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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL T>& ANDAf-MHAyLAS 
" A ñ o de la P r o m o c i ó n de la Industria Responsable y del Compromiso C l i m á t i c o " 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 020-2014-MPA 

A n d a h u a y l a s , 15 d e Dic iembre del 2 0 1 4 . 

E L A L C A L D E DE L A M U N I C I P A L I D A D P R O V I N C I A L D E A N D A H U A Y L A S 

P O R C U A N T O 

EL C O N C E J O D E L A M U N I C I P A L I D A D P R O V I N C I A L D E A N D A H U A Y L A S 

V I S T O : 

^En s e s i ó n ordinar ia de f e c h a 13 d e n o v i e m b r e del 2 0 1 4 , informe N ° 2 0 9 - 2 0 1 4 - G P P R - M P A , p r o p u e s t a 
d e o r d e n a n z a m u n i c i p a l d e a p r o b a c i ó n del Texto Ú n i c o d e P r o c e d i m i e n t o Administ rat ivo - T U P A y el 
Texto Ú n i c o d e Servicios No exclusivos - T U S N E 2 0 1 4 d e la M u n i c i p a l i d a d Provincial de 
A n d a h u a y l a s ; 

C O N S I D E R A N D O : 

Que, la C o n s t i t u c i ó n P o l í t i c a del P e r ú en su a r t í c u l o 194 , m o d i f i c a d o por la Ley de Reforma 
Const i tucional , Ley N ° 2 8 6 0 7 , s e ñ a l a q u e las M u n i c i p a l i d a d e s Provinciales y Distritales s o n los 
ó r g a n o s de g o b i e r n o local q u e t ienen a u t o n o m í a e c o n ó m i c a , p o l í t i c a y administ rat iva e n los a s u n t o s 
d e s u c o m p e t e n c i a , r a d i c a n d o esta facul tad de ejercer a c t o s d e gobierno, administ rat ivos y d e 
a d m i n i s t r a c i ó n c o n s u j e c i ó n al o r d e n a m i e n t o j u r í d i c o , q u e es e s t a b l e c i d o por el A r t í c u l o II del T í t u l o 
Prel iminar de la Ley N ° 2 7 9 7 2 , Ley O r g á n i c a d e M u n i c i p a l i d a d e s ; 

Que, la Ley N ° 2 7 6 5 8 M a r c o de M o d e r n i z a c i ó n del Estado, declara al E s t a d o e n p r o c e s o d e 
m o d e r n i z a c i ó n en sus di ferentes instancias, d e p e n d e n c i a s , e n t i d a d e s , o r g a n i z a c i o n e s y 
p r o c e d i m i e n t o s , c o n la f inal idad d e mejorar la g e s t i ó n p ú b l i c a y construi r u n Estado d e m o c r á t i c o , 
d e s c e n t r a l i z a d o y al servicio de c i u d a d a n o ; 

Que, m e d i a n t e el decreto s u p r e m o N ° 0 7 9 - 2 0 0 7 - P C M , se a p r u e b a n los l i n e a m i e n t o s para e l a b o r a c i ó n 
y a p r o b a c i ó n d e T U P A y se e s t a b l e c e n d i s p o s i c i o n e s para el c u m p l i m i e n t o d e la ley del si lencio 
administrat ivo; q u e e n s u a r t í c u l o 1 2 ° s e ñ a l a q u e d o c u m e n t o s s o n sustentator ios para efectos d e 
r e v i s i ó n y a p r o b a c i ó n del proyecto de TUPA, la s iguiente d o c u m e n t a c i ó n : a) proyecto d e n o r m a q u e 
a p r u e b a el T U P A y e x p o s i c i ó n d e mot ivos b) informe t é c n i c o de la of ic ina d e p l a n e a m i e n t o o q u i e n 

..hjaga sus veces, q u e s u s t e n t e y d e s t a q u e los c a m b i o s c o n t e n i d o s e n el proyecto, los a v a n c e s e n la 
, S i m p l i f i c a c i ó n administ rat iva d e los p r o c e d i m i e n t o s administ rat ivos ( r e d u c c i ó n d e plazos de a t e n c i ó n , 
.requisitos o c o s t o s ) y c) f o r m a t o d e s u s t e n t a c i ó n legal y t é c n i c a del p r o c e d i m i e n t o s administ rat ivos 

''contenidos en el T U P A d e la ent idad; a d e m á s el decreto e n c o m e n t o r e s p e c t o a las reglas d e c o s t o s 
establecidos s e ñ a l a los p a s o s q u e d e t e r m i n a la d i m e n s i ó n real d e p r o c e d i m i e n t o s tanto e n el n ú m e r o 
d e p a s o s , instancias, t i e m p o requisi tos y recursos que d e m a n d a la e x p e d i c i ó n del procedimiento: s i n 
e m b a r g o a lo m a n i f e s t a d o el T U P A d e b e pasar p e r i ó d i c a m e n t e por una r e v i s i ó n para u n r e d i s e ñ o y 
m e j o r a m i e n t o cont inuo, d e c o n f o r m i d a d el d e c r e t o s u p r e m o N ° 0 0 7 - 2 0 1 1 - P C M , q u e a p r u e b a la 
m e t o d o l o g í a d e s i m p l i f i c a c i ó n administ rat iva y e s t a b l e c e d i s p o s i c i o n e s para su i m p l a n t a c i ó n , para la 
m e j o r a d e los p r o c e d i m i e n t o s administ rat ivos y sen/icios p r e s t a d o s en exclusiv idad; 

Que, m e d i a n t e Decreto S u p r e m o N ° 0 6 4 - 2 0 1 0 - P C M , se a p r u e b a la m e t o d o l o g í a de d e t e r m i n a c i ó n d e 
c o s t o s d e los p r o c e d i m i e n t o s administ rat ivos y servicios p r e s t a d o s e n e x c l u s i v i d a d c o m p r e n d i d o s e n 
los textos ú n i c o s d e p r o c e d i m i e n t o s administ rat ivos en e n t i d a d e s p ú b l i c a s , e n c u m p l i m i e n t o al 
n u m e r a l 4 4 . 6 del a r t í c u l o 4 4 ° d e ia ley N ° 2 7 4 4 4 , ley del p r o c e d i m i e n t o administ rat ivo general , e n 
c o n c o r d a n c i a c o n el apl icat ivo i n f o r m á t i c o w e b d e la m e t o d o l o g í a para la d e t e r m i n a c i ó n d e costos 
d e n o m i n a d o "Mi Costo', resulta de la cant idad d e p r o c e d i m i e n t o s , personal administ rat ivo a c a r g o d e 
c a d a p r o c e d i m i e n t o , mater ial f u n g i ó l e , servicio identif icabie, mater ial no fungible, servicios d e 
terceros, d e p r e c i a c i ó n y a m o r t i z a c i ó n , costo fijo, resulta el costo unitar io d e b i d a m e n t e sustentado, 
para el c o b r o de u n p r o c e d i m i e n t o administ rat ivo c o n f o r m e a leyl; 

Que, m e d i a n t e Decreto S u p r e m o N ° 0 1 5 - 2 0 1 4 - E F , se a p r o b ó los p r o c e d i m i e n t o s para el c u m p l i m i e n t o 
d e m e t a s y la a s i g n a c i ó n d e los recursos del Plan de Incentivos a ia Mejora de la G e s t i ó n y 

Central T e l e f ó n i c a 
D i r e c c i ó n 
E-mail 
P á g i n a Web 

: 083 421144, Fax 083421037 
: Jr. C o n s t i t u c i ó n N" 626 Plaza de Armas 
: ce11tral@miiniandah113yla5.gob.pe 
: http://www.muniandahuaylas.gob.pe 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAr-HHAyLAS 
" A ñ o de la P r o m o c i ó n de la Industria Responsable y de! Compromiso C l i m á t i c o " 
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M o d e r n i z a c i ó n M u n i c i p a l del a ñ o 2 0 1 4 , e s t a b l e c i é n d o s e c o m o u n a d e las m e t a s a cumpl i r la m e t a 4 2 
q u e d i s p o n e contar c o n u n T U P A a c o r d e c o n la n o r m a t i v i d a d v igente y q u e f o m e n t e la i n v e r s i ó n 
p ú b l i c a y pr ivada y cumpl i r c o n emit i r las Licencias d e F u n c i o n a m i e n t o en el p lazo m á x i m o d e 10 d í a s 
h á b i l e s ; 

Que, la Ley N ° 2 9 0 9 0 Ley de R e g u l a c i ó n de Habi l i taciones U r b a n a s y Edi f icaciones y su poster ior 
modif icator ia por la Ley N ° 2 9 8 9 8 , t i e n e por objeto establecer la r e g u l a c i ó n j u r í d i c a d e los 
p r o c e d i m i e n t o s administ rat ivos para la o b t e n c i ó n d e las Licencias d e H a b i l i t a c i ó n U r b a n a y d e 
E d i f i c a c i ó n ; seguimiento, s u p e r v i s i ó n y f i s c a l i z a c i ó n e n la e j e c u c i ó n d e los respect ivos proyectos, e n 
un m a r c o q u e garant ice la s e g u r i d a d privada y p ú b l i c a . C o n Decreto S u p r e m o N ° 0 0 8 - 2 0 1 3 -
V I V I E N D A se a p r u e b a el R e g l a m e n t o de Licencias de H a b i l i t a c i ó n U r b a n a y Licencias d e E d i f i c a c i ó n 
de la Ley N ° 2 9 0 9 0 , Ley d e R e g u l a c i ó n de las Habi l i taciones U r b a n a s y d e Edif icaciones; 

Que, la R e s o l u c i ó n del Consejo Directivo N ° 0 4 2 - 2 0 1 1 - S U N A S S - C D . s e ñ a l a q u e las m u n i c i p a l i d a d e s 
d e C i u d a d e s Principales, T ipo B, respecto de las A u t o r i z a c i o n e s para la R e a l i z a c i ó n de t rabajos d e 
I n s t a l a c i ó n , A m p l i a c i ó n y M a n t e n i m i e n t o d e R e d e s de A g u a , D e s a g ü e y E n e r g í a E l é c t r i c a d e b e r á n 
realizarlo dentro del plazo d e 0 5 d í a s h á b i l e s ; 

Que, la e l a b o r a c i ó n d e los p r o c e d i m i e n t o s del TUPA, e s t á c o n f o r m e lo d i s p o n e la n o r m a t i v i d a d 
prevista e n la _Ley N ° 2 7 4 4 4 Ley de P r o c e d i m i e n t o A d m i n i s t r a t i v o General , a s í c o m o e n la Ley N ° 
_ 9 0 6 0 Ley del Si lencio Administ rat ivo, y el Decreto S u p r e m o 0 7 9 - 2 0 0 7 - P C M q u e d e s c r i b e el sustento 

Legal del m e n c i o n a d o c u e r p o normativo. H a b i é n d o s e c o n s i d e r a d o los l ineamientos 
e s t a b l e c i d o s a c o r d e a la n o r m a t i v i d a d vigente, def inidos e n el D.S. N ° 0 7 9 - 2 0 0 7 - P C M , Ley N ° 2 9 0 9 0 
Ley del Si lencio Administ rat ivo, R e s o l u c i ó n de S e c r e t a r í a d e G e s t i ó n P ú b l i c a N ° 0 0 3 - 2 0 1 0 - P C M y la 
S e g u n d a D i s p o s i c i ó n C o m p l e m e n t a r i a Final del Decreto S u p r e m o N ° 0 6 4 - 2 0 1 0 - P C M , a s i m i s m o s e ha 
t o m a d o los p r o n u n c i a m i e n t o s del I N D E C O P I respecto a barreras b u r o c r á t i c a s ; decreto Legislat ivo N a 

1014, Ley N a 3 0 0 5 6 , Ley N a 2 9 0 9 0 y su R e g l a m e n t o D e c r e t o S u p r e m o N a 0 0 8 - 2 0 1 3 - V I V I E N D A , Ley 
a 2 8 9 7 6 Ley M a r c o d e Licencia d e F u n c i o n a m i e n t o , Ley N a 3 0 2 3 0 y D e c r e t o S u p r e m o N a 0 5 8 - 2 0 1 4 -

M, entre otros; 

ue, c o n t a n d o c o n la o p i n i ó n t é c n i c a y legal favorable d e la D i r e c c i ó n d e P l a n e a m i e n t o y 
r e s u p u e s t o y Oficina d e A s e s o r í a J u r í d i c a , resulta necesar io aprobar el Texto Ú n i c o d e 

P r o c e d i m i e n t o s Administ rat ivos T U P A de la M u n i c i p a l i d a d Provincial d e A n d a h u a y l a s ; 

E s t a n d o a lo expuesto, y e n uso d e las f a c u l t a d e s c o n f e r i d a s por el n u m e r a l 8) del A r t í c u l o 9° y el 
A r t í c u l o 4 0 ° d e la Ley O r g á n i c a d e Munic ipal idades, Ley N ° 2 7 9 7 2 , c o n la dispensa del t r á m i t e d e 
lectura y a p r o b a c i ó n del Acta; el C o n c e j o M u n i c i p a l , por u n a n i m i d a d a p r o b ó la siguiente: 

O R D E N A N Z A Q U E A P R U E B A E L T E X T O Ú N I C O D E P R O C E D I M I E N T O S A D M I N I S T R A T I V O S 
( T U P A ) Y E L T E X T O Ú N I C O D E S E R V I C I O S N O E X C L U S I V O S ( T U S N E ) 2 0 1 4 DE L A 
M U N I C I P A L I D A D P R O V I N C I A L D E A N D A H U A Y L A S . 

A R T I C U L O P R I M E R O . - A p r o b a r , el Texto Ú n i c o de P r o c e d i m i e n t o s A d m i n i s t r a t i v o s (TUPA) y El 
Texto Ú n i c o de Servicios No Exclusivos (TUSNE) d e la M u n i c i p a l i d a d Provincial d e A n d a h u a y l a s , los 
p r o c e d i m i e n t o s y D e r e c h o s Administ rat ivos c o n t e n i d o s en el m i s m o , q u e c o m o A n e x o f o r m a parte 
integrante d e la p r e s e n t e O r d e n a n z a . 

A R T I C U L O S E G U N D O - Derogar, t o d a n o r m a q u e se o p o n g a a la p r e s e n t e O r d e n a n z a . 

A R T I C U L O T E R C E R O - Publicar, la presente o r d e n a n z a munic ipal en el diar io oficial d e la local idad y 
el portal e l e c t r ó n i c o d e la munic ipal idad, w w w . m u n i a n d a h u a y l a s . g o b . p e c o l g á n d o s e en este ú l t i m o el 
í n t e g r o del TUPA. 

R E G Í S T R E S E , C O M U N I Q U E S E , P U B L Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

MUIMOS DE 

HUMT.MIM; 

%jRÍ s/. 

WSm'é! 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

niMIIIIYVI m\o vSISTIATO LEGAL 

REQUISITOS 

Número \e n o m marión 

Plazo para 
Resolver (en 
<fí&; hábiles) 

liependeni ¡;i donde 
ae iii¡i-ia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RHJ RS0IMPUCNAUVO V 4IT0RIDA» (lili 
«ESI H\

li'-cdit-jrfri.i. i'.ii Apela* ¡«n 

ttVUA IllSliOtlTAHU UlAHtAL 

(edición de Copias Simples, (lupias Certificadas y 
Constancias Certificadas de documentos existentes 

en el Archivo (No comprendidos en otros 
procedimientos) 

Lrv \ 271II, Lev de Procedimiento Administran™ Gral 
Lev de Procedimiento Administrativo General 
Lev X" 27972, Ley Orgánica fe Municipalidades 

J Ley iV 29060. Lev del Silencio Administrativo 

- Solicitud dirigida il Airadle 
• Cu ni ¡mili a nlf de Pago por el Derecha Correspondiente: 

Adicionalmenle: 

- Paga ¡MU derecho de: 
- Copia simple porfolio 

- Copia certificada por folio 
- Constancia Certificada 

0.026° * 

0.053°, 

111.00 

0.10 
1.00 
2.0(1 

Unidad de Ti anille 
Ihicimienlano 

Secretaría 

(¡enera) 

Acceso a la información que posean o produzcan las 
diversas dependencias de la Municipalidad Provincial 
de Andahuaylas 

ttv y 27806, ley de Transparencia y Acceso a 
la Inlonnarión Pública 

•O.S. k" H72-2l)!):i-PCM, Reámenlo de la Ley W 27806 
Lev \ 274-11, Lev de Proredimicnto Administrativo Gral 

- Solicitud (Formato) 

- Pago por derecha de reproducción de información: 
- Fotoropia simple tamaño Al, por cada una 

- Fotocopia simple tamaño .Vi. por cada una 

- Grabación de la información en CD, por rada uno 

- Página impresa en láser o lililí, por rada una (Al) 

0.000°» 

0.026% 

0.0118°., 

Unidad de Trámite 

llucmiieiitario 
11.10 
o.:io 
1.00 

O.:ÍO 

Fimiionarhi 
lupoiiihk 

del Accésit a la 
Información 

Funcionario 
Responsable 

del Acceso a la 
In fu ni II ció n 

Pública 

Plazo de l'resenlaiiún: 
I.MIÍHS hábiles. 

Feilateo de Copias 

Lev X" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 

« I T 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

i Wy 29060, Ley del Siienr.io Administrativo 

- Presentar documento original. 

- Adjuntar fotocopia a fedatear. 
Fedatario 

de UMJJL 

Fedatario 

de la M.IU. 

ion de rÁpedienles Administrativos 

dos en abandono (\ mayor a I Año 

ndono) 

¡fcijy / 27414, Lev de Proredimienlii Administrativo Gral 

\ 27972, Ley Orgánica de Muniripalidades 

Lev i\* 29061), Lev del Silencio Administrativo 

• Sol i alud dirigida al Alcalde 
- Referencia precisa al Expediente Administrativo que se pide reactivar. 

- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente: 

unidad de Trámile 

Domínenla rio 

Secretaría 
General 

(ilicitud de Apoyo, Subvención, Donación y Similares 

v \* 27972, Ley Orgánica de Muniripalidades 

\* 2711 f, Lev de Procedimiento Administrativo (ira! 

- Solicitud dirigida al Alcalde argumentando el motivo o causa que 

lo genera. 

- Copia simple del liM vigente del solicitante. 

- De ser el caso, la sustentación de ia petición ron copias simples. 

- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente: 

Lnidad de Trámite 

Documentan!) 

tros Procedimientos Administrativos 
Lev \ 274(1, Ley de Procedímienlo Administrativo Gral 
Ley V 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Lev \ 291)61), Lev del Silencio Administrativo 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 

2. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Dudad de Trámile 

ílociimeillaiKi 
Dependencia 

donde se inició 
el Procedimiento 

lle.pendeneia 
donde se inició 
el Procedimiento 

Plazo de Presentación: 
15 días hábiles. 

- Escrito dirigido ante el órgano <;ne resolvió el arlo que se impugna, 

expresando nial es el arto impugnado; denlro de ios 15 (quince) 

. días hábiles de la notificación de la resolución impugnada. 

Gratuito Unidad de Trámile 

[lonnnenlano 
Dependencia que 

Hesolvió en 
Primen Instancia 

Dependencia que 

Hesolvió en 

Primera instarte ia 

Alcaldía pfc^ 

< S ¡ * 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 UIT 2013: SI. 3,800.00 

MAUMUr.lOX DEL PKOfKDnilLATO Y SI SUATO LBGAl 

REQUISITOS 

\limen» v Oenominafión 

IIIIÍI i mis ni: 

lll\MII\lln\ 

Negaliv 

Plazo para 
Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

III11 INi IMI'I (A \\ V AIT0RIDA1IIJII 

B e r o n s i d e r a a Ó B ípPt.l- Mil 

Ley \ 27144, Lev iif Pncedimiento Administrativo GnJ 

Ley V 27972, Ley Orgánira de Municipalidades 

Lev V 290511, Lev del Silenciii Adminislrativii 

II escrito delirrá contar con la hrma de un Ahogado. 

2.- El escrito deberá cumplir ron lo establecido en la Ley \ 27444 

1- Copia simple del DM vigente. 

el Trámite 

el Trámili' 

l'lazo de Presentación: 

15 dias hábiles. 

Plazo de lii'Milui MUÍ: 

30 días hábiles. 

GIÜUACIA DE AOMIMSTRAOÓN TRIBUTARIA 

Declaración Jurada de Alia de Inscripción de Predio 

D.S. V IS5-2M4-EF, TOO Ley de Tributación Municipal 

D.S. 135-99-EF, TIO del Código Tributario 

Ley \ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Lev \ 27444, Lev de Pror edimienln Ad ministra ti vo Gral 

1. - Presentación de los documentos originales que acrediten la propiedad 

o la posesión. 

2. - Copia simple de los documentos que acrediten la propiedad o la 

posesión. 

1- Juego de PolínIIlarios de Declaración Jurada (DR - PC y/o PH) debi

damente llenados y firmados. 

4.- Copia simple del l)\ vigente del solicitante; y en caso de Representa

ción, ésla deberá ser acreditada mediante Poder ron documento públi

co o privado y firma legalizada notarial m en te. 

I - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 0.622% 23.00 

lapatri 

Tributario 

Gerencia de 

Adminisl ración 

Tributaria 

Administración 

Tributaria 

Declaración Jurada de Baja de Inscripción de Predio 

D.S. V I56-2IIÍU-EF, TOO Ley de Tribulación Miintripal 

D.S. 135-99-EF, TOO del Código Tributario 

Ley \ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Lev \ 27(-44, Lev de Procedimiento Administrativo (¡ral 

1. - Presentación de los documentos originales que acrediten la transferen

cia o pérdida del dominio. 

2. - Copia simple de los documentos que acrediten la transferencia o pérdi

da del dominio. 

3. - juego de Formularios de Declaración jurada (HR - Pfl y/o PH) debi

damente llenados. 

I.- Gipia simple del DM vigente del solicitante; y en caso de Representa

ción, ésta deberá ser acreditada mediante Poder ron documento públi

co o privado v firma legalizada nolarialmenle. 

5.- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Rehiro 

Tributario 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Declaración Jurada de Modificaciones Físicas d 

Predio que sobrepasen las li.l.T. 

D.S. \ I 5 « 4 - E F , T § Ley de Tribulación Municipal 

D.S.i:!.WEF,Tlll)delOidigoTribulario 

Ley V* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Lev M' 27144. Lev de Procedimiento AdminislrativjiJJr*! 

1.- Presentación de los documentos originales que sustenten la modifica

ción física del predio. 

2. - Copia simple de los dor limen los que sustenten la modificación física del 

predio. 

3. - juego de Formularios de Declaración Jurada (HR - PII y/o PR) 

debidamente llenados. 

4. - Copia simple del DM vigente del solicitante: y en caso de Representa

ción, ésla deberá ser arredilada mediante Poder ron documento 

público o privado y firma legalizada. 

5. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Registro 

Tributario 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

0.622°. 23.00 

«o 
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¿'011 20 1 < 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

DENOMINACION DEL IMJOCCDIMIEMTO V SI SU \10 LliGAL 

KEQCISITOS 

Número v Denominarían 

nt BB nos m 
TRAHITA<30\ Plazo para 

Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
ae ¡nina el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

REI1 INI IMPtCMATIVO V AITORIRAR gil. 
KSGaVC 

ReriinsWeracitio 

> declaración Jurada de Actualización de llallis: 
Domicilio Fiscal, Kepresenlanle, Numeración, 
Independizacióu,! niíicación, ele. 

I). Leg. \" 776, Ley de Tribulación Municipal 
II.S. iV I56-20H-EF, Til) Ley de Tribulación Municipal 
D.S. 135-99-EF, TIO del Código Tributario 
Ley \u 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Lev \ 27441, Lev de Procedimiento Administrativo Oral 

1. - Presenlación del documento que arredile la modificación o actualización 

de dalos. 

2. - Copia simple del domínenlo que arredile la modificación o aclualizarión 

de dalos. 
3. - Copia simple del DM vigenle del solicitante; v en caso de Representa

ción, ésla deberá ser arredilada mediante Poder con documento 
público o privado y firma legalizada. 

4. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Registro 

Tributario Administración 

Tributaria 

Inafeclación del impuesto Predial 

0. Leg. N* 776, Ley de Tribulación Municipal 
I1.S. V I56-2W4-EF, TU! Ley de Tribulación Municipal 
,ev \ 27444, Lev de Procedimiento Administrativo Gral 
,ev HC 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

1, C 

En General para todos los Casos: 
Solicitud dirigida al Alcalde 

Presenlación de los documentos originales que arredilen la propiedad o 
la posesión del predio. 

Copia simple de los documentos que acrediten la propiedad o la pose
sión del predio. 

Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 
Adicionalmenle; y de acuerdo a los Casos: 
Dispositivo Legal que establezca la pertenencia del enle propietario a 
uno de estos niveles de gobierno. 

Organismos Internacionales reconocidos por el Gobierno 
,opia de la Constancia de Reconocimiento emitida por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 
Sociedades de Beneficencia 
Dispositivo Legal de Creación de la Sociedad de Beneficencia. 
Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce 
renta y se encuentra destinado a sus fines específicos. 
Entidades Públicas destinadas a prestar Servicios Médicos 
Asistenciales (Hospitales, Postas, Ceñiros de Salud, etc.) 
Dispositivo Legal de Creación. 

Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce 
renta y se encuentra destinado a sus fines específicos. 
Entidades Religiosas 

Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce 
renta y se encuentra destinado a Templo, Convento, Monasterio o 
Similares. 

En caso de la Iglesia Católica, el Certificado de Pertenencia del Predio 
emitido por el Arzobispado al cual pertenece. 
En caso de la Iglesia \ Católica, la Copia de la Escritura Pública de 
Constitución, que señale como fin social predominante la Actividad 
Religiosa. 

I nnlad de Triarte 

[toen mentarlo 

(ierencia de 

Administración 

Tributaria 

(¡cienna de 

Administración 

Tributaria 

0.622". 23.00 Plazo de Presentación: 
IS días hábiles. 

Plazo de Resolución: 
30 días hábiles. 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011-2014 UIT 2013: SI. 3,800.00 

IIEN"0«l\\f.lO\i l'RtlflUnilKNTO V SI SILVIO LEGAL 

REQUISITOS 

Vi'imi'ro v llriKPiiiiii.K idii 

m\mu< DI: 
II:\IIMM|II\ 

CAIIIIUOÓV 

Ncgaliv. 

Plazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

III) IIISII IMPUGNATIVO V Al TIII1III \ll ()l I 
tsaavE 

Hffwnsidcracidn Apelación 

i:' 

i uei [ni General de Bomberos Voluntarios del I'• -• ú 
• Declaración jurada determinando que la totalidad del predio no jirodnre 

renta y se en ni en Ira destinado a sus fines r sur duros. 
Centros Kducalívos (Especial. Inicial, Primaria, Secundaria, Lni-
versitario. Técnico, etc.) 

- Copia dr la Autorización de Funcionamiento expedida por el Ministerio 
de Educación. 

- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce 
renta y se encuentra destinado a fines educativos y culturales. 
Organización de Personas con Discapacidad 

Copia de la Hesolurión Ejecutiva expedida por el COVADIS que la re
conoce como tal. 

- Declaración jurada determinando que la totalidad del predio no produce 
renta y se encuentra destinado a sus fines específicos. 
Comunidades Campesinas 

- Copia de la Inscripción en los Registros Públicos romo Comunidad 
Campesina. 

- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce 
renta y se encuentra destinado a sus fines específicos. 

Gremios Sindicales (Sindícalos) 

- Copia de la Constancia expedida por el Ministerio de Trabajo v Promo
ción del Empleo que lo acredita E229como tal. 

- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce 
renta y se encuentra destinado a sus fines específicos. 
Organizaciones Políticas 

• Copia de la Constancia expedida por el Jurado Nacional de Elecciones 
que lo arredila como tai. 

- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce 
renta y se encuentra destinado a sus fines específicos. 

Predios Declarados Monumentos integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación 

- Copia de la Constancia expedida por el Instituto \acional de Cultura 
LN.C que reconoce al predio como Patrimonio Cultural de la Nación. 

- Declaración Jurada que señale que la totalidad del predio es dedicado a 
Casa Dabitación o Sede de Institución sin fines de lucro. 

SíHiritud de Deducción de 50 L.I.T. de la Base 

Imponible del Impuesto Predial para Pensionistas 

(Beneficio 

Predial a 

- Solicitud dirigida al Alcalde 

- Declaración Jurada donde se señale: 

- Que el solicitante no es propietario de olro inmueble 
- De ser el raso y si corresponde, que el predio se encuentra destinado 

Unidad de Trámite 

llociimentano 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Gerencia de 

Administración 

Tribuí aria 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

DENOMINACIÓN lili l'KOIllinillATO \O LEGAL 

KLOIISIT0S 

Número v llriiom'mación 

I I H I I I I I I I M I I , 

TRAMITACION 

Ncjalr.'. 

Plazo para 
Resolver (en 
días Hábiles) 

dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

mu «so i«pi i. \ 11 \1 v \1 mi i mu gi i 
RESUELVE 

Kernnsideracióa Apelación 

I). Leg. \ 776, Ley de Tribulación Mnniripal 
.S. \ I56-2M4-EF, TOO Ley de Tríhiilarjón Muninpal 

Ley \ 27U1, Ley de Procedimiento Administrativo (¡ral 
y ti* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

parcialmente a lines productivos, comerciales y/o profesionales debi
damente autorizado por la Autoridad Municipal. 

- Copia Certificada o Autenticada de la Resolución que le otorga la condi
ción de Pensionista, tanto del propietario o de su cónyuge (cuando el 
predio es de la sociedad conyugal). 

- Copia Certificada o Autenticada de la última Moleta de Pago donde figure 
su condición de pensionista tanto del propietario o de su cónyuge (cuan
do el predio es de la sociedad ronvugal). 

- Copia simple del DM vigente del propietario; y en raso de Representa
ción, esta deberá ser arredilada mediante Poder con documento públi
co o privado y firma legalizada. 

- Pago por Derecho de Trámite para la solicitud de inafecLarión del Im
puesto Predial pira Pensionistas: 

Plazo de Presenlación: 
ludías hábiles. 

Plazo de Resolución: 
lili días hábiles. 

0.622" < 

neelación del Impuesto de Alcabala 
I 

^bjjg. N* 776, Ley de Tributación Municipal 
" 27111, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 

V N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Para las Entidades y los Tipos de Transferencia maléelas: 
1. - Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - Presentación de los documentos originales que arredilen la Transferen

cia del Dieii Inmueble. 
1- Copia simple de los documentos que arredilen la Transferencia del 

Ríen inmueble. 
I.- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Adiciona luiente; para las Entidades inafeclas: 
Gobierno Cení ni 1. Regional o Local 

I.- Dispositivo Legal que establezca la pertenecía del ente propietario a tino 

de estos niveles de gobierno. 
Organismos Internacionales reconocidos por el Gobierno 

I.- Copia de la Constancia de Reconocimiento emitida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
Entidades Religiosas 

1. - Declaración jurada determinando que la totalidad del predio no produce 
renta y se encuentra destinado a Templo, Convenio. Monasterio o 
Similares. 

2. - En caso de ta Iglesia Calólica, el Certificado de Pertenecía del Predio 
emitido por el Arzobispado al cual pertenece. 

3. - En raso de la Iglesia \ Calólica, la Copia de la Escritura Pública de 
Constitución, que señale como fin social la Actividad Religiosa. 

Cuerpo Genera] de Itomberos Voluntarios del Perú 
I.- Declaración Jurada determinando que la totalidad del predio no produce 

renta y se encuentra destinado a sus fines específicos. 
(antros Educativos (Especial, Inicial, Primaria, Secundaria, 

Unidad de Trámite 
[locumentino 

Herencia de 
Administración 

Tributaria 

Gerencia de 
Administración 

Tributaria 

0.622". Plazo de Presenlación: 
IS días hábiles. 

Plazo de Resolución: 
.1(1 días hábiles. 

C 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

DE\0MI\AC[0\L PROCEDIMIENTO Y SUSTlWrO LEGAL 

KEQIISITOS 

húmero v Denominación 

DERECHOS i»i 

TRAMITARON 

\PÍ«lj.II 

Plazo para 
Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde, 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RECURSO IMPUÍiNATlVO V AUTORIDAD QUE 
RESUELVE 

Kmmsidpradón Apelación 

l niversitarin. Técnico, ele) 
1. - Copia de la Aulo rizar ion de Funcionamiento expedida por el Ministerio 

de Educación. 
2. - Declaración jurada determinando que la totalidad del predio no produce 

m i l i se encuentra destinado a fines educativos \. 
¡«ilicitud de Prescripción de Deudas Tributarias 

(Leg. N* 776, Ley de Tributación Municipal 
y T 27144, Ley de Procedimiento Administrativo Oral 

Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
D.S. I3S-W-EF.T110 del Código Tributario 

1 - Solicitud dirigida al UtlMt 
2 - Copia simple del ll\ ugeille del solicitante, \n caso de Heplesenta-

ción. ésta deberá ni acreditada mediante Poder con documento publi
co o priud» \a legalizada nolarialmenle. 

3.- Estado de Cuenta Corriente de Tribuios a la lecha de la solicitud. 
4. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Unidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

11.(122", 2 3 . 0 0 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Plazo de Presentación: 

15 dias ¡lábiles. 

Plazo de Resolución: 

31) días hábiles. 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 
2. " Copia simple del DM vigenle del solicitante; y en caso de Representa

ción, ésta deberá ser acreditada mediante Poder con documento públi
co o privado y firma legalizada nolarialmenle. 

3. - De requerirse, la Copia Fedateada del Comprobante de Pago que se 
imputa indebido o en exceso o la Resolución de la cual se deriva el 
derecho a solicitarlo, según sea el caso. 

4 a.- Si los Pagos realizados Indebidamente o en Exceso fueron originados 

por causa de la propia Administración Tributaria de la Municipalidad 
Provincial de Andahuaylas: 

41.- Si los Pagos realizados Indebidamente o en Exceso fueron originados 

por causa del propio administrado, 
'>.- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Unidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Administración 

Gerencia de 

Administración 

Plazo de Presentación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resol lición: 

31) días hábiles. 

Gratuito 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - Copia simple del DNI vigente del solicitanle; y en caso de Representa

ción, ésta deberá ser acreditada mediante Poder con documento públi
co o privado y firma legalizada nolarialmenle. 

3. - lie requerirse, la Copia Fedaleada del Compro han le de Pago que se 
impula indebido o en exceso o la Resolución de la nial se deriva el 
derecho a solicitarlo, según sea el caso. 

4 a.- Si los Pagos realizados Indebidamente o en Exceso fueron originados 
por causa de ia propia Administración Tributaria de la Municipalidad 
Provincial de Andahuaylas: 

41.- Si los Pagos realizados Indebidamente o en Exceso fueron originados 
por causa del propio administrado, 

5.- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Unidad de Trámite 

llocumcntario 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Plano de Presentaeiói: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

3(1 días hábiles. 

Gral uito 

2:1.00 

I.- Solicitud dirigida al Alcalde 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DE\0MI\4Ü0\L PROCEDIMIENTO V SISTEMO LEGAL 

REQUISITOS 

húmero v Menomtnadóii 

IIIKHHI^ ni; 
TRAMIT\UI)\ 

V í a l m 

l'la/,11 para 
Resolver (en 
<lia> hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

mu uso iMi'H.wnvii v M mitin ui yi t: 
RESiaVE 

i¡ertin*it!cn<t jun 

ríe Deudas Tributarias 

|& 135-99-EF, TUO drl Código Tributario 
Lev \ 274-1-1, Lev de Procedimiento Administrativo Gnf 
Lev \ 27972, Lev Orgánica de Municipalidades 

Fraccionamiento a Aplazamiento de las deudas Tributarias 

- Copia simple del INI vigente del solicitante; y en caso de Representa

ción, ésla deberá ser acreditada mediante Poder con do ni me uto públi

co o privado y Urina legalizada nolarialmenle. 

\iliiunisiiarmn 

Tributaria 

Modificación del Fraccionamiento y/o 
azamienlo de Deudas Tributarias 

¡.135-99-EF, TU) del Código Tributario 

y N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Cral 

y 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

!.- Solicitud dirigida al Alcalde 

2. - De ser necesario, la documentación fie justifique la modificación. 

3. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Unidad de Trámite 

Documenta rio 

Herencia de 

Administración 

Tributaria 

Expedición de Constancia Certificada de: 
7S ĵ Pago de Tribuios 

i Adeudo 

liras relacionadas a Deudas Tributarias 
II 
y 
v N" 274-14, Lev de Procedimiento Administrativo Cral 

y N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - Copia simple del DM vigente del solicitante; v en caso de Representa

ción, ésla deberá ser acreditada mediante Poder con documento públi
co o privado y firma legalizada nolarialmenle. 

3. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 0.411° 15.00 

Unidad de Trámile 

Domínenla rio 

Gerencia de 

Administración 

Expedición de Eslaclo de Cuenta 

Corriwííe de Tríbulos 

D.S. 135-99-EF. TIO del Código Tributario 

Ley \ 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 

Ley \ 27972, Lev Orgánica de Municipalidades 

1. - Solicitud verbal 
2. - Copia simple del DM vigente del solicitante; y en caso de Representa

ción, ésta deberá ser acreditada mediante Poder con documento públi
co o privado y firma legalizada nolarialmenle. 

3. - Comprobante de Pago por el Dererho Correspondiente 

¡leiíi.-tro 

Tributario 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Búsqueda de Declaración jurada 

ks. 135-99-EF, TL¡0 del Código Tributario 

Ley IV 27444, Ley de Procedimiento Administra ti vo Gral 

L$ Y 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

L- Solicitud verbal 

2. - Presentación del DM vigente de! solicitante, o la Carta Poder del 

representante. 

3. - Comprobante de Pago por r,l Derecho Correspondiente 

Adiciona Emente: 

4. - Pago por derecho de; 

- Copia simple por folio 

- Copia certificada porfolio 
- Fórmalo Original 

- Anexo Original 

o.2 i r , 

0.003% 
0.054% 
0.135% 
0.135% 

9.00 

0.10 

2.00 

5.00 

5.00 

Ht'iíistni 

Tributario 

Gerencia de 

Administración 

Expedición de Certificado Domiciliario 

Ley N° 2ÜRÓ2, Ley que elimina la atribución de la Policía^ p̂ Q p^'-
_ D M K J & M K I 

1. - Declaración jurada para solicitar Certificado Domiciliario 

2. - Copia simple del DM vigenle del solicitante, y en caso de Menor de 
Edad la copia simple de su Partida de Nacimiento. 

3. - Copia simple de Recibo de Agua, Luz, Teléfono u olro documento que 

Unidad de Trámite 

Docimientario 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

IPRESUFÜISTI ta 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 
I ¡ríñ \ 

h. í f t p » l / 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

IIIMIHIWION IIEI. PHOCEimilENTO Y SISTEMO LEGAL 

HLÜIISITOS 

Xúmcrn V llrnnmin;iriwn 

iiniiiiiiKiii: 
TR\*IITAU0\ KijIsiriiHi Preni ['lazo para 

Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
ae iniria el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RE-XTRSO IMPlHSNATfVe Y ACTOIHIUI) QI.E 
RJStü.VE 

HiTini-idi'nii'iiia Apelación 

tínmiriliana 
Ley \ 27444, Ley di: Procedimiento Admiiiislrítivo (¡ral 
Lev N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

se Male el domicilio. 
I.- Copia de Certificado de Reclusión para rasos de Reneíirios Penitencia

rios - Heos en Reclusión. 
x- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

UCENCIA DE RACIONAMIENTO: ESTAItLECIMILA
TOS CBN UN ÁREA DE HASTA I00 H2 - CON ITSE 

¿SICA EV - POST 

(La capacidad de almacenamiento no debe ser 
mayor al 30% del área total del establecimiento) 

Base Legal 
Ley Orgánica de Muniripalidades, Ley H" 27972 

f|27.05.03).Art.8l, numeral 11 
*líev Marco de Licencia de Funcionamiento, 
)¡f*y N° 28976 (05.02.07). Arte. 7,8 (numeral I), 

II y 15. 

Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 
(07.07.07). Arta. I y 2. 
Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-

idiíicaciones, Decreto Supremo Nu058-20l4-
PCM(U.09.l4),Art. 9 (numera! 9.I) 
Norma que aprueba ia relación de autorizaciones 
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 
que deben ser exigidas como requisito previo para 
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 
de acuerdo a la Ley \ 28976, Ley Marco de Li
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 

\  (H)6-2(lf3-PCM (Kl.0l.l3). Art. 3 y Anexo. 
*'Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 
Simplificación de Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país. 

A. Giros aplicables 
Edificaciones, recintos o instalaciones hasta I00 in2 
para el desarrollo de giros como tiendas, estableri-
mienlos de hosi 

blerimient 
c aíe l«naXj¡0ft£>—^7^V>\

A Requisitos Generales 
1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri

bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de
claración jurada, que incluya: 
* Número de RllC y DNI o Carné de Extranjería de! solici

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante 
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; 
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 
represen! ación. 

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 
personas jurídicas ti entes colectivos. Tratándose de représenla-
rión de personas naturales, se requiere de carta poder con 
firma legalizada. 

3 Indicación del número de compro liante de pago por derecho de 
trámite 

4 Declaración jurada de Observancia de Condiciones de 
Seguridad 

B Requisitos Específicos 
5 De ser el raso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi
cios relacionados ron la salud. 

5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada 
sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la 
normativa vigente. 

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 
Decreto Supremo Nn 006-2013-PCM o norma que lo sus
tituya o reemplace. 

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de 
Cultura, conforme a la Ley \ 28296, Ley General del Pa
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que 

el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de 

6.50°. 250.00 10 días Iludid de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Aiúii i nisl ración 

Tributaria 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y SISTEMO LEGAL 

itcyi ISITOS 

Vúmcro v Denominación 

IIIHIHIIIS III 
TIWIITAU(I\ Evjlujcifla Previi 

Negativo 

Plazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

HUI IIMI IMPUGNATIVO V AITORIDA» gi I 
KIM 1.1 W 

R e c n R s i d m f i ó a Apelación 

l¡. dii-u> un aplicables 

I. lid ¡fie aciones, recinlos o instilaciones hisli 100 
ni2. srñilidos en el iileril preredenle, en raso 
superen el 30"» del área total pin fines de ilnii 
ceiiiinienlo. 

Solicitudes que incluyan giros de pub, lieoreiii. 
isroleca, liar, casino, juegos de azar, máquinas 

Iragamonedas, ferreterías y giros afines, 
iros cuyo desarrollo implique el almacenamiento 

uso o comercialización de productos inflamables 
4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de 

Detalle o Multidisciplinara. 

remodelarión y monitoreo de ejecución de obras previas 
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el nial 
se solicita la licencia. 

Molas: 

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 10 de la Lev 
T 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de 
mis de dos ejemplares de la documentación vinculada al 
trámite administrativo. 

(b) La verificación de los alcances de la Declaración jurada 
de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa 
a través de la ITSE Dásica realizada por la Municipali
dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento. 

(c) De acuerdo ron el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley \'° l'íí'Mi. podrán otorgarse licencias de funciona
miento de vigencia temporal ruando así sea requerido 
expresamente por el solicitante. Oe ser el caso, el trámite 
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

IA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN
TOS CON IA ÁREA K HASTA 100 M2 - CON ITSE 
BÁSICA EX • 1MÍST EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACION HE ANINCIO PUBLICITARIO SIM
PLE (ADOSADO A FACHADA) Y/1 TOLDO 

(I .-i capacidad de almacenamiento no debe ser 
mayor al 30% del área total del establecimiento) 

Base Legal 
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley T 27972 

(27.05.03). Arl. I I , numera! 1.8. 
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 
Ley N° 28976 (1)5.02.07). Arls. 7, « (numeral 1), ID, 
M y 15. 

Ley del Silenciô  
(07.D7. 

Requisitos Generales 
Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri
bución gratuita o de libre reproducción), ron carácter de de
claración jurada, que incluya: 
* Número de HlCy DNI o Carné de Extranjería del solici

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

* Número dt DM o Carné de Extranjería del representante 
legal, en raso de persona jurídica u otros entes rolectivns; 
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 

representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiere de carta poder ron 
firma legalizada. 
Indicación del número de comprobante de pago por derecho de 
trámite 

10 día> llnidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia lie 

Administración 

Tributaria 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

iHAOfliYUiox ni:i,PK<H.nn«n;\ro V SISTEMO LEGAL 

REQIISIT0S 

Número v D<* nonti nación 

M U I O S i»; 
TRAMITACION ['lazo para 

Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RliU RSfl IMPUGNATIVO V AUTORIDAD OliE 
RfSÜEVE 

Itmiusideracióa Apelados 

Ĥr̂ lanienlii de Inspecciones lécnicasde Seguí-
^ { i.jíii en Edificaciones, Decreto Supremo \C 05H-20I4 
' \2014-PCM (11,09.14). Aii.9 (numeral 9.1) 

Nema que aprueba la relación de autorizaciones 
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 
que deben ser exigidas como requisito previo para 
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 
de acuerdo a la Lev \  28976, Lev Marco de Li
cencia de Funcionamiento, fiérrelo Supremo 

\ 066-2013-fCM (10.01.13). Art. 3 y Aiexe. 
Ley Na 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la 
moción y dinamizarión de la inversión en el país. 

iros aplicables 
'¡raciones, recinlos o instalaciones hasta 100 m2 

el desarrollo de giros como tiendas, estableci
mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, esta
blecimientos de salud. 

I!. Giros no aplicables 
1. Edificaciones, recinlos o instalaciones hasta 100 

m2, señalados en el literal precedente, en caso 
superen el 31% del área total para fines de alma
cenamiento. 

2. Solicitudes que incluyan giros de pul), licorería, 
discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas 
Iragamonedas, ferreterías y giros afines. 

Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento 
uso o comercialización de productos inflamables 

t Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de 
Detalle o Multidisciplinaria. 

I fakrtciél jurada de llbsenanna de Lonilirnmes de 

Seguridad 

II Requisitos Específicos (Licencia de Funcionamiento) 
5 De ser el raso, serán exigióles los siguientes requisitos: 

5.1. Copia simple del título profesional en el caso de sem
en! relacionados con la salud. 

12. Informar en el fórmalo de solicitud de declaración jurada 
sobre el numero de estacionamientos de acuerdo a la 
normativa vigente. 

13. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 
Decreto Supremo N° 006-2013-POl o norma que lo sus
tituya o reemplace. 

5.4. Copia simple de la autorización expedida por Ministerio de 
Cultura, conforme a la Ley \ 28296, Lev General del Pa
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que 
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de 
remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas 
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual 
se solicita la licencia. 

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo) 
6 Presentar las vistas siguientes; 

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; 
asi como la indicación de los materiales de fabricación 

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano v la 
edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside
rando su posicionamienlo virtual a partir de un montaje (dibujo) 

\otas: 
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

N° 27444, esta prohibida la exigencia de presenlación de 
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al 
trámite administrativo. 

(b) La verificación de los alcances de la Declaración jurada 
de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa 
a través de la ITSE Básica realizada por la Mnnicipali-
dad con posterioridad ai otorgamiento de la licencia de 

Trac 

< i * 

u 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

MAOflíA iüm m IMHICEIMIIKYIO V SI SUATO LEGAL 

IU.»I ISI i us 

\iinicr» v lipnominaoión 

ni ni i HIÎ  DI: 
TRAMITACION 

Negativo 

Plazo para 
Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
ae ¡nina el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

Hlll USD Mll't 1ÍYAT1YU Y AIT0RIDAD OH 
RESUELVE 

It ¡ d r a i í n 
K pelar ¡ÓB 

funcionamiento. 
(c) De acuerdo ron el segundo párrafo dij artículo II de la 

Ley \ 21976, podrán olorgirse licencias de funciona
miento de vigencia temporal ruando así sea requerido 
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámile 
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 
de trámite y evaluación, aplicables al presente raso. 

(d) La autorización conjunta no es de aplicación para anun
cios luminosos, iluminados, monumentales o similares. 

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 8()"o de la 
vereda, hasta un máximo de l.OOm. con una altura mínima 
de 2.1llml. desde el piso terminado de la vereda hasta la 
terminación del alero del mismo. 

h STO 

ENCIA lli: FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN
TOS CON EN ÁREA 1)E HASTA 100 N2 - CON ITSE 
BÁSICA E\ POST EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LU
MINOSO (I ILUMINADO) Y/O TOLDO 

(La capacidad de almacenamiento no debe ser 
mayor al 110% del área total del establecimiento) 

Base Legal 
* Ley Orgánica de Muniripalidades, Ley N° 27972 

(2711.03). Art. 81, numeral 1.8. 
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 

-Ley N° 28976 (0102.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 10, 
,11 y 15. 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 
(07.07.07). Arts. 1 y 2. 

* líeglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°()58-20I4-
2014-PCM (11.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 
sectoriales de (as Entidades del Poder Ejecutivo, 
que í e b e j ^ O ^ j ^ n q u i s i t o 
el o t o t n M K n ñ fá In^fifcflfjíunrioirubiFjrfo,; y-*:';*o¡) 

SSN r o r Y fas \->'-

A Requisitos Generales 
1 Fórmalo de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri

bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de
claración jurada, que incluya: 
* Número de IlliCy DNI o Carné de Extranjería del solici

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante 
legal, en raso de persona jurídira u oíros entes colectivos; 
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 
representación. 

2 Copia de la vigencia de poder de rep re sentante legal en raso de 
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiere de caria poder con 
firma legalizada. 

3 Declaración Jurada de Observancia de. Condiciones de 
Seguridad 

1 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de 
trámite 

It Requisitos Específicos (Licencia de funcionamiento) 
5 De ser el caso, serán exigihles los siguientes requisitos: 

5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi
cios relacionados con la salud. 

250.00 Unidad de Trámite 
Documenlano 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

•o 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

OEXOHIN.UIÓX DLT PROCEDIMIENTO Y SUSTENTO LEGAL 

REOLTSITOS 

Número v Denominación 

nnuciios m 
TRAMITAUIM 

• SI. 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia elTrániile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

m u INI mi'i IA u n o v \ i i'iiin \ »t i 
RESUELVE 

t|irl.|. Í0fi 

I "m acuerdo i la Lev r 21976, Lev Mar™ <!** Li-

i ir 
' i! cencía de Funcionamiento, Decreto Supremo 

' \ 0II6-20I3-PCM (10.01.13). Alt 3 y Anexo. 

* Ley \ 30230, Ley que esliblere Medidas Tributarías, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción y dinamízarión de la inversión en e! país. 
(¡iros aplicables 

Edificaciones, recintos o instalaciones hasla 100 m2 
para el desarrollo de giros como tiendas, estableci
mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, esta
blecimientos de salud. 

\ 
lí.-ijiiros no aplicables 

Edificaciones, recinlos o instalaciones hasla 1011 

'. señalados en el literal precedente, en caso 

fiperen el 3()"D del área total para fines de alma

cenamiento. 

2. Solicitudes que incluyan giros de pub, lirorería, 

discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas 

Iragamonedas, ferreterías y giros aliñes, 

liiros cuyo desarrollo implique el almacenamiento 

uso o comercialización de productos inflamables 

1. (¡iros que requieran de una ITSE Ex Ante; de 

llelalle o Multidisciplinaria. 

5.2. Iníormar en el formato de solicitud de declaración jurada 

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la 

normativa vigente. 

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 

Decreto Supremo \ OOb-2013-PCM o norma que lo sus

tituya o reemplace. 

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de 

Cultura, conforme a la Ley N° 282%, Ley General del Pa

trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que 

el Ministerio de Cultura hava participado en las etapas de 

remodelarión y moniloreo de ejecución de obras previas 

inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual 

se solicita la licencia. 

Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o 
toldo) 

Presentar las vistas siguientes: 
* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, ron sus dimensiones: 

así como la indicación de los materiales de fabricación 

* l'na fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la 
edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside
rando su posicionamieulo virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Declaración Jurada de! profesional que será responsable del 
diseño e instalación del anuncio 

En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si
guiente documentación, refrendada por el profesional responsable. 

* Memoria descriptiva v Especificaciones Técnicas 

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente 

\olas: 

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo II) de la Ley 
N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de 
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al 
trámite administrativo. 

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada 
de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa 
a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali
dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 
función amiento. 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

IIIAOHIYUIOX IIKI. IMHIflIHMIIATO VSISTEMO LEGAL 

IIE0IIISIT0S 

Número y llenominarión 

DERECHOS DE 

THAMITAdON EVIIHICÍÚH freiii 

Xegalivo 

Plazo para 
Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

\uliiriil:nl que 
aprueba o resuelvf 

lil 11IMI HIPHA MIVil V U tulillt \|i 01 I 
RESUELVE 

R>rnnsÍdi*rai ¡iip A pelarlo a 

DAO 

|r) DP inicrdo ron el segundo pimío del irlírnl» 11 de la 
Ley N° 28976, podrán otorgarse lirenrias de ínnriona-
mienlo de vigencia temporal ruando así sea requerido 
expresamente por el solicitante. De ser el raso, el trámite 
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 
de trámite y evaluación, aplicables al presente raso. 

(d) La autorización conjunta no es de aplicación para anun
cios monumentales. 

(e) En el raso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la 
vereda, hasta un máximo de l.llílm. ron una altura mínima 
de 2.1 (mil. desde el piso terminado de la vereda hasta la 
terminación del alero del mismo. 

lENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTA lí LUCIMIEN
TOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 
500 M2 CON ITSE BÁSICA E\ ANTE 

; 

Base Legal 
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 

(27.95.03). Art. 8!, numera! 1.8. 
* Ley Marro de Licencia de Funcionamiento, 

Ley M" 28976 (05.02.07). Arts. 7. 8 (numeral 2). 
II y 15. 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 290611 
(07.07.07). Arts. 1 y 2. 

* Reglamento de inspecciones Técnicas de Seguri
dad en Edificaciones, Decreto Supremo O58-20R 
PCM (11,09.11), Art. 9 (numeral 9.2) 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 
que deben ser exigidas como requisito previo para 
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 
de acuerdo a la Ley Vo 28976, Ley Marro de Li
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 
N° D06-20I3-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 

ledidas Tributaria*--*" '"-"-«o r > \ 
permisos-pj"-* 

A Requisitos Generales 
1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri

bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de
claración jurada, que incluya: 

* Número de KUC y DNI o Carné de Extranjería del solici
tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante 
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; 
o. tratándose de personas naturales que actúen medíante 
representación. 

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en raso de 
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con 
firma legalizada. 

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de 
trámite 

B Requisitos Específicos 
I De ser el raso, serán exigibles Itt siguientes requisitos: 

1.1. Copia simple del titulo profesional en el raso de servi
cios relacionados ron la salud. 

4.2. Informar en el fórmalo de solicitud de declaración jurada 
sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la 

normativa vigente. 

1116% 500.00 10 días 1 untad de Trámite 

Documentarlo 

Herencia de 

Administración 

Tributaria 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

r , 



) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DINIMIIN ACION Mi PKOlíimiüATO VSUSTENTO LEGAL 

MUÍ erres 

N ú m e r o v l l t M t o m i n a d ó n 

IIIJIM H«s BE 

TRAMITACION 

\rgaliv 

l'lazo para 

Resolver {en 

dias hábiles) 

Üependeneia donde 

ae ¡niria el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

KIUH^II IMI'KAUIMI V UTORIRUIQIE 

RESUELVE 

Kmnisid erario H Apelación 

promoción i dinamizanón de la inversión H el país. 

. Giros aplicables 
. Edifiracitnes de hasla dos niveles (el solano se Mi
nien un nivel), run un área mayor a 11)1) ni2 hasla 
"00 m2, tales comí) tiendas, slands, puestos, áreas 
niiniines de edificios muí ti familiares, establecimien
tos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios 
de salud, templos, bibliotecas, entre olios 

. Instituciones educativas de hasla dos niveles (el 
ŝótano se cuenta como un nivel), con un área de 
hasta 5(10 m2 y con un máximo de 200 alumnos 
por turno. 

Ĉabinas de inlernet con un área menor o igual a 
500 ni2 y con no más de 20 computadoras y/o 
máquinas fotocopiadoras o similares 

. Gimnasios con un área de hasta 51)0 m2 y que 
cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que 
requieran conexión eléctrica para funcionar 

. Agencias bananas, oficinas administrativas, 
entre otras de evaluación similar, con un área de 
hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de 20 
computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o 
similares 

. Navas de estacionamiento de un solo nivel sin 
lechar, granjas, entre olios de similares raraclerís-
licas, cualquiera sea su área. La existencia de áreas 

\, de servicios, entre otras similares 
'jiorsu naturaleza cuenten con lecho, no determina 
/que el objeto de inspección sea calificado para lina 
ITSE de llelalle, siempre que dichas áreas cuenten 
con un área menor de 500 m2 

. Rares, puhs-karaokes, lirorerías, ferreterías, carpin
terías, talleres mecánicos e imprentas ron un área 

\e hasta 500 m2 
'aíjeris de costura con un área de hasta 500 I H J ^ Q V T- F ~p^-
lü.mis de 20 máquinas eléctricas V̂',̂ ""! "~^s!í 

U. lopia simple de la autorización MCHHial ronleiuda en el 

Decreto Supremo \ 096-2013-KM o norma que lo sus

tituya o reemplace. 

1,1. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de 

Cultura, conforme a la Ley N° 282%, Ley General del Pa

trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que 

el Ministerio de Cultura hava participado en las etapas de 

remodeiación v moniloreo de ejecución de obras previas 

inmediatas a la solicitud de la licencia de] local por el nial 

se solirila la licencia. 

Notas: 

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Lev 

N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de 

más de dos ejemplares de la documentación vinculada al 

trámite administrativo. 

(b) La ITSE básica es realizada por la Municipalidad du

rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos

ió está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-

la Mee ido en el artículo 15 de la Ley N° 28976. 

(r) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo II de la 

Ley \\ 28976, podrán otorgarse licencias de funciona

miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

expresamente por el solicitante. De ser el caso, el Irámite 

a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 

de Irámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

rv* 
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ÜL\0M\AUÓ\a PK0MDI.1IIVT0 Y SISTEVTO LLGAL 

itniiismis 

Yúmiro y Denominación 

IHItl I lilis III 

TRAMITAQOX 

CAUHUUII\ 

l'l:r/.ii para 

Resolver (en 

días hábiles) 

llependenria donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

IIIII «MI niri IA M1VI) \i MI tt I HUI vi I 

RbStELA E 

RpronsidvrafiíVn Apelados 

|. Establecimientos que por su tamaño (superior i 

. los 590 m2) y/o por rizón de su giro, requieran de 

una l'l'SI-; de Detalle o Multidisriplinaiia. 

PONIA DE HJNOMIAMtMt: KSTABLECmiFA 
i m UN ÁREA DE MÁS HE 100 « 2 HASTA 
} 112 CON ITSE BÁSICA EX - AME EN' FORMA 
(JUNTA CON LA AUTORIZACIÓN1 DE ANUNCIO 
ILICITANO SHII'LE (ADOSADO A FACHADA) 
I TOLDO 

Legal 
Orgánica de Municipalidades, Lev N° 27972 

.0103). Alt 11, numeral 1.8. 
Man» de Licencia de Funcionamiento. 

Ley T 28176 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 2), 10, 
II.vi 5. 

del Silencio Administrativo, Ley IT 29060 
(07.07.07). Arts. I y 2. 
Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo \().ÍH-2011-
PCM (14.09.14), Art 9 (numeral 9.2) 

* \orma que aprueba la relación de autorizaciones 
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 
que deben ser exigidas tomo requisito previo para 
el otorgamiento de la licencia de iuncionamiento, 

'de acuerdo a la Ley N* 28976, Ley Marco de Li
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 

W 006-2013-PtM (10.01.13). Art. 3 y Anevo. 
'.Ley \ 30230, Ley que establece Medidas Tributarías, 

: -' Simplificación de Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país. 

A. furos aplicables 

Edilicaciones de hasta dos niveles (el sótano se con^^Qp^P ' ' A ' Q N 
sidera un nivel), cotnfiSftSfiOifj 100 m2 h/sl* '̂'' , —*•) " S . ¿ ; \ 

" ^ « f 

Requisitos Generales 
fórmalo de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri
bución gratuita o de libre reproducción), ron carácter de de
claración jurada, que incluya: 
* \iimero de Bt'C y ll.M o Carné de Extranjería del solici

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

* \iimerii de DM o Carné de Extranjería del representante 
legal, en caso de persona jurídica u otros enles colectivos; 
o, tratándose de personas naturales que actúen medíanle 
re presenlación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal en raso de 
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiere de carta poder ron 
firma legalizada. 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de 
trámile 

Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento) 
De ser el raso, serán exigibles los siguientes requisitos: 
1.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de sem

ejos relacionados con la salud. 
1.2. Informaren el formato de solicitud de declaración jurada 

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la 
normativa vigente. 

O. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 
Decreto Supremo M° 006-2013-PCM o norma que lo sus
tituya o reemplace. 

1.1. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de 
Cultura, conforme a la Ley \ 2H2%, Ley General del Pa
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que 
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de 
rtmodelación y monitoreo de ejecución de obras previas 
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual 

13.16°. SIMUN) I nidad de Trámite 

Diicimieiilario 

Gerenria de 

Administración 

Tribuí aria 

Üerencia de 

Administración 

Tn bul ana 

3 
"TV 
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I 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

-IIIAOIHINACIÓN Dtt PROf EDIMIIAÍO Y SI SUATO LEGAL 

IIEOIISITOS 

Xúmero r Drnominarión 

Diurnos m 
mmiTAUiiv EtituicWn Prtvn l'la/.ü para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

KM! USO IMPI'CNATIVü V AITORIIHI QlE 

RESiaVE 

fteruNsMrrarwi A p e b r i ó a 

DIRECCION 
. ADMINISTRA» V 

comunes lie edificios multifamiliares, establecimien
tos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios 
de salud, templos, bibliotecas, entre otros 

soluciones educativas de hasta dos niveles (el 
iólano se cuenta romo un nivel), con un área de 

(10 mi y con un máximo de 200 alumnos 
;ior turno. 

¡abinas de internet con un área menor o igual a 
500 m2 y con no más de 20 computadoras y/o 
máquinas fotocopiadoras o similares 
Gimnasios con un área de hasta 500 ni2 y que 
uenlen con un máximo de diez (10) máquinas que 
'quieran conexión eléctrica para funcionar 
'enrías banrarias, oficinas administrativas, 

entre otras de evaluación similar, ron un área de 
hasta 5011 m2 y que cuenten con un máximo de 2(1 
computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o 
similares 

i>. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin 
techar, granjas, entre olios de similares caraclerís-
ticas. cualquiera sea su área. La existencia de áreas 

I administrativas, de se me ios, entre otras similares 
por su naturaleza cuenten ron lecho, no determina 
que el objeto dr inspección sea calificado para una 
ITSE de DelaHe, siempre que dichas áreas cuenten 
con un área menor de 500 ui2 
Bares, pubs-karaokes, liroreiias, ferreterías, carpin
terías, talleres mecánicos e imprentas con un área 
de hasla 500 m2 

¿Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y 
no más de 20 máquinas eléctricas 

IS. Giros no aplicables 

1. Establecimientos que por su tamaño (superior a 

los 500 m2) y/o por razón de su giro, requieran de 

• ,n;fta ITSE de Detalle o Multidisciplinaria. 

se solicita la licencia. 

Requisitos lispeeífieos (anuncio publicitario y/o toldo) 
Presentar las vistas siguientes: 
* Diseño (dibujo) de! anuncio y/o toldo, con sus dimensiones: 

así como la indicación de los materiales de fabricación 

* (ina fotografía en la cual se aprecie el enlomo urbano y la 
edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside
rando su posicionamienlo virtual a partir de un montaje (dibujo) 

\otas: 

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

\ 27414. esta prohibida la exigencia de presenlación de 

más de dos ejemplares de la documentación vinculada al 

Irámite administrativo. 

(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du

rante el Irámite de solicitud de licencia, por lo que su cos

ió está incluido en el derecho de trámile, conforme lo es

tablecido en el artículo 15 de la Ley \ 21974. 

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo II de la 

Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona

miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite 

a seguir deberá considerar los mismos requisilos, derecho 

de trámite y evaluación, aplicables al présenle caso. 

(d) La autorización conjunta no es de aplicación para anun

cios luminosos, iluminados, monumentales o similares. 

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la 

vereda, hasla un máximo de I.OOm. ron una altura mínima 

de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la 

terminación del alero del mismo. 

Tusne 

3 

Hequisilos Generales 
\o de solicitud de licencia de funcionamiento (de dislii-

1 nidad de Trámite 

üociiuientano 

t irania de 

Admmislración 

Herencia de 

Administración 

V Alcaldía 

•^0 
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' IILMIMTX .no\n riiociimuiATO v SISTEMO LEGAL 

lil IIIISIKIS 

N ú m e r o v l l c n o m i i i a c i ó i i 

IIIJUtnllMll 
TRAMITAIMN Plazo para 

Resolver (en 
días hábiles) 

Uepen delicia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

KM INI IW'lilNATIVO V Al TOHIIIAII 1)1 f, 
BElIttVE 

Apelación 

5<Hi 112 i:n\: II i s i n i:\i i:\M \ 

'/ C O V I I U V I I I U A IITIIIIIZAI:HÍ\III:A\IM:III 

ITIIUOTAI1I0 (1.1 MIMISOIIILOIINAIIO) V/0 

TOLDO 

Pase Legal 
• Ley Orgánica de Municipalidades, Ley \'° 27972 
'(27.05.03). Art. Ül. numeral 1.0. 
* Lev Marco de Licencia de Funcionamiento, 

Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7,8 (numeral 2), 1(1, 
i 15. 

del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 
.07). Arts. I y 2. 

lamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
en Edificaciones, Decreto Supremo N° 1)58-2014 
(14.(19.14), Art. 9 (numeral 9.2) 

Norma que aprueba la relación de autorizaciones 
tonales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 

elien ser exigidas como requisito previa para 
rgamiento de la licencia de funcionamiento, 
uerdo a la Ley rV° 28976, Ley Marco de Li

cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 
; IT 1)06-2013-PCM (KLOÍ.i:}). Art. 3 y Anexo. 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 
Simplificación de Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país. 

A. (¡iros aplicables 
I, Edificaciones de basta dos niveles (el sótano se con

sidera un nivel), con un área mayor a IDO m2 hasta 
500 ni2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas 
comunes de edificios multifamiliares, establecimien
tos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios 
de salud, templos, bibliotecas, entre otros 
Instituciones educativas de hasta dos niveles (el 

- , 'V Vilano se cuenta como un nivel), con 

liin ion gratula • ée libre rcprodiirnón). CM earietef dp de
claración jurada, qup incluya: 
* Número de lil i y DM • Carné de Extranjería del solici-

laule, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante 
legal, en caso de persona jurídica u otros enles colectivos; 
o, tratándose de personas naturales que actúen medíanle 
representación. 

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción dp personas naturales, se requiere de carta poder con 
firma legalizada. 

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de 
trámite 

B Hequisilos Específicos (licencia de funcionamiento) 
4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

4.1. Copia simple del título profesional en el raso de. servi
cios relacionados con ia salud. 

4.2. Informar en el formato dp solicitud de declaración jurada 
sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la 
normativa vigente. 

1.1 Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 
Decreto Supremo \ 006-2DI3-PCM o norma que lo sus
tituya o reemplace. 

4.1. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de 
Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los rasos en que 
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de 
remodelarión y moniloreo de ejecución de obras previas 
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual 
se solicita la licencia. 

Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o 
toldo) 

Presentar las \islas signienles: 
* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; 

así como la indicación de ios materiales de fabricación 

T u » 

N 
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UIT 2013: S/. 3,800.00 

IIIAOMIWriOV DEL PROCEDIMIENTO Y SISTEMO LEGAL 

IUIM ISITOS 

Número y Denominación 

t o c i n o s RE 

TRAMITACION 

S/. NepNré 

Plazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

REURSA IMPUGNATIVO V AUTORIDAD011 
H1,M 1.1W. 

R e r u r a d e r a d ó n Apelación 

5(1(1 m2 y cun no mis df 20 computadoras y/o 
máquinas fotocopiadoras n similares 
Gimnasios con un área de hasla 5(10 m2 v que 
cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que 
requieran conexión eléclrica para funcionar 
Agencias bañarías, oficinas administrativas, 
entre otras de evaluación similar, con un área de 
hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de 20 
computadoras v/o máquinas fotocopiadoras o 

ilares 

lavas de eslarionamienlo de un sido nivel sin 
lar. granjas, entre otros de similares rararlens 

ras. cualquiera sea su área. La existencia de airas 
administrativas, de servicios, entre otras similares 
pot su naturaleza ruenlen ron lecho, no determina 
que el ohjelo de inspección sea calificado pata una 
ITSE de llelalle. siempre que dichas áreas cuenten 

ln área menor de 5IIII m2 
. Bares, piibs-karaokcs, licorcrías, ferreterías, caqiin-

lerías, talleres mecánicos e imprentas nm un área 
de hasta 500 n.2 

. Talleres de costura ron un área de hasla 500 m2 y 
no más de 20 máquinas eléctricas 

II. Giros no aplicables 
. Establecimientos que por su tamaño (superior a 

ios 501) m2) y/o por razón de su giro, requieran de 
jiiia ITSE de Detalle o Miiltidiseiplinaria. 

* Ina fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la 
edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo: conside
rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Declaración Jurada del profesional que será responsable de la 
diseño e instalación del anuncio 
El caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-
guienle documentación, refrendada por el profesional responsable. 

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas 
* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente 

\olas: 

(a) De acuerdo al numeral 10.1.3 del artículo III de la Ley 
\ 27444, esta prohibida la exigencia de presenlación de 
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al 
trámite administrativo. 

(b) La ITSE Dásira es realizada por la Municipalidad du
rante el Irámite de solicitud de licencia, por lo que su cos
to eslá incluido en el derecho de trámite, conforme lo es
tablecido en el artículo 15 de la Ley \ 28976. 

(c) De acuerdo ron el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley N° 20976, podrán otorgarse licencias de funciona
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite 
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

(d) La autorización conjunta no es de aplicación para anun
cios monumentales. 

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 8l)°o de la 
vereda, hasla un máximo de l.OOm. ron una altura mínima 
de 2.l0ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la 
terminación del alero del mismo. 

UCENCIA HE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN
TOS OlE REQUIEREN DE UN ITSE BE • E I A J J M r j f g ^ 
MlLTiniSCII'UN^JiílLMÁS DE 500 M 2 / í ^ 

liequisitos Generales 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de
claración jurada, que incluya: 
* Número de fillC y DNI o Carné de Extranjería del solici-

26.32" < 1,000.00 10 días Unidad de Trámile 

Dnciimenlarío 

Herencia de 

Administración 

Tributaria 

Herencia de 

Administración 

Tributaria 
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l)i:\011l\A(IOV IIEL I'KIWEMIIIEM'O V SISTEMO LEGAL 

REQMS.T0S 

Número v Denominación 

llllíl I.IHK DI: 

TRAHITAdOV l'la/.o para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

Raí RS0 IMIM (NATIVO V AITORIDAD QIT 
RESIBAE 

Reroitsideración - Apelariófi 

* Lev Orgánica it Municipalidades, Lev V 27972 
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

* Lev Marta de Licencia de Funcionamiento, 
k Ley Xo 28976 (05.02.07). Arts. 7. 8 (numeral 3), 

del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 
.07.07). Arts. 1 y 2. 

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo \058-2014-
PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 
.orina que aprueba la relación de autorizaciones 

loríales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 
deben ser exigidas como requisito previo para 
tornamiento de la licencia de funcionamiento, 

acuerdo a la Ley \ 28976, Ley Marco de Li-
cenria de Funcionamiento, Decreto Supremo 

2013-PCM (111.01.13). Arl. 3 y Anexo. 
Ley No 30230, Lev que establece Medidas Tribu lacias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país. 

A. Giros que requieren de ITSE de Detalle 
I. Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se 

considera como un nivel) v/o con área mayor de 
500 m2, tales como: tiendas, áreas comunes de los 
edificios multifamiliares, talleres mecánicos, estable 
cimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, 
edificaciones de salud, templos, bibliotecas, liares,, 
puhs-karaokes, licorerias, ferreterías, carpinterías, 
e imprentas, entre otros. 
Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el 
área con que cuenten. 

Centros culturales, museos, entre otros de similares 
ararleríslicas. cualquiera sea el área con que 

nten. 

ados de abastos, galerías comerciales y cen-
camercíales, entre otros de similar evaluación, 

lanle. tratándose de personas juriduav n naiuiales. spgún 
corresponda. 

* Niñera de DNI o Canté de Extranjería del representante 
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; 
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 
representación. 

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con 
firma legalizada. 

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Mulli-
disciplinaría, según corresponda. 

f Indicación del número de comprobante de pago por derecho de 
trámile 

B Hequisilos Específicos 
5 De ser el caso, serán exigihles los siguientes requisitos: 

5.1. Copia simple del título profesional en el raso de servi
cios relacionados con la salud. 

5.2. Informar en el fórmalo de solicitud de declaración jurada 
sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la 
normativa vigente. 

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 
Decreto Supremo \ 006-2013-PCM o norma que lo sus
tituya o reemplace. 

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de 
Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que 
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de 
remodelación y moni lo reo de ejecución de obras previas 
inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual 
se solicita la licencia. 
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V\.AOMmSTRAI 

lli;\lt«l\A( l(t\L PKOC EIIIMIIATII Y SISTEMO LEGAL 

vos (estafas, coliseos, cines, teatros, amblónos, 
ceñiros de convenciones, entre otros), malquiera 
sea el área ron la que rumien. 
Centros de diversión (salas de juego, casinos y 
Iragamonedas. telen (id rom os, (tingos, salsodromos, 
peñas, café teatros, clubes nocturnos), cualquiera 
sea el área con que cuenten 
Agencias bañarías, oficinas administrativas, 
entre otras de evaluación similar, ron un área 
mavor a 501) m2 v/o un número mavor de 21) 
computadoras v/o máquinas fotoropiadoras o 
similares 

i Instituciones educativas dr más de dos niveles 
(el solano se considera un nivel) y/o con un área 
mayor a 51)1) m2 y/o con más de 201) alumnos 
por turno. 

Cabinas de internet con más de 2(1 computadoras 
y/o maquinas fotocopiadoras o similares 

I. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2 

v/o con más de 20 máquinas eléctricas 
.•"Gimnasios que cuenten con más de 500 in2 y/o 

más de diez (10) máquinas que requieran de 
conexión eléctrica para funcionar 

. Las playas de estacionamiento lechadas con un 
área mayor de 500 m2 o playas de estacionamien
to de un solo nivel sin lechar, granjas, entre otros 
de similares carácter slicas, que cuenten con 
áreas administrativas, de semrios, entre otras 
similares que por su naturaleza presenten techo 
ron un área ocupada mavor a 500 m2 

. Las demás edificaciones que por su complejidad 
califiquen para éste tipo de inspección 

B. (uros que requieren de ITSE Multidiseiplinaria 

I. Edificaciones donde se utilicen, almacenen, / ^ D A O ^ -

fabriquen o cojnefqiJifeJijpjlmalu v/o residu 

~t]>resenlen riesgosa peligroso; 

REQUISITOS 

rVúmcro v Denominación 

Notas: 

(a) De acuerdo al numeral 10.1.3 del artículo 10 de la Ley 

\ 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de 

más de dos ejemplares de la documentación vinculada al 

trámite administrativo. 

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo II de la 

Lev \ 2H976, podrán otorgarse licencias de funciona

miento de vigencia temporal ruando así sea requerido 

expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite 

a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 

de trámite y evaluación, aplicables al presente raso. 

(c) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley \ 2H97ó, en los casos 

sos que no existan observaciones en el informe de inspección 

y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 

en el plazo de Ires (03) días hábiles de finalizada la diligencia 

de inspección, el administrado se encuentra facultado para 

solicitarla licencia de funcionamiento, reemplazando el certi

ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun

cionario competente de la Municipalidad continuar el trámile 

bajo responsabilidad. 

Aramios ni: 
m.UT*ao\ tviluiaim Previi 

Negativo 

Plazo para 

Resolver (en 

días: hábiles) 

Uependeneia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

I!l 11 I N I ntl'l l,\X u V V lili Mi 011 
REsmve 

KeriinMdiTaritin Apelado* 
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DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO) Y SISTEMO LEGAL 

REQUSIT0S 

Número v Denominación 

]n;t¡iniiis[)i 
niAMiT\ao\ Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Repeii den fia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECUSO IMPUGNATIVO V AÜTORIDAB QIE 

RESIiaVE 

Reconsiderados Apelados 

UCENCIA DE FUNCIONAMIENTO: üSTAULrXIMIKV 

TOS OíE REOIIEIIEA BE I \E BE IIETALLE 0 

INDISCIPLINARIA (MÁS BC 5M M2) EN FORMA 

JNJINTA CON LA AITORIZAIJÓN BE ANI \CI0 

RLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A HACHADA) 

/() TOLDO 

lase Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 

1,(27.05.03). Art. 81. numeral 1.8. 

b\o de Licencia de Funcionamiento. 
\ \ 28976 (05.Ü2.U7). Arts. 7,8 (numeral 3). 10, 

I y 15. 
Ley del Silencio Administrativo, Lev \ 29060 
(07.07.07). Arts. i y 2. 
Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 117)8-2014 

«KM (14.99.14), ArU 16 y II 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 

secloriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 

que deben ser exigidas como requisito previo para 

el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 

de acuerdo a la Ley \ 28976. Ley Marco de Li

cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 

r 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 

* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

promoción v dinamización de la inversión en el país. 

uros que requieren de ITSE de Detalle 

Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se 

considera como un nivel) y/o con área mavor de 

'00 mi tales romo: tiendas, áreas comunes de los 

\  efljjficios multifamiliares, talleres mecánicos, estable 

\s de cafeterías, , 

¡totecas, bareLy» " 

Hequisilos Generales 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri

bución gratuita o de libre reproducción), ron carácter de de

claración jurada, que incluya: 

* Número de RFC y DNI o Unté de Extranjería del solici

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 

correspondí. 

* Número de DNI i Carné de Extranjería del representante 

legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; 

o. tratándose de personas naturales que actúen mediante 

representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante lega] en raso de 

personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa

ción de personas naturales, se requiere de carta poder ron 

firma legalizada. 

Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Mulli-

disciplinaria, según corresponda. 

Indicación del número de comprobante de pago por derecho de 

trámite 

Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento) 

De ser el caso, serán exigihles los siguientes requisitos: 

5.1. Copia simple del título profesional en el raso de sem

ejos relacionados ron la salud. 

5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada 

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a ia 

normativa vigente. 

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 

Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus

tituya o reemplace. 

5.1. Copia simple de la aulorizarión expedida por el Ministerio de 

Cultura, conforme a la Ley \ 28296, Ley General del Pa

trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los rasos en que 

el Ministerio de Cultura hava participado en las etapas de 

remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas 

inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual 

se solicita la licencia. 

1.000.00 unidad de Tramite 

llocmneiitano 

ílerencia de 

Administración 

Tributaria 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 
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IHAOfllVIC.I0X MI PROCEDiMIEMTO Y SUSTENTO IKAI. 

r imprentas, enlre oíros. 
industrias Imanas y medianas, cualquiera sra el 
área ron que rúenlen. 
Centros rulturales, museos, entre oíros de similares 
características, cualquiera sea el área ron que 
cuenten. 

Mercados de abastos, galerías comerciales y cen
tros comerciales, entre otros de similar evaluación, 
cualquiera sea el área con que cuenlen 
Locales de espectáculos deportivos y no deporti
vos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, 
rénteos de convenciones, entre otros), cualquiera 
sra el área con la que cuenten. 
Centros de diversión (salas de juego, rasinos y 
Iragamonedas, teiepódromos, bingos, salsodromos. 
peñas, café teatros, clubes nocturnos), cualquiera 
sea el área con que cuenten 
Agencias liancarias, oficinas administrativas, 
entre otras de evaluación similar, con un área 

'á 500 m2 y/o un número mayor de 20 
computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o 
similares 

Instituciones educativas de más de dos niveles 
(el sótano se considera un nivel) v/o con un área 
mayor a 300 ni2 y/o ron más de 2IIII alumnos 
por turno. 

Cabinas de internet con más de 20 computadoras 
y/o máquinas fotocopiadoras o similares 
Talleres de costura ron un área mavor a 500 m2 
y/o con más de 20 máquinas eléctricas 
Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o 
más de diez (10) máquinas que requieran de 
conexión eléctrica para funcionar 
Las plavas de estacionamiento lechadas con un 
área mavor de 500 m2 o plavas de estacionamien
to de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros 
de similares_í«ifJ*t^ticas, que cuenten con s ' \Q ¿ j N 

vicios, entre n l r a s A Í 

presenten lybgr* 

itrousnos 

Número y Ilenominación 

Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo) 
Presentar las vistas siguientes: 
* Diseno (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; 

así romo la indicación de los materiales de fabricación 

* l'na fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la 
edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside
rando su posirionamieulo virtual a partir de un montaje (dibujo) 

\otas: 

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artírulo til de la Lev 

\ 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de 

más de dos ejemplares de la documentación vinculada al 

Irámite administrativo. 

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artírulo II de la 

Ley N° 28970, podrán otorgarse licencias de funciona

miento de vigencia temporal ruando así sea requerido 

expresamente por el solicitante. De ser el raso, el trámile 

a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 

de trámile y evaluación, aplicables al présenle raso. 

(c) La aillo rizar ion conjunta no es de aplicación para anun

cios luminosos, iluminados, monumentales o similares. 

(d) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 00% de la 

vereda, hasta un máximo de l.OOm. con una altura mínima 

de 2.lflml. desde el piso terminado de la vereda hasla la 

DERECHOS DE 
TRAMITACION 

Ttisrie 

NcjEaliv 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles} 

Dependencia donde 
ae Inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

IIIII IISIl llll'lMA11V0I AITIIUIIIUI«II 

RESIttVE 

HVonsidVrariÓB AprUHÓB 

C 3 
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IIEXOMIXACIOX na PROCEDIMIENTO Y SISTEMO LEGAL 

REQLISIT0S 

Número y Ocnominarlón 

ni ni mus m 
TRAHITAaOV 

S/. 

I A U H U U Í I \ 

bilutrwn Previi Plan» para 

Resolver (en 

día- hábiles) 

Dependeneia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

til11 INI ÍMI'HA \I[\I» V AUTORIDAD Olí. 

RESUELVE 

RmimidruriiJi Apelariói 

ron un arca orupada mavor a 500 m2 
I I Las demás edificaciones i|iie por su complejidad 

califiquen para éste lipo de insprrrión 

m 
It. Giros que requieren de ITSE Multidisriplinaria 

Edificaciones donde se utilicen, almacenen, 
fabriquen o comercialicen materiales y/o residuos 
peligrosos que representen riesgo para la población 

terminación del alero del mismo, 
(e) De acuerdo con el arlirulo 7 de la Lev N° 28976. en los rasos 

sos que no existan observaciones en el informe de inspección 
v la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 
en el filazo de tres (03) dias hábiles de finalizada la diligencia 
de inspección, el administrado se encuentra facultado para 
solicitar la licencia de funcionamiento, ¡remplazando el certi
ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun
cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite 
bajo responsabilidad. 

JIEVCIA DE R.;\(llO\AMIEVTO: ESTAKUIIMIEV 
OIE REDIJEREN HE IN ITSE DE DETALLE O 

JIRISCirUN ARIA (MÁS DE 500 M2) l.\A 
[PINTA CON LA Al TORJZAOÓN DE ANUNCIO 
UNITARIO il.l MINOSO O IU MINADO) V/O 

lllDO 

Itase I ejjal 
* Ley Olgitii i de Municipalidades, Ley N° 27972 

(27.05.03). Art.81, numeral I.8. 
* Ley Marro de Lirrnria de funcionamiento, 

ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7,8 (numeral 3), 10, 
II y 15. 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 
(07.07.07). Arts. I y 2. 

* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-
PCM(lf.09.l4).Arts. Klyll 

* Virma que aprueba la retarión de autorizaciones 
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 
que deben ser exigidas romo requisito previo para 
rl otorgamiento dr la licencia dr funcionamiento, 
de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marro de Li
cencia dr Funcionamiento, Decreto Supremo 
N° 006-2013-PCM (10.01.l3)̂ Art. 3 y .Anexo. 

Ley No mM,l¡e0Q&qtik&)¡kiiáis T r i k u l t f j ^ l ¿ í i ^ A ^ s , 
|!unpu.ira«a^ pi/it í/''' ^ f ^ ' ^ 

Requisitos Generales 
formato dr soliriliid dr lirrnria dr fnnrionamirnto (dr dislri-
burión gratuita o de libre rrprodurrión), ron carácter dr dr-
rlararión jurada, qur incluya: 
* Número dr HIC y DNI o Carné dr Extranjería del solici

tante, tratándose dr personas jurídicas o naturales, según 
rorrrsponda. 

* Número de DNI o Carné de Extranjería de) representante 
legal, en raso dr persona jurídica u oíros entes colectivos; 
o, tratándose dr personas naturales que actúen mrdiantr 
representación. 

Copia dr la vigencia de poder de representante legal en raso de 
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con 
firma legalizada. 

Certificado de Seguridad en Edificaciones dr Detalle o Multi-
disriplinaria, según corresponda. 

Indicación drl número dr comprobante dr pago por derecho de 
trámite 

Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento) 
De ser rl raso, serán rxigiblrs los siguirntrs requisitos: 
5.1. Copia simple drl titulo profesional en rl raso dr servi

cios relacionados con la salud. 

5.2. Informar en rl formato dr solicitud dr declaración jurada 
sobre rl número dr estacionamientos de acuerdo a la 
normativa vigente. 

5.3. Copia simple de la autoriurión sectorial contenida en el 

1.000.00 10 días lindad de Trámile 
llonmientario 

Gerenria de 

Administración 

Tributaria 

Gerencia de 
vdiiiinisli ación 

Trihnlíiia 

i , - : > 
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secRt 

ni.\<ivii\uio\. i'Rii(i:iiniiK\rn v SISTLATO IKC.U 

HCOIISITOS 

\iimero y Denominación 

muí unís DE 
TRAMITACION 

Negativo 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RIU HSII IViri l.\I 1\V AITORIRAD « I E 
REStttM 

Kprniisidcr;i( i.iu tpelai iiin 

A. Uros que requieren de ITS!: de Detalle 

1. Hdilirationes dr mis di' dos niveles iel solano M 

ronsidera CMH un nivel) \¡a ron ¿ira mavor dr 
.">()() m¿. Iilf* romo: liendas, ims rtuiiunes dr los 
edificios miiltiíamilijres, talleres me can i ros. estable 
rintientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, 
edifirarionrs dr salud, templos, hiblioteras, liares,, 
pubs-karaokrs. lirorrrías. ferreterías, rarji inte rías, 
e imprentas, entre otros. 

2. Industrias livianas y medianas, malquiera sea el 
área ron que rumien. 

Centros cullurales, museos, entre otros de similares 
'"tararterísticas, cualquiera sea el área con que 
jhienlen. 

4.,/Merrados de abastos, galerías comerciales y cen
tros comerciales, entre otros de similar evaluación, 
cualquiera sea el área ron que cuenten 

. Locales de espectáculos deportivos v no deporti
vos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, 

\s dr convenciones, entre otros), cualquiera 

sra el área ron la que cuenten. 
. Centros de diversión (salas de juego, casinos y 

Iragamonedas. telepódromos, hingos, salsodromos, 
peñas, calé teatros, clubes nocturnos), cualquiera 
sea el área ron que cuenten 

. Agencias hancarías, oficinas administrativas, 
entre otras dr evaluación similar, con un área 
mayor a 5011 m2 y/o un número mayor de 20 

\s y/o máquinas fotocopiadoras o 
j similares 

• Instituciones educativas de más dr dos niveles 
(el sótano se considera un nivel) y/o ron un área 
mavor a 500 ni2 v/o con más dr 21)0 alumnos 
por turno. 

9. • Cabinas de internet ron más de 20 computadoras 
fotocopiadoras o similares 

r.ttflúa¿ofrji^ mayor a 500 m2 

llerrrlii Supremo V 00b-2D|3-PCM o norma que lo sus
tituya o reemplace, 

i.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio dr 
Cultura, conforme a ia Lev \ 2H29Ó, Ley General drl Pa
trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que 
rl Ministerio dr Cultura haya participado en las etapas dr 
remodelarión v monitorro de ejecución de obras previas 
inmediatas a la solicitud dr la licencia del local por rl cual 
se solicita la licencia. 

Hequisilos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o 
toldo) 

Presentar las vistas siguientes: 
* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, ron sus dimensiones; 

así romo la indicación de los materiales de fabricación 

* liia fotografía en la cual se aprecie el enlomo urbano y la 
edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside
rando su posicionamienlo virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Declaración jurada del profesional que será responsable de la 
diseño e instalación drl anuncio 
En caso anuncio supere rl área dr 12 m2, se presentará la si
guiente dorumentarión, refrendada por rl prolrsional responsable. 

* Memoria descriptiva y Esprrifieacionrs Técnicas 
* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente 

Notas 
(a) De acuerdo al numeral 10.1.3 del artículo MI de la Ley 

\ 27444, esta prohibida la exigencia de presentación dr 
más de dos ejemplarrs dr la documentación vinculada al 
trámite administrativo. 

(b) De acuerdo con rl segundo párrafo del artírulo II de la 
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DENOMIX'ACIOX" HE PKOCEDIMIEiVTO Y SUSTEVTO LEGAL 

itrui ISITOS 

\limen» v Denominar ion 

ni ni i i i i ^ ni 
TRAMIT\UO\ 

\e?aliv 

l'lazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

llependenria donde 
ae inicia el Trámite 

autoridad que 
aprueba o resuelve 

RHIRSfl IMPIC\\TÍA« V ALT0RIÜA1I « I t 
RtSltt\T: 

H>r.ii1SJ4>r3< infl Apelación 

11. Gimnasios que cuenten ron mis ile 500 m2 y/o 

más de diez (lli) máquinas que requieran de 

conexión eléctrica para funcionar 

12. Las playas de estacionamiento techadas ron un 

área inavor de 50(1 m2 o plavas de estacionamien

to de un solo nivel sin techar, (franjas, entre otros 

de similares carácter stiras. que cuenten con 

áreas administrativas, de servir ios, entre otras 

similares que por su naturaleza presenten terho 

con un área ocupada mavor a 5(10 iu2 

I I Las demás edificaciones que por su complejidad 

califiquen para ésle tipo de inspección 

Giros que requieren de ITSE Multidisciplinar!;! 

Edificaciones donde se utilicen, almacenen, 

fabriquen o comercialicen materiales y/o residuos 

peligrosos que representen riesgo para la población 

Lev N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona

miento de vigenna temporal cuando asi sea requerid» 

expresamente por el solicitante. Oe ser el caso, el trámile 

a seguir deberá considerar los mismos requisilos, derecho 

de Irámite y evaluación, aplicables al presente raso. 

(c) La autorización conjunta no es de aplicación para anun

cios monumentales. 

(d) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 8()°o dr la 

vereda, hasta un máximo de I.OOm. ron una altura mínima 

de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la 

terminación drl alero drl mismo. 

(e) Dr acuerdo ron rl artículo 7 de la Lev V 28976. en los rasos 

sos que no exislan observaciones en el informe de inspección 

\a iluninpalidad n» emita el certificad» c»rresp»ndiente en 

en el plazo de lies (Oí) dias hábiles de finalizada la diligencia 

de insprrrión. e| administrado se ennienlra (anillado para 

solirilar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi

ficado ron la presenlación del informe. Es obligación del Ion 

rionan» mmptenlr de la Municipalidad continuar rl trámite 

bajo responsabilidad. 

LICENCIA DE RACIONAMIENTO: MERCADOS DE 

ABASTOS. GALERÍAS COMERCIALES V CENTROS 

COMERCIALES (LICENCIA CORPORATIVA) 

Itase Legal 

* ley Orgánica de Municipalidades, Ley M° 27972 

(27.05.03). Art 81, numeral 1.8. 

, Ley Marro dr Licencia de Funcionamiento, 

ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer párrafo), 

'9, II y 15. 

' Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 

(07.07.07). Arts. I y 2. 

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri-

daí en Edificaciones, Decreto Supremo O58-2014-

.fta <i 1.09.11), An iac£?^v 

A Requisilos Generales 

1 Formato de solicitud dr licencia de funcionamiento (dr distri

bución gratuita o dr libre reproducción), ron carácter dr de

claración jurada, que incluya: 

* Número de filCy DNI o Carné de Extranjería del solici

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 

corresponda. 

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante 

legal, en caso dr persona jurídica 11 otros entes colectivos; 

o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 

representación. 

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal rn caso dr 

personas jurídicas 1 entes colectivos. Tratándose de representa

ción de personas naturales, se requiere de carta poder con 

firma legalizada. 

3 Certificado de Seguridad rn Edificaciones de Detalle 

Indicación del número de comprobante dr pago por derecho de 

39.47' 1,500.00 10 día; 1 mdad de Trámile 

llociimentario 

Gerencia de 

Administración 

Tributaría 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 
I W * ferie» 

I 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

MAONYUIOX na pmianninuo v si SUATO LEGAL 

REOLiSITOS 

Número v Mcnominarión 

IU ni i mis oí: 
TRAMITAUOM 

CAIiRCACtóN 
Ha/» para 

Resolver (en 
día>s hábiles) 

Dependenria donde 
ae mu ta el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

Rl 11 «su IMPUGNATIVO V AITORIDAB 011 

REsmvfi 

Rpi-unsidiH-at-lóa Xpelarióa 

Sim¡iliin ¿i mu dr l'im edimie nlns v prrmisns pin l i 

pmmnrión y dinamizarión dr l i inversión rn el país. 

Requisilos Específicos 
De ser el caso, serán exigiblrs los siguientes requisitos: 
5.1. Copia simple del título profesional en rl raso de servi

rlos relacionados con la salud. 
5.2. Informar en el tornillo de solicitud de declaración jurada 

sobre rl número de estacionamientos de acuerdo i l i 
normativa xigenlr. 

5.1 Copia simple dr la autorización expedida por el Ministerio dr 
Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa
trimonio Cultural de la Marión. Excepto en los casos en que 
el Ministerio dr Cultura haya participado en las etapas dr 
remodelarión y moniloreo dr rjrcución de obras previas 
inmediatas a la solicitud dr la licencia del local por rl cual 
se solicita la licencia. 

Notas: 

(a) De acuerdo al numeral ti). 1.3 del artículo III de la Ley 
\ 27144, esta prohibida la exigencia de presentación de 
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al 
trámite administrativo. 

(b) De acuerdo con rl segundo párrafo del artírulo 11 de la 
Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 
expresamente por el solicitante. Dr ser el caso, el trámite 
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 
de trámite y evaluación, aplicables al presente raso. 

(c) De acuerdo ron artículo 9 de la Ley \ 28976, los mer
cados de abastos, galerías comerciales v centros comer
ciales deben contar ron una licencias de funcionamiento en 
forma corporativa, la cual podrá ser extendida a favor de) ente 
colectivo, razón o denominación social que los represente. 

(d) De acuerdo ron el segundo párrafo del artículo 9 de la 
Ley ltí° 28976, a los los módulos o slands, integrantes de 
un mercado dr abastos, galería comercial o centro comer
cia] únicamente les será exigihle una ITSE, ex posl al otor
gamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos 
casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo 

4 3 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 2014 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

IIIAOMIYU ION l id l'ltllf MMMIIA10 Y SI STIATO LH.AL 

IIIIOUISITOS 

Número y Denominación 

ni m IIIII^ ni: 

TRAMimillV 

i ITT 

Plazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECLUSO IMPUGNATIVO V AUTORIDAD OÜE 

IESUELVE 

fli'coiisidt'ruiriÓB Apelación 

a la normatividad vigenle. 
(e) DP acuerdo ron el artículo 7 de la Ley \ 21976, en los casos 

que no existan observaciones en el informe de inspección 
v la Municipalidad no emita rl certificado correspondiente en 
en rl plazo de tres (1)3) dias hábiles de finalizada la diligencia 
de inspección, rl administrado sr encuentra facultado para 
soliritar la lirrnria de funcionamiento, reemplazando el certi
ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun
cionario comprimir dr la Municipalidad continuar el Irámite 
bajo responsabilidad. 

n As 

\REWTA1 

LICENCIA DEFTNC10NAMIEAT0: MERCADOS DE 
¿BASTOS, CALERÍAS COMERCIALES V CENTROS 

TERCIALES (UCENCIA CORPORATIVA), EN 
FORMA CONJUNTA CON LA AITDRIZACIDN 
ANINC10 PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO 

A FACHA0A) \I TOLDO 

Base Legal 
* Ley Orgánica dr Municipalidades, Ley N° 27972 

(27.05.03). .Art. 81, numeral 1.8. 
Ley Marro de Licencia dr Funcionamiento, 
Ley Xo 2897(i (05.02.07). Arta. 7, 8 (primer párrafo). 
9,10, II y 15. 

* Ley del Silencio Administrativo, Lev N° 291160 
(07.07.07). Arts. 1 y 2. 

: Reglamento dr Inspecciones Técnicas de Seguri
dad en Edificaciones, Drrrrlo Supremo N°058-20J4-

| PCM (14.09.11), Art. 10 

' Ley \ 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 
Simplificación dr Procedimientos y permisos para la 

oción y dinamización dr la inversión rn rl país. • l t r , , n 

Requisitos Cenerales 
Formato dr solicitud de lirrnria de funcionamiento (dr distri
bución gratuita o dr libre reproducción), ron carácter de de
claración jurada, que incluya: 
* Número de Bl'C v !)\ o Carné de Extranjería drl solici

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

* Número de DM o Carné de Extranjería del representante 
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; 
o, tratándose dr personas naturales qur actúen medíanle 
rrpresenlarión. 

Lupia de la vigenria de poder de representantr legal en raso de 
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiere dr carta poder con 
firma legalizada. 
Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle 
Indicación drl número de comprobante de pago por derecho de 
trámile 

Requisilos Específicos (licencia de funcionamiento) 
De ser el caso, srrán rxigihles los siguientes requisitos: 
5.1. Copia simple del título profesional rn el raso dr se ni

ños relacionados con la salud. 

5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada 
sobre el número dr estacionamientos de acuerdo a la 
normativa vigente. 

5.3. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de 

1,500.00 Unidad de Trámile 

: 1 I.. I • • 11.! I ¡ • 

Carama de 

Administración 

Tributaria 

(acacia de 

Administración 

Tributaria 

C > 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOHINtri0\I PR(K»MIE\T0 YSliSTLAJTO LEGAL 

ItJBUUSlTOS 

Número v Denominación 

IH31MIÍ0S BE 
TRAMITACION Plazo pará::i 

Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RFU RSO IMPI tAUIMl V AITORIOAR Ut t 
RESiavt 

Reconsideración \pe\.v ion 
Cultura, conforme a la Lev H° 28296, Lev Ireneral del Pa-

liimoiiio Cultural de la Marión. Excepto en los casos en que 

el Ministerio de Cultura hava participado en las etapas de 

rrmodrlarión y monitoreo de ejecución de obras previas 

inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el nial 

se solicita la licencia. 

C Hequisilos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo) 
b Presentar las vistas siguientes: 

* Diseño (dibujo) del anuncio v/o toldo, ron sus dimensiones; 
así como la indicación de los materiales de fabricación 

* fna fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano v ta 
edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside
rando su ¡ni si non aunen! o virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Notas: 

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 10 de la Lev 

N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de 

más de dos ejemplares de la documentación vinculada al 

trámite administrativo. 

(h) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo II de la 

Ley \ 28974, podrán otorgarse licencias de funciona

miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 

expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámile 

a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 

de Irámite v evaluación, aplicables al presente raso. 

(c) De acuerdo con artículo 9 de la Lev N° 28976, los mer

cados de abastos, galerías comerciales y centros comer

ciales deben contar con una licencias de funcionamiento en 

forma corporativa, la cual podrá ser extendida a favor del ente 

colectivo, razón o denominación social que los représenle. 

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 9 de la 

Ley S° 28976, a los los módulos o stands, integrantes de 

un mercados de abastos, galería comercial o cenlro comer

cial únicamente les será exigióle una ITSE, ex pos! al otor

gamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos 

casos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo 

a la normatividad vigente. 

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 811% de la 

Tiisne 

C 3 

— í - ^ i -
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 
I Í É S Í Í ! 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

nt:\irai\Aci»\I iMtoanniiEvm v si SIENTO LEGAL 

REQUISITOS 

Número v Ücnominanóo 

vereda, hasla tm máximo de I.Odm. ron una altura mínima 
iic 2-l()ml- III'MÍC el ¡liso terminado de la vereda hasta la 
terminación del alero del mismo. 

(I) lie ámenlo ron el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los rasos 
que no existan olí servar iones eu el informe de inspección 
v la Municipalidad no emita el certificado correspondiente eu 
en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia 
de inspección, el administrado se encuentra facultado para 
solicitar ta licencia de funcionamiento, reemplazando el certi
ficado con la presenlación del informe. Es obligación del fun
cionario competente de la Municipalidad continuar el trámile 
bajo responsabilidad. 

lil KM mis or 
TRAMITACION Mazo para 

Resolver (en 
días liábile 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RUI USO IMI'I l.\I V \ lililí) MI VI E 
R ESTUVE 

tterAnsidenirióa Apelación 

EVITA DE rTACIONAMIENTO: MERCADOS DE 
ASTOS, GALERÍAS CO MEDITA LES V CENTROS 

[IMERCIALES (UCENCIA CORPORATIVA), EN' 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN 
DE ANUNCIO 1'IHÍLICITARIO (LUMINOSO O ILI MI
NADO) V/O TOLDO 

Dase Legal 
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 
Ley Marco de Licencia de Funrionamienlo, 
Ley T 28976 (05.02.07). Arts. 7,8 (primer párrafo), 
9,10, II y 15. 

Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 2906(1 
(07.07.07). Arts. I y 2. 

R̂eglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-

;/PCM (14.09.14), Art 10 
* Ley No 30230, Lev que establece Medidas Tributarias, 
Simplificación de Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamizaciim de la inversión en el país. 

Requisilos tiene-rales 
Fórmalo de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de
claración jurada, que incluya: 
* Número de IUC y DNI o Carné de Extranjería del soliri-

lante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

* Número de D.N1 o Carné de Extranjería del representante 
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; 
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 
representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiere de caria poder con 
firma legalizada. 

Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle 
Indicación del número de comprobante de pago por derecho dr 
Irámite 

Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento) 
De ser el caso, serán exigiblrs los siguientes requisitos: 
5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi

cios relacionados con la salud. 

5.2. Informaren el formato de solicitud dr declaración jurada 

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la 

1 nidad de Trámite 

Documentarlo 

Decencia ile 

Administración 

Triliularia 

Herencia de 

Administración 

Tribuí ana 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

lili. PitOfKUINIENTO YStlSTEVTO II(.Al 

REQUISITOS 

Número \M ion 

DEROTOS RE 

TRAMITACION 

Negativo 

('lazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae iniría d Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECCRS0 IMPUGNATIVO V Al TORIO M) OCE 

RESUELVE 

Reconsideración Apelación 

nminatna tícente 

S.3. Cn|)ii Minplc de la automación expedida por fl Ministerio de 

Cultura, riinfiirmr a la Leí \ 282%. Ley tffneral del Pa

trimonio Cnllura! dr ja Niñón, hxreplo en los rasos rn que 

el Ministerio de Cultura hava participado en las etapas de 

rrmudelarión v munitoreo de ejecución de obras previas 

inmediatas a la solirilud de la lirrnria drl loral por rl rúa) 

se solicita la licencia. 

Requisitos Lspecííieos (anuncio luminoso - iluminado y/o 

toldo) 
Presentar las vistas siguirntes: 
* Diseño (dibujo) drl anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; 

así como la indicación de los materiales de fabricación 

* I ni fotografía rn la cual sr aprecie el rntorno urbano y la 
edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside
rando su posirionamirnto virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Declaración jurada del profesional que será responsable dr la 
diseño e instalación del anuncio 
En caso anuncio supere rl área de 12 m2, se presentará la si
guiente documentación, refrendada por el profesional responsable. 

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas 

* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente 

Ñolas: 

(a) Dr acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 411 de la Lev 

\ 274(4, esla prohibida la exigencia de presenlación de 

más de dos ejemplares dr la documentación vinculada al 

trámite administrativo. 

(b) De aruerdo ron rl segundo párrafo del artírulo II de la 

Ley N° 28976, podrán olorgarse licencias dr funciona

miento de vigencia temporal cuando asi sra requerido 

expresamente por rl solicitante. De ser el caso, el trámite 

a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 

de trámile y evaluación, aplicables al presente caso. 

(c) De aruerdo con artírulo 9 de la Ley N° 28976, los mer

cados de ahaslos, galerías comerciales y centros comer

ciales deben contar con una licencia de funcionamiento en 

forma rorporaliva, la cual podrá ser extendida a favor drl ente 

TllMie 

•O 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 
UIT 2013: S/. 3,800.00 

IIIAOiHWriON MU PKOfBLUIIATO v SISTIATO LEGAL 

Rl 01 N I lis 

Númoro v Re no mi nación 

llt 111 Hilis DE 
TRAMITACION Plazo para 

Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia: donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

KM! INI IMI't IA\ll\ii V M liiRlliMI QCF. 
RCSiaVE 

li •-••ti-id.r: o Apelación 

y 

cafectiva, razón u deniim¡nación social que lus represente. 
(d) De acuerdo con el segundo párrafo del arlíruln 9 de la 

Ley N° 28976, a los los módulos n stands, integrantes de 
un mercado de abastos, galería comercial o centro comer
cial únicamente les será exigible una ITSE. e\! al otor
gamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos 
casos en los que se requiera otro tipo dr ITSE, dr acuerdo 

a la normatividad vigente. 
(e) La autorización conjunta no es dr aplicación para anun

cios monumentales. 

(f) En el raso de toldos, estos podrán cubrir rl 811o» dr la 
vereda, hasta un máximo de l.ftflm. ron una altura mínima 
de 2.1 ilinl. desde el piso terminado de la vereda hasla la 
trrminarión del alero del mismo. 

(g) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley \° 28976, en los casos 
que no existan observaciones rn el informe dr inspección 

y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 
en rl plazo de tres (113) dias hábiles de finalizada la diligencia 
dr inspn i ion. rl adminislcado se rncuenlra facultado para 
solicitar la lirrnria de Itmrtonamienlo, reemplazando el certi
ficado con la presentación del informe. Es obligación del íun 
cionario competente dr la Municipalidad continuar el trámile 
bajo responsabilidad. 

{{£/ • •vi 

UCENCIA K FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS 
CON UN ÁREA K HASTA Illll N2 CON ITSE BA
SICA E\T 

[Base Legal 
'•Lev Orgánira de Mnnirijialidades, Lev \ 27972 
/¿7.II5.03). Art. 81, numeral 1.8. 

\  V  *  Lev Marro de Lirenria de Fiinriunimienli), 
Ley N° 2897* (05.02.07). Arts. 3. 7, 8 (primer 
|>arraíit - numeral I). 11 y 15. 

\y del Sile'nrio Administrativo, Ley .Vo 29060 
1 (117.(17.1)7). Arts. 1 y 2. 

Aclámenlo de Injjjrrríraip Tfcriieas de Seguri

dad nj^^tím^^^^ T 058-2tó¿ 

hí 
. - • i 

Requisitos Generales 
Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri
bución gralnita o de libre reproducción), ron carácter dr de
claración jurada, que incluya: 

* Número de RICy DM o Carné de Extranjería del solici
tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

* Número de DNI o Carné de Extranjería drl representante 
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; 
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 
representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal rn caso de 
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiere dr carta poder ron 
firma Irgalizada. 

I untad de Trámile 

Documentar™ 

(ierencia de 

Administración 

Tributaria 

Herencia de 

Administración 

Tributaria 

r a 

> 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 

'•i>.„,;tit*Atd»-
U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

IHA0MI\A(I0\ PROCEDIMIENTO Y SUSTENTO LEGAL 

KE0IISIT0S 

Número v Denominado» 

Rutemos ni 
TRAMITACION 

\c«MlÍt 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

llependenria donde 

ae iniria el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO IMPUGNATIVO V ACTORIDAD OIIF, 

«ESUEIVE 

Reconsideración Apelación 

PCM (14.(19.14}, .Vrl.9 (numen] 9.1) 
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 
• sectoriales ile las Entidades del Poder Ejecutivo, 

que deben ser exigidas como requisito previo para 
el otorgamiento de la licencia dr iiincionamienlo, 
de acuerdo a la Lev N° 211976, Lev Marco de Li
cencia de Funcionamiento. Decreto Supremo 
N° 006-2(I1:!-PI:M (10.01.13). Art 3 y Anexo, 
de aruerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco dr Li
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 
IT <)06-2()i:i-Pi:M (10.01.13). Art 3 y Anexo. 
Lev No 30231), Ley que establece Medidas Tributarias, 
mpiiiit ación de Procedimientos v permisos para la 

- ^moción y dinamización de la inversión en el país. 

••••• 

Declaración jurada de Observancia de Condiciones de 

seguridad 

Indicación del número de comprobante dr pago por derecho de 

trámite 

Requisitos Específicos 
lie ser el caso, serán exigibles los signienles requisitos: 
5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi

cios relacionados con la salud. 
12. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 

Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus
tituya o reemplace. 

Notas: 

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 
N° 27414, esla prohibida la exigencia de presentación de 
más dr dos ejemplares de la documentación vinculada al 
trámile administrativo. 

(b) La verificación de los alcances de la Declaración jurada 
de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa 
a través dr la ITSE Básica realizada por la Municipali
dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento, rn los términos señalados en el numeral 
I del artículo 8 de la Ley N° 28976. 

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo II de la 
Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona
miento de vigrncia temporal cuando así sea requerido 
expresamente por el solicitante. De ser el raso, el trámite 
a seguir deberá considerar ios mismos requisitos, derecho 
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

(d) De acuerdo al art. 3 párrafo fio. de la Ley Marco de Licencia 
de funcionamiento, se permite la realización de actividades si
multáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta 
con una licencia de funcionamiento previa. 

(e) Dr acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edificaciones, tos objetos dr inspección 

que forman parle de una edificación que califica para una 
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento 
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2011 - 2014 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS I i P T 5 e f # / 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

IIIA01ll\\i:lO\i PROCHIIflIKATO i SISTEMO LEGAL 

REQUISITOS 

Número v llpnominaoión 

iioiHíins oc 
TRAMITAaO\ 

s/. Negativo 

Plazo para 

Resolver {en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

Rxanso nnciunvo v AITORIDAD OÍ E 
RESUELVE 

•¡•-'<I||.MI<I:|I l"D Apelarían 

ron el Cirtrficidi de Seguridad Mi Fdiíirariones dp 

Detalle vijípnli' i|ni' if«nes]>,ni<lf a la edifiraritín que los 

alberga. 

UCENCIA HE RINIJONAMIFATO - CESIONARIOS 

U N m ÁREA DE HASTA 100 M2 O N ITSE I1A-

l ü E\, E\A CONJUNTA CON LA 

¡TORIZACIÍIN HE ANUNCIO I' I IRLMTARIO 

IMPLE (ADOSADO A FACHADA) V/O TOLDO 

Base Legal 

y Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 

.05.03). Arl. 81, numeral IJ. 

¡>lj{v Marro dr Licencia de Funcionamiento, 

jjry ff 28976 (05.(12.07). Arls. :í, 7, 8 (primer 

'paríalo - numeral I), 1(1,11 y 15. 

Ley del Silencio Administrativo, Ley Vo 29IIMI 

(07.07.07). Arls. I y 2. 

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri

dad en Edificaciones, fiérrelo Supremo \ 058-2014-

I), Arl. 9 (numeral 9.1) 

* \orina que aprueba la relación de autorizaciones 

sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 

que (lidien ser exigidas romo requisito previo para 

el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 

de acuerdo a la Ley \ 28976, Ley Marro de Li

cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 

N° 00b-2l)l3-PCM (10.01.13). .Arl. 3 y Anexo. 

V^y Ni 30230, Ley que establece Medidas Tributarías, 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

moción v diuamización de la inversión en el país. 

A Requisitos Generales 

1 Formato dr solicitud de licencia de funcionamiento (de distri

bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de

claración jurada, que incluya. 

* \úmrro de 111E y DM o Carné dr Extranjería del solici

tan le. tratándose de personas jurídicas o naturales, según 

corresponda. 

* Número de DM o Carné dr Extranjería drl representanlr 

legal, en raso de persona jurídica u otros entes colectivos; 

o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 

representación. 

2 Copia de la vigencia dr poder de representante legal en raso dr 

personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de reprrsrnta-

i ion dr personas naturales, sr requiere dr carta poder ron 

firma Irgalizada. 

3 Declaración Jurada dr Observancia de Condiciones de 

segundad. 

I Indicación del número de comprobante de pago por derecho de 

trámile. 

I! Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento) 
5 De ser el raso, serán exigióles los siguientes requisilos: 

5.1. Copia simplr del título profesional en el raso de sem

ejos relacionados ron la salud. 

5.2. Copia simple de ia autorización sectorial contenida en el 

Decreto Supremo N° 000-2013-PCM o norma que lo sns-

tiluya o reemplace. 

I Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo) 

ó Presentar las vistas siguieiiles: 

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, ron sus dimensiones; 

así como la indicación de los materiales dr fabricación 

* 1 na fotografía en la cual se aprrrir rl rnlorno y la edificación 

donde sr ubicará el anuncio v/o toldo; considerando su posi-

cionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

II) días lindad de Trámite 

il lie o II ir li la ni) 

Herencia de 

-Uní ilustración 

Tributaria 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

«4 

>p 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2 Ü 1 1 - 2014 
UIT 2013: S/. 3,800.00 

IHAOMIUI I0\ PK0Ihimill VIO i SI STIAT0 LEGAL 

KK̂ LISITOS 

Número v llenominanón 

DERECHOS DE 

m\MITAU0\ Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REQRS0 IMPUGNATIVO V AUTORIDAD OLE 

HLSlitlVE 

Reconsideración Apelación 

Votas: 

(a) De aruerdo al numeral 16.1.3 del artírulo 40 de la Lev 
\ 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de 
más de dos ejemplares de la dorumenlarión vinrulada al 
Irámite administrativo. 

(b) La verificación de los alcances dr la Declaración Jurada 
de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa 
a través de la NSL liásira realizada por la Municipali
dad ron posterioridad al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento, en los términos señalados en rl numeral 
i del artículo 8 de la Lev IT 28V76. 

(c) De acuerdo ron el segundo párrafo del artículo 11 dr la 
Lev \ 28976, podrán olorgarsr licencias de funciona
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el Irámite 
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derrcho 
dr Irámite v evaluación, aplicables al presente raso. 

(d) Dr acuerdo al arL 3 párrafo 4to. de la Ley Marco dr Licencia 
dr funcionamiento, se permite la realización dr actividades s¡-
miillánras y adicionales en un establecimiento que ya cuenta 
con una licencia de funcionamiento previa. 

(e) De acuerdo con el Heglamento de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección 

que forman parle de una edificación que califica para una 
ITSE dr Detalle, deberán ronlar al inicio del procedimiento 
con el Certificado dr Seguridad en Edificaciones dr 
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los 
alberga. 

(f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del 
pasillo o corredor, hasta un máximo de l.llOm. con una 
altura mínima de 2.1()ml. desde el piso. 

LICENCIA HE R NCJONAMIENTO - CESIONARIOS 
m\V ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BA
SICA EA l'MST, EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AlITIipiZAUdN DE IWMltlílUUIIIIIII 
(LLMlksOII 

A Requisilos (¡cnerales 

1 Formato de solicitud de lirrnria de funrionamiento (de distri
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de
claración jurada, que incluya: 
* Número de RllC y DNI o tirné de Extranjería del solici-

x'-̂ Atantr, tratándose dr personas jurídicas o naturales, según 

6.58°, 250.00 10 días Unidad de Trini i le 

lloco me ntano 

U ñ a d a de 

Administración 

Tributaria 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

»E\0MI.\ACI0\E IIUHMH.HIATO VSISTIAT0 LEGAL 

uqiisiTOS 

\i mero v D e n o m i n a c i ó n 

DinM Wls III 
TRAMITACIÓN l'lazo para 

Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae ¡(liria el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

REÜ RS0 IMI'I f.\ATl\ V AIT0RIDA0 011. 
RESUELVE 

KrritiMdfrartiin \pehirjnti 

k Ley Orgánica de Municipalidades, Lev T 27972 
(27.85.83). Art 81, numeral 1.8. 

j Ley Marro de Licencia de Funcionamiento, 
Ley T 28971. (05.02.07). Arts. 3, 7. 8 (primer 
párrafo - numera! I), II), It y 15. 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 
(07.Ü7.Ü7). Arls. I y 2. 

* IIeglámenlo de Inspecciones Técnicas de Seguri
dad en Edificaciones, Re.rreto Supremo \c 058-2014-
PCM(U.09.I4), Art. 9 (numeral 9.1 

* fyuma que aprieta la relación de autorizaciones 
gloríales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 

I ' qíe delien ser exigidas como requisito previo para 
e! otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 

" de acuerdo a la Lev N° 28976, Lev Marco de Li
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 
N° 006-2013-PCM (1M1.I3). Art 3 y Anexo. 

.que establece Medidas Tributarias, 
de Procedimientos y permisos para la 
inamización de la inversión en el país. 

corresponda. 

* \úmero de DM o Carné de Extranjería del representante 
legal, en caso de persona jurídica u olios entes colectivos; 
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 
representación. 

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con 
firma legalizada. 

3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de 
seguridad 

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de 
trámile 

I! Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento) 
5 De ser el caso, serán exigibles los siguienles requisilos: 

5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi

cios relacionados con la salud. 

5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 

Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus-

liluva o reemplace. 

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o 
loldo) 

6 Presentar las vistas siguientes: 
* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; 

así como la indicación de los materiales de fabricación 

* liia fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la 
edificación donde se ubicará el anuncio y/o loldo; conside
rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la 
diseño e instalación del anuncio 

8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si
guiente documentación, refrendada por el profesional responsable. 

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas 
* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente 

Ñolas: 

; í (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 
— 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2 0 1 4 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

XOfll.X.MION DEL IMHICEIIHIIEMO V SI SIENTO LEGAL 

REQUISITOS 

Número v llcnonilnai ¡mi 

IIUIHIKi-.UI 

THAMÍAUOM 

sy. 

l'lazo para 
Resolver (MI 
dias hábiles) 

ilependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

BES RSO IMrltWTnU V AITORIIIAR 01 i 
RESUELVE 

uVriinsidVraniin Xpctanna 

V 27444, PSU prohibida la exigencia le presentación de 
más ile dos ejemplares de la diinimenlarión vinculada al 
trámite administrativo. 

(b) La verificación de los alcances de la Declaración jurada 
de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa 
a través de la ITSE (¡ásira realizada por la Municipali
dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento, en los términos señalados en el numeral 
1 del artículo II de la Ley N° 2W76. 

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Lev N° 28976, podrán olorgarse licencias de funciona
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el Irámite 
a seguir deberá considerar los mismos requisilos, derecho 
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

(d) De acuerdo al art. 3 párrafo lio. de la Ley Marro de Licencia 
de funcionamiento, se permite la realización de actividades si
multáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta 
con una licencia de funcionamiento previa. 

(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 
Segundad en Edificaciones, los objetos de inspección 

que forman parle de una edificación que califica para una 
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento 
con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de 
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los 
alberga. 

(!) En rl caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del 
pasillo o corredor, hasta un máximo de l.llllm. con una 
altura mínima dr 2.IDml. desde el piso. 

f 

LICENCIA HE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS 
CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 
CON ITSE BASICA EX ANTE 

B M Legal 
,et Orgánica de Mujur̂ ajid̂ des, Ley N° 27972 
(27.05.03). 

Mam 

A Requisitos Generales 

1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de
claración jurada, que incluya: 
* Número de HUCy DM o Carné de Extranjería del solici

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

* Número de DNI o Carné dr Extranjería drl representante 
legal, en caso dr persona jurídica u otros enles colectivos; 

I:Í.I6°, 500.00 Unidad de Trámite 

II lie u me fila no 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Gerencia de 

Administración 

Tu bul aria 

A \

7 ^ \
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
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2 0 1 1 - 2 0 1 4 
U I T 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

- ! " \ ü 

IIEMMIIMUOX m rKor.i¿ni>iiiAío v stsi LATO UBGAL 

IÍÍQI ISITOS 

Número v lie no mi n anón 

Otlll IHIIS IIE 

mxakm l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles 

Dependencia donde 

ae inicial el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RUI USO hll'l C\AHV0 V VI I lililí! XII 011 

RESUE1VE 

Reconsideración Apelación 

¡ Í / A O W I N I S T W 

Lev Y 28976 (85.82.87). Irti. 5, 7. 8 (primer 
párrafo - numeral 2), II y 15. 

' Ley del Silenrin Administrativo, Ley N° 29060 
(07.87.87). Arls. I j 2. 

Reglamento de InsperriDiies Técnicas de Seguri
dad en Edificaciones, Decreta Supremo T 058-2(11 I-
KM (11,09.14), Arl. 9 (numeral 9.2) 
\orma que aprueba la relación de autorizaciones 
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 
que deben ser exigidas como requisito previo para 
el otorgamiento de la licencia de luncionamienlo, 

acuerdo a la Ley \'° 28976, Lev Marco de Li
cencia de Funcionamiento, Decrelo Supremo 

084-2813-fCM (10.01.13). Arl 3 y AMM. 
• \ 38230, Lev que establece Medidas Tributarías, 
lifirarión de Procedimientos y permisos para la 

emoción v diuamización de la inversión eu el país. 

o. tratándose de personas naturales que arlúen medíanle 
representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiere de caria poder con 
firma legalizada. 
Indicación del número de comprobante de pago por derecho de 
trámite 

Requisitos Específicos 
He ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 
4.1. Copia simple del título profesional en el raso de servi

cios relacionados con la salud. 
4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 

Decreto Supremo ,\ 006-2013-PCM o nonna que lo sus
tituya o reemplace. 

Ñolas: 

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 41) de la Ley 
N° 27444, esta prohibida la exigencia de presenlación de 
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al 
trámite administrativo. 

(b) La ITSE Dásica es realizada por la Municipalidad du
rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos
to está incluido en el derecho de Irámite, conforme lo es
tablecido en el artículo 15 de la Ley \ 28976. 

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo II de la 
ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de lunciona
mienlo de vigencia temporal cuando así sea requerido 
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el Irámite 
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 
de Irámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

(d) De aruerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia 
de funcionamiento, se permite la realización de actividades si
multáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta 
con una licencia de funcionamiento previa. 
(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección 
que forman parte de una edificación que califica para una 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

DENOMINACION DM. PROO:DIMIE\TO Y SUSTEVTO LEGAL 

ísi OÍ ISÍ ros 

Número v Denominación 

MUI i Hits BE 

Ta*«iTAa»\ l'lazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REURSIl Wl'l tA VTIAÜ V AITUIllll Vil Ul I 

RESEI1VE 

Kt>rmis¡iÍi'ntr¡<'iB V petar ¡un 

ITSE de Detalle, dpherán collar al mirto del procedimiento 
nin el Cerlificadi de Seguridad en Ediñcaciiiei de 
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los 
alberga. 

11*1 TRIBU 
R E Ñ I 

LIO-ACIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS 
CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 568 M2 
CON rTSEIASKA E\E EN FORMA CONJl'N-
TA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANLNCH) l'LBLI-
CITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/0 
TOLDO 

Dase Legal 
¡£uy Orgánica de Municipalidades, Ley nf 27972 

Si5J3). Art. 81, numeral 1.8. 
.rv Marco de Licencia de Funcionamiento, 
Ley N° 28976 (1)5.02.07). Arls. 3, 7, 8 (primer 
párrafo - numeral 2), 10, II y 15. 
Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 
(07.07.07). Arls. I y 2. 

inenlo de Inspecciones Técnicas de Seguri
dad en Edificaciones, Decreio Supremo i\°058-2i)l 1-
PCM (14,09.14), Art. 9 (numeral 9.2) 

* \orma que aprueba la relación de autorizaciones 
sectoriales de las Enlidades del Poder Ejecutivo, 
que deben ser exigidas como requisito previo para 
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 
de acuerdo a ia Ley \C128976, Ley Marco de Li
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 

Ir OII6-20l:i-PCM (10.01.13). Arl. 3 y Anexo. 
* Ley No 302311, Ley que establece Medidas Tributarias, 
'Simplificación de Procedimientos v permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país. 

A Requisitos Generales 
1 Formato de solicilud dr licencia de funcionamienlo (de distri

bución graluita o de libre reproducción), con carácter de de
claración jurada, que incluya: 
* Número de HIC y DNI o Carné dr Extranjería del solici

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

* Número de DM o Carné de Extranjería del representante 
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; 
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 
representación. 

2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en raso de 
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción dr personas naturales, se requiere de carta poder con 
firma legalizada. 

3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de 
trámite. 

B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento) 
4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

4.1. Copia simple de! titulo profesional en el caso de servi
cios relacionados con la salud. 

4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 
Decrelo Supremo i\ 006-2013-PCM o norma que lo sus-
tiluva o reemplace. 

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo) 
5 Presentar las vistas siguientes: 

* Diseno (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; 
así como la indicación de los materiales dr fabricación 

* l na fotografía en la cual se aprecie el entorno v la edificación 
donde sr ubicará el anuncio y/o loldo; considerando su posi-
cionamienlo virtual a partir de un montaje (dibujo) 

10 días Unidad de Trámite 

Documentarlo 

(¡erenna de 

Administrador) 

Tributaria 

üereneia de 

Administración 

Tributaria 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

lll\(IMI\ACION REI PROCEDIMIENTO Y SISTENT0 LEGAL 

UCENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS 
C0\N ÁREA DE MÁS DE I00 H2 HASTA 500 M2 
CON ITSE BASICA E\, EN FORMA CONJUN-
TA (XIV LA AUTORIZACIÓN IIE ANUNCIO l'UBLI-

MINADO) Y/0 TOLDO . 

^ 0% 

REQIJSITOS 

Número y ncnominarión 

Notas: 
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley 

\ 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de 
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al 
trámile administrativo. 

(b) La ITSE liásica es realizada por ta Municipalidad du
rante el trámite de solicitud dr licencia, por lo que su cos
to está incluido en el derecho dr trámite, conforme lo es
tablecido rn el artículo 15 de la Ley N° 28976. 

(c) He acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Lev \ 211976, podrán otorgarse licencias de funciona
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 
expresamente por rl solicitante. Dr ser el caso, el trámite 

a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 
dr trámite, y evaluación, aplicables al presente caso. 

(d) Dr acuerdo ron la Lev Marco de licencia de funcionamiento, 
la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta
blecimiento que ya cuenta con una licencia de fu n ciña miento 
previa y realizan actividades simultáneas y adicionales. 

(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 
Segundad en Edificaciones, los objetos de inspección 

que forman parte de una edificación que califica para una 
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento 
con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de 
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los 
alberga. 

(í) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 86% del 
pasillo o corredor, hasta un máximo de I.DOm. con una 
altura mínima de 2.IOml. desde el piso. 

Requisitos Generales 
Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri
bución gratuita o de libre reproducción), ron carácter de de
claración jurada, que incluya: 
* Número de IDC y DNI o Carié dr Extranjería del solici

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

ilutemos tu: 

TRAMITAIWV l'lazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

10 días 

Dependencia donde 
aeiníeia el Trámite 

Unidad de Trámile 

DocmiienUrio 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

flbURSO m i ' i í . W i n i i Y II TOKIOM) (¿11 
RESUELVE 

Reconsideración 

Gerencia de 

Administración 

Tributa na 

Apelación 

Jo 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

U I T 2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO V SUSTENTO LEGAL 

REQUISITOS 

Número v Denominación 

l i l i l íOIOS III 
TRAMITACION 

Enlctciin tnm 

Xfgalivo 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

til It USO IMPUGNATIVO Y AITORIDAD Olí; 

RESUELVE 

Rtronsiieraróia 

* Ley Orgínira IIP Muniripalidades, Lry \  27972 
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 

* Lev Marro de Ucencia de liinrinnamiento. 
Ley N° 2H976 (05.02.07). Arls. 3, 7.8 (primer 
párrafo - numeral 2), III, II v 15. 

\Lfy del Silencio Administrativo, Ley N" 290611 

7.07). Arls. I y 2. 
¡Hrglamenlo dr Inspecciones Técnicas dr Seguri-

Vdad en Edificaciones, lie ere lo Supremo \ (158-21)11-
- PCM (11.09.1 f), Arl. 9 (numeral 9.2) 

* \orma que aprueba la relación de autorizaciones 
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 
que drlirn ser exigidas como requisito previo para 
rl otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 

'de acurrdo a la Ley \ 211976, Ley Marro de l i 
jaría dr Eunrionamirnto. Drrrrlo Supremo 
f 006-2013-PCM (10.01.13). Art 3 y Anexo, 
t No 30230, Ley que rstablere Medidas Tributarias, 

mplifirarión dr Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamizarión dr la inversión rn el país. 

* Número dr DNI o Carné de Extranjería drl represenlanlr 

legal, rn raso dr persona jurídica u otros rntrs colectivos: 

o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 

representación. 

2 Copia de la vigencia de podrr de reprrsrnlantr legal rn caso de 
personas juridiras u enlrs colectivos. Tratándose de representa 
ción dr prrsonas naturales, sr requiere dr carta podrí con 
firma legalizada. 

3 Indicación drl número dr comprobante dr pago por derecho de 

trámile. 

II Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento) 
t De srr rl raso, serán exigiblrs los siguirnlrs requisilos: 

1.1. Copia simple del título profesional rn el raso de servi

cios relacionados ron la salud. 

1.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida rn rl 

Derrrto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus

tituya o rrrmplarr. 

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o 

toldo) 

6 Presentar las vistas siguientes: 

* Diseño (dibujo) del anuncio v/o toldo, con sus dimensiones; 

así como la indicación de los materiales de fabricación 

* I na fotografía en la cual se aprecie el rnlomo urbano v la 

edificación donde se ubicará rl anuncio y/o toldo; conside

rando su posirionamirnto virtual a partir de un montaje (dibujo) 

7 Declaración jurada del profesional que será responsable de la 

diseño r instalación drl anuncio 

8 En caso anuncio supere ti área de 12 m2. sr presenlarí la si

guiente docii mentar ion. refrendada por rl profesional responsable. 

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas 

* Plano dr instalaciones eléctricas, a escala ronvenientr 

Notas: 

(a) De acuerdo al numeral 10.1.3 drl artículo ID dr la Ley 

N° 27444, tsla prohibida la exigencia dr presentación dr 

más de dos ejemplares dr la documentación vinculada al 

trámite administrativo. 

J o 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

•5* Ja «9 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 
U I T 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

IIEXOMIXAUIIV. l i l i PRIlfEIIIVlllATO Y SI SUATO LEGAL 

REOIISITOS 

Número v Denominación 

II Mil I lilis U 
THAUIIAOIIV Eiilujrión Previa 

\ salivo 

Plazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Repen dencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RECURSO [MPUCNAHVO V AUTORIDAD Olíi 
RESIiaVE 

Reronsid eraciós Apelación 

i 

(b) U ITSE Hásin es realizada por la Municipalidad du
rante el trámite de solicitud dr licencia, por lo que su cos
ió está incluido en el drrrcho de trámite, conforme lo es
tablecido en el artículo 13 de la Lev \ 28976. 

(c) De acuerdo ron el segundo paríalo del artículo 11 de la 
Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona
miento de vigencia temporal cuando asi sea requerido 
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite 
a seguir deberá considerar los mismos requisilos, derecho 
dr trámite v evaluación, aplicables al presente caso. 

(d) De acuerdo ron la Lev Marro de licencia de funcionamiento, 
la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta
blecimiento que ya menta ron una licencia de íuiirinainieulo 
previa y realizan actividades simultáneas y adicionales. 

(e) Dr acuerdo ron el Heglamento de Inspecciones Técnicas de 
Segundad en Edificaciones, los objetos dr inspección 

que loruian parte de una edificación que califica para una 
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento 
con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de 
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los 
alberga. 

(í) En rl raso dr toldos, estos podrán cubrir el fll)% del 
pasillo o corredor, hasla un máximo de I.DOin. con una 
altura mínima de 2.l(lml. desde el piso. 

\ -<•- • Jr 

I t a l l A K FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS 

U t l l i l ÁREA OE VIAS DE500 M2 

vi 
liase Legal 
* Lev Orgánica de Municipalidades, Lev H° 27972 

(27.1)5.1)3). Art. 81, numeral 1.8. 
* Lev Marco de Licencia de Funcionamiento, 

_ Stf N° 28976 (05.02.117). Arts. 3, 7, 8 (primrr 
•|vjíftralo - numeral 3), 11 y 15. 

Lev drl Silrncio^Uwifltfliativo, Lev N° 29060 

ttfHÍfaiyfir Inspecrjoju^Tî ql̂  de Seguri-

A Requisitos Generales 

1 Formato de solicitud de licencia de [unciónamiento (de distri
bución gratuita o de libre reproducción), ron carácter de de
claración jurada, que incluya: 
* Número de MJC v DNI o Carné de Extranjería del solici

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

* Número de DM o Carné de Extranjería del representanle 
legal, en raso de persona jurídica u otros entes colectivos; 
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 
representación. 

Copia dr la vigencia de poder de representanle legal en caso de 
personas jurídicas u enles colectivos. Tratándose de represenla-

1,000.00 10 días Untad de Trámile 

Documenta rio 

Gerencia (le 

Administración 

Tributaria 

Gerencia de 

Administración 

Tribuí aria 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 
U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

m:\mn\ m\L PIIOCEDWIENTO Y SUSTENTO LEGAL 

IIEOLISITOS 

Número y Denominación 

IIIIIII lilis III 

TRAMIT\U0\ ria7.11 para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

Rui «MI nirt i.\\11\ii v u iiMim \ ni i 

iii.sii3\i; 

Reconsideración Apelación 

7 

dad en Kdifii animes. lleudo Supremo IHI58-28I 1-
POI(l4.W.ULAiU li l i II 
Norma que aprueba la relación de autorizaciones 
seclorialrs de las Enlidades del Poder Ejecutiva, 
que deben ser exigidas romo requisito previo para 

otorgamiento de ia licencia de funcionamiento, 
le acuerdo a la Ley (í° 2K976, Ley Marco de Li
te ia de Funcionamiento. Decreto Supremo 

IK]ó-2(H:i-Pi:M(MI.I)l.i:!).Ari.:iyAnexo. 
Ley l\o 3(12311, Ley que establece Medidas Tribu tahas, 

Simplificación de Procedimientos v permisos para la 
promoción y dinamizarión de la inversión en el país. 

rión de peisiitus naturales, se tequíete dr carta podei mu 
firma legalizada. 

3 Certificado de Segundad en Edificaciones de Detalle 
1 Indicación del número de rom probante de pago por derecho de 

trámile 

R Requisitos Específicos 
5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisilos: 

5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi
cios relacionados con la salud. 

5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 
Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus
tituya o reemplace. 

\otas: 

(a) De acuerdo al numeral 10.1.3 del artículo 10 de la Ley 
\ 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de 
mis de dos ejemplares de la documentación vinculada al 
trámite administrativo. 

(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo II de la 
Ley H° 20976, podrán otorgarse licencias de funciona
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido 
expresamente por el solicitante. De ser el raso, el trámile 
a seguir deberá considerar los mismos requisilos, derecho 
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

(d) De acuerdo con la Lev Marco de licencia de funcionamiento, 
la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta
blecimiento que ya cuenta con una licencia dr funcinamirnto 
previa v realizan actividades simultáneas v adicionales. 
(c) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección 
que forman parte de una edificación que califica para una 
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento 
con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de 
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los 
alberga. 

(d) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley \ 28976, en los casos 
que no existan observaciones en el informe de inspección 
y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 

5o 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 

T S i k k i á l 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

Hü\0,ill\Aílfl\E HíOWHMIIAJTO Y SUSTENTO LEGAL 

HEQIISITOS 

Número v He nominación 

IHItltlIilS III 
TRAMITACION l'lazo para 

Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RECURSO IHPlfiNATlYO V AITORIRAII Olí 
RESUELVE 

RecoiisiaVrariófl Apelación 

en el jilazii de lies (03) días hábiles de iinalizada la diligencia 
de inspección, el administrado se encuentra [acuitado para 
sulintai la licencia de iiinrinnamieiilo, reein|)la/.andn el ceili-
lu ado niii la presentación del infm me. Es obligación del bu-
rumano compelente de la Municipalidad rnntinuar el tramite 
bajo responsabilidad. 

párrafo -

JCENCIA l)E IT'NCION.AMIENTO - CESIONARIOS 
CON W ÁREA DE MÁS DE 500 K2, EN FORMA 
CONJUNTA CON LA Al T0RI7AOÓN ÜE ANUNCIO 
PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) 
V/O TOLDO 

e Legal 
,ry Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 
(27.05.03). Art 81, numeral I.8. 
Ley Marco de Licencia de Funcionamienlo, 
Ley N° 28976 (05.02.07). Arte. 3,7,8 (primer 

numeral 3), I I , II y 15. 
enrió Administrativo, Lev N° 29060 
Arts. I y 2. 

lamento de Inspecciones Técnicas de Segnri-
ilificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014-

.09.14), ArCs.lOyll 
Norma que aprueba la relación de autorizaciones 
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 
que deben ser exigidas como requisito prexio para 
el otorgamiento de la licencia de funcionamienlo, 
de acuerdo a la Ley \ 2B976, Ley Marco de Li
cencia de Funcionamienlo, Decrelo Supremo 

_ Í'N° 006-2013-PCM (111.01.13). Arl. 3 y Anexo. 

Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 
Simplificación de Procedimientos y permisos para la 
promoción v dinamización de la inversión en rl país. 

17).. 

A Requisilos Generales 
1 Formato de solicitud dr licencia de funcionamiento (de distri

bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de
claración jurada, que incluya: 
* Número de M¡C v DNI o Carné de Extranjería del solici

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

* Número de DM o Carné de Extranjería del representante 
legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos; 
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 
representación. 

2 Copia de la vigencia de poder de representanle legal en caso dr 
personas jurídicas u rules colectivos. Tratándose dr representa
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con 
firma legalizada. 

3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle 
1 Indicación del numero de comprobante de pago por derecho de 

tramite 

A Requisitos Específicos (licencia de funcionamienlo) 
5 De ser el caso, serán exigihles los siguientes requisilos: 

5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi
cios relacionados con la salud. 

5.2. Copia simple dr la autorización sectorial contenida en el 
Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus
tituya o reemplace. 

Requisilos Específicos (anuncio publicitario y/o loldo) 
Presentar las vistas siguientes: 
* Diseño (dibujo) del anuncio y/o loldo, con sus dimensiones; 

así romo la indicación dr los materiales de fabricación 

26,:i2", 10 días Unidad de Trámite 

llonimeiilano 

Herencia de 

Administración 

Tributaria 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Tusne 

l o 
"->MK.% 

¿o 
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r j i i T J T J J J j T J T J J T j T T T J T J J J 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

iti.gi isiros 

\iimcro v lliMtoiiiinacióii 

* I ni fotografía pn la mal se aprrne el nitnmn * la ediiiranón 
donde se ubicará el anuncio y/i toldo; considerando su posi-
cionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Notas: 

(a) De acuerdo al numeral 16.1.3 del artículo II) de la Ley 
N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de. 
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al 
Irámite administrativo, 

(h) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo I i de la 
Lev N° 28976, podrán otorgarse uremias de funciona
miento de vigencia temporal ruando así sea requerido 
expresamente por el solicilante. De ser el caso, el trámite 
a seguir deberá considerar los mismos requisilos, derecho 
de Irámite y evaluación, aplicables al présenle caso. 

(('•) De acuerdo con la Lev Marro de licencia de funcionamiento, 
la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta
blecimiento que va cuenta con una licencia de funcinamiento 
previa v realizan actividades simultáneas v adicionales. 

(d) Dr acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección 

que forman parte de una edificación que califica para una 
ITSE de Detalle, deberán contal al inicio del procedimiento 
con el Certificado de Seguridad en Edificaciones de 
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los 
alberga. 

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del 
pasillo o corredor, hasta un máximo de I.OOm. con una 
altura mínima de 2.ll)ml. desde rl piso. 

(f) Dr acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 2097o, en los casos 
que no existan observaciones en el informe de inspección 
y ia Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 
en el plazo dr tres (03) días hábiles dr finalizada la diligencia 
de inspección, el administrado se encuentra facultado para 
solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi
ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun
cionario competente de la Municipalidad continuar el trámile 
bajo responsabilidad. 

IICHCi lilis DC 

TRAMITACION 
hilIlHiÓfi Pretil Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

Klll HSII IMI'I (AvIlMI V VI TU It ID Vil 01 C 

RESUELVE 

fWitnsid erario n 

5 * 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

I)Iil\0MIl\A€I0\L PROCEDIMIENTO Y SUSTENTO LEGAL 

REOIJISITOS 

Número v Denominación 

ni rn f mis ni: 

TRAMITARON l'lazo par» 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae ¡niña el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

Hll.t USO IWIGNATIYO V \  TOKIO MI $ E 

RESUEVE 

Kcmii-idi-niiitio A peíanos 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS 
C0\N ÁREA DE MÁS DE 500 M2, E\A 
(XIXJliNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO 
l'LBLICITARIO (LUMINOSO 0 ILUMINADO) V/O 
TOLDO 

¡ase Legal 
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 
(27.05.03). Arl. I I , numeral I.8. 

* Ley Mareo de Licencia de Funcionamiento, 
Ley \ 28976 (ÍI5.D2.07). Arts. 3, 7. 8 (primer 
párrafo - numeral 3), III, 11 y 15. 

* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 
W7J7.87L Arts.lv 2. 
Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri

dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 858-2814-
PCM (1109.14), Arts. 19 y II 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 
que deben ser exigidas como requisito previo para 
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 
de acuerdo a la Lev !x° 28976, Ley Marco de Li
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 

T 006-2013-PCM (10.01.13). Arl. 3 y Anexo. 
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 
Simplificación de Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país. 

Hequisilos Generales 
Formato de solicitud de licencia de funcionamienlo (de distri
bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de
claración jurada, que incluya: 
* Número de lUCy DNI o Carné de Extranjería del solici

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 
corresponda. 

* Número de DNI o Carné de Extranjería del representanle 
legal, en caso de persona jurídica u oíros entes colectivos; 
o, tratándose de personas naturales que actúen mediante 
representación. 

Copia de la vigencia de poder de representante legal en raso de 
personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa
ción de personas naturales, se requiere de carta poder con 
firma legalizada. 
Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle 
Indicación del numero de comprobante de pago por derecho 
de tramite 

Requisilos Específicos (licencia de funcionamiento) 
De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 
5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi

cios relacionados con la salud. 

5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 

Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus

tituya o reemplace. 

Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o 
loldo) 
Presentar las vistas siguientes: 
* Diseño (dibujo) del anuncio v/o loldo, ron sus dimensiones; 

así como la indicación de los materiales de fabricación 

* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano v la 
edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside
rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo) 

Declaración Jurada del profesional que será responsable de la 
diseño e instalación del anuncio 
En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-

1,000.00 10 días Unidad de Trámite 

llocimieutario 

Herencia de 

Administración 

Tnbulana 

Gerencia de 

Administración 

Trinitaria 

co 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 

i i l í É S f É í o í 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y SUSTENTO LEGAL 

KEVIISITOS 

Número v Denominación 

DERECHOS HE 

TRAMITMIOV YUw para 

Resolver (en 

dias liábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

Rl.fl INI IMI'K.Wmi) V AUTORIDAD 01 E 

RESERVE 

R e r o n s N i T a c i ó a 

guíente documentación, refrendada por el profesional responsable. 

* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas 

* Plan» de instalaciones eléctricas, a escala conveniente 

Notas: 

(a) De acuerdo al numeral 10.1.3 del articulo III de la Ley 
N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de 
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al 
trámite administrativo. 

(h| De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Lev N° 28976, podrán otorgarte licencias de funciona
miento dr vigencia temporal cuando así sea requerido 
expresamente por el solicilanle. De ser rl caso, el trámite 
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho 
de trámite y evaluación, aplicables al présenle caso. 

(c) De acuerdo con la Lev Marco de licencia de funcionamiento, 
la licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un esta
blecimiento que ya cuenta con una licencia de funcinamienlo 
previa y realizan actividades simultáneas y adicionales. 

(d) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección 

que forman parle de una edificación que califica para una 
ITSE de Detalle, deberán contar al inicio del procedimiento 
con el Certificado de Seguridad el Edificaciones de 
Detalle vigente que corresponde a la edificación que los 
alberga. 

(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 8I)"« del 
pasillo o corredor, hasta un máximo de I.OOm. con una 
altura mínima de 2.IDml. desde el piso. 

(e) Dr acuerdo con rl artículo 7 de la Lev Xo 28976, en los casos 
qur no existan observaciones en el informe de inspección 
y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en 
en el plazo de tres (1)3) días hábiles dr finalizada la diligencia 
dr inspección, el administrado se encuentra facultado para 
solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi
ficado con la presenlación del informe. Es obligación drl fun
cionario competente de la Municipalidad continuar el Irámite 
bajo responsabilidad. 3 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

IINOMINAÜOK na PROU:I>IMII;\TO Y SISTEMO LEGAL 

REQUISITOS 

Número y Denominación 

ni ni mus nr 
TRAMTAUOX l'lazo para 

Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RHI RSO mu IA \n\ \ TORIO MI OÍ I 

Ley \ 27111. Lev de Procedimiento Administrativa Gral 
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Lev N' 2906(1, Lev del Silencio Adminisicativo 

2. - Copia de DM del titular de la Licencia de Funcionamiento 
3. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 20.00 

Administración 

Tributaria 

Duplicad)) de la Licencia de Funcionamienlo 

ley N' 27414, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 
Lev HI' 27972, Lev Orgánica de Municipalidades 
Lev \ 29060, Lev de! Silencio Administrativo 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - Certificado original o denuncia policial de pérdida o robo del certificado 

de la Licencia de Funcionamiento. 
3. - Fn caso de deterioro realizar la devolución de la Licencia Deteriorada. 
1.- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Unidad lie Trámile 
líocn militarlo 

Herencia de 
Administración 

0.730°. 100.0(1 

¡minio de Denominación Social o Razón Social 
iolo para Personas jurídicas) 

N" 27444, Ley de Procedimienlo Administrativo Gral 
\ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Lev \ 29060, Lev del Silencio Administrativo 

!.- Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - Documentación susténtaloria de cambio de denominación o razón 

social emitida por la SlAARP. 
3. - Copia del Comprobanle de Pago del Ose de Actividades o Anulación 

de la anlerior licencia. 
1.- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

A 
B 

c 

Unidad de Trámile 
Doriiine.iil.ario 

Ijerencia de 
Administración 

Tributaria 

Gerencia de 
Administración 

Tributaria 

1.581% 
1.581% 
1.581% 

500.00 
1,000.00 
t.5llll.(Ht 

Plazo de Presentación: 
15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 
30 días hábiles. 

48 Suspensión Temporal de la Licencia 
de Funcionamiento 
(Máximo I Año) 

Ley N° 27444, Ley de Procedimienlo Admi ni sicativo Gral 
Ley N1 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Lev \° 29060, Ley del Silencio Administrativo 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Unidad de Trámite 
Documentarin 

Gerencia de 
Administración 

Tributaria 

Gerencia de 
Administración 

Tributaria 
Plazo de Presenlación: 

15 días hábiles. 
Plazo de Resolución: 

31) días hábiles. 

Levantamiento de la Suspensión Temporal 
I de la Licencia de Funcionamiento 

L'tfy N1" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 
.../'.' lev N" 27972, Lev Orgánica de Municipalidades 

Lev N1 29060, Ley del Silencio Administrativo 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 0.770% 30.00 

Unidad de Trámile 
Documentarlo 

Gerencia de 
Administración 

Tributaria 

Gerencia de 
Administración 

Tributaria 
Plazo de Presenlación: 

15 días hábiles. 
Plazo de Resolución: 

lili días hábiles. 
Autorización para la ubicación e Instalación de 

Paneles de Publicidad 
(Autorización \ 

mk o u 

1. - Solicitud dirigida al Alcaide 
2. - Diseño del anuncio que además deberá describir: medidas, material, 

lugar de ubicación y el texto completo del anuncio publicitario del ele
mento de publicidad, en el que se aprecie el enlomo y el bien o ubica
ción donde se instalará el elemento. 

Inidad de Trámite 
Uocumenlano 

Gerencia de 
Administración 

Tributaria 

Gerencia de 
Administración 

Tributaria 

Plazo de Presentarlo] Plazo de Presentación: 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

!HE\0MI\ArjA\L PKUCEDLVIEM1IY SUSTENTO LEGAL 

REVLiSITOS 

Número v Denominación 

lil lil i:mi> RE 
IIAVITAUOX 

\ Pal ¡ t i l 

l'lazo para 

Resolver (en 

dias Hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REURSO lltl'l I.WTIMI V AITORIDAD 01E 

Msmve 

Upniiisid'Tarino ApeJariúi 

Lev V 27972, Le* Orgáiiea de Mnnnipahdades 

Ley V 271-41, Leí de Prmedimirnlo Vdministralun Gral 

Leí \" 29660, Lev del Silenrin Administrativo 

• Plano de estruiluia según las características del panel susrrilo por Ing 

Civil habilitad» 

- Plano de instalación eléctrica (Si tiene iluminación) caso 

- Autorización suscrita por el dueño o el propietario del inmueble o 

autorización de uso de propiedad publica expedida por la municipalidad 

- Informe Técnico Favorable de la Gerencia de Infraestructura 

- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

En propiedad privada: 

Panel Simple menoi v/o igual a ID.IIIi mi 

Panel Simple de 10 a 30.00 m2. 

Panel Monumental maior a 3(1.00 B2 

En propiedad pública: 

- Panel Simple menor v/o igual a 30.00 mi 

- Panel Simple menor y/o igual a 30.00 mí. 
- Panel monumental mavor a 30.00 ni2 

15 día-, badea. 15 iliao habites. 

Plato di HeMiInt n'm: Plazo ib' UMtw ion: 

30 dias halóles. 30 dia« haluln. 

27.027% 

18.541% 

10.511% 

54954% 

1,000.00 

1,500.00 

1,500.00 

2 , 0 0 0 . 0 0 

Autorización de Vallas Publicitarias 

fl.S. \ 011-20II6-VIVIE\DA, Deglamenlo Nacional de 

de Edificaciones 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley N° 27114, Ley de Procedimienlo Administrativo Gral 

Ley N" 291160, Ley del Silencio Administrativo 

¡0\"i 
-••:¡ 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 

2. - Diseño del anuncio que además deberá describir: medidas, material, 

lugar de ubicación y rl texto completo del anuncio publicitario del ele

mento de publicidad, en el que se aprecie el entorno y el bien o ubica

ción donde sr instalará el elemento. 

3. - Plano de estructura según las características del panel suscrito por Ing 

Civil habilitado 

1,- Plano de instalación eléctrica (Si tiene iluminación) caso 

.).- Autorización suscrita por el dueño o el propietario del inmueble o 

autorización dr uso de propiedad publica expedida por la municipalidad 

6. - Informe Técnico Favorable de la Gerencia de Infraestructura 

7. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

En propiedad privada: 

- Valla en Prop. Privada Hasta 1100 m2 

-Valla en Prop. Publica Hasta 15.01) m2 

- Valla en vehículos Hasta 6.00 m2 

Unidad de Trámite 

lofimn •lirio 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Gerencia de 

Administración 

Tributa na 

Plazo de Presenlación: 

15 dias hábiles, 

l'lazo de hesiillición: Plazo de Resolución: 

30 días hábiles. 

2 1 . 6 2 2 % 

3 2 4 3 2 % 

1 1 5 1 1 % 

« 0 0 . 0 0 

1,200.00 

5 0 0 . 0 0 

m e 

Autorización para Anuncios Eventuales 

(En lugares autorizados por la Municipalidad) 

k . y 011-2006-Y1V1ENDA, Reglamento \acional de 

<je Edificaciones 

Ley M' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley y 27444jio!^fíntge4Ímiento Administrativo Gral 

uinistrativfl.O"^-'* 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 

2. - Autorización del propietario en caso de afectar propiedad ajena y solo 

cuando se trate de pasacalles o banderolas. 

3. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Adicionalmenle: 

- Afiches por M)D unidades 

- Perifoneo rosto por día 

- Pasacalle, costo por cada 7 días x unidad 

I ni dad de Trámite 

Documentan n 

Gerencia de 

.Administración 

TrihiiUria 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

1.351*. 

0 . 5 C I ? , 

U22*/, 

5II.IK) 

211.110 

611.0(1 

Plazo dr Prrsi'Olanóo: 

15 djHs hábiles. 

Plazo de Hesolorion: 

lili días halóles. 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

"̂'•'.v ..•.uájjimi ¿M^^ 

2 0 1 1 * 2 0 1 4 

p w w o í 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACION DEL rMiOCIIMUIENIO V SI SI EVTO LEGAL 

REQUISITOS 

Número y Denominación ««•ota 

mjin mis iti 

TRAMlTMJtlS 

CALIFICACION 

l'lazo para 
Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

mu RSfl mri i.\ Y AI TORIIIAII «I I 

Rcsiavt 

RcconsideraciÓB Apelaridn 

- (ligan tngraíias, hinners, rusto por rada 7 días x unidad 2.7(»:i0. IIIO.OI) 

Recursos Impugnativos Tributarios 

.S. 135-99-EE.Tri! del Código Tributirio 

.S. 156-2M4-EF, Texlo (Juca Ordenado de la Ley de 

rumiación Municipal 

Ley \ 24979, Ley de Procedimiento de ejecución Coacliva 

Lev \ 27141, Lev de Procedimiento Administrativo (¡ral 

A. Recurso de Reclamación 

Requisitos Generales: 

1. - Escrito firmado por el deudor tributario o su representante legal v le

trado, indicando el número de la resolución u orden de pago impug

nada o rl número de la solicitud de devolución, en caso de reclamos 

contra las resoluciones denegatorias de solicitudes de devolución. 

2. - Hoja dr Información Sumaria 

1- En el caso de representación ésta deberá ser acreditada mediante 

poder con documento público o privado con firma legalizada 

no tari al mente. 

4.- Acreditar el pago de la deuda tributaria rn los siguientes rasos: 

a) Sobrr la deuda contenida rn la Urden de Pago excepto m rl raso 

rstahlrcido rn el numeral 31.2 del articulo 31' de la Ley \° 26979. 

b) Sobre el monto de la deuda no reclamada rn los casos dr reclamo 

parcial contra Resoluciones dr Determinación, de Multa u Ordenes 

dr Pago en los rasos de excepción precisados en rl literal anterior. 

c) Sobre la deuda contenida rn Resoluciones dr Determinación y de 

Multa cuyos reclamos hayan sido presentados luera del plazo de 

veinte (20) días hábiles computados desdr el día siguiente a la fecha 

de la notificación del valor de cobranza 

Para la] efecto, el recurrente deberá señalar rn rl escrito de reclamación 

el número del recibo dr pago y fecha del mismo. 

Según la 

unía-

marión 

presen

cia 

lindad de Trámile 

Elonmienlario 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

I!. Recurso de Apelación 

1.- Escrito fundamentado firmado por rl deudor tributario o su representante 

Irgal v letrado. En caso de apelaciones contra resoluciones fictas que 

desestiman la reclamación se deberá indicar en rl escrito rl número 

de rxprdientr dr Reclamación. 

En caso de apelaciones de puro derecho, no deberá existir reclamación 

en trámile sobre la misma resolución u orden de pago que se prrtende 

impugnar. Tratándose de apelaciones de puní drrerlio o resoluciones 

que resuelvan un recurso dr reclamación, que hubieran sido presenta

das luego del plazo de t.r> días hábiles computados a partir del día si

guiente a aquél en que sr efectuó la notificación se deberá: 

a) Arredilar el pago dr la totalidad de la deuda tributaria actualizada hasta 

la fecha de pago. 

b) Señalar rn rl escrito rl número del reribo y la fecha de pago drl mismo. 

c) Presentar la apelación dentro del plazo de quince (15) dias contados a 

partir drl día siguiente a aquel en que se efectuó la notificación. 

Unidad de Trámite 

llociimenlano 

Gratuito 

Tribuna] 

fiscal 

Plazo 

de Presenlación: 

15 días hábiles. 

Pl«o 

de Resolución: 

31) días hábiles. 

en 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

i)i:\o«i\uin\i PRorruiviiATOvsi STLATÍ»ILCAL 

RECJIISITOS 

\IUIH'ÍO v llriMiniiicif MIII 

DIMCCHOS DI 

TRAWITAUOS 

\epalho 

'lazo para 

Resolver (en 

día;: hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

Kl II INI IMrTlA VTIV0 V AIT0RIDA0 011 

HTSIUYE 

[lecdiisidi'rariiia Apelariói 

ll<>|a dr Información Sumaria 
- En el raso dr representación, drberí acreditar la misma, medianil' po-

der ron diinimrnlii pi'ihlicn o privado ron tirina legalizada notarialmcnle 

Reclamación contra Orden de Pago 

D.S. I15-ÍMF, TOO del Código Tributario 
*\ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley \ 27444, Ley dr Procedimiento Administrativo (¡ral 
Ley \ 29060, Ley del Silencio Administrativo 

Requisilos Adicionales: 
Adrmás del Escrito debidamente fundamentado, autorizado por letrado 
i mi Hrglslro Hábil: por cada Upo de deuda reclamada se deberá 
presentar los siguientes; 

- Copia drl I mío que mnlrnga el Arlo Reclamado. 
• Capta de) Din límenlo (Comprobante dr Pago) que arredile el pago 

preño de la totalidad de la Deuda Tributaria actualizada hasta la fecha 
en que realice rl pago, excepto ruando medien circunstancias que 
evidencien que la cobranza podría ser improcedente. 

I nidad de Trámile 

llocmneiilario 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Tribunal 

Fiscal 

Plazo de Presenlación: 

!."> días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

leelamaeión contra 
solución de Determinación, 

firSj.l>-99-EE, TEO del Código Tributario 
i\ 27972, Ley Orgánica dr Municipalidades 

yfíey V 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 
Ley V 29060, Lev del Silencio Administrativo 

Requisitos Adicionales: 
Además del Escrito debidamente fundamentado, autorizado por letrado 
ron Registro Habí): por rada tipo de deuda reclamada se deberá 
presrnlar los siguientes: 

- Copia Eedalrada del Documento que contenga el Aclo Reclamado. 
- Dentro del l'lazo de 20 días - Copia del Domínenlo (Comprobante dr 

Pago) qur acredite el pago dr la parle dr la lleuda \ Rrrlamada ac
tualizada hasla la fecha en que realice el pago. 

Fuera del l'lazo de 20 días - Copia del Documento (Comprobante de 
Pago) de la totalidad de la deuda o Carta Fianza Hanraria o Financiera 
por el monto total de la deuda actualizada hasta por seis (06) meses. 

Graluilo I nidad de Trámite 

Docuntenlariu 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Tribunal 

Fiscal 

Plazo de Presentación: 

IS días hábiles, 

l'lazo de Resüliicniii: 

¡al A 
J O S T R A :KW 

Reclamación contra Resolución de Multa Tributaria u 
nlro acto que lenga relación directa con la 
Determinación de la Obligación Tributaría 

D.S. 135-99-EF, TU0 drl Código Tributario 
\ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

a í V 27444, Lev de Procedimienlo Administrativo Gral 

Requisitos Adicionales: 
Además drl Escrito debidamente fundamentado, autorizado por letrado 
con Registro Hábil; por cada tipo de deuda reclamada se deberá 
presentar los siguientes: 

1. - Copia Pedaleada del Documento qur contenga el Acto Declamado. 
2. - Dentro del IMazo de 20 días - Copia del Documento (Comprobante de 

Pago) que acredite el pago de la parte de la Deuda \ Declamada ac
tualizada hasta la fecha rn qur realice rl pago. 
Fuera del l'lazo de 20 días - Copia del Documento (Comprobante dr 
Pago) dr la totalidad de la deuda o Carta Fianza Hanraria o Financiera 
por el monto total dr la deuda actualizada hasta por seis (06) meses. 

Gratuito I nidad de Trámite 

Docuinenlanii 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Tribunal 

Fiscal 

Plazo de Presentación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

llerlamacioii contra Resolución que establezca 
perdida del Fraccionamiento o Resuelvan la Solicitud 

tá.\JÍüáí.mumMmi{>0^t ,X,'/' v' • 
' " ' - ' » ^ - 7 - - T * 1 

( t i r ~ ^ r 

Requisitos Adicionales: 
Además drl Esrrito debidamente fundamentado, autorizado por letrado 
ron Registro ¡lábil; por rada tipo dr deuda reclamada se deberá 
presentar los siguientes: 

- Copia Pedaleada del Documento que contenga el Aclo Reclamado. 

Gratuito 
\|i'Si'S 

Unidad de Trámile 

Uoeiunenlariü 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Tribunal 

Fiscal 

Plazo de Presenlarión: 

i ._ 
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2 0 1 1 - 2 0 1 4 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

ItEOl 1SIT0S ni.lUIIKISM 

l»t\0Ml\\nÓ\L l'ROflilllHlIVTO Y SUSTENTO LEGAL 
N'úmcro y Ornominarlón 

ÍIMITACIOS 

l»t\0Ml\\nÓ\L l'ROflilllHlIVTO Y SUSTENTO LEGAL 
N'úmcro y Ornominarlón 

%ar s/. 

Ley \ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Lev Ix" 27144, Ley de Procedimiento Administrativo (¡ral 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

l'lazo para 

Resolver (en 

dias liábales) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REI I INI llll'l IA\Tl\(l V AITORIDA» OLE 

RESLHAE 

fip(-i>n>¡diTa« ¡un Ajwlariiio 

Plazo de. Resol linón: 

30 diai háhiles. 

GIMELA DE DESARROLLO URBANO RURAL 

SUS GEREMCIA DE PLANEAMIENTO URBANO V CATASTRO 
LEIOIMES: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

CENCIA DE EDIFICACION • MODALIDAD A -

•ARA VIVIENDA I NII'AMILI.AR DE HASTA 

20 M2 CONSTRLIOOS 

(siempre que constituya h única edificación 

en el lote). 

ase Legal 

ey de Regulación de Habilitaciones 

rbanas y de Edificaciones, Ley \ 29090 

nodificalorias (2109.07). Arls. 10, 25 y 31. 

;1 ame uto de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo H' 008-20Í3-M\TKMl>A y modifica 

loria (04.05.13). Arts. 42.1,47 y 50. 

Según numeral 42.1 del artículo 42 del llec 

Supremo N° 0(18-2013-VIVIENDA no están 

consideradas en esta modalidad: 

I) Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lista 

a la que se hace referencia en el inciso 

j) del Arl.3 numeral 2 de ia Lev N° 29090 

¡j 
Las obras que requieran la ejecución de 

sótanos o semisolanos, a una profundidad 

^excavación mavor a 1.51) ni. v colinden 

con edificaciones existentes. 

íf¡ 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FIE por duplicado, debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el 

derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Jurídicas, vigente al momento de presentación de 

los documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que intervienen en el provecto v 

suscriben la documentación técnica. 

Anexo I) del ELE con indicación del número de compro

bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 

verificación administrativa 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato 

Planos de Arquitectura (plantas, corles y elevaciones) 

Estructuras. Instalaciones Sanitarias e Instalaciones 

Eléctricas 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra v el Supervisor 

Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado en el FUE 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

3.158*/. 

3.681", 

120.00 Inidad de Trámile 

Documentan!) 

Cerau ia de 

esarrollo urbano 

liral 

Gtresaa i\v 

Desarrollo Urbano 

Rural 

C 

4*3 
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2 0 1 1 * 2 0 1 4 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACIÓN IIEL PROCEDIMIIMO V SISTEMO LIK.U 

REQMSITOS 

Número v Denominación 

RfRFGIOS DI 

TR.\MITAU0\ 

Krgalivt 

l'lazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RHIHSII IMI'lt.WTIMi V AIT0RIDAD OI E 
HSCEVf 

R ••<•!! n^idi'raciiiB Apelación 

Ñolas: 

(a) Todos los documentos serán presentidos por 
dupticido 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas v cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante v 
los profesionales que interviene. 

(<-) Todos los planos v documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por e! 
propietaria o solicitante. 

(d) Se podrí optar por ti presentación dr un proveció 
adquirido en el Rauco de Proyectos de la Municipalidad 
respectiva. 

(e) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

(fifis* 
V 

UCENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD A -
PARA AMPLIACION DE VIVIENDA UNIEAMILIAR 
(la sumatoria del área construida existente y 
la proyectada no deben exceder los 200 M2) 

Base Legal 
* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29090 
y modificatorias (25.09.07). Arls. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 
Supremo N* 008-2013-VIV1ENDA y modifica 
loria (01.05.13). Arts. 12.1, 47 y 50. 

Según numeral 12.1 del artículo 12 del Decreto 
Supremo V 008-2013-VIVIENDA no están 
consideradas en esta modalidad: 
I) Las obras deed ideación en bienes 

'atrimonio 
reí •/' f¡ 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 

FUE por duplicado, debidamente suscrito. 
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 
se deberá presentar la escritura pública que acredite rl 
derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por rl Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, rn caso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

Declaración jurada de habilitación de los 
profesionales que inteivienrn rn el proyecto y 
suscriben la documentación técnica. 
Anexo D del FUE con indicación del numero dr compro
bante de pago de la lasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 
Copia del documento que acredite la declaratoria 
fábrica o de edificación con sus respectivos planos 
en caso no haya sido expedido por ia municipalidad 
ó copia del Certificado de Conformidad ó 
Finalización de Obra, o la Licencia dr Obra o de 

#¡REF! 125.00 1 mitad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

C 3 
C y 
O 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2 0 1 1 - 2014 
(/feto 

U I T 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

IIE\0UI\M.0\a PROfKIMHIKVTO Y SISTEMO LEGAL 

REOjnSITOS 

Número y Denominación 

III IIII l i l i s III tALIHUflÓA 

Negativo 

l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia doode 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RFXMS0 mFWNATIVO V AimiRIIIA» «HE 
RESUELVE 

K m } K > i a > r a r i ó a llelarioi 

•4t- Ministerio dr r.ulliin. r inrluiiia fii li lista 

i la que sr haré reíerenria rn rl incisn 

I) iltl Art] imeraj 2 dr la Ley N° 29W0 

i Las obras qur requieran la ejecución (Ir 

Lsólanos o semisnlanns, a una profundidad 

11c rxravanón maviir a 1.5(1 ni. v colinden 

Iron edificaciones rxislrnlrs. 

i/O 

I 

Construcción dr la edificación existente. 

Documentación Técnica: 

' Pla.no dr ubicación y Localización según formato, 

ft Planos dr Ari] ni Irruirá (plantas, corles y elevaciones). 

Estrile tu ras. Instalaciones Sanitarias r Instalaciones 

Eléctricas, donde se diferencien las arras existentes 

de las ampliadas 

11 VERIFICACION IDTMCA 

1 Cronograma de Visitas de Inspección, drliidamenle 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal. 

2 Comunicación dr la fecha de inicio de la obra, rn 

caso no se hava indicado en el FUE 

3 Indicación del número de comprobante dr pago dr la lasa 

corrrspondirnte a la verificación técnica. 

Notas 
(a) Todos los documentos serán prrsrnlados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y ruando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos v documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) La licencia Irnr una vigencia dr treinta y seis (.%) 

meses. 

:i.;8:i°t 113.75 

LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD A -

PARA AMPLIACIONES CONSIDERADAS OBRAS 

MENORES 

{según lo e 

t r f t t k r 

A VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

1 EFE por duplicado, debidamente suscrito. 

2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

V\e deberá presentar la escritura pública que acredite el 

derecho a edificar. 
T r n 

fmdad de Trámile 

II omine ni ario 

Gerencia de 

Desarrollo Prbano 

Rural 

fierenria de 

Desarrollo Urbano 

Hura! 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

scc 

DENOMINACION' DEL PROCEDIMIENTO V SUSTENTO LEGAL 

REQUISITOS 

Número y Denominación 

IIBIECIIOS DE 

TiAMlTAOOM 

Sí-

Plato para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REURSO IMPUGNATIVO V AlTflRIOAl) 01i. 

RESUELVE 

Rcnutsiiii'rarión A p e l a r i ó B 

Dase Legal 
* Ley de Regulación dr Habilitaciones 

Urbanas y de Ediííriciones, Ley \ 2909(1 
y modificatorias (25.09.07). Arls. 10,25 y 31. 
Reglamento de Licencias de Habilitación 

rbana y Licencias de Edificación, Decreto 
npremu \ 008-2013-VTYlFA'IUy modifica 

tona (04.05.13). Arte. 12.1,47 y 50. 

Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto 
Supremo V 0110)13 VIVIENDA no es tan 

insideradas en esta modalidad: 
Las obras de edificación en bienes 
inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 
Ministerio de Cultura, r incluida en la lista 
a la que se hace referencia en el inciso 
f) del Art.3 numeral 2 de la Ley \ 29090 

s obras que requieran la ejecución de 

sótanos o semisnlanns, a una profundidad 

de excavación mayor a 1.50 m. y colinden 

con edificaciones existentes. 

3 Constitución de la rmpre>a i copia literal del 
poder expedidos por el llrgislro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, en caso que el solicitante sra una 
persona jurídica. 

4 Declaración Jurada de habilitación de los 
proírsionalrs que intervienen en el provecto v 
suscriben la documentación técnica. 

5 Anexo D del FUE con indicación del número de rompro-
bante de pago de la lasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 

6 Copia del documento que arredile la declaratoria 
fábrica o de rdificación con sus respectivos planos 
en raso no haya sido expedido por la municipalidad; 
ó copia del Certificado de Conformidad ó 
Finalización dr Obra, o la Licencia de Obra o de 
Construcción de la edificación existente. 

Documentación Técnica 

7 Plano de Ubicación y Localización según formato 

H Planos de Arquitectura 

II VERIFICACIÓN TÉCNICA 

1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Hrsponsablr dr Obra y el Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación de la fecha dr inicio dr la obra, en 
caso no se haya indicado en el FUE 

3 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

Ñolas: 

(a) Todos los dorumrnlos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

S. en todas sus páginas y cuando corresponda, 

'V-^ firmados por el propietario o por el solicitante y 

Ŷ TJÁs profesionales que intervienr 
" ^ 1 

138.00 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 2014 UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO V SUSTENTO LEGAL 

REQUISITOS 

Número y lleiiominnrióii 

DERECHOS DE 
TRAMITACION 

SI. Nepiliv 

Plazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RECURSO IMPUGNATIVO V AUTORIDAD QCE 
RESlíttVE 

Kcronsiflccacióa Apelación 

UCENCIA HE EDIFICACION - MODALIDAD A -
JARA REMODEACIÓN DE VIVIENDA INII A-

M l U A I I 
| (sin modificarión estructural, ni cambio de uso, 

t¿^WÍ\¿¡0r ni aumento de área construida 

Legal 
dr Regulación de Habilitaciones 

lianas y dr Edificaciones, Ley \ 29090 
nodificalorias (25.D9.07). Arts. 10, 25 y I I . 
'amento de Licencias de llaliililariún 
ana y Licencias dr Edificación, Decreto 

trema \ 008-2013 VIVIENDA y modifica 
ia (0-1.05.13). Arls. 42.1,47 y 50. 

Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto 
iipremo V IMMi-20IH-\'l\'ll¡NUA no eslán 

consideradas en esta modalidad: 
1) Las obras dr rdifirarión en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 
Cultural de la Nación declarado por el 
Ministerio de Cultura, r incluida en la lista 
a la que se hace referencia en el inciso 

del A r Ü numeral 2 de la Ley \ 29090 

2) Las obras que requieran la ejecución de 
•'/ sótanos o semisolanos, a una profundidad 

* de excavación mayor a 1.50 m y colinden 
con ediliracionj 

(c) Todos los planos v documentos técnicos drhrn 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable dr los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante 

(d) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (3b) 
meses. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 
FIE por duplicado, drhidamente suscrito. 
En raso que el solicitante no sea rl propietario del predio, 
se deberá presentar la escritura pública qur acredite rl 
derecho a edificar. 
Constitución dr la empresa y copia literal dr! 
poder expedidos por rl Registro dr Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presentación dr 
los documentos, rn caso qur el solicitante sea una 
persona jurídica. 

Declaración Jurada dr habilitación de los 
profesionales qur intervienen en el provecto y 
suscriben la documentación técnica. 
Anexo I) del FIE con indicación del número de compro
bante de pago de la lasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 
Copia drl documento que acredite la declaratoria 
fábrica o de edificación con sus respectivos planos 
en caso no haya sido expedido por la municipalidad; 
ó copia del Certificado de Conformidad ó 
Finalización dr Obra, o la Lirrnria de Obra o de 
Construcción de la edificación existente. 

Documentación Técnica 
Plano de ubicación y Localización según formato. 
Planos de Arquitectura (plantas, corles y elevaciones). 
Estructuras, Instalaciones Sanitarias r Instalaciones 
Eléctricas, donde sr diferencien las áreas existentes 
de las remodeladas 

t: • It VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Unidad de Trámile 
llocintieiilani) 

lie, enría de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Herencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

:usr, i iti.im 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

lll\mil\\llll\O YSUSTENTO LEGAL 

REOUSITOS 

Número v Denominación 

muí i ito ni; 
TRAMITACION l'lazo para 

Resolver (en 

días liábiles) 

Dependería donde 

ae íníría el Trámile 

Auloridad que 

aprueba o resuelve 

REHUSO IJH'I'(NATIVO V Al TIIHIII Vil 01E 
RESDaVE 

Reronsideracioa tprlarióa 

r 1 Cronograma de Visilas IÍP Inspección, debidamente 
suscriln par el Responsable IÍP Obra y ti Su ¡IP ni sor 
Municipal. 

2 Comunicación IIP la fecha de inicio de la obra, en 
caso no se hava indicado en el FUE 

3 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

Ñolas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario v sus anexos deben ser visado* 

en lodas sus páginas y cuando corresponda, 

filmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

(e) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) 

meses. 

:ENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A -
ARA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS 

(De. más de 20 mi, siempre que el inmueble no 

se encuentre bajo el régimen de propiedad 

exclusiva y propiedad común) 

liase Legal 
I r jlry de Regulación de Habilitaciones 

¿' Urbanas y de Edificaciones, Ley H* 29090 
y modificatorias (25.09.07). Arts. 10. 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 
Urbana y Licencias de Edificación, Derretí 
Supremo N° 008-20 ̂ VIVIENDA y modifica 
loria (04.05.13). A i4M3^^50. 

Según II ' C" ' 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisilos comunes 
FUE por duplicado, debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el 

derecho a edificar. 
Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

Declaración jurada de habilitación de los 
profesionales que intervienen en el proyecto y 
suscriben la documentación técnica. 
Anexo D del FUE con indicación del número de compro
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 

1.158°, 12(1.00 unidad de Trámite 

Documentarlo 

herencia de 

Desarrollo Ulano 

Rara! 

Herencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 



r j r j ) ) ) ) 

DENOMINACION DEL P«on;iHMIE\TO Y SliSTEXTG LEGAL 

. Supremo V 008-2013-VIVIENDA no están 
consideradas en esla modalidad: 
I) las liras dr e di fie ación rn bienes 

inmuebles que conslituvan Patrimonio 
Cultural de la Nación declarado por rl 
Ministerio de Cultura, r incluida rn la lista 
a la que sr hace referencia en el inciso 
I) del ArU numeral 2 de la Ley \° 2WJ0 

) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

U I T 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

REQUISITOS 

Número y Denominación 

verificación administrativa 
ó Copia del documento qur acredite la declaratoria 

fábrica o dr edificación con sus respectivos planos 
rn raso no hava sido expedido por la municipalidad: 
ó copia del Certificado dr Conformidad ó 
Finalización dr Obra, o la Licencia de Obra 
o dr Construcción dr la edificación existente. 

Documentación Técnica 
7 Plano de ubicación y Localización según fórmalo 
I! Planos de las especialidades que correspondan 

y sus respectivas memorias descriptivas. 

I VERIFICACIÓN TÉCNICA 
1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable dr Obra y rl Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación de la fecha dr inicio de la obra, en 
caso no se haya indicado en el FUL 

W Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en Indas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que interviene. 

(c) Todos los pianos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por rl profesional 
responsable dr los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) La licencia teñe una vigrnría de treinta y seis (36) 
meses. 

A VESICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Requisilos comunes 

DI l i l i H U M O 

llt\i|||\(lu\ 

3.681", 

3.151* 120.1)1) 

\e*alini 

Plazo para 
Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia eJ Trámite 

Unidad de Trámite 

Documentarlo 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

1ECI1S0 IMPUGNATIVO Y AUTORIDAD QUE 
RKHttVE 

HecoasiderariOB 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Apelarida 
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2 0 1 1 * 2 0 1 4 

DENOMINACION lili l'lt(l(llinill\lO Y SISTEMO LEGAL 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS pi»! 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

(de edificaciones menores de 5 pisos de altura) 

Itase Legal 

* Lev de Regulación de Habilitaciones 
Urbanas y dr Ediíirariones, Lev \ 29090 
y modificatorias (25.09.07). Arls. 10,25 y 31. 

| Reglamento dr Licencias de Habilitación 
' Urbana y Licencias dr Edificación, Decreto 

Supremo V 0(IU-2()13-\1VIEML\ modifica 
lona (01.05.13). Arls. 1-2.1,17 y 50. 

Según numeral 12.1 del artículo 12 del Decreto 
t Supremo V 008-20I3ATVIENDA no están 

kpiisideradas en esta modalidad: 
lysLas obras de edificación en bienes 

.-Inmuebles que constituyan Patrimonio 
Cultural dr la Marión drclarado por el 

' Ministerio de Cultura, e incluida en la lista 
a ia que se hace referencia en el inciso 
f) del Arl.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

2) Demoliciones que requieran el uso de 

IIEQOS1T0S 

Número v Denominación 

1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. 

2 En caso que rl solicitante no sea el propietario del predio, 
sr deberá presentar la escritura pública que arredile el 
derecho a edificar. 

3 Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por rl Registro dr Personas 
Jurídicas, vigente al momento dr presentación dr 
los documentos, rn rl caso que el solicitante 

sra una persona jurídica, 
í Declaración jurada de habilitación del profesional 

que interviene en el proyecto y suscribe la 
documentación técnica. 

5 Anexo D drl FUE ron indicación del número de compro
bante de pago dr la tasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 

6 Copia del documento que arredile la declaratoria 
fábrica o de edificación con sus respectivos planos, 
en caso no haya sido expedido por la municipalidad; 
ó copia del Certificado de Conformidad o 
Finalización de Obra, o la Licencia de Obra ó de 
Construcción de la edificación existente. 

7 En caso la edificación a demoler no pueda arredilarse 
ron la autorización respectiva, se drherá presentan 

7.1 Plano de ubicación y localización; y 

7.2 Plano de planta de la edificación a demoler. 
K En caso la fábrica sr encuentre inscrita en los 

Registros Públicos, sr deberá acreditar que sobre 
rl bien no recaigan cargas y/o gravámenes: ó 
acreditar la autorización del titular de la carga ó 
gravamen. 

Documentación Técnica 

9 Planu de Ubicación 

10 Carta de Responsabilidad dr Obra, firmada por 

ingeniero civil. 

VEMFIUCIÓN TÉCNICA 
Cronograma de Visitas dr Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

DERECHOS DE 

TRAMITACION 

110.00 

SlegatiTi 

Plazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECLUSO IMPUGNATIVO V AUTORIDAD QUE 

RESIT1VE 

llrronsidiTacmu Apelación 

en 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2014 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

DEXOMIXICIOX MI PROtEUl.fllEXTO VSUSTENTO LBGAl 

REUIISITOS 

Vnnero v Denomina) ion 

muí MIIÎ  BE 
l«\IIHMlii\ 

CUIFIIAIMV 

biluintn Prrnt l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles} 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REQ'RSO IMPUGNATIVO Y AUTORIDAD OLE 

RESUELVE 

Apelación 

Municipal. 

2 Comunicación dr la fecha dr inicio dr la olira, rn 

caso no sr haya indicado en el FUE 

3 Indicación drl número de compro!)ante de pago de la lasa 

rorrespondientr a la verificación técnica. 

Volas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos drben ser visados 
en todas sus páginas y ruando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profrsionalrs que interviene. 

(<-) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) La licencia lene una xigrncia de treinta y sris (36) 
meses. 

UCENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD A -
lECAftÁCTER MILITAR (de las 

Armadas), DE CARÁCTER POLICIAL 
Nacional del I V r ú ) V ESTABLECI-
PENITENCIARIOS 

Dase Legal 
Ley de Regulación de Habilitaciones 

\ rbanas y de Edificaciones, Ley N* 29090 
i '̂ modificatorias (25.09.117). Arls. 10,25 y 31. 

glamrnto dr Licencias de Habilitación 
rbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N' III)8-20I3-V1Y1E\DA y modifica 
ThlíiH (01.05.13). .Arts. 42.1, 47 y 50. 

• Según(«liiifral L U < M jiflíriiln 11'u,.|llmrelo 
' ¡VIENBA I I Í H ^ H -

A VINIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 

1 El E por duplicado, debidamente suscrito. 

2 En raso que el solicitante no sra el propietario drl predio, 
se deberá presentar la escritura pública que acredite el 
derecho a edificar. 

3 Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro dr Personas 
Jurídicas, xigente al momento dr presentación de 
los documentos, en raso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

4 Derlararion Jurada dr habilitación de los 
profesionales que intervienen rn el proyecto y 
suscriben la documentación técnica. 

5 Anexo D del FUE ron indicación del número de compro
bante dr pago de la tasa municipal correspondiente a la 

Aerificación administrativa 

jifia me litación Técnica (por duplicado) 

Unidad de Trámite 

Domimenlario 

Gerencia de 

Desarrollo urbano 

Rural 

dele ni ia Ae 

lesarrollo Urbano 

Rural 

- > 

^1 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 2 0 1 4 

<JttM 

U I T 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

DENOMINACION PEI. PROCEDIMIENTO YSISTIATO LGGAL 

iti yi raros 

Número v Denominación 

DERECHOS ni: 

TRAMITACION l'lazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba «resuelve 

Ri:U USO IMI'I IAA11VÜ V M millllMl VII 
RESUELVE 

RecoiisNeraciÓB tpHa<i<in 

l) Las obras de edificación en bienes 
inmuebles que constituyan Patrimonio 
Cultural de la .Nación declarado por el 

misterio de Cultura, r incluida en la lista 
que se hace referencia en el inciso 
•I Art.:! numeral 2 de la Lev H° 29090 

(> Plano de Lbicación 
Plano Perimélrico 

H Descripción general del provecto 

0 VERIFICACIÓN TÉCNICA 
1 Cronlignina de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
caso no se bava indicado en el FIE 

3 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) Q Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando ni ¡responda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que inteniene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) La licencia lene una vigencia de treinta v seis (36) 
meses. 

: u . í ¡ r , 

y>T\ 

UCENCIA OE EDIFICACION - VIORALIDAII A • 
PARA EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, 
HE ASOCIACIÓN l'IHILICO-PRIVAIIA O DE 
CONCESIÓN PRIVADA OI E SE REALICEN 
PARA LA PRESTACIÓN HE SERVICIOS 
Pllil IIIP- ESENCIALES O PARA LA 
E R l q é N DE INlTíAF¿TJiLjtT[IRA PÚBLICA 

A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Requisilos comunes 

1 FUE piir duplicado, debidamente suscrito. 
2 En riso i|ne el solicitante no sea rl propirlario drl predio, 

sr deberá prrsrnlir la escritura pública i|llr arredile rl 
dererhi) a edificar. 

•I Coiistiturión dr la rmpresa y copia literal dr] 
poitrr exprdidns por rl llejristro de Personas 
Jurídicas, vírenle al momento de prrsrnlación de 
los dociimrnlos, rn raso qur rl soürilantr sra una 
persona jurídica. 

Unidad dr Trámile 
luí ••!«! ai in 

Gerencia fie 

Desarrollo [roano 

toral 

Herencia de 

Desarrollo I ébano 

Rural 
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l)li\OMI\A(IO\. PKOf.EDIMIEiVTQ Y SUSTENTO LEGAL 

/ r Ley de Heroilar ion de Hanilitacinnfs 
ÜritfiU y de F.difirarinnes. Lev \
y inodiíitaloiias (25.09.07). Arls. III. 25 ¡ 31. 
Rrojaim'ntn de Licencias de Habilitación 
llrliana v uremias de F.diíiraann. Derroto 
Supremo Y 008-2111 3-VIVIEM1A y modilira 
loria (1)4.03.13). Arls. 12.1.17yM. 

UI3.MH DELjl MODALIDAD I! . ; 

DE V I V I W J V 

VIVILVBA'7' 
II Mil 

TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

REQUISITOS 

Número v Denominación 

1 Declaración jurada de habilitación de los 
profesionales que intervienen en el proferto y 
suscriben la documentación técnica. 

5 Anexo Ddel FIE ron indicación del número dr compro
bante dr pago de la tasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 

Documentación Técnica (por duplicado) 
(< Plano de Fbicación 
i Plano Perimétnro 
H Descripción general drl proyrrto 

ft VKRIFIUCJÓN iftNKA 
1 Cronograma dr Visitas de Insprcrión, debidamente 

suscrito por rl Hespoitsablr de Obra y el Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación de la fecha dr inicio de la obra, en 
caso no se baya indicado en el FIE 

3 Indicación del número dr comprobante de pago de la tasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
rn todas sus páginas y ruando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que interviene. 

(r) Todos los planos v documentos técnicos deben 
rstar sellados y firmados por el profesional 
responsable dr los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) la licrnria teñe una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

A VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 

I FUE por duplicado, debidamente suscrito. 

DERECHOS DE 
TRAMITACION 

180.11(1 

Plazo para1 

Resolver (ch: 
días ¡lábiles) 

13 días 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

Unidad ile Trámite 

llonniienlario 

Cenada de 

esarrallo tlibam 

Rural 

RECURSO IMPUGNATIVO V AlTORIIAI OIE 
RESUELVE 

liVmiMij erackifl A petar ion 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

(tura! 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

U I T 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

llEXmilYVCIOX DEL PKOCEDIMIEVTO V SISTEMO LEGAL 

IIE0IISITIIS 

\úmcro v Denominarían 

ni lil mus m 

IMITADOS PVitMtiii frHii l'lazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae tuina til Trámite 

Autoridad que 

aprueba » resuelve 

MilIW) IMI'IIAV11MI V VITURIIIM)011 
REsiavt 

ItcronsMmciÚB; Apelación 

I MI Ulll.l V|{. MI I.TII VMII.I\H. 01 l\T\ « I V 
DOMINIOS III. UMIMUI \|| \MII.I\Hi/0 
MI I.TII\MII.I\H|uo mayores a .3 pisos 
(no mayores a 5 pisos siempre que el proyecto 

, tenga un máximo de de 3,000 m2 de área cons-
tuida) 

pse Legal 
1 Ley de Reculación de llihililiciones 

I rbanas y de Edifiliciones, Ley W 2909(1 
y modificatorias (25.WJ7). Arts. III, 25 y 31. 

* líeglamenln de Licencias de Habilitación 
vlrhaua v Licencias de Edificación, Decreto 

¿:^premo Y (i()!l-20Ki-\1\1E\DA y modifica 
jorra (M.05.13). Arts. 12.2, 47 y 51. 

i numeral 12.2 del artículo 12 del Decreto 
Supremo V 0M-2013-VIVIENDA no están 
consideradas en esta modalidad: 

s obras de edificación en bienes 
inmuebles y ambienles que constituyan 

unió Cultural de la Nación, e 
I incluidas en la lista a la que se hace 

referencia en el inciso I) del artículo 3, 
numeral 2 de la Ley N° 29090. 

En caso que el solicitante M sea el propirlaim del predio, 
se deberá pre\entar la rsnitura públiia que anedile el 
derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el llegisl.ro de Personas 
Jurídicas, vigente ai momento de presenlación de 
los documentos, en raso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de jos 
profesionales que suscriben la documentación 
Anexo D del FLIE con indicación del numero de compro
bante de pago de la lasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 

Documentación Técnica 
Certificado de Faclibilidad de Servicias 
para obra nueva de vivienda mnlliíamiliar 
Plano de ubicación y localización según formato. 
Planos de Arquitectura (plantas, corles v elevaciones), 
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas v otras, de ser el caso, v las memorias 
justificativas por especialidad 
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 
el caso v de acuerdo a lo establecido en la 
furnia E 158 del Vil 
Memoria dcscripliva que precise las cacarlerislicas 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los 
rasos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 
que establece el MVE. 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 
Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
raso no se hava indicado en el FIE 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2 0 1 4 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

RENOHINUION DEL PROCEDIMIENTO Y SISTENTO LEGAL 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B 

RA LA CONSTRICCIÓN DE CERCOS 

j j . ; _ /' (en inmuebles que se encuentren bajo el régimen 

A / \e propiedad exclusiva y propiedad común) 

fer 
Ley ilc Regulación dr Habilitaciones 
l-'r-banas y de P^CIbMt^y N* 29(190 

, {^mf^j^SMj^H. 2 5 V 31. / - í V 

REVI ISITOS 

Numero v Denominación 

Indicación del número de rom pro han le de pago de la lasa 

currespondirnlr a la verificación lérnica. 

Entregar Póliza CAI (lodo Riesgo Contratista) o la Póliza 

de Responsabilidad Civil según las características 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 

materiales y personales a terceros. 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas v cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados v firmados por el profesional 
responsable de los mismos v firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Polín de Responsabilidad 
Civil se entrega rl día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
con una antelación de 15 dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(í) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) 

meses. 

A VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 

1 IT E por duplicado, debidamente suscrito. 

2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 
se deberá presentar la escritura pública que acredite rl 
derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, en caso que rl solicitante sea una 

DI lil i lilis III. 

TRAJHITAIIOV 

4.737' 

Plazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

15 días 

Uependeneia donde 
ae inicia el Trámite 

Unidad de Trámite 

he milenta rio 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

Gerencia de 

Desarrollo urbano 

Rural 

REUISO IMrUUn\ V AtTORIOAO (J(E 
RKSIUVE 

l|í"riin>¡iÍrnic¡iiO 

Gerencia de 

llesaiTollo Líbano 

XpHariiiB 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2 0 1 4 

DEMMLYUIOX DEL PK0EEDIM1EM0 Y SISTEMO LEGAL 

I i lana i Licencias de Ediliiaiión. Decreta 
Sii|irrmn V 041H-2II13-V|\ h\DA \a 
loria (MJ5.U). Arts. 42.2,47 y 51. 

t'líún numeral 12.2 del articulo 12 del Decreto 
upreino N" 0M-2O13-VIV1NBA no eslán 
oitsideradas en esta modalidad: 

Las obras de ed ít i ración en bienes 
inmuebles y ambientes que constituyan 
Patrimonio Cultural de la Nación, e 
incluidas en la lista a la que se hace 

iferencia en el inciso í) del artículo 3 
iieral 2 de la Lev N° 29090. 

REQNS1TIIS 

Xúinero v Denominación 

persona luiidu a. 
I Declaración Imada de habilitación de ION 

profesionales que suscriben la documentación 

5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 

ó Copia del Reglamento Interno y plano de Independizarión 
de la unidad inmobiliaria correspondiente 

7 Autorización de la Junta de Propietarios, de ser rl 
raso v de aruerdo a lo establecido en el 
Reglamento Interno 

Documentación Técnica 
í! Plano de 1 bicación v Localización según formato. 
9 Planos de las especialidades que correspondan 

v sus respectivas memorias descriptivas. 
ID Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

r! caso y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E (150 del R.NE 

II Memoria descriptiva que precise ¡as características 
de la obra v las edificaciones colindantes; indicando 
rl número de pisos v sótanos; así como fotos en los 
casos qur se prrsrnte el Plano dr Sostenimiento 

de Excavaciones 

B VF:RIIICACIÓ\TÍÍIAH:A 

1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
caso no se haya indicado en el FUE 

3 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

nuil i mis D I ; 
TRAMITACION l'laz» para 

Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba «resuelve 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

mu uso inri twiiMi v ti iimiiuii i.ii i 
U51UVE 

Rpniii.idi'raruie 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 2 0 1 4 

I f f i i f e ferie».' 

UIT 2013: Si. 3,800.00 

IIEXOMIXAtm DEL PROCEDIMIENTO Y SUSTENTO III* VI 

REQMSITOS 

Número v Denominación 

in iti.imts ni: 
1HAMITAUIW Plawi para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inir ía el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

Id H INI IMHtNATTVOV M hlllll)\ll ffl I 
R1MI1VE 

HPI onsid-ni ¡un Apelación 

en todas n i paginas) i luniln iorresponda. 
firmados por el propiciarlo i por el solicitante y 
los profesionales que interviene. 

(<-) Todos los planos v documentos tecucos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
ron una antelación dr lo dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el FUL 

(e) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

MIA DE EDIFICACION - MODALIDAD II 
AS DE AMPLIACIÓN O ItBIODELACIÓN DE 

A EDIFICACIÓN EXISTENTE 
con modificación estructural, aumento de área 

construida o cambio de uso) 

Regulación de Habilitaciones 
• de Edificaciones, Ley N* 290911 

lodiíicalorias (25.09.07). Arls. 10. 25 y 31. 
[lamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 
Supremo N" OOOlKt-VIVlEMA y modifica 
pria (8485.13). Arte. 42.2, 47 y 51. 

Según numeral 12.2 del artículo 42 del Decreto 
S á f r a M V 008-2013-V1VIENDA no están 
fon sí de radas en esla modalidad: 
Las obras de edificación en bienes 
inmuebles v ambientes que conslituvan 
atrimonio Cultural de la Marión, e 

incluidas en la lista a la une se hace 
referencia enj j JBW^ale^t ículo 
numej 

A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisilos comunes 

1 ELE por duplicado, debidamente suscrito. 
2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el 
derecho a edificar. 

3 Conslituriún de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
.Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

f Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que suscriben la documentación 

5 Alen D del FIE con indicación del número de compro
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 

ó Copia del documento que acredite la declaratoria 
fábrica o de edificación con sus respectivos planos 
en caso no haya sido expedido por la municipalidad; 
ó copia del Certificado de Conformidad ó 
Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o dr 
Construcción de la edificación existente. 

Documentación Técnica 
7 Plano de ubicación y localización según formato. 

Planos dr Arquitectura (plantas, corles v elevaciones). 

1.7:17"., 180.00 15 días lindad deTrámite 

Documi'iilano 

Gerencia de 

Desarrollo urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Hitan 

Rural 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 2014 
UIT 2013: S/. 3,800.00 

IIINOMINUION lli;i. PBOCBMfflBWO V SISTtNTO LBGAl 

l!l lil IMTIIS 

Número y llenominarión 

muí i IIIIS ni 
TRAHITUJIIS rta/n para 

Resolver (4*1» 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae ¡nina ei T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

K I ii uso inri i,\n u v A I T O R I D A I I OÍ I : 

RtSXUM; 

HefiHi<HeraHwB A p e l a r j ó o 

j 

V solicitud del xdmiiiistrado: 

Se podrá .solicitar licencia para obras de ampliación, 

remndelarión v demolición parcial en un mismo 

expediente debiendo presentarse los requisitos 

gidos para cada uno de estos procedimientos, 

acuerdo al numeral 51.5 del artículo -51 del 

neto Supremo V Ü08-21II3-VMENDA 

Estiiicinras. Instalaciones Sanitarias. Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, donde se diferencien 
las áreas existentes de las ampliadas y/o remodeladas; 
y las memorias justifica ti vas por especialidad 

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 
el caso v de acuerdo a lo establecido en la 
\orma E 150 del RM 

Mi Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el numero de pisos v sótanos; así romo tolos en los 
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones 

i I Certificado de Faclibilidad de Servicios para obras 
de ampliación de Vivienda Mullifamiliar, obras de 
re modelación de Vivienda I niíamiliar a Multifamiliar 
o a otros fines diferentes al de xixienda. 

12 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 
que establece el RNE. 

13 En caso el predio a inlervenir esté sujeto al régimen de 
propiedad exclusiva y propiedad común, deberá además 
presentarse lo siguiente: 

a) Copia del Reglamento Interno, 

b) Plano de independizarión correspondiente a la unidad 
inmobiliaria 

r) Autorización de la junta de Propietarios 

It VERIFICACIÓN TÉCNICA 

1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscribí por el Responsable de Obra y el Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación dr ja fecha de inicio de la obra, en 
caso no sr haya indicado en el FUE 

3 Indicación drl númrro de comprobante de pago de la lasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

4 Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 
dr Responsabilidad Civil según las características 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 
materiales y personales a terceros. 

5.117' 207.01) 

4 Y 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2 0 1 4 
U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

IIIMIWIUtlOs lili. ritOCMIIMllATO V SI.STEXT0LEGAL 

REOIisrros 

Xúnif r« v lliMioiiiinat ¡un 

ni mi mis DI: 

THURTAIWN l'lazo para 

Resolver (en 

días liábiles) 

Dependencia donde 

ae ¡niria el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelvi 

RECIRSO IMPUGNATIVO V Al TORIIIAI) l)i E 
RES1M.VE 

HirtuisMpracúía Apelados 

-2= 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presen lid os por 
duplicado 

(li) Hl Formulario v sus ¿netos deben ser visados 
en Indis sus páginas v ruando corresponda, 
firmados por el propietario o por el sol i citan le v 
los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAI o la Póliza de Responsabilidad 
Ovil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 
duración del proceso edííiraloiio 

(o) Debe comunicarse el inicio del proceso edificalorio 
ron una antelación dr !f> dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (%) 
meses. 

IHIACLA DE EDIFICACION - MODALIDAD D 
PARA DEMOLICIÓN PARCIAL 

líase Legal 
* Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29(190 
odificatorias (25.09.07). Arts. ID, 25 y 31. 

R̂eglamento de Licencias de Habilitación 
;'luana y Licencias de Edificación, Decreto 

tpremo N" 0()R-20l:i-VME\DA y modifica 
loria (114.05.13). Arts. 42.2, 47 y 51. 

Según numeral 42.2 del artículo 42 del Decreto 

Supremo N" 008-20IS-VIVIBNDA no están 

consideradas en esta modalidad: y^\0^0 
Laí obras de yf j í^nón en líiel»é^/ x v 

in tñ uejf̂ ^Xnilii c n les gut̂ tt̂ li 1 tlVaj] 

Requisilos comunes (por duplicado) 

1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. 

2 En caso que el solicitante no sea rl propietario del predio, 
sr deberá presentir la escritura pública que acredite el 
derecho a edificar. 

3 Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
jurídicas, vigente al momento de presentación dr 
los documentos, rn caso que rl solicitante sea una 
persona jurídica. 

1 Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que suscriben la documentación 

5 Anexo D del FUE con indicación del número de compio-
bantr dr pago dr la lasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 
Copia del documento que acredite la declaratoria 
fábrica o de edificación con sus respectivos planos 

1.73? Unidad de. Trámite 

lloiiunentario 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Líbano 

Rural 

- a 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

Itlfyl ISIT0S 

Número v lk»n©mina< ion 

DI.IIH H««i lili 
THAfflTAaON Plazo para 

Resol ver (en 
(lis* h.ih¡le>) 

Dependenciadonde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que J 

aprueba o resuelve 

REfXRSO IMPUGNATIVO V AUTORIDAD 01T, 
RESUELVE 

Reconsideración Apelación 

en caso no liau sido expedido por la municipalidad; 
i ctfia del Cntiíu ado de Coniormidad ó 
Finalización de Ulna, o la Licencia de Ulna o de 
Construcción dr la edificación existente. 
Fn caso la edificación no pueda acreditarse con la 
autorización respectiva, sr deberá presentar: 

7.1. Plano de ubicación y localización; y 
7.2. Plano de planta dr la edificación a demoler, 
diferenciando las áreas a demoler de las remanentes 
En raso la fábrica se encuentre inscrita en tos 
Registros Públicos, se deberá arredilar que sobre 
el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó 
acreditar la autorización del titular de la carga ó 
gravamen. 

Documentación Técnica 
(í Plano dr Ubicación y Loralización según formato 

Planos de Arquitectura (plantas), diferenciando 
las zonas y elementos dr la edificación a demoler, 
así como el perfil y alturas dr los inmuebles 
colindantes, hasta una distancia dr 1.50 m de los 
limites de la propiedad. 

11 Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y 
del procedimiento de demolición a utilizar, donde 
se consideren las medidas de seguridad contem
pladas en la \orma Técnica (1.1)50 del KiSÍE y 
demás normas de la materia. 

12 Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por 
ingeniero civil. 
En caso el predio a intervenir esté sujeto al régimen de 
propiedad exclusiva y propiedad común, deberá además 
presentarse lo siguiente: 
a) Copia del Reglamento Interno, 
h) Plano de independización correspondiente a la unidad 

inmobiliaria 
r) Autorización de la junta de Propietarios 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA 
1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

( 3 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

IUAOMIVUIOV na i'R(in:iinin;vTo v SUSTENTO ü » A l 

III ni ISITOS 

\limero v lie n o m i n a c i ó n 

I H ni iiins nr 
TMITAUIIV bi luición FK-WI Plazo para 

KeMilver (en 

dias háliilt>>) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RMIRSO IMfl(¡NATIVO V AUTORIDAD 
RESIELVE 

Heninsiát'radón Apelación 

mentó pur PI Responsable dr libra) el Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
raso no se ha va indicado en el IT E 

'i Indicación del número de compro lian le de pago de la lasa 
correspondiente a ta verificación técnica, 

i Entregar Póliza CAI (Todo Riesgo Centralista) o la Póliza 

de Responsabilidad Civil según las características 
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 
materiales v personales a terceros. 

Votas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas v cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante v 
los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos v documentos técnicos deben 
estar sellados v firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) La Póliza LAR o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 
duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
con una antelación de 15 dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el RIE. 

(I) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

.70. TOCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD C 
AfcROKACIÓN CON EVALUACION PREVIA DEL 
PROVECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -

L*ARA VIVIENDA MLLTIFAMILIAR, V l l | | \ T A ^ D ¿ £ ^ ^ 

' áNDOMINIDS QUE I N p Y A r W t ^ 
MULi 

A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 

1 EFE por duplicado, debidamente suscrito. 
2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que arredile el 
derecho a edificar. 

25 días Unidad de Trámite 

II or u me n la no 

Gerencia de 

lesarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 
Desarrollo Urbano 
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IIIMIWUIIOV 1IEI, PBOCEOIMIENTO V SISTEMO LEGAL 

(de más de 5 pisos v/omás de 3,004) m2 de aro 
construida) 

Itase Legal 
y ríe Regulación (Ir Habilitaciones 
fynas y dr Edificaciones, Ley Hí' 29090 

ndifiralorias (25.09.0;). Arls. 10. 25 y 31. 
glamentn de U ce lirias de Habilitación 

JrVbana y Licencias de Edificar ion, Decreto 
' Supremo N* 0D8-2O13-YIVIEVDA y modifira 

loria (01.05.13). Arte. 3.1, 42.3, 47. 51, 52 y 51. 

TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 
REQI ISITOS 

NÓIIUTO v l l c n o n i i i i a c i ó u 

3 Constitución de la empresa y ropia literal del 
poder expedidos por el Hegis.ro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

I Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que suscriben la documentación. 

5 Anexo D del RIE con indicación del número de compro
bante de pago de la lasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 

I' Copia de los comprobantes de pago por derecho de 

Documentación Técnica 
Plano de Ubicación y Localización según fórmalo. 
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), 
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad. 
Plano de seguridad y evacuación, ruando se requiera 
la intervención de los delegados Ad lloc del INIIECI 
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 
el caso, y de acuerdo a lo establecido en ta 
Nema E 050 del li\E. acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra v las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los 
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones 

Certificado de Falibilidad de Servicios 
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 
que establece el DNE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
V Desarrollo Líbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el íie-
glamenlo Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme 

IHUBllos 01 

TRAMITAUOV Plazo para 

Resolver (en 

días habites) 

Dependencia donde 

ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

ninitsti imnwiivo v A Í T O I U I I I OÍ r 
liisitiu: 

Apelación 

<5 

c 

C5 

era 
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lll\0MI\\L PROCEDIMIENTO Y SUSTENTO LEGAL 

TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 
MiQIISITOS 

Número y Denominación 

los requisilos v alcances establecidos por el Minisleño de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Rrmodelarión, Ampliación o Puesta en Valor 
Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

a) Planos de arquitectura (plantas, corles y elevaciones) 
eu los males se diferencie la edificación exislente 
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado 15 grados, los 
elementos a eliminar. 

- Piano de la edificación resultante, graficando 
con achurado a 45 grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesta rn Valor Histórico 
se debe grafiear rn los planos los elementos 
arquitecto ni cus ron valor histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, dr ser el caso. 

b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
en los casos de obras de remodelación, 
ampliación o puesta en valor y cuando sea 
necesario en los demás tipo de obra. 
Debe diferenciarse los elementos estructurales 
existenles, los que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes. 

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, 
de ser necesario, donde: 

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente los emplames. 

- Se evaluará la larlibilidad dr servicios teniendo 
en rúenla la ampliación de cargas eléctricas 
y de dotación dr agua potable. 

d) Para los proyectos dr inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 

, V; \, deberá además presentarse lo siguiente: 

DERECHOS P E 

T R A M I T A C I O N Üuluaciiíti Previ» 

V fMlíVIi 

Plazo para 
Resolver (en 
dias hábiles) 

|i.-[><-in|i-[ii i i .Junde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad qué 
aprueba o resuelve 

RECURSO IMI'IÜUTIYtt V Al TOH1IIAI) 01E 
RISIJIIVI; 

Reconsideración ApeláciÓB 

2 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACION lili l'ROITTIhlllNIO VSUSTENTO III.M. 

REQUISITOS 

Número y Denominación 

ni.itiimis ni. 
TRAMITA(Ju\ l'l:i/« para 

Resolver (en 

(ÍÍHS hábiles) 

Rependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

m:i;i nsu iiin i.\\ i A I T I I H I D A I I « I I 

•esisvt 

lieciinsideraciún tpH.iri.in 

Autorizarión de la Junta de Propietarios 

- He «lame ii lo Interno 

- Planos de Indeprndización correspondientes 

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 

Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 

Conforme en la especialidad de Arquitectura, 

deberá además presentarse el Anexo II del EFE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA 
Después de haberse notificado el último dictamen 
Conforme del Provecto se debe presentar lo siguiente: 

1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra v el Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
caso no se haya indicado en el FUE 

3 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

4 Póliza CAR (lodo Riesgo Contratista) o la Póliza 
de Responsabilidad Civil, según las características 
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 
materiales y personales a terceros. 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas v cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante v 
los profesionales que interviene. 

(e) Todos los planos y domínenlos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante, 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

. 7 ^ duración del proceso edificatorio 

I (c;) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

315.0 

£ 3 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

cpii\0HI\AC(Ó\a PROCEDIMIENTO VSUSTEIVTO LEGAL 

REQUISITOS 

Número v Denominación 

lili! IXHUS DE 
THAAHTACHW 

S/. 

CAunaaó\ 

Negativo 

PEa»> para 

Resolver (en 

días hábiles} 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

!liU USO IMPUGNATIVO V AUTORIDAD Q(E 
RESUELVE 

Reronsideradúa Apelación 

ron una antelación dr l'i días (alendarlos, en 

raso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos drl 

Anteprnverlo aprobado, de encontrarse vigente 

su aprobación, el cual tendrá electo vinculante 

para rl procedimiento cuando se trate del mismo 

proveció sin mollificar iones, aún cuando havau 

variado los parámetros urbanísticos v edificatorios 

ron los (¡ue fue aprobado. 

(íí) En caso de provectos dr gran magnitud, los 

planos podrán ser prrsrnlados en secciones con 

escala convenienlr une permita su fácil lectura, 

ronjuntamenlr ron rl plano del provecto integral. 

(h) Sr requiere la intervención del Delegado Ad Hoc 

del INDECI rn provectos dr edificaciones dr uso 

rrsidrnrial mayores de cinco (.">) pisos hasta diez 

(10) pisos. \ sr requiere su participación en 

edificaciones dr vivienda dr más de cinco (3) pisos 

rn las cuales la circulación común Urge sólo hasta 

rl quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) 

forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisilos 

1,2,3 y 1 dr la verificación lécnica. 

(j) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) 

meses. 

UCENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD C 

APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

PROVECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -

PARA EDIFICACIONES PARA FINES DIFEREN

TES DE VIVIENDA 

a excepción de las previstas en la Modalidad D) 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisilos comunes 
FUE por duplicado, debidamente suscrito. 

En raso qur el solicitante no sra el propietario del predio, 

sr deberá presentar la escritura pública qur acredite rl 

derecho a rdifirar. 
Constitución dr la empresa y copia literal del 
poder expedidos por rl Registro de Personas 
Jurídicas, xigrnle al momento dr prrsrntación de 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

Declaración Jurada dr habilitación de los 

Z) dias Unidad de Trámite 

llocimieiilario 

Herencia de 

Desarrollo lirbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo brbano 

Knul 

^ 3 

e r a 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2 0 1 4 UIT 2013: S/. 3,800.00 

DIAOMIVUION DEL PROCEDIMIENTO V SISTEMO IH.U 

REQI1SI IOS 

Número v Denomínarión 

OERtaios ni 

TRAWTAÜuA l'lazo para 
Resolver (en 
días liábiles) 

Dependencia donde 
aeinimel Irámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RECIRS»UKPIÍCNATIV4» Y AITORIDAI) «ir 
RESUELVE 

lleco iisid era don Apetacií 

* Kriílamrnlu dr Litejciaf de Habilitación 

1 rbana v Ltrenrias de Edificación, fiérrelo 

Supremo V IMHUIMIAIIA y modifica 

loria (64.05.13). Arte. 3.1, 42.3, 47,51,52 y 54. 

proJesionaleN que susc ribrn la dommcnlarion. 
."> \ o e \  II del II l- ron indicación del niinieiu de rompió 

liante de pigl de la tasa iniiniripal nirre.vpondienle a la 

verificación administrativa 

(i Copia de los comprobantes de pago por derecho de 

Documentación Técnica 
7 Plano de Lbicación y Localización según formato, 
ti Planos de Arquitectura (plantas, corles y elevaciones), 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias. Instalaciones 

Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad. 

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Doc del INDECI 

10 Plano de Sostenimienlo de Excavaciones, de ser 
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E (150 del NVE, acompañado de ia 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos v sótanos; así como fotos en los 
rasos que se presente el Plano de Sostenimienlo 

de Excavaciones 

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 
que establece el RNE. 

12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con
formidad ron el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
y Desarrollo urbano aprobado por rl Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

13 Estudio dr Impacto Vial, únicamente en los rasos qur rl Re
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y roníormr 
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

II En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 
Histórico deberá preséntame lo siguiente: 
a) Planos de arquitectura (plañías, corles y elevaciones) 

en los cuales se diferencie la edificación rxistenle 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

IMIlIflIlHIIIATIM SISIIATO lil,Al. 

IIÜOIISIT0S 

Numero v Denominación 

oiiti.imis ni: 
mmtuM Plazo para 

disolver (oí) 

diac lláüílrS) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

« a i uso iwtcvvnvo . \ITORIH\ OÍt 

RKSIHAÍ 

K eco sideración ApHacióB 

de la prn\pilaila v su lespeihva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
oraficando con achurado 15 grados, los 
elementos a eliminar. 

- Plano de la edificación resultante, graficando 
con achurado a 45 grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico 
se debe graficar en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

b) Planos de estructura y memoria justificativa: 
en los casos de obras de re modelación, 
ampliación o puesta en valor v cuando sea 
necesario en los demás tipo de obra. 
Debe diferenciarse los elementos estructurales 
existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes. 

z) Planos dr instalaciones y memoria justificativa, 
de ser necesario, donde: 

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente los cmplames. 

- Se evaluará la farlibilidad de servicios teniendo 
rn cuenta la ampliación de cargas eléctricas 

y de dotación de agua potable. 

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización dr la Junta de Propietarios 

- Reglamento Interno 

- Planos de Independizaron correspondientes 

e) En caso se solicite una Licencia Temporal dr 
Edificación y luego de haber obtenido el diclamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

c > 

y » 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

m:\owiv u:iox na riiorr.imur.xTO v si SUATO I MAL 

IEI1M ISIMIS 

Número y ftanominaHón 

B VERIHUOÓN T t a W 
Rrspurs dr habrrsr notificado rl último dictamen 
Conforme del Proveí lo sr drhe |iresenlar lo siguiente: 

1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y rl Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
caso no sr hava indicado en rl FIE 

3 Indicación drl número dr comprobante de pago dr la lasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

I Póliza CAR (Torio Riesgo Contratista) o la Póliza 
dr Responsabilidad Civil, según las características 
dr las obras a ejrrularsr ron cobertura por daños 
materiales y prrsonalrs a trrrrros. 

Ñolas: 

(a) Todos los domínenlos serán presentados por 
duplicado 

(b) 1:1 formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
filmados por el propietario o por rl solicitante y 
los profesionales que interviene. 

(c) Todos los ¡llanos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profrsional 
responsable dr los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza dr Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio dr la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración drl prorrso edificatorio 
(c) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

ron una antelación de l.r> dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado rn rl FU:. 

(I) Se podrá adjuntar las copias dr los planos del 
Anteproyecto aprobado, dr encontrarse vigente 
su aprobación, rl cual tendrá rferlo vinculante 
para el procedimienlo cuando sr trate del mismo 
provecto sin modificaciones, aún cuando hayan 

ID III l lilis DE 

TR\MITA(JII\ 

345.00 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que ; 

aprueba o resuelve 

l í f í í í í f i l 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

REHUSO IMI'ltGNAnVO Y AHTMIIIAI1 Ql H 
MSII1VE 

RerflnsiámcióB AptUrióB 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 
i n w i s i T o s 

Número y lleno mi nación 

WKMCHUS m: 
TRAMITACION 

\eiallvo 

Plazo para 
Resolver (en 
dias (lábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RETARSO IMPUGNATIVO V A1IT0BIDAI OIIE 
RESUELVE 

Hoco «sideración Apelación 

vanado IM paiámetios urbanísticos i edificatorios 
con los que. íue aprobado, 

(¡f) En caso de provéelos de gran magnitud, los 
pianos podrán ser presentados en secciones con 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente con el plano del provecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad llnc 
del INDECI en edificaciones establecidas en las modali
dades C y D, de uso diferente al residencial y de concu
rrencia masiva de público 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presenlación de los requisitos 
I, 2, 3 y 4 de la verificación técnica. 

(jj La licencia lene una vigencia de treinta y seis (3b) 
meses. 

A VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado, debidamente suscrito. 

En raso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el 

derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Degistió de Personas 

jurídicas, vigente al momento de presenlación de 

los documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona jurídica. 

1 Declaración jurada de habilitación de los 

profesionales que suscriben la documentación. 

3 Anexo D del FUE con indicación del número de compro

bante de pago dr la tasa municipal correspondiente a la 

verificación administrativa 

Copia de los comprobantes de pago por derecho dr 

Documentación Técnica 
Plano de Ubicación y Localización según formato. 
Planos de Arquitectura (plantas, corles y elevaciones), 
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 

3110.00 I nidad de Trámite 

Documentan» 

Gerencia de 

Desarrollo Liban 

Rural 

(lerenda de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

O 

>-~* 
Cjrj 
- s i -
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

IHAOMIXUI0\L PKOClilHMUATO YSUSTENTO LEKAL 

Kl'VI MÍOS 

Numero v llonominaríon 

Eléctricas v oíros, de sur el uto, v lis memorias 
justificativas por especialidad. 

') Plano de seguridad v evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad llor del IN11EC1 

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 1)50 del II\E, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos v sótanos; así como fotos en los 
casos que se presente el Plano de Sostenimienlo 

de Excavaciones 
11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 

que establece el RAE. 

12 Estudio de Impacto Ambiental, exrepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca v conforme 
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 
Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) 
en los cuales sr diferencie la edificación existente 
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado 45 grados, los 
elementos a eliminar. 

- Plano de la edificación resultante, graficando 
con achurado a 45 grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico 
se debe graficar en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 

liCItH llu> lil 

TRAMITAOtlV l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

1 . ' " " " 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

R E O B S O W P I Í N A T I V O Y A I I T O R I I I A I I Q I E 

RESUELVE 

RiwonsMeraf ion 

r a t 

.'JT 

3 0 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

*" • 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACIÓN lili PROCEDIMIENTO V SI SIENTO LEliAl 

III0IIS1T0S 

Número v Denominación 

« I M S III. 

TKWIITAUOV tulyjcWí Pntu 

Aepallw 

l'lazo para 

Resolver (en 

día-: hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RIUIISII IMI'lliWllMt \. 

RESiaVK 

Reconsideración \|iclarj(in 

propios ile la rdiliianún. ideiiliinándose 
aquellos que serán m. i-h- de irslaiiiariim. 
reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

Ii) Planos de eslrurtma y memoria justificativa; 
en los casos de oh ras de remodelación, 
ampliación o puesta en valor y cuando sea 
necesario en los demás Upo de obra, 
liebe dileiennarse los elemenlos eslniclurales 
evislenles. los que se eliminaran v |»s iilievns. 
detallando aderuadattieiite los empalmes. 

c) Planos de instalaciones * mrmotia jnsljlirativa, 
de sei necesario, donde; 

- Se diferencien tos puntos v salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente losemplames. 

- Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 
y de dotación de agua potable. 

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de la Junta de Propietarios 

- Reglamento Interno 

- Planos de Independizarión correspondienles 

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse el Anexo ll del FUE 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 
Después de haberse nulificado el último diclamen 

Conforme del Proyecto se debe presentarlo siguiente: 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de libra y el Supervisor 

Municipal. 
Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
caso no se haya indicado en el FIE 
Indicación del número dr comprobante de pago de la Usa 

• correspondiente a la verificación técnica. 

y 
i 

e n 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

»K\0MI\AfJÓ\L PROCEDIMIENTO Y SUSTENTO LEGAL 

REQUISITOS 

Número y itonominatión 

DERECHOS D I , 
TRAMITACION l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Xulond.id que 

aprueba o resuelve 

RECURSO I M P U G N A T I V O Y A U T O R I D A D 01E 

R E S I E L Y E 

KwoBsideradóii Apelación 

I Póliza CAI (Todo Riesgo Conlratisla) o la Póliza 
de Responsabilidad Civil, según las características 
de las obras a ejecutarse ron cubertura por daños 
materiales y personales a terceros. 

Nulas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(I)) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(4) La Póliza CAI o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra v debe tener una vigencia igual o mavor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
con una anidación de 15 dias caléndanos, en 
caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(!) Se podrá adjuntar las copias dr los planos del 
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 
para el procedimienlo cuando se trate del mismo 
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios 
con los qur fue aprobado. 

(g;) En raso de provectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados en secciones con 
escala convrnirnte que permita su fácil lectura, 
conjuntamente con el plano del proyecto integral. 

(li) Se requiere la intervención de! Delegado Ad lloc 
del IM1ECI en edificaciones establecidas en las modali
dades C y D, de uso diferente al residencial y de concu
rrencia masiva de público 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

O 

e n 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

OEVIWINAfION l i l i PIIOCKOIMIENTO Y SI SIENTO LEGAL 

IIE0IISIT0S 

Numen» v Irciiomiiiaiiúii 

IIIJIII lilis III 

T R A M I T A » * 

Vjalivo 

l'lazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

llependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

i i i i i i i s i i H I I ' H . W I I M U Unminuiuii: 

R B I U M 

ReronsiaeraHóo Apelacióa 

pslará sujeto l '.: jiipsenlai ron de los requisilos 

1,2,3 v 1 dp li verificación técnica, 

(j) La licencia lene una vigencia de Ireinta y seis (36) 

meses. 

iü 
ICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD C 

APItOltACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA «EL 

PROTEITO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -

PARA INTERVENCIONES «HE SE DESARRO

LLEN EN1 III ENES Cl! ITERALES INMUEBLES 

(previamente declarados) 

liase Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

.yllrlunas y de Edificaciones, Ley \1 29090 

y modificatorias (25.09.07). Alto. 10, 25 y 3!. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

libana y Ucencias dp Edificación, llénelo 

Supremo \ I!0f>-2013-V1VIENDA y modifica 

loria (14.0113). Arts. 3.1, 12.3,17, 51, 52 y 54. 

m / 

A VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisilos comunes 

1 EFE por duplicado, debidamente suscrito. 

2 En caso que rl solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el 

derecho a edificar. 

3 Constitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Jurídicas, \igenle al momento de presenlación de 

los documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona jurídica. 

1 Declaración jurada de habilitación de los 

profesionales que suscriben la documentación. 

5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro

bad dp pago de la lasa municipal correspondiente a la 

verificación administrativa 

ó Copia de los comprobantes de pago por derecho de 

Documentación Técnica 

~i Plano de Ubicación y Localización según fórmalo. 

8 Planos de Arquileclura (plantas, cortes y elevaciones). 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 

Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

justificativas por especialidad. 

9 Plano de seguridad y evaruarión, cuando se requiera 

la intervención de los delegados Ad ¡ioc del INDECI 

ID Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma E 051) del RNE, acompañado de la 

Memoria descriptiva que precise las características 

de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

T Í número de pisos y sótanos; así como fotos en los 

kasosijue se presente el Plano de Sostenimiento 

2-1 días Unidad de Trámile 

Itocumenlario 

Gerencia de 

Desarrollo Irbano 

Rural 

Gerencia de 

esa millo Líbano 

Rural 

ca 

r o 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

DENOMINACION l í a PROCEDIMIENTO V SISTEMO UXiAl, 

ISIT0S 

Número v Itanominarión 

D I H U M O S m 

TRAMITAI10V l'lawt para 

Resolver (en 

días hábiles) 

llepeiidenria donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

K I . I I «S(l I M I ' I I A \ T I \  Y  M  HUI I I I M I O I i 

ttsiavt 

RITO asid erario B A p r l a i i Ó R 

de Excavaciones 
Estudio de Mecánica de Suelos, según los rasos 
que eslablece el II \E. 

Estudio de imparto Ambienta!, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas eu áreas urbanas, de con
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
v Desarrollo urbano aprobado jior el Ministerio de Vivienda, 
Construcción v Saneamiento. 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme 
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de 
Vivienda, (instrucción y Saneamiento. 
En caso se solicite Licencia de Edificación para 
llemodelación. Ampliación o Puesta en Valor 
Histórico deberá presenlarse lo siguiente: 
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) 

en los cuales se diferencie la edificación existente 
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado 45 grados, los 
elementos a eliminar. 

- Plano de la edificación resultante, graficando 
con achurado a I.) grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico 
se debe graficar en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, de ser el raso. 

l) Planos de estructura y memoria justificativa; 
en los casos de obras de remodelarión, 
ampliación o puesta en valor y cuando sea 
necesario en los demás tipo de obra. 
Debe diferenciarse los elementos estructurales 
existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes, 

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, 

c a í 

e n 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 
REQUISITOS 

Número y llpnominación 

I P L H E I M S M. 

T H A M I T A U O \ 

s/. Negativa 

Plazo para 
Resolver {en 
dias hábiles| 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba «resuelve 

REHUSO IMPUGNAlTYfl V Al TORIO AO OJE 
RESUELVE 

Reconsideración A jw (ación 

de ser neresano, donde: 
• SP rftterem len los puntos \s nuevos dp 

los que SP eliminarán; detallándose 
adecuadamente los emplames. 

- Se evaluará la fartihilidad de servirlos teniendo 
en rúenla la ampliación de cargas eléctricas 
y de dotación de agua potable. 

d) Para los proyectos de inmuebles snjelos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

Autorización de la Junta de Propietarios 
- Reglamento Interno 

- Planos de Independizarión correspondientes 

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá ademas presentarse el Anexo D del ElE 

VERIFICACIÓN TECUCA 
Después de haberse notificado el último diclamen 
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal. 

2 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado en el Fl E 

Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

1 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 

de Responsabilidad Civil, según las características 

de las obras a ejecutarse ron cobertura por daños 

materiales y personales a terreros. 

Ñolas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser xisados 

en todas sus páginas v ruando corresponda, 

firmados por el propielario o por el solicitante y 

* 3 

i r * 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

iii:\mu\\X ritiicuiniiivni v si STIATO I K AI. 

IIEQI ISITOS 

Vulnero v lleneminarióil 

IIQIU1I0S D I 

T I A W T . U I I I V Riiloítifin Preo» l'lazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

vu inriüad que 
aprueba o resuelve 

R E U RSO iMmvvmo v A I T O R I D A D O Í E 

R E S I E L V E 

Rp.-iKbidrr.lliiiD A p e l a r i Ó B 

los profesionales qiip interviene. 
(<•) Tmios los planos y domínenlos técnicos deben 

estar sellados v firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAI o la Póliza de llespousabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe lener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(c) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
con una antelación de 15 dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el FUL 

(í) Se podrá adjuntar las copias de los planos del 
Anleprovecto aprobado, de encontrarse rigente 
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 
para el procedimienlo cuando se trate del mismo 
proyecto sin modificaciones, aún cuando havan 
variado los parámetros urbanísticos v edificatorios 
ron los que ÍUP aprobado. 

(fí) En caso de proyectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados en secciones con 
escala conveniente que permita su fácil lectora, 
conjuntamente ron el plano del provecto integral. 

(Ii) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc 
del 1M1E0 en edificaciones establecidas en las modali
dades C y II, de uso diferente al residencial y de concu
rrencia masiva de público 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisitos 
1,2,3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

UCENCIA DE EDIFICACIÓN • MODALIDAD C 
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 
JTOECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -
PARA FJHFpOQNES PE LOCALES COMER
CIALES, (llfjMALfS, íBlTROS RE III VER: 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisilos comunes 
FUE por duplicado, debidamente suscrito. 
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 
se deberá presentar la escritura pública que acredite el 
derecho a edificar. 

25 dias I ni dad de Trámite 

Dociimenlario 

Herencia de 

Desarrollo Urbano 

Cenada de 

esarndhi Urbano 

Rural ( 5 1 
( % 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

M:\OMYUIO\ mmmwm Y si SUATO LECAI 

III OI ISIT0S 

\limero v Itenominadón 

ni ni i i o s »i: 
TRAWITUIOV l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae ¡nina el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

lfl.lt INI IMriGVVnYO V AlT1HIIRAII 01 I 

Rcsimvc 

RermMdcrariófl ApHarión 

(que indh idualinenle n en riilijllnlo t tienten ron 

un máximo de 30,000 »\1 de área nuislruida) 

líase Legal 
* Ley dr Regulación dp Habilitaciones 

Urbanas y dp Edifieaciones, Ley T 291)90 
y modiíicalorias (25.09.ii;). Arls. 10,25 y 31. 
icglamento dp Licencias de Hábil ilación 
Jrbana y Licencias de Edificación, Decreto 
Supremo N" ÜÜ8-2013-M\1EM)A y modifica 
loria (04.t5.13). Arls. 3.1, 42.3, 17,51.52 y 54. 

Coiisliluruin de la pmpresa \a litrra) drl 
poder expedida por el Registro de Personas 
Jurídicas, vigmle al momento de presentación de 
los documentos, en caso que P! solicitante sea una 
persona jurídica. 

Declaración Jurada dp habilitación de los 
profesionales que suscriben la documentación. 
Anexo D del RIE con indicación del número de compro
bante de pago de la lasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 
Copia de los comprobanles de pago por derecho de 

Documentación Técnica 
7 Plano de Ubicación y Localización según fórmalo. 

f) Planos de Arquilectura (plantas, cortes y elevaciones), 
Estructuras, Instilaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas v otros, de ser el raso, y las memorias 
justificativas por especialidad. 

9 Plano de seguridad v evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad iloc del 1NDEC1 

ID Plano de Sos) en i miento de Excavaciones, de ser 
el caso, v de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 1)50 del R\E, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los 
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones 

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los rasos 
que establece el UNE. 

12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re
glamento \acional de Edificaciones lo establezca y conforme 
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de 

ta 
> 

i — * 

C J O 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 
III (,ll ISIT0S 

Número y Ho no mi nación 

B E J U - Ü H I S ni: 

T R A M I T A U O V Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Voloi'tdad que 

aprueba o resuelve 

REO nsii nii'i tvvnvu v A I T U N D A S O Í E 

RESUELVE 

Umi asid erad ó a Apelación 

\menda. l onslninión v Saneamiento. 
En raso se solinle Licencia dr Edificación jura 
Remodelación, .Ampliación o Puesla en Valor 
Hiato rica deberá presentarse lo siguiente: 
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) 

en los cuales se diferencie la edificación existente 
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

• Plano de levantamiento de la edificación 

graficando ron achurado 1.) grados, los 

elementos a eliminar. 
- Plano de la edificación resultante, graficando 

con achurado a 45 grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesla en Valor Histórico 
se debe graficar en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
en los casos de obras de remodelación, 
ampliación o puesta en valor y cuando sea 
necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales 
existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes. 

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, 
de ser necesario, donde: 

- Se diferencien los puntos v salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente los emplames. 

- Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 
y de dotación de agua potable. 

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de la Junta de Propietarios 

\
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACION DEL PltOf.tUIMIKXTO V SUSTENTO LEGAL 

REÍJIISITOS 

Número v Denominación 

m:iíi i mis ni 
T R A M I T A U O V 

¡Vetativo 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae ¡nina el T rámile 

\uloridad que 

aprueba o resuelve 

R E U R S O I M P U G N A T I V O v M i niiiii vii 1)1 Í: 
RESUELVE 

¡liT.iii.irl.-rM inri Apelación 

- Reglamento Interno 

- I'iimis dr Independizaciún correspondientes 

e| En riso sr solicite uní Licencia Temporal dr 

Edificación y luego de haber ohlenido rl dictamen 

Con I orine en la especialidad de Arquitectura, 

deberá además presentarse el Anexo II del PIE 

v a u n c A o é N TÉIMCA 

Después de haberse notifirado el último diclameu 

Conforme drl Provéelo se debe presentar lo siguiente: 

Cronograma dr Visitas dr Insprrrión. drbidamrnlr 

suscrito por rl Responsable de libra y el Supervisor 

Municipal. 

2 Comunicación de la fecha dr inicio dr la obra, rn 

raso no se hava indicado en rl El E 

ii Indicación del número dr romprobanlr dr pago dr la lasa 

correspondiente a la vrrifirariún técnica. 

1 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 

de Responsabilidad Civil, srgún las características 

dr las obras a ejecutarse ron cobertura por daños 

malcríales y personales a Irrrrros. 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

rn todas sus páginas v ruando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales qur interviene. 

(r) Todos Eos planos y domínenlos técnicos deben 

rstar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAI o la Póliza dr Responsabilidad 

Cixil sr entrega rl día útil anterior al inicio dr la 

obra y drbr trnrr una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

i ron una antelación de l!> dias calendarios, rn 



) : . ) ) ) ) ) ) . ) i ) ' . ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) A ) ) ) ) ) ) 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 
UIT 2013: S/. 3,800.00 

OENOHIiVAEION" DE PR0CEI1IMNT0 Y SISTEMO LEGAL 

REQUISITOS 

\úmero y Denomina*-ion 

DERECHOS RE 
TRAMITACION 

CALinaaé\ 

Plazo para 
Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RUI HSO IMPUGNATIVO V AUTORIDAD01E 
RESIELVE 

Reronsideracióa tpelaHAi 

caso de no haberlo dn laiadn en rl II h. 

{!) Sr podrá adjuntar las copias de los planos drl 
Anlrpro\rrin aprobado, de Piirontrarsp vigente 
su aprobación, rl cual tendrá electo vinculante 
para id procedimienlo cuando se trate del mismo 
provecto sin modificaciones, aún cuando hayan 
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios 
con los que fue aprobado. 

(»} l:ii caso de provectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados en secciones con 
escala romenienle que permita su fácil lectura, 
conjuntamente ron rl plano del provecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Drlrgado Ad Hoc 
del IMIECI rn edificaciones establecidas en las modali
dades C y D, de uso diferente al rrsidrnrial y de concu
rrencia masiva de público 

(i) El inicio de ta ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisitos 
I, 2, 3 y 1 de la verificación técnica. 

(j) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD C 

APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA 1)0. 

PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -

PARA EDIFICACIONES DE MERCADOS 

(que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de 
área construida) 

Ha-e Legal 
ft dr Regulación de Habilitaciones 

urbanas y de Edificaciones, Ley V 29090 
y modificatorias (25.119.07). Arta. 10,25 y 31. 

* Reglamento de Licencias dr Habituación 
l'rbana y Licencias de Edificación, Decreto 
Supremo \ 0O8-2QJW1HENBA y. modifica 
lor/a- (0 L 0 5 . R L ^ : - T Í ^ ^ S L 52 v 54. 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

El E por duplicado, debidamente suscrito. 
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que arredile el 

derecho a edificar. 
Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por rl Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presenlación de 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

Declaración Jurada dr habilitación dr los 
profesionales que suscriben la documentación. 
Anrxo D drl ELE ron indicación del número de compro
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 

Copia de los comprobantes de pago por derecho de 

25 día íi nidad de Trámite 

lloriniieiilario 

(¡«renda de 

Desarrollo Urbano 

Hura! 

üerenria de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

3 
: 5 

o í 
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2011 -2014 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

IHAO nT\I I0\U l»li(H i:i)l>1li;\T0 V SI STIATtl LffiAl 

IÍIQI ISITOS 

VúnuTo v Denominación 

I I M I H I H I S DR 

T R A M I T A Ü O V 

V g a l o 

: Plazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

REHUSO IMPUTATIVO V AUTORIDAD Ol'E 

RESUELVE 

H<TOIISÍdfr.HÍÓH • Apelación 

Itoeumentación Técnica 
7 Plano dr Ubicación v Localización según formato. 
B Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el raso, y las memorias 
justificativas por especialidad. 

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad lioc del IMlrXl 

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
\nrma E 05(1 del H\E. acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos v sótanos; así como fotos en los 
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 

de Excavaciones 
11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 

que establece el UNE. 
12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio v oficinas eu áreas urbanas, de con
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
v Desarrollo l'rbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

13 Estudio dr Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme 
los requisilos v alcances establecidos por el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación. Ampliación o Puesta en Valor 
Dislóriro deberá presentarse lo siguiente: 

a) Planos de arquitectura (plantas, corles y elevaciones) 
en los cuales se diferencie la edificación existente 
de la proveetada v su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado 45 grados, los 
elementos a eliminar. 

i 3 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 
niiQMSITflS 

Número y Denominación 

Plano de la rdiluanún resultante, pafilando 
ron achinado a I.) grados, peqieniliculai al 
anterior. Iw elemento a rdilirai. 
I'ara las ulnas de Puesta en \alm Histórica 
se debe granear en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, de ser el caso, 

h) Planos de estríe tira y memoria justificativa; 
en los casos de obras de remodelación, 
ampliación o puesta en valor y cuando sea 
necesario en los demás tipo de obra. 
Debe diferenciarse los elementos estructurales 
existentes, los que se eliminarán v los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes, 

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, 
de ser necesario, donde: 

- Se diferencien los punios y salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente los emplames. 

- Se evaluará la farlibilidad de servicios teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 
y de dotación de agua potable. 

il] Para los proyectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de ia Junta de Propietarios 

- Reglamento Interno 
- Planos de Independizaron correspondientes 

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 

Edificación v luego de haber obtenido el dictamen 
Conforme eu la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse el Anexo II del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 
- \e del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 
i \Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

llCliCllllMII. 
TRAMITA!] I)\ 

34100 

Enlute rin P » « i Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Rependencia donde 

ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

Hlll (¡sil IMPl (A \11MI V AtTORIDAD 011 
RCSIHVE 

KiTOM-idir.irioa A peíanos 

9 
5 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

V 

Ord. 
IIKXOMIX.MIOX IIEI. I'KOCMIIIIIIATO V Sl'STEXTO LEGAL 

REQUISITOS 

\ ú n i « T o v l l c n o m i n a c i ó i i 

BfHirjins ni 
TtAHTiUMN SwÉuád F«iu l'lazo para 

Resolver (en 

días liátii les) 

Dependencia donde 

aeinji-ia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REfl KSII IMPUGNATIVO Y AITOIUDAD Olí 
RESUEIVE 

Itero nsiár rae ióa Apelación 

Misrnlii pur rl Ki'NpoiiMltlp I!P libra v PI Suprimen 
Municipal. 

1 Cornil ni ra ció n dp la fecha ile inicio dp la aira, cu 

caso no se haya indicado en el IT E 
3 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 

correspondiente a la verificación técnica, 
í Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 

de Responsabilidad Civil, según las características 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 

materiales y personales a terceros. 

Netas 
(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en lodas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante v 
tos profesión al PS que interviene. 

(c) Todos los planos v documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o ta Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de ta 
obra y debe tener una vigencia igual o mavor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
con una antelación de 15 dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el ELE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos det 
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 
su aprobación, el cual tendrá electo vinculante 
para el procedimienlo cuando se trate del mismo 
provecto sin modificaciones, aún cuando hayan 
variado los parámetros urbanísticos y edifica torios 
con los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados en secciones con 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 

O 
o 
o 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

IIEXOflIYttIOA IIEI PIHMEIIIHIEWO YSESTEXTO LSAL 

REUIISIT0S 

Número v llcnominarión 

HMil J Jins i¡i 

ÍHAMITAUON l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Bependencia donde 

ae inicia el T rámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelv» 

KM) RS<) llll'l t.\I Y VtTllttlll \ « I I 

RESUME 

Apelados 

runjiinLamenle ron H plano del provecto integral 

(li) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hor 

del INDECI en edifirariones establecidas en las modali

dades C y D, de uso diferente al residencial y de concu

rrencia masiva de público 

(i) IT inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisilos 

1,2,3 y t de la verificación técnica, 

(j) La licencia lene una vigencia de treinta v seis (36) 

meses. 

LICENCIA DI: EDIFICACION - MODALIDAD C 
ROIIACIÓN m EVALUACIÓN PREVIA DEL 

ROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -
RA LOCALES DE liSPEITÁCLLOS 
'ORTIVOS 

hasta 20,000 ocupantes) 

lase Legal 
Ley de Regulación de Habilitaciones 
l'rbanas y de Edificaciones, Ley \S 291)911 
-modificatorias (2.).()9.(I7). Arls. 10,25 y 31. 
leglameiito de Licencias de Habilitación 
Irbana y Licencias de Edificación, Decreto 
Supremo M8 008-2013-VIV1EMDA y modifica 
loria (84.85.13). Arls. 3.1, (13, 47, 51, 52 y ->í. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Hequisilos comunes 

FUE por duplicado, debidamente suscrito. 
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 
se deberá presentar la escritura pública que arredile el 
derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, en raso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que suscriben la documentación. 
Anexo I) del FÍE con indicación del número de compro
bante de pago de ta tasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 
Copia de los comprobantes de pago por derecho de 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, corles y elevaciones), 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 

Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

justificativas por especialidad. 
Plano de seguridad y evacuación, ruando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hor del IMIECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

i nidad de Trámite 

Oonmie.nlario 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

v i 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

IM\inil\UI0\i PROCIIMMIIATO \0 IJX.4I. 

IIFQIÍSIT0S 

Número y llenominanón 

BERECHÜS DE 
TIUMITAÜOVJ 

C\UHCA<]Ó\ 

Negalho 

l'lazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REO RS0IMPI G\AT1V0 Y AUTORIDAD 01 E 
REStaVE 

Rfronsidcnicioo Apelación 

el raso, v de acuerdo a lo establecido en la 
\nrma E 050 del R\E, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así cuino fotos en los 
rasos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones 

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los rasos 
que establece el R\E. 

12 Estudio de Imparto Ambiental, exceplo para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con
formidad con el Reglamento de Arondirionamiento Territorial 
v Desarrollo urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

13 Estudio de Imparto Vial, únicamente en los casos que el Re
glamento \arioual de Edificaciones lo establezca v conforme 
los requisitos v alcances establecidos por el Ministerio dr 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

11 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesla en Valor 
Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) 
en los cuales se diferencie la edificación existente 

de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando ron achurado 15 grados, los 
elementos a eliminar. 

- Plano de la edificación resultante, graficando 
con achurado a 15 grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico 
sr debe graficar en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 
propios dr la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto dr restauración, 
reconstrucción o conservación, dr srr rl raso. 

b) Planos dr estructura y memoria justificativa; 
en los rasos de obras de remodelarión, 



) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) 3 D ) ) 3 3 J ^ 3 3 3 3 ) ) ) 3 3 ) 3 3 3 o 3 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 
REQUISITOS 

Número y Denominación 

ampliación ii puesta 'ii valol i cuando Mi 
necesario en Ins (Irmas tipo de ulin. 
Me diferenciarse Ins elementos estructurales 
existentes, los que se eliminarán v los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes. 

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, 
de ser necesario, donde: 

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente los emplames. 

- Sr evaluará la íacliliilidad de .servicios teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 
V de dotación de agua polalile. 

d) Para los provectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de la Junta de Propietarios 

- Reglamento Interno 

- Planos de Independizarión correspondientes 
e) En raso se solicite tina Licencia Temporal de 

Edificación v luego de haber obtenido p| dictamen 
Conforme en la rsperialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse rl Anrxo II del El E 

VINIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra v el Supervisor 

Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la ohra, en 
raso no se haya indicado en el FIE 
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 
correspondiente a la verificación técnica. 
Póliza CAH (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 
dr Responsabilidad Civil, según las raractrrísticas 
dr las obras a ejecutarse ron cobertura por daños 
materiales v personales a terreros. 

DERECHOS DE 

TRAMITACION 

3.15.00 

tnliii£¡éii Previ) Plazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECIRSO IMPH¡\1 \ V AUTORIDAD OI E 

RESiaVE 

UiTiin-idinimin A p e l a c i ó n 

3 
O I 
r—• 
¡.X) 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

w 1m 
UIT 2013: S/. 3,800.00 

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO V SISTEMO LEGAL 

REQIISITOS 

Número v Denominación 

I I O Ü . I nos DE 

1HAM1TAÜ0X Plaw pura 
Resolver (en 
rlííis hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RECUSO IMPICNAHVO YA1T0R1DAD QIE 
RESUELVE 

KeconsUtmcióii ApelariÓB 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentidos por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas v cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) La l'oliia CAR o la Coliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

durarión del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse rl inicio del proceso edificatorio 
ron una antelación dr 15 dias calendarios, rn 
raso dr no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Sr podrá adjuntar las copias de los planos del 
Anteprovecto aprobado, de encontrarse vigente 
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 
para el procedimiento cuando se trate drl mismo 
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios 
con los que fue aprobado. 

(d) En caso de provectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados en secciones con 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente con el plano del provecto integral. 

(h) Se requiere la intervención de! Delegado Ad Hor 
del IMIEC1 rn edificaciones establecidas en las modali
dades C y D, dr uso diferente al residencial y dr ronru-
nrnria masiva dr público 

(i) El inicio dr la ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisitos 
1,2,3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia lene una vigencia dr treinta y seis (36) 
meses. - i 

c á 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

IIRVOMIYUION m:i. rnor EIIIMIIAKI t SI SUATO LEGAL 

REQUISITOS 

Número v Denominación 

I I I K I . I mis D I : 

Riiiaitiín fttm l'lazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Oependem ¡a donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

MU USO IWHA M1\ V AITORIDAO OH 
RÍSl HAT 

Kerotts ideraMÓa A pelan i'»B 

[ADMtt*STft| :tON 

HIT-MU Df EDIIIIAIIIA - Mllll M I I I M I C 

APROBACIÓN CON EVALLACIÓN PREVIA l i l i 

PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -

PARA TODAS LAS DEMÁS EMHCAOONES w 

CONTEMPLABAS EN LAS MODALIDADES 

(IvD 

se Lê ral 
Lev lie liejílliciim (le llaliililaditnes 
Urbanas y ile Erüliariiines, Ley \ 2989(1 
y miidiíiialurias (25.M.I7). Arls. III, 25 y 31. 

* Regíanla ile Lirenrias de Habilitación 

l̂ bana y Lirenrias lie [difirarión, ílerrelo 
i Slífreni» \ 00K^0!:4-V¡\IE\UA v modifira 
I loria (M.05.13). ArU. 3.1, 12.3, 47,51, 52 v 54. 

7 

\\A 

Requisitos comunes 
1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. 
2 lin raso que el solicitante no sea el propielario del predio, 

se deberá presen tai la escritura pública que acredite el 
derecho a edificar. 

3 Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
jurídicas, vigente al momento de presenlación de 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

1 Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que suscriben la documentación. 

j Anexo D del FUE con indicación del número de compro
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de 
revisión 

Documentación Técnica 
7 Plano de ubicación y Localización según formato. 
R Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad. 

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 

la intervención de los delegados Ad Hor del IKDECI 
lí) Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Momia E 0511 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como folos en los 
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones 

J I , Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 

*\ue establece el RNE. 
! V Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

ble> vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-

25 día I oidail de Tramite 
liocimientario 

Cometa ite 
Desarrollo urbano 

Rural 

Cometa de 
Desarrollo Urbano 

Hni al 

_ 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACION MI PIIOCEIIIHIENTO Y SUSTENTO LEGAL 

IILUI ISITOS 

Número y Denominación 

IH.llll.llil1. HE 

1II.U1TA(]II\ 

\.'2;tl¡in 

l'h/.i» para 

Resolver (en 

días hábiles) 

llepefldeneia linmle 

ae inieia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o rewielve 

miiHMi mi'i r.\i v \ fiiitiii VH OTE 
IIISIIIM: 

Refonsiaeru-ióB \flP|;iriull 

A / 
Innniiliil mí: el lirglamenl» de Uiindirninamii-niii I ernioru! 
\o 11P-ain> aprobado ;••; rl Ministerio ilr \mnida. 
Iiinslliinniii v Sancalltitilo. 

U hsllhlln I|I- Imparto Vial, niiiramenle en los rasos que el Re
glamento \anonal de Edificaciones lo esUbleiri) coliornt 
los leqiihitos v alcances establecidos poi el Ministerio ríe 
Vivienda. Construcción \e aun en lie 

11 I ii raso se sollilie licencia <le hdilicarión pin 
Hrmodrlanóii. Ampliación o Puesta en vahu 
Histórico delicia presentarse lo siifliielile. 
a) Planos de arquitectura (plañías, miles J elevaciones) 

en los cuales se diferencie la edificación existente 
de la proyectada v su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado 15 grados, los 
elementos a eliminar. 

- Plano de la edificación resultante, graficando 
con achurado a 45 grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico 
se debe graficar en los planos los elementos 
ari|iiilectónicos ron valor histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

h) Planos de estructura y memoria justificativa; 

en los casos de obras de remodelación, 
ampliación o puesta en valor y ruando sea 
necesario en los demás tipo de obra. 
Debe diferenciarse los elementos estructurales 
existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes, 

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, 

de ser necesario, donde: 
- Se diferencien los puntos v salidas nuevos de 

los que se eliminarán; detallándose 

. \e los emplames. 

- Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 

C 3 
a 

1 — 4 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3,800.00 
MOIISITOS 

Número v llrnominartón 

nnuiiKism: 
TIIAMITAUIIN •lampara 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad: que 

aprueba o resuelve 

RECURSOIMPU6NAT1V0 V AUTORIDAD OflE 

KESHELVÜ 

ReciuisiácraciÓB Ajipfación 

m dienta la ampliación di- carpí Héetriras 
y dr d(¡larmil de agua polable 

d) Para los provéelos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de la .junta de Propietarios 

- Reglamento Interno 

- Planos de Independizarión correspondientes 

e) El caso se solicite una Licencia Temporal de 
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse el Anexo I) del FUE 

B VEKHTaOÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último diclamen 
Conforme del Provecto se debe presentar lo siguiente: 
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra v el Supervisor 
Municipal. 

Comunicación de la lecha de inicio de la obra, en 
caso no se hava indicado en el FUE 
Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 
correspondiente a la verificación técnica. 
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 
de Responsabilidad Civil, según las características 
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 
materiales y personales a terceros. 

Natas 
(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(l>) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que interviene. 

(<-) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y filmados por el 
propietario o solicitante. 

C í P A L / / 

345.00 

i—« 
W 
O i 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS iúmúú 

UIT 2013: SI. 3,800.00 
REQIISITOS 

Número y Itanominarión 

••TOCHOS DI 

m\MiT\afl\ Plazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

HEU USO IMPlitAUlVO V ADTORIIIAD «IE 

mam 

IS en msi iteran, ni A p e L a r i í i a 

(d) La Póliza CAR n la Póliza de Responsabilidad 
Civil se en liega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edifícalo rio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
con una anidación de 15 dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el RIE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias (le los planos del 
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 
para el procedimienlo cuando se líale del mismo 
provecto sin modificaciones, aún cuando hayan 
variado ios parámetros urbanísticos y edificatorios 
con los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, ios 
planos podrán ser presentados en secciones con 
tsrala conveniente qur permita su fácil lectura, 
conjuntamente ron el plano del provecto inlegral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad lloc 

del IMiiJ.l en edificaciones establecidas en las modali
dades C v D, de uso diferente al residencial y de concu
rrencia masiva de público 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisitos 
1,2, 3 y f de la verificación técnica. 

(j) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

A YMCAOON ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 

1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. 

2 En raso que el solicitante no sea el propietario del predio, 
se deberá presentar la fsrritura pública qur acredite rl 
derecho a edificar. 

3 Constitución dr la empresa y copia literal del 
poder expedidos por rl Registro dr Personas 
jurídicas, rigente al momento de prrsrntarión dr 
los documentos, en caso que ti soliritanlr sea una 
persona jurídica. 

Unidad de Trámite 

llorumeiilariu 

Gerencia de 

Desarrollo Líbano 

Roial 

Gerencia de 

Desarrollo frhano 

Knral 

3* 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

m:\0Mi\Ario\i PROI IJHMIIATO Y SI SUMO LEGAL 

Rl 01 [SITOS 

Número v Denominación 

m ni Jims BE 

Tfi.VMITAUOV ria/.n para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

[i- mu i.i i-I lrniiii. 

Autoridad que : 

aprueba o resuelve 

RliCI RS0 Itfl'l(¡NATIVO ¥ AlTORIHAll QIK 

RCSI IIVK 

lte<-<msiiJen«rióa Apelación 

I rbanas \e Edificaciones, Lev V 2WII 
\s (25JW.I7), UK. III. 25y 31. 

* Reglamento dp licencias de Habilitación 
Irhana v Licencias de Edificación, Decreto 
Supremo M* 008-201 VIVIENDA y modifica 
tona («4.115.13). Arls. 11, 42.:i, 47, 51, 52 y 54. 

I Declaración Imada de halulilarión de los 
|iHiieMi)itales que suscriben la documentación. 

5 Anexo D del RÍE con indicación del número de compro
bante de pago de la lasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de 
revisión 

7 Copia del documento que arredile la declaratoria 
[ítfka o de edificación con sus respectivos planos 
en caso no haya sido expedido por la municipalidad: 
ó copia del Certificado de Conformidad ó 
Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 
Construcción de la edificación existente. 

«i En caso la edificación no pueda arredilarse con la 
autorización respectiva, se deberá presentan 
7.1. Plano de ubicación y localización; y 
7.2. Plano de planta de la edificación a demoler, 
diferenciando las áreas a demoler de las remanentes 

9 En caso la fábrica se encuentre inscrita en los 
Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre 
el bien no recaigan cargas v/o gravámenes; ó 
acreditar la autorización del titular de la carga ó 
gravamen. 

Documentación Técnica 
Id Plano de Ibicación y Localización según formato. 
II Planos de plantas a escala 1 /75, dimetisioiiados 

adecuadamente, en el que se delineará las zonas 
de la fábrica o edificación a demoler, así como del 
perfil y altura de los inmuebles colindantes a las 
zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasla 
una distancia de 1.50 m de tos limites de propie
dad. 

12 Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de 
demolición total. 

Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y 
del procedimienlo de demolición a utilizar, donde 

\e consideren las medidas de seguridad cnnlem-
j piadas en la Norma Técnica IÍ.D5II del R\ y 

C 3 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

IIIAOWIYUION DEL PRIKKIIIHIFATO VSISTEMO LEGAL 

RKOIISITOS 

Xúmt'io v llrnominarlón 

MIEMOS III 

TtUWTAIlO.V hiluj'inn fiviii l'lazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

llependeiiria donde 

ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

HUÍ «so mi'HA \ii\ v \ riiiiiiiMi oí t: 
RrSIFJAi: 

l l e r o n s i d c r a c i ó a Apelación 

rlemás normas dr \ nialeria 

II En riso de uso de explosivos, se. deberá presentar 

además lo siguiente: 

a) Autnrizariones de las autoridades competentes 

(SICAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas y 

Mensa Civil), según corresponda. 

Ii) Copia del cargo del documento dirigido a los 

propietarios y/u ocupantes de las edificaciones 

colindantes a la obra, comunicándoles las fechas 

v horas en que se efectuarán las del o naciones. 

B VERIPM:ACIO\A 

Después de haberse nulificado el diclamen Conforme 

del Provecto se debe presentar lo siguiente: 

1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscribí por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal. 

2 Comunicación de la fecha de inicio de la obra de 

demolición en caso no se haya indicado en el FUE 

3 Indicación del número de comprobante de pago de ia lasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

I Póliza CAS (Todo Riesgo Contratista) i la Póliza 

de Responsabilidad Civil, según las caracleríslicas 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 

materiales y personales a terceros, 

mayor a la duración del proceso edificatorio. 

Motas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas v ruando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

pro píe lirio o solicitante. 

\(á) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 

r a 
c a 
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Mi TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

a e c R í 

IHAOMIN ACIÓN na PROUMMIIATO v si SUATO LEKAL 

lllOIISIiOS 

Numero v llenominarién 

HCRIMOS DI 
TRAMITAC10\ 

Negativo 

Da») para 
Resolver (en 
días hábiles) 

dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

KMHSOIMPClAATIYU \E 
RESlIrlW 

ReronsidendÁfl i p c h t r i ó i i 

Civil sr rntrrga rl díi útil mtrríor il inicio de la 
obra y debe trnrr uní vigencia igual o mayor a la 

duración drl proceso edificatorio 
(e) Debe roniunirarsr rl inicio de las obras de demolición 

con una antelación de l.J dias calendarios, en 
raso de no haberlo declarado en el FUE. 

(i) El inicio dr la ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisitos 
1,2,3 y t. 

(g) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

¡85 MACEA RE E W K A O é N - MORALIDAD C 

ÁI'ROBACIÓV CON EVALIACIÓA PREVIA Oí i 
'ttO YEITO POR REVISORES URBANOS 

LA VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O 
ÍXOOMIMOSQUE IMUYAN VIVIENDA 

MULTIFAMILKR 
(de más de 5 pisos y/omás de 3,000 tn.2 de área 
construida) 

Rase Legal 
ni? Regulación de Habilitaciones 

. rbanas y de Edificaciones, Ley \ 2')ll°-ll 
y modificatorias (2I0M7). Arts. 10,25 y 31. 

1 Reglamento de Licencias de Habilitación 
Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto 
Supremo Y 00R-2I)13-VIVIE\DA y modifica 

V ¡ %>úi (04.05.13). Arts. 3.1,42.3,47,51 v 57. 

\N ADMINISTKATI\'A 

Requisitos comunes 
1 FIE por duplicado, debidamente suscrito. 
2 En raso que rl solicitante no sea el propietario del predio, 

sr deberá presentar la escritura pública que acredite el 
derecho a edificar. 

3 Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al móntenlo de presenlación de 
los doriimenlos, en raso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

1 Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que suscriben la documentación. 

5 Anexo D del FUE con indicación drl número dr compro
bante dr pago de la tasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 

Documentación Técnica 
tí Plano de Ubicación y Localización según fórmalo. 
7 Planos dr Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el raso, y las memorias 
justificativas por especialidad. 
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 

\\a intervención de los delegados Ad Hor, del IMDEEl 
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 
el caso, v de acuerdo a lo establecido rn la 

7J95M 5 dias I nidad de Trámite 

Ihiriinirntirio 

Uremia de 
Desarrollo Irhano 

Rural 

Urenria de 
Desarrollo 1 rbano 

Rural 

r—t 

1*4 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3,800.00 
i¡i:i,tiisnus 

Numero v Denomina* ion 

IHBH HlW lil. 
TRAWTAUuA 

Negativo 

ria/,0 para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REflRS0 IMFICKA HY0 V AITORHtAII Ql.í 
RtsiavE 

KtTiiU-lrttTmliiB l|n'l.tHiin 

\ormaI IIJII del l!\l. acompañado ite h 
Memoria descriptiva qur precise lis características 

de la nina y las edificaciones colindantes: indicando 

el número de pisos y sótanos: así como lotos en los 

casos que sr presente rl Plano dr Sostenimiento 

de Excavaciones 

Certilirado dr Faclihilidad dr Servicio* 

Estudio dr Mecánica de Suelos, según los casos 

qur establece el R\E. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de ron-

formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento. 

Estudio dr Impacto Vial, únicamente en los rasos que el Re

glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme 

los requisilos y alcances establecidos por el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

En raso sr solicite Licencia de Edificación para 

Hemodelarión, Ampliarión i Puesta en Valor 

Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) 

en tos cuales se diferencie la edificación existente 

de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 

considerando: 

- Plano de levantamiento dr la rdifirarión 

graficando con achurado Tó grados, los 

rlrmrntos a eliminar. 

- Plano dr la edificación resultante, graficando 

con achurado a 45 grados, perpendicular al 

anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesta rn Valor Histórico 

se debe graficar en los planos los elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental 

propios de la edificación, identificándose 

aquellos qur serán objeto de restauración, 

reconstrucción o conservación, de ser el raso. 

b) Planos de estructura y memoria justificativa; 

en los rasos dr obras de remodelación, 

•• 3 

t * 5 
3 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

OKI. I'ROI'.LTIIMIEMO V SISTEMO LEGAL 

REQUISITOS 

Minii'ro v llcniiminai ion 

IIIJIIIIIIIs III 

nUMTiOHI bÁiluif i-ún Pn-vij l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

llepen deneia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RI.U USO IMI'I l.\\I V AIT0R1IIAII IJl K 
RESIHVE 

Renmsidmrii'ia Apelación 

ampliación o puesta en valor i ni ando sea 
iieresaui) en lus demás Ilpn de obra. 
Debe d itere uñarse los elementos estructurales 
existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes. 

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, 
de ser necesario, donde: 

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente los emplames. 

- Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 
y de dotación de agua potable. 

d) Para los provectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de la junta de Propietarios 

- Reglamento Interno 

- Planos de Independizarión correspondientes 
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 

Edificación v luego de haber obtenido el diclamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse el Anexo I) del FUE 

15 Informe Técnico Favorable del Revisor Lrliano 

T¡ VERIITCACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, eu 
caso no se haya indicado en el FIE 

3 Indicación del número de comprobante, de pago de la tasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

4 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 
de Responsabilidad Civil, según las características 

V\e las obras a ejecutarse con cobertura por daños 
í materiales y personales a terceros. 

O 

C 3 

Ni 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: Si. 3,800.00 

IIEX'OMIXACION DEL PROCEDIMIENTO V SUSTENTO LEGAL 

REQllSiTOS 

Número y De nominación 

iinti.nios iir 
TH\MITAao\ 

CAUHUIléN 

l'lazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RECLUSO IMPUGNATIVO V AUTORIDAD QIC 
RES1MVE 

Reconsideración Apelarle! 

Ñolas: 

(a) Todos ios documentos feral presentados por 
duplicado 

(b) B Formulario y sus anexos deben ser visados 
en lodas sus páginas y ruando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que intervienen. 

(c) Todos los planos v documentos técnicos deben 
estar sellados v firmados por el profesional 
responsable de los mismos y por los Revisores Urbanos, 
y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAH o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
con una antelación de 15 dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(I) Se podrá adjuntar las copias de los planos drl 
Anleproverto aprobado, de encontrarse vigente 
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 
para el procedimiento cuando se trate del mismo 
proveció sin modificaciones, aún cuando hayan 
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios 
con los que fue aprobado, 

(tr) En caso de provectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados en secciones con 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente ron el plano del provecto integral, 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hor 
del IVDEC! en provectos dr edificaciones dr uso 
residencial mayores dr cinco (5) pisos hasta diez 
(10) pisos. \ se requiere su participación en 
edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos 

' 0/S e n l' s HUÍ*! I* circulación común llege sólo hasta 
• "V,\el quinto piso, v el (los) piso(s) supenor(es) 

;. (oime(ii) una unidad inmobiliaria. 
J j£jM inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

c i 
c -) 

r 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2 0 1 4 UIT 2013: SI. 3,800.00 

om. 
IIEXOMIX AII0XIIQ rilOCEIIMIEXTO Y SUSTENTO IEGAI 

KEQLISITOS 

Xúrnoro y llrnominarión 

I I I lil I I K I S I I I . 

T I I A M I H H I I V 

Aetallvo 

l'lazo para 

Resolver {en 

(fias liatiilesj 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

IH1HS0 HOTCN ATIVI) V AITJHID \ 1)11 

KSCELYE 

HeiMHsiderarinu Apenu-ión 

estará sujeta a la •resellarHil de los requisilos 

1,2,3 y 1 de la verificación lérnica. 

(j) La licencia lene una vigencia de Ireinla y seis (3ó) 

meses. 

UCENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD C 

Ai'iwiucióv am EVALUACIÓN PREVIA DEL 

ROYECTO POR REVISORES HURACOS 

PARA EDIFICACIONES PARA FINES DIFEREN-

TES DE VIVIENDA 

(a excepción de las previstas en la Modalidad D) 

lase Legal 

|y de Regulación de ilaliililaciones 
Helianas y de Edificaciones, Ley V 29091) 
' modificatorias (25.MJ7). Arls. 10,25 y 31. 
Reglamento de Licencias de Habilitación 
l diana y Licencias de Edificación, Decreto 
Supremo (• (1118-2(113-VIVIENDA y modifica 
loria (04.115.13). .Arls. 3.1, 42.3, 47, 51 y 57. 

VEItlFH:AriO\A 

Hequisilos comunes 

FU: por liuplicido. debidamente suscrito. 
i'.ii caso qur el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que arredile el 

derecho a ediíicar. 
ConstiIlición de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al momcnlo de presentación de 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

llecl arar ion Jurada de habilitación de los 
profesionales que suscriben la documentación. 
Anexo 11 del 1TE con indicación del número de compro
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 

Documentación Técnica 
Plano de Ubicación y Localización según formato. 
Planos de Arquitectura (plantas, corles y elevaciones), 
Estructuras, Instalaciones San i Unas, Instalaciones 
Eléctricas y oíros, de ser el raso, y las memorias 
justificativas por especialidad. 
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hor del IMDEO 
Plano de Sostenimienlo de Excavaciones, de ser 
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
\orma E (15(1 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; asi como lotos en los 
casos qur se presente el Plano de Sostenimienlo 
de Excavaciones 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 

mee 5 días Unidad de Trámite 

llonime.nl ario 

Cortuda de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia i!e 

esarrolli) I lliano 

O 
C 3. 
o 

- s j . 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

IIE\ÜWVUI0\E l'lílHHHHMATO YSUSTENTO LEGAL 

ItEVI IS1T0S 

Número v lio no mi na don 

n t ni «ios m. 
TRAMITAUUN l'lazu para 

Resolver (en 

«tías hábiles) 

Dependencia donde 

ae iniriael Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

R I ; I ; I H S I I nii'i i;\\n\ v vi mitin \ ui i; 
RESUL1VE 

ftcr..itN¡ijfni<'¡iie Inflación 

que c\lableiT el BAL 

Estudio de Imparto Vinhieulal, e\reptn pila las rillín am-nrs 

de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con

formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 

y Desarrollo Líbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento. 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re

glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme 

los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de 

Vivienda, Construcción v Saneamiento. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para 

Demodelación. Ampliación o Puesla en Valor 

Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes v elevaciones) 

en los cuales se diferencie la edificación existente 

de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 

considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 

graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

- Plano de la edificación resultante, graficando 

con achurado a 15 grados, perpendicular al 

interior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico 

se debe graficar en los planos los elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental 

propios de la edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, 

reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

b) Planos de estructura y memoria justificativa; 

en los casos de obras de remodelación, 

ampliación o puesta en valor y cuando sea 

necesario en los demás tipo de obra. 

Debe dilerenciarse los elementos estructurales 

existentes, los que se eliminarán v ios nuevos, 

detallando adecuadamente los empalmes. 

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, 

de ser necesario, donde: 

* Se diferencien los puntos v salidas nuevos de 

o 

e x » 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

PROiTIllWEYiO VSISTEMO LEGAL 

linQIJISITOS 

Número y Itonominaiión 

IIERECHDSM 
TRAMITACION Plazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RCülUSH IMrTG\ATl\ V AUTORIDAD QII 

RISUI1VE 

Re consideración A peía! 

los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente Ins cmplames. 

- Se evaluará la íaclibiiidad de servicios teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 
v de dotación de agua potable. 

d) Para ¡os provectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de la Junta de Propietarios 
- Reglamento Interno 

- Planos de Independizado!, correspondientes 

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
Edificación y luego de haber obtenido el diclamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

tt Informe Técnico Favorable del Revisor lirbann 

11 VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 

Conforme del Provecto se debe presentarlo siguiente: 

l Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal. 

t Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 

caso no se hava indicado en el FIE 

3 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

4 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 

de Responsabilidad Ovil, según las características 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 

materiales y personales a terreros. 

Notas 

(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

i y 
o 
i — k 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y SISTENT0 LEGAL 

REQIlSiTOS 

Número v Denominación 

ni m unís nr 
TRAMITACION l'la/.n para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RIURSOiMi'n.wmu> M T U I I W M I u n : 
RLSiaVE 

Rt-n.fi'iiiti'rai-iiiB 

(c) Todos tus planos y domínenlos técnicos deben 

estar sellados y filmados por el profesional 

responsable de los mismos y por los Revisores Urbanos, 

y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza LAR o la Póliza de Responsabilidad 

Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 

obra v debe tener una vigencia igual o mavor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

con una antelación de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjunlar las copias de los planos del 

Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigenle 

su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 

para el procedimiento cuando se trale de! mismo 

proveció sin modificaciones, aún cuando hayan 

variado los parámetros urbanísticos v edificatorios 

con los que fue aprobado. 

(fí) En caso de provéelos de gran magnitud, los 

planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, 

conjuntamente con el plano del proyecto integral. 

(Ii) Se requiere la intervención del Delegado Ad Iloc 

del IM1ECI en edificaciones establecidas en las modali

dades C y 1), de uso diferente al residencial y de concu

rrencia masiva de público 

(i) El inicio de la ejecución de las obras auto nudas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 

I, 2, 3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) 

meses. 

W O A RE EDIFICACIÓN - MODA LID AIIC 

APR()I!ACI(I\N EVALUACIÓN PREVIA Da 

l' teer i ) POR REVISORES URBANOS 

HTCAlilONB DE4IS0 VTJATO CON 

W ¿ i t c h 4̂ %̂s 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE por duplicado, debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el 

derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del 

I nidad de Trámite 

ilocmnentario 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Doral 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

V...'"-. \,.-<s-V/ ./" \'^p'CO, /r-J 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

\fgfm>< 
UIT 2013: S/. 3,800.00 

IIKXO'IIWIIOX BEL l'ltIHIlllllllATII Y SI SHA III LEGAL 

REQI.ISITOS 

Núnirni v llcnominación 

ni ni mus ni: 

TRAMITAUIIV 

\P"3l¡W 

l'l:!/." para 
Resolver (en 
(lia- llábile.s) 

llr|ii'iiifi'tii ia donde 

ae iniria el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resueive 

B I U uso nii'i c\\ v A I T O R I O A » « I I 

KrSlUVt 

ttir.iii.idi-raii'io iBclaHÓB 

Base Legal 
* Ley ilc Hi'tnu!ii:ión de Haliililariones 

Lilianas y dr Ldificaricinr-s, Ley V 2V090 
) niodiíiralnms (25.19.07). Arls. III. 25 y 31. 

I* llerclatnrnln de Licencias de Haliililación 
Liliana \s dp Edificación, llecrelo 
Supremo V l)(H-2W3-VIVIEM)A y modilici 
loria (114.113.13). Arls. I I . 12.:!. 17,51 y 57. 

—j "'''"y/ p*̂ -

• • **fC.~\e 

JUIIIPI expedidos pul el Registro dr Personas 

jurídicas, vigente al momento de. presentación de 

los documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona jurídica. 

I Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que suscriben la documentación. 

5 Anexo II del FUE con indicación del número de compro

bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 

verificación administrativa 

Docuinent.ación Técnica 

6 Plano de Ubicación y Localización según formato. 
7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad. 

ü Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad lioc del INBECI 

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
\orma E 1)50 del UNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos v sótanos; así como fotos en Eos 
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones 

III Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 
que establece el UNE. 

II Estudio de Imparto Ambiental, excepto para tas edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re
glamento \aciimal de Edificaciones lo establezca y conforme 
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de 
Vivienda, Construcción v Saneamiento. 

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, .Ampliación o Puesta en Valor 

~ 5 

s.Jr 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

iiiAOMiwuox na PRO(I;Í)I>III;\TO v SISTIATO LEGAI 

KF.LJUSIT0S 

Número v Denominación 

ni HHmis ni 

TRAHIT10II\ Plazo para 

Resolver (en 

días hábile>) 

Dependencia donde 

ae iniria el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

HUI USO lill'lIA 11 V AUTORIDAD Ifll. 
KESUELVE 

Reconsideración Apelación 

Histórico deberá JJIesenlarse lo siguiente: 
a) Planos de arquitectura (plantas, carta y elevaciones) 

en Ins cuales se diferencie la edificación existente 

ite la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado 15 grados, los 
elementos a eliminar. 

- Plano de la edificación resultante, graficando 
con achurado a f5 grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico 
se debe graficar en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

b) Planos de estructura y memoria justificaliva; 
en los casos de obras de remodelarión, 
ampliación o puesla en valor y cuando sea 
necesario eu los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales 
existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes, 

r) Planos de instalaciones y memoria justificativa, 
de ser necesario, donde: 

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente los emplames. 

- Se evaluará la faclibilidad de servicios teniendo 
en rúenla la ampliación de cargas eléctricas 
y de dotación de agua potable. 

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de la Junta de Propietarios 

- Reglamento Interno 
- Planos de Independizaron correspondientes 

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 

a 



TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3,800.00 
HEQIJSiTOS 

Vúincro v Denominación 

DERFCHUS OF. 

TRAMITAÜÜA 

Ncgallvo 

l'lazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae laida et Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RtUttSO IMPUGNATIVO V AITIHUDAD » l i 
RCStrl VE 

Iteruitsidi'ntcii'ni 

Edificación \o de babel obtenido el dirUmrn 

Conforme en li especialidad de Arquitectura, 

deheri idemis presentirse el Anexo II del RE 

II Informe Técnico Eivonhle del Revisor I rhino 

VHtnCAOéN TÉCNICA 
Después de haberse notificado el último dictamen 
Conforme del Provecto se debe presentar lo siguiente: 
(¡fonograma de Visitas de Insperrión, debidamente 
suscrito por el Responsable de fibra y el Supervisor 
Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
raso no se haya indicado en el El E 
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

4 Póliza CAI (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 
de Responsabilidad Civil, según las características 
de las obras a ejecutarse ron cobertura por danos 
materiales y personales a terceros. 

Volas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas v cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y por los Revisores Urbanos, 
y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
con una antelación de 15 dias calendarios, en 
caso dr no haberlo declarado rn rl FUE. 

(I) Se podrá adjuntar las copias de los planos del 

9.()79E. :U5.(MI 

r \
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

III;\(IMI\\(HI\n iMton:i)hin:\T(i YSISTEVTOLEGAL 

lUtyllSITOS 

Número y Denominación 

muiiTAao\ Mndii frrvii Plazo para 
Resolver (en 
d i as hábiles} 

Dependencia donde 

ae inicia el T r á m i l e 
Autoridad que 

aprueba o resuelve 

it i:i :i I N I ni PH; u n \) v w TtmuiAii Q I T 
RESIiaVE 

ReroBsideraciói Apelación 

Anteproyecto apeonado, de encontrarse vigente 
su aprobación, el nial lendrá efecto vinculante 
para el procedimienlo ruando se trate del mismo 
provecto sin modificaciones, aún cuando hayan 
vanado los parámetros urbanísticos y edificatorios 
con los ijiie fue aprobado. 

(II) En caso de proyectos de gran magnitud, los 
¡llanos podrán ser presentados en secciones con 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente ron el plano del proyecta integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hor 
del fVDrXI en edificaciones establecidas en las modali
dades L y II, dr uso diferente al residencial y dr concu
rrencia masiva de público 

(i) El inicio de la ejecución dr las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisitos 
I, 2, 3 v 4 de la veri Ti ración técnica. 

(¡) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

IIIMI\E EDIFICACION - MODALIDAD C 
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 
fROVEITO POR REVISORES IIRUANOS 
PARA INTERVENCIONES fl)G SE KSARM-
LLE\N BIENES CJ1 [TIRALES INMUEIILES 
(previamente declarados) 

frase Legal 
de Hegularión de Habilitaciones 

I lianas v de Edificaciones, Lev f¡° WOW 
.modificatorias (2SJ9J7). Arls. 10,25 y 31. 
eglamrnto de Licencias de Habilitación 

Irbana y Licencias de Edificación, Decreto 
Supremo V 000-2013-VJV1E\DA y modifica 

-loria (04.05.13). Arls. I I , 42.̂ 47,51 y 57. 

A VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 

1 El E por duplicado, debidamente suscrito. 
2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el 
derecho a edificar. 

3 Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presenlación dr 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

4 Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales qur suscriben la documentación. 

5 Anexo D del FIE con indicación del número dr compro
bante de pago dr la tasa municipal correspondente a la 
verificación administrativa 

^Documentación Técnica 
\\ í Plano de Ubicación y Localización según formato. 

Unidad de Trámite 

Documentarlo 

(jeremía de 

Desarrollo Urbano 

Hura! 

Gerencia de 

Desarrollo 1 rbann 

Rural 

- a 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

»L\0MI\\II0\L PIUMBIfllEXTO V SISTEMO l\U\\, 

REQUISITOS 

Numen» v llrnominarión 

H U I O S D I : 

T R A M I T A C I O N Plazo para 
Resolver (en 
días hábiles! 

Dependencia donde 
ae iniria el Trámite 

Vntiirjil.nl que 

aprueba o resuelve 

RECURSO IMPUGNATIVO V AUTORIDAD QCE 
RKsunvt 

Kpi-oiKidi'niniiit 

Nanos de Arrjiiiteclnra (plantas, corles v elevaciones), 
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad, 

ü Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hor del 1NDEG 

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 
el caso, \e acuerdo a lo establecido en ia 
Norma E 1)30 del RNE, acompañado dr la 
Memoria descriptiva qur precise las características 
de la obra v las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos v sótanos: así como lotos en ios 
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 

de Excavaciones 

10 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 
que establece el H\E. 

11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción v Saneamiento. 

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re
glamento \arional de Edificaciones lo establezca y conforme 
los requisilos y alcances establecidos por el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 
Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) 
en los cuales se diferencie la edificación existente 
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado 43 grados, los 
elementos a eliminar. 

Plano de la edificación resultante, graficando 
con achurado a 45 grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 
Para las obras de Puesta en Valor Histórico 

C 3 

c a 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

III \ Ü M I \ \ U 0 \i NIOMJMIATO V SI SUATO 11 i.\

KtQlISITOS 

Número v llcnominación 

lOMHIS M 
lIlVHIHCloA l'lazo para 

Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

\ulorídad que 
aprueba o resuelve 

Hit UNI IMHfAVnVOY AITORIIIUI (Jll 
RESDttM 

Reroasidecadoi ApelarióB 

II 

sr debe grafirar en los planos los rlrmrnlos 
arquitectónicos ron valor hislórini mnniimenUl 
propios dr la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, de ser el raso. 

Ii) Planos de estructura y memoria justificativa; 
en los casos de obras de re modelación, 
ampliación o puesla en valor y ruando sra 
necesario en los demás tipo de obra. 
Debe difrrrnriarsr los rlemenlos estructúrale* 
místenles, Uis qup se eliminarán y ION l iem, 
drtallando aderiiadamrntP los empalmes, 

r) Planos dr instalaciones y mrmona justificativa, 
de ser neresario. donde: 

• Se diferencien los punios \s IWVtl de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente los emplames. 

• Se evaluará la fartihiiidad de servicios teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 
v de dotación de agua potable. 

d) Para los provectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de la junta de Propietarios 

- Reglamento Interno 

- Planos de Indrpendizarión correspondientes 

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
Edificación y luego de haber obtenido rl dictamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse el Anexo I) del ELE 

Informe Técnico Favorable del Revisor llrbano 

B YFJtlFIUCIÓN TÉCMCA 
Después de haberse notificado rl último diclamen 
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente; 
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por rl Responsable de Obra y el Supervisor 
Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio dr la obra, en 

\

315.(1(1 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

iiEAO.m\Af:io\a I*RIHI:IIIMII;\T« Y SISTIATO LOGAI 

KFUIISIT0S 

Número v Denominación 

(IIMI lili'. III 

TRAfllTAU(l\ 

IVegalivo 

l'la/« para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Uependenria donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

R E I I R S U miu i.\ \i T U mu \ « i i; 

RESUELVE 

K>COR$Ídm< ¡<>0 IpelanÓH 

usa mi se luya indicad» en PI RIE 
3 Indicación del número dp romprolunlp dp paga de U lisa 

ronespondienle a la verificación técnica. 
I Póliza CAI (Todo Riesgo Conlratista) o la Póliza 

dp Responsabilidad Ovil, según las características 
de las obras a ejecutarse ron cobertura por daños 
materiales v personales a terceros. 

Volas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y ruando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que inlenienp. 

(c) Todos los planos y doruiiipnlos técnicos deben 
estar sellados v firmados por el profesional 
responsable de los mismos y por los Revisores Urbanos, 
y firmados por el propietario o solicilanle. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
ron una antelación de 15 dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado pn el FUE. 

(!) Se podrá adjuntar las copias de los planos del 
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 
para el procedimiento cuando se trate del mismo 
provecto sin modificaciones, aún cuando hayan 
variado los parámetros urbanísticos v edificatorios 
con los que fue aprobado, 

(g) En caso de provectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados en secciones con 
escala conveniente que pennita su fácil lectura, 

j \e con el plano del provecto integral. 
Sg\) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hor 
O I del INDEO en edificaciones establecidas en las modali-



TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

Orel V 
•I 

y 

IHAIHIIN u i o \a PRMEDHIIKTO Y SISI LVTO LEGAÍ 

IIEOUSITOS 

Número v lie no mi nación 

nitti i mis ni: 
TRAMITACION Plazo para 

Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia d»nde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RliHRSO IMPUGNATIVO V AITORIIIAII QliE 
RCSl:aVÍ 

K'-riill-lilr|.n li.ll Apelación 

da lies i v II, de uso diferente al residencial v de concu
rrencia masiva de ¡nihiini 

(i) El inicio de la ejecución de las ohras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisitos 
1,2,3 v 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD C 
AIMtOIIAClílX CON EYALl ACIÓN PREVIA DEL 

YEITO POR REVISORES URBANOS 
t FJIIFICACIONES LIE LOCALES COMEli-
fe, CüLTCRALES, CENTROS OE DIVER-
I SALAS K ESPHTÁOILOS 
individualmente o en conjunto cuenten con 

/máximo de 30,000 ni2 de área construida) 

de Regulación de Habilitaciones 
Urbanas y de Edificaciones, Ley \ 2W)\) 

modifiratorias (25.09.07). Arls. 10,25 y 31. 
1 Hegiamenln de Licencias de Habilitación 

I rbana v Licencias de Edificación, llénelo 
Supremo V 0O8-20l3-VI\T&\DA y modifira 
loria (1)1.05.13). Arte. 3.1,42.3.17,51 y 57. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 
FIE por duplicado, debidamente suscrito. 
En raso que el solicitante no sea el propietario del predio, 
se deberá presentar la escritura pública que acredite el 

derecho a edificar. 
Constitución de la empresa v copia literal del 
poder expedidos por el Registro dr Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presenlación de 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

Declaración jurada de habilitación de los 
profesionales que suscriben la documentación. 
Anexo [) del FIE con indicación del número de compro
bante dr pago de la tasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 

Documentación Técnica 
Plano de Ubicación y Localización según formato. 
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones). 
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad. 
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hor del 1MIECI 

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 
el raso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 1)50 drl RNE, acompañado de ta 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra v las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y solanos; así romo folos en los 

'Í días llnidad de Trámile 

lloco me otario 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Herencia de 

Desarrollo I chano 

Rural 

1 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2014 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

HI^USITOS 

Número y Denominación 

DIJII.1 iids D I : 
T R A M I T * Ü O \ 

Negativo 

l'lazo para 

Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 

acinicia el T r á m i l e 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO I M P U G N A T I V O Y A I T O R I R A D Q I C 

RESCI1VE 

R e c o B s M m H Ó B Apelado* 

casos f|iir SP présenle rl Plano dr Sostenimienlo 
dr Excavaciones 

II Estudio dp Mecánica de Suelos, según los casos 
que establece el H\E. 

11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, dp con
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda. 
Construcción y Saneamiento. 

12 Estudio dp Impacto Vial, únicampnte en los casos que el Re
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme 
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de 
Vivirnda, Construcción y Saneamiento. 

13 En raso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 
¡listonen deberá presentarse lo siguiente: 
a) Planos ile arquitectura (plantas, cortes v elevaciones) 

en los niales se diferencie la edificación existente 
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levaulamipnto de la edificación 
graíirando con achurado 45 grados, los 
elementos a eliminar. 

- Plano de la edificación residíante, graficando 
con achurado a I.1) grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesta en Valor Kislóriro 
se debe grafirar en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos qur serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

h) Planos de estructura y memoria justificativa; 
en los casos de obras de remodelanóii, 
ampliación o puesta en valor y cuando sea 
necesario en los demás tipo dr obra. 
Debe diferenciarse los elementos estructurales 
existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes. - ' 3 

C/7 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

IHAOMIWCIOX l i l i PROCEMMIEXTO Y SUSTENTO LEGAL 

REQUISITOS 

Número v Henominadóii 

iu:it]« i i»s ni; 

TRAMITACION Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Repeii den da donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

REU RSO IMPUTATIVO Y AITORIIIAII Q1"E 
RESTOVE 

Reconsideniciua Apelación 

c) Planos de ínslalariones y memoria justificativa, 
de ser necesario, donde: 

- Se diferencien los puntos \s nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
ademad ame nte los emplamrs. 

- Se evaluará la íarlihilidad de servicios teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléclricas 

y de dotación de agua potable. 

d) Para los provéelos de inmuebles sujetos al 
Itégimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de la junta de Propietarios 
- Reglamento Interno 

- Planos de Independizarión correspondientes 

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

11 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano 

B VERIFICACIÓN TECMCl 

Después de haberse notificado el último diclamen 
Conforme del Provecto se debe presentar lo siguiente: 

1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra v el Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
caso no se hava indicado en el FUE 

3 Indicación del número de comprobante de pago de ia lasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

1 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 
de Responsabilidad Civil, según las características 
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 
materiales y personales a terceros. 

Ñolas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

345.00 

C 3 T 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DEXOUIYMIOX lltl PKHCEIHMIEMD \O LEGAL 

KIJJIISITOS 

Número v Oenominaeión 

ninrwos ut: 
TRAMITACION Evaluictón fmii Plazo para 

Resolver (en 
dias hábiles) 

(lependeuda donde 
aeinieiael Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve: 

REO RSO IMPUGNATIVO Y AUTORIHA» 0.11] 
RESIUYC 

Reconsiderado!) A peludo a 

en todas sus páginas v ruando corresponda, 
firmados por ej pro piel ario o por el solicitante V 
los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos v documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y por los Revisores líbanos, 
y firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza LAR o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
ron una antelación de 15 dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el FUL 

(í) Se podrá adjuntar las copias de los planos del 
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 
para el procedimiento cuando se trate drl mismo 
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios 
con los que fue aprobado. 

(íí) En caso de provectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados en secciones con 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente ron el plano del proyecto integral. 

(It) Se requiere ia intervención del Delegado Ad hor 
del INDECI en edificaciones establecidas en las modali
dades C y D, de uso diferente al residencial y dr concu
rrencia masiva de público 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisitos 
1,2, 3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

VVX'HKSIMJ 

DtoOA DE EDIFICACIÓN - MODALÍBAÍ C 

á m n A d i N CON pmmÉn PREVIA DEI. ^ ^ ¡ Í S ^ A N 

A VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisilos comunes 

1 ELE por duplicado, debidamente suscrito. 

2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

31)0.01) 5 días unidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Desarrollo 11 abano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo i roano 

Rural 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

w 

UIT 2013: SI. 3,800.00 
2 0 1 1 - 2 0 1 4 

»>V. 
OWr 

N 
iii:\oiii\\i:io\L ruofiiinniAro vSUSTENTO LEGAL 

iiigiisiins 

Xímicro v llrnnminadón 

MIECHOSItE 

TRAMITACION 

Neptlivo 

Plaío |»;ira 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia ei T rámile 

Autoridad que 
aorueba o resuelve 

REQ RSOIMPICNAT1V0 V UITtHUBA) « I E 
RESUELVE 

H i - ' . . i i . i i | i - r . i i i i . n Aselarioa 

(qur nirutrii rmi un máximo de I.VtHhi m'_' dr 
áreacoii>tru¡da) 

líase Legal 
y dr Regulación dr Habilitariimes 
lianas y dr Edificaciones, Ley V 2()l)90 
modiliralorias (25J9J7). Arts. 10, 25 y 31. 
glamenln dr Licencias de Habilitación 

ana v Licencias dr Edificación, Decreto 
Supremo Y D(lít-2(]13-VIV1L\DA y modifica 
loria (01.115.13). Arts. 3.1, 12.3. 17,51 y 57. 

sr deberá presentar la escritura pública que arredile el 
derecho a edificar. 

3 Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, rn raso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

I Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que suscriben la documentación. 

5 Anexo D del FIE ron indicación del número dr compro
bante de pago de la lasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 

Documenta rió n Técnica 
ó Plano dr Ubicación y Localización según formato. 

7 Planos de Arquiterlura (plañías, corles y elevaciones). 
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el raso, y las memorias 
justificativas por especialidad. 

ü Plano de srguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hor del IVDEIll 

'J Plano de Sostenimienlo de Excavaciones, de srr 
rl raso, v de acuerdo a lo establecido rn la 
\orma E 050 del R\E. acompañado de ia 
Memoria descriptiva qur prense las características 
de la obra y las edificaciones colindantes: indicando 
el número de pisos y solanos; así como fotos en los 
rasos qur se presente el Plano dr Sostenimiento 
dr Excavaciones 

ID Estudio de Mecánica de Suelos, según los rasos 
que establece el HNE. 

II Estudio de Impacto Ambiental, exrepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con
formidad con rl Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los rasos que el Re
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca v conforme 
los requisitos y alcances eslahlrridos por el Ministerio dr 

:> 
-i 
m 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

ihaomixacjon del procedimiemo v sustento legal 

REQUISITOS 

Número v llrnominarión 

IIIHH H«s DI. 

T n i M I T A Ü I I N Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependenria donde 

ae iniria el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

KM i RSU iMN c \ i\i í vi mitin MI vi i; 
RESiaYE 

Apelarían 

Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
13 En raso se solirile Licencia de Edificación |>ara 

Kemodelarión, Ampliación o Puesta en Valor 
Histórico deberá presentarse lo siguiente: 
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) 

en los cuales se diferencie la edificación existente 
de la proyectada y su respecliva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado 45 grados, los 
elementos a eliminar. 

- Plano de la edificación resultante, graficando 
ron achurado a I.) grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesla en Valor Histórico 
se debe graficar en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objrlo de restauración, 
reconstrucción o conservación, de seré! caso. 

b) Planos de estructura v memoria justificativa; 
en los casos de obras de remodelación, 
ampliación o puesla en valor v cuando sea 
necesario en los demás lipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales 
existentes, ios que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes. 

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, 
de ser necesario, donde: 

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente los emplames. 

- Se evaluará la falibilidad de servíaos teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 
y de dotación de agua potable. 

d) Para los provectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentirse lo siguiente: 

- Autorización de la Junta de Propietarios 

C3 
O 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS I 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

III.XIIMIXVIIOX lili l'IIIHHIIMIIVIO V SISTEMO III.VI 

REQUISITOS 

Número v Denominación 

ni iti 11".- :>i 

IMITACION 

\e»alivíi 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependenria donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RUI RSIIIMHINATIVD Y AITORIDAD 1)11: 
RESUELVE 

RcroBsidrrarióa Apelación 

- Reglamento Interno 
- Planos de Independizaran correspondientes 

r) bn raso sr soliritr una lirrnria Temporal de 
Edificación v luego de haber obtenido el dirtamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse el Anexo I) del FUE 

Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano 

Y E K I F l t t O Ó X TFJMCA 

Después dr haberse notificado el último dictamen 
Conforme del Provecto se debe presentar lo siguiente: 
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable dr libra y el Supervisor 
Municipal. 
Eumunirariún de la fecha de inicio de la obra, en 
raso no se hava indicado en rl FIE 
indicación del número de comprobante de pago de la tasa 
correspondiente a la verificación técnica. 
Póliza CAR (Todo Rirsgo Contratista) o la Póliza 
dr Responsabilidad Civil, según las características 
dr las obras a ejecutarse ron cobertura por daños 
materiales y personales a terceros. 

Netas 
(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y ruando corresponda, 
firmados por rl propietario o por el solicitante y 
los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por rl profesional 
responsable de los mismos y por ios Revisores Frítanos, 
v firmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener tina vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse rl inicio drl proceso edificatorio 

1 0 7 9 ° . 315.00 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2 0 1 4 

. . . . . . . j w n t » í 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

IIIAOHIVUION DEL l'KOn-fMMIKMO V SISTEMO LEGAL 

REQUISITOS 

Número v Üenominanón 

REHECHOS llt 

TRAMITACION 

Mejslivo 

Plazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Auloridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO IMPUGNATIVO V AÍTORIRAR « I T 

RKSlllVE 

con mu anidación de !."> dias calendarios, en 
raso de no haberlo declarado en el FUE 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del 
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 
para el procedimienlo cuando se trate del mismo 
proveció sin modificaciones, aún cuando hayan 
variado los parámetros urbanísticos v edificatorios 
con los que fue aprobado. 

[n] hii caso de provectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados rn secciones ron 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente con el plano drl provecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hor 
drl IMIEC] en edificaciones establecidas en las modali
dades C y D. de uso diferente al residencial y dr concu
rrencia masiva de público 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisilos 
1,2, 3 y f de la verificación técnica. 

(í) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

[JUNGA l)E EÜIFICAUOX - MODALIDAD C 
AI'RIIB ACHÍN CON EVALUACIÓN PREVIA 1)11 
PROYECTO POR REVISORES URBANOS 
JURA LOGUES BE ESPECTÁCULOS 
M M m v o s 

rsvr 
•fasta 20,000 ocupantes) 

ase Legal 
* Ley dr Krgularíón dr Habilitaciones 
^lianas y de Edificaciones, Ley \ 290911 

víUHJifiralorias (2119.17). Arls. 10,25 y 31 
njrntn de Licencias dr JM^LjUción 

•ana y Licencias de Edificación,"Decreto 
.'rimo \

H 

A VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 

1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. 
2 En caso que el solicitante no sea rl propietario drl prrdio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el 
derecho a edificar. 

3 Constitución de la empresa y copia literal drl 
poder expedidos por el Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento de prrsrntación de 
los documentos, en caso que el solicitante sra una 
persona jurídica. 

•t Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales qur suscriben la documentación. 

5 Anexo D del FIE con indicación del número de compro-
A bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 

verificación administrativa 

•) días Unidad de Trámite 

Documenta rio 

Herencia de 

Desarrollo Urbano 

lliual 

(lereiina de 

Desarrollo UrfeaM 

lliual 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

lili NtOffilHflltATO Y SI SUATO LIGAl, 

KÎ MSITOS 

XúnuM'o v Di'ti»minlición 

IIIJILOIOS iti: 

TRAMITAOflN Plazo para 

Resolver (co 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

MURSOntl't(AVTIYU > AlTflRIRAII gil 
RLSlilVt 

tpelarióa 

Horiintentación Técnica 
Plano dr Ubicación y Localización según formato. 
Planos ilr Arquitectura (¡llantas, cortes y elevaciones), 
Estructuras, instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas v otros, de ser el caso, v las memorias 
justificativas por especialidad. 
Plano de seguridad v evacuación, cuando se requiera 
la intervención dr los delegados Ad lloc del INDECI 
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 
el caso, v de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de ia 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de ¡lisos y sótanos; así romo fotos en los 
casos que se presente el Plano de Sostenimienlo 
de Excavaciones 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 
que establece el RME. 

Estudio dr Impacto Ambiental, excepto para ias edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
y Desarrollo urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re
glamento \arional de Edificaciones lo establezca y conforme 
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Reunid clarión. Ampliación o Puesta eu Valor 
Histórico deberá presentarse lo siguiente: 
a) Planos de arquitectura (plantas, corles y elevaciones) 

en los cuales se diferencie la edificación existente 
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado 45 grados, los 
elementos a eliminar. 

- Plano de la edificación resultante, graficando 

• o 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 201-1 
U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

IIIAIIMIX UIOX HIT NÍOUlllilllATO Y SI SUATO liXíA!, 

REQUISITOS 

Número v Denominación 

DERECHOS DE 

TRAMITAUOX 

a u n a u ó v 

Positivo \c¡r!iiin) 

Plazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el T r á m i l e 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO IMPUGNATIVO V Al TORIO Vil 0 1 F 

RESUELVE 

ReconsieVractÓB Apelación 

ron achurado a (5 grados, perpendicular al 
anterior, los fírmenlos a edificar. 

- Para las obras de Puesla en Valor Histórico 
se debe gráfica? en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reronslnirción o conservación, de ser el raso. 

Ii) Planos de estructura y memoria justificativa; 
rn los casos de obras de remodelación. 
ampliación o puesta en valor y ruando sea 
necesario en los demás tipo dr obra. 
Debe diferenciarse los elementos estructurales 
existentes, los que se eliminarán v los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes, 

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, 

de ser necesario, donde: 
- Se diferencien los punios y salidas nuevos de 

los que sr eliminarán; detallándose 
adecuadamente los emplames. 

- Se evaluará la farlihilidad de servicios teniendo 
rn cuenta la ampliación de cargas eléctricas 
v de dotación dr agua potable, 

dj Para los proyectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y dr Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Auloriianón de la Junta de Propietarios 
- Reglamento Interno 

- Planos de Independiuriún correspondientes 
e) En raso se solicite una Licencia Temporal de 

Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 
Confonne rn la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse el Anexo D del ELE 

informe Técnico Favorable del Revisor Irtiano 

VENFKAOÓX TÉTAÍICA 

Después de haberse notificado el último diclamen 
Conforme del Provecto se debe presentar lo siguienle: 
Cronograma de Visitas de inspección, debidamente 

34541 05 

- C a — 
o * 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3,800.00 
KE0USITOS 

Número v Denominación 

H - B M O S OE 

I M I T A C I O N 

s/. \egaliv 

i Plazo para 

Resolver (en 

días liábíles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO IMPUTATIVO Y AUTORIDAD QU 

RESHiU 

A p e l a c i ó n 

Misrriln por el Responsable de librav el Sipervinr 
Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
caso no se haya indicado en el FUE 
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 
correspondiente a la verificación técnica. 
Póliza CAI! (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 
de Responsabilidad Civil, según las características 
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 
materiales v personales a terceros. 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y ruando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y por los Revisores Urbanos, 
y firmados por el propietario o solicilanle. 

(d) La Póliza CAR o ia Póliza de Responsabilidad 
Ovil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
ohra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(«) Debe comunicarse e! inicio del proceso edificatorio 
ron una antelación de IS dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(í) Se podrá adjuntar las copias de ios planos del 
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigenle 
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 
para el procedimiento cuando sr trate del mismo 
provecto sin modificaciones, aún cuando hayan 
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios 
con los que fue aprobado. 

(g) En caso de provéelos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados en secciones con 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 

3 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

MOUSITOS 

Xúna-ro y Denominación 

lll'lll llllis III 
TRAMITAflON 

S/. 

ri.-i7.ii para 
Resolver (en 
día- hábiles) 

Rependeneia donde 
ae inida el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RíttRSO IMPUGNATIVO V AITORII) xll 011< 
RKU1VE 

Kwoiisiil tTMcióii Apelación 

niii]IIIIiiuii'nte ion ri plano del provecto inlr̂ rral. 

(h) Se requere la inlrncnrion drl llelrgnlo Ad Hor 

drl INDEIJ en edificaciones establecidas en las modali

dades C v I). de uso diferente al residencial v dr concu

rrencia masiva de público 

(i) El inicio de la ejecución dr las obras autorizadas 

estará sujeto a la presenlación de los requisitos 

1,2, 3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) 

meses. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisilos comunes 

III. por duplicado, debidamente suscrito. 

En caso que el solicilanle no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que arredile el 

derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y rupia literal drl 

poder expedidos por el Registro de Personas 

jurídicas, vigente al momento de presentación de 

los documentos, en caso que el solicilanle sea una 

persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que suscriben la documentación. 

Anexo Ii del FUE con indicación del número de compro-

ante dr pago de la lasa municipal rorrespondientr a la 

verificación administrativa 

Documentación Técnica 

Plano dr Ubicación y Localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 

Eléctricas y otros, dr ser el raso, y las memorias 

justificativas por especialidad. 

Plano dr srguridad v evacuación, ruando se requiera 

la intervención de los delegados Ad Hor drl IVDEI'I 

Plano de Sostenimiento dr Excavaciones, de ser 

rl raso, v dr acuerdo a lo establecido en la 

Norma E (150 del RNE, acompañado de la 

r.8o.r»° 300.00 unidad de Trámile 

l!l>MIII]Hll.ll II) 

Herencia ije 

Desarrollo i chano 

Km al 

Herencia de 

Desarrollo Líbano 

Bu ral 

i 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

i>E\o.m\Ai:io\ mwmmmw v si STLATO LEGAL 

«i^usnos 

Vúrnoro v Üenominación 

lil.lll.UKIK HE 
TRAMITAUOA l'la/n para 

Resolver (en 

dias liábiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REOIRS8 lHPIIGN.YnYQ Y AlTítRlDAR QUE 
ItliSlUVH 

KecoBsiáentcióa Aviación 

Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos v sótanos; así como folos en los 
casos que se presente el Plano de Sostenimienlo 
de Excavaciones 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 
que establece el RNE. 
Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio v oficinas en áreas urbanas, de con
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio dr Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca v conforme 
los requisitos v alcances establecidos por el Ministerio de 
Vivienda, Construcción v Saneamiento. 
En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 
Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) 
en los cuales sr diferencie la edificación existente 

de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado 45 grados, los 
elementos a eliminar. 

- Plano de la edificación residíanle, graficando 
con achurado a 40 grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesla en Valor Histórico 
se debe grafirar en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
en los casos de obras de remodelación, 
ampliación o puesla en valor y cuando sea 
necesario en los demás tipo de obra. 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

REQUISITOS 

Número v Denominación 

límenos ni 
TRAMITACION E il luición ftf tu Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REITRSO IMPUGNATIVO Y AITOIHHAll K 

RESUELVE 

Hmiiisidentcióo A p e l a c i ó n 

Debe diferenciarse, ios elementos estructurales 
existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los enijiaimes. 

r) Planos de instalaciones v memoria justificativa, 
de ser necesario, donde: 

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente los emulantes. 

- Se evaluará la lactihilidad de servicios teniendo 
eu cuenta la ampliación de cargas eléctricas 
y de dotación de agua potable. 

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de la Junta de Propietarios 
- Reglamento Interno 
- Planos de Independizarión correspondientes 

e) En caso se solicite, una Licencia Temporal de 
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 
Con! orine en la especialidad de Alquiler tu ra, 
deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

I I Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano 

i( VERIFICACIÓN TÉCNICA 
Después de haberse notificado el último dictamen 
Conforme del Provecto se debe presentar lo siguiente: 

1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
caso no se baya indicado en el FUE 

3 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

i Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 
de Responsabilidad Civil, según las características 
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 
materiales y personales a terreros. 

Notas: 

C a p 

o 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 fcíaííe Sentó! 
U I T 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

REQUISITOS 

\murro y Me no minar ion 

ni iti i tur tu 
TRAMITACION 

S/. Negativo 

Plazo para 
Resolver (en 
dias hábiles) 

Rependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

REÜ USO IMPUTATIVO V A I I M I D A D 01E 

RESUELVE 

RfrikBsidrraciÓB Apelarían 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por rl propietario o por rl solicitante y 
los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por rl profesional 
responsable de los mismos v por los Krvisorrs I rbanos. 
v firmados por rl propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigrncia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
con una antelación de 15 dias calendarios, rn 
caso dr no haberlo declarado rn el ELE. 

(I) Se podrá adjuntar las copias dr los planos del 
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 
su aprobación, rl cual tendrá efecto vinculanle 
para el procedimiento ruando se trate drl mismo 
provecto sin modificaciones, aún ruando hayan 
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios 
ron los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los 
planos podrán srr presentados en seccionrs con 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente con el plano del provecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hor 
del 1VDECI en edificaciones establecidas en las modali
dades í y D, de usu diferrnte al residencial y de concu
rrencia masiva de público 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 
eslará sujeto a la presentación de los requisilos 

i, 2,3 y 4 de la verificación técnica. 

|}) La licencia teñe una vigencia de treinta v seis (3f>) 
meses. 

i U VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

:> 

5 día* l'nidad dr Trámile 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

mftm-
UIT 2013: S/. 3,800.00 

III;\OMI\v n a PROCHIIMIIATO Y si STLV TO LEGAL 

REQUISITOS 

Vúinero y Denominación 

ni unnos ni: 
TRAHITAÜOV l'la») para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae ¡nieta el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

HUÍ HSII nti'i t,\I \i rniuti w\í i: 
KESfELYE 

Ipelarioa 

xPlíllRAIluA UIV K\ Ulll\A DEL 
pftOYBCTfl POR IÍI:\s t KÜ\\«S 

PARA DEMOLICIONES TOTALES DE 
EDIFICACIONES 

e 5 o más pisos del altura o aquellas que 
quieran el uso de explosivos) 

líase Legal 
* Lev (ir Resillarían de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N* 29096 
nhodificalorias (25.1)9.07). Arts. II), 25 y 31. 
Reclámenlo de Licencias de Habilitación 
Urbana v Lie enrías de Edificación, Derretí) 
iuprento \8 008-2013-VIVIENDAy modifica 

loria ((11.05.13). Arls. 3.1,42.3,17, SI y 57. 

Requisitos cenantes 
El E por duplicado, delndamenie mente. 
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 
se deberá presentar ia escrilura pública que acredite el 
derecho a edificar. 

Constitución de la empresa v copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documenlos, en caso que el solicilanle sea una 
persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que suscriben ia documentación. 
Anexo I) del FUE con indicación del número de compro
bante de pago de la lasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 
Copia del documento que acredite la declaratoria 
lab rica o de edificación con sus respectivos planos 
rn caso no haya sido expedido por la municipalidad; 
ó copia del Certificado de Conformidad ó 
Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 
Conslmcción de la edificación rxistenle. 
En caso la edificación no pueda arredilarse con la 
autorización respectiva, se deberá presentar 

7.1. Plano de ubicación y localización; y 
7.2. Plano de planta de la edificación a demoler, 
diferenciando las áreas a demoler dr las rrmanenles 
En caso la fábrica se encuentre inscrita en los 
Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre 
el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó 
acreditar la autorización del titular de la carga ó 
gravamen. 

Documentación Técnica 
Plano de Ubicación y Localización según formato. 
Planos de plantas a escala 1/75, dimensionados 
adecuadamente, en el que se delineará las zonas 
de la fábrica o edificación a demoler, así como del 

O \l v altura de los inmuebles colindantes a las 
zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta 

[«arrollo I ihano 

Rural 

Desarrollo 1 rbiio 

Hura] 

S 



TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS Émmkték! 

UIT 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

REQUISITOS 

\i MU' i o y Henominación 

una distancia de l i d m de los límites de propie
dad. 

11 Plano de cerramiento del predio, mando se trate de 
demolición total. 

12 Memoria descriptiva de los trabajos a realizar v 
del procedimiento de demolición a utilizar, donde 
se consideren las medidas de seguridad contem
pladas en la \orma Técnica G.850 del Í1\ y 
demás normas de la materia. 
l:ii caso de uso de explosivos, se deberá presentar 
además lo siguiente: 

a) Autorizaciones de tas autoridades competentes 
(SOCANEC Comando Conjunto de las Fuerzas y 
Defensa Civil), según corresponda, 

h) Copia del cargo del documento dirigido a los 
propietarios y/u ocupantes de las edificaciones 
colindantes a la obra, comunicándoles las fechas 
y horas en que se efectuarán las detonaciones. 

14 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano 

VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Después de haberse notificado el dictamen Conforme 
del Provecto se debe presentar lo siguiente: 
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 
Municipal. 
Comunicación de la fecha de inicio de la obra de 
demolición en caso no se haya indicado en el FIE 
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 
correspondiente a la verificación técnica. 
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 
de Responsabilidad Civil, según las características 
de las obras a ejecutarse con cobertura por danos 
materiales y personales a terceros, 
mayor a la duración del proceso edificatorio. 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado. 

DIMITIOS ni: 

TRAMITACION Eviluttiúfl Previ» l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RIO RSO IMPUTATIVO V Al TORERA» QliE 

RESIim 

Reconsideración Apelación 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 
U I T 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

DENOMINACION HIT PROCCDIIHIQMTO Y SUSTWTO LEGAL 

REQUISITOS 

Número y Denominación 

AFRECHOS BE 

mAMITAQON 
CALIliaUÓN 

Negativo 

l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO IHPIiGIVAnVO Y AUTORHIAIIQUE 
RESUUVE 

Reconsideración ipHarióa 

(b) B Formulario y sus anexos deben ser visados 
en Indis sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propiciado o por el solicilanle y 
Eos profesionales que interviene. 

(e) Todos los planos v documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y por los Revisores Urbanos, 
y filmados por el propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAI o la Póliza de Responsabilidad 
Civil sr entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición 
ron una antelación de 15 dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(í) 11 inicio de la ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisitos 
1.2,3 y t. 

(g) La lirrnria Irne una vigencia dr treinta y seis (36) 
meses. 

ÜC^CJAJLHlIflCACIOX - MODALIDAD II 
APRORACIOX UN EVALI ACIÓN PREVIA DEL 
PROYECTO POU LA COMISIÓN TÉCNICA -
PARA EDIFICACIONES PARA FINES DE 
INDUSTRIA 

liase Legal 
T̂ ey de Regulación de Habilitaciones 
gitanas y de Edificaciones, Ley N' 29090 
: • ¿¡modificatorias (25.09.07). Arts. II), 25 y 31. 
Vjíeglamenlo de Ucencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decrelo 
f iúipremo N' 008-2II13-V1VMDA y modifica 

' ioria.(01.().r).l:¡). Arls. 3.1,42.4, 47,51,52 v 54. 

\ 

A VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 

1 FIE por duplicado, debidamente suscrito. 
2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el 
derecho a edificar. 

3 Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
ios documentos, en caso que el solicilanle sea una 
persona jurídica. 

I Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que suscriben la documentación. 

5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro
bante de pago de la lasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 
Copia de los comprobantes de pago por derecho de 
revisión 

8.026°. 385.00 25 días I nidad de Trámite 

Documentarlo 

Herencia de 

Desarrollo l ritan o 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

'• "O 
< 3 
<•-> 

t a 
ta 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

PIUKIMUim'O V SISlb\10 I.MiU 

KIVIISIT0S 

Número y Denominación 

iiiiiii ii»s ni; 
TfiAMITMIOV 

RafMff 

l'la/ji para 

Resolver (en 

día- hábiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

IIKIIRSD IMI'I GNA11V0 V Al TORIO VII 011: 

RtSIHAE 

Reconsideración tppbrión 

Documentación Técnica 

Plano dr liiicación y Localización segal formato. 

Planos de Arquitectura (plantas, corles y elevaciones), 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 

Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

justificativas por especialidad. 

Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 

la intervención de los delegados Ad lloc del INDEC1 

Piano de Sostenimienlo de Excavaciones, de ser 

el raso, v de acuerdo a lo establecido en la 

\orma E 1)50 del H\E, acompañado de ia 

Memoria descriptiva que precise las características 

de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos; así como lotos en los 

casos que. se présenle e! Plano de Sostenimiento 

de Excavaciones 

Estudio de Mecánica dr Suelos, según los casos 

que establece el MÍE. 

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con

formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento. 

Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re

glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme 

los requisilos y alcances establecidos por el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

En caso se solicite Licencia de Edificación para 

Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 

Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes v elevaciones) 

en los cuales sr diferencie la edificación existente 

de la proyectada y sn respectiva memoria descriptiva, 

considerando: 

- Plano de levantamiento de ta edificación 

graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

- - Plano de la edificación resultante, graficando 

<- > 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

RGQllSITOS 

Número v Denominación 

KCI10S DE 
TRAMITACION Mazo para 

Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

IE01S6 IMPUGNATIVO V AUTORIDAD VIE 
11.0 UAL 

Reconsideración Apejación 

ron arbitrado a 15 grados, perpendicular al 
anterior, [os elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico 
se debe gráfica/ en los ¡llanos los elementos 
arquitectónicos ron valor histórico monumental 
¡minios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstnicción o conservación, de ser el caso. 

b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
en los casos de obras de remodelación, 
ampliación o puesla en valor y cuando sea 
necesario en los demás tipo de obra. 
Debe d iteren liarse los elementos estniclurales 
existentes, los que se eliminarán t los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes. 

c) Planos de instalaciones \a justificativa, 
de ser necesario, donde: 

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente los emplamrs. 

- Se evaluará la íaclibilidad de servicios teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 
y de dotación de agua potable. 

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de la Junta de Propietarios 

- Reglamento Interno 
- Planos de Independización correspondientes 

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse el Anexo D del ELE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA 
Después de haberse notificado el último dictamen 

k uniforme del Provecto se debe presentar lo siguiente: 
l£\Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
O I 

''suscrito por el Responsable de libra v el Supervisor 

350.75 

3 

, 1 



) ) ) ) ) .) ) ) ) -) ) ) ) ) ) ) ) ) n ) n ) ) i ) i ) ) i ) m y) n ) ) ) ) n ) 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS Mttiekm! 

• • 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

DEL IMÍOCUmilIAT» Y SI SUATO LEGAL 

lUQIISITOS 

Número y Denominación 

niKinins ni: 
TRVWITAUuN 

Nefato i 

I'la7i> para 

Resolver (en 

días liábilcs) 

Bependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REUBSOnielii\\n\u\un. 

REWUvE 

Reconsiderados Apelados 

Municipal. 

2 Comunicación de la focha ríe inicio de la nina, pn 
ra MI !)•• K hava indicado pn el II I! 

'i Indicación del número de comprobante de pago de la Usa 

correspondiente a la verificación técnica. 
4 Póliza CAI (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 

de Responsabilidad Civil según las características 
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 

materiales y personales a terceros. 

Ñolas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en lodas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales <¡ue interviene. 

(c) Todos los planos v documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicilanle. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra v debe tener una vigencia igual o mavor a la 

duración del proceso ediíicalorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
con una antelación de 15 dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el IT E. 

(í) Se podrá adjuntar las copias de los planos del 
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 
para el procedimienlo cuando se trate del mismo 
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios 
con los que fue aprobado. 

(g) En caso de provectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados eu secciones con 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente con el plano del proyecto integral. 

O 
O 
O 

( O 



• ) ) ) ) . . ) ) ) ' ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ') ) ) » ^ i > ^ > ) > D ) O ) i O ) o ) } ) 

TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2 0 1 4 
UIT 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

iiiAimiuitov na I'KOCKDUIIIAÍO Y SUSTENTO LEGAL 

RLOMSITOS 

Xíinino v Ornuminación 

¡ i r a unís ni: 

TRA«1TA(]CP\ llano para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el I r á m i i e 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

l¡lll RSO 11| 1*1 d \ I \ 11)11111 MI 011. 
Kisiavi: 

Ri»f«nsia>nirÍóB Apelación 

|]i) SP requiere Ii inlrrvrnrión del Delegad* \ Hor 
drl IvDECI en pdiíjrirjonrs rslilileridis rn las modali-
dadrs C v I1. de uo íiíereilr al residencial * dp imirii-
i rencia masiva dr público 

(i) El inicio dr la ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisilos 
1, 2, 3 y i de la verificación técnica. 

(j) 1.a licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD I) 
¡0BAI3ÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 

LIÍMVECTI) POR LA COMISIÓN TÍNICA -
fin EDIFICACIONES DE LOCALES COMER-
CÍA/JÍS, (1 LTCRALES, CENTROS RE RIVER-

' V SALAS DE ESPECTÁCULOS 

que individualmente o en conjunto cuenten con 
más de 30.000 m2 de área construida) 

Rase Legal 
Ley de Regulación de Habilitaciones 
Lrbanas y de Edificaciones, Ley \ 29090 
y modificatorias (21119.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 
Supremo \ DOS-2013-VTvTENBA y modifica 
toria (01,05.13). Arts. 3.1, 42.4, 17, 51, 52 v 54. 

[A 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisilos comunes 
FUE por duplicado, debidamente suscrito. 
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 
se deberá presentar la escritura pública que acredite el 

derecho a edificar. 
Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que suscriben la documentación. 
Anexo 11 del FIE con indicación del número de compro
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 
Copia de los comprobantes de pago por derecho de 

Documentación Técnica 
Plano de Duración y Localización según formato. 
Planos de Arquitectura (plantas, corles y elevaciones). 
Estructuras. Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas)' otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad. 
Plano de seguridad y evacuación, ruando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI 
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

i el caso, v de acuerdo a lo establecido en la 

305.00 Unidad de Trámile 

Documentarlo 

Herencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

(¿«reacia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 
Klfyl'ISITOS 

\i moro y Do no mi nación 

UMEI.I Híls III 

tlAJHTAÍMN l'laao para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO mnmm\ v AUTORIDAD OH; 

RESUELVE 

Reconsideración Apelación 

\I-I nía i ll.'il) del R\E. Uoinpaíiado l)r la 
Memena descría ti vi que piense las cancterísticu 
de la nina j las edilu anones nilmdautes: indicando 
el lunero de pisos v sótanos; asi como lotos en los 
casos que se presente el Plano de Sostenimienlo 
de Excavaciones 

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 

que establece el MI. 
VI Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción v Saneamiento. 

3 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re
glamento Vaciona! de Edificaciones lo establezca y conforme 
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

14 En raso se solicite licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 
Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

a) Planos de arquitectura (plantas, cortes v elevaciones) 
en los cuales se diferencie la edificación existente 
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado i,"> grados, los 
elementos a eliminar. 

- Plano de la edificación resultante, graficando 
con achurado a 45 grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesla en Valor Histórico 
se debe granear en los planos los elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
en los casos de obras de remodelarión, 

\n o puesta en valor y cuando sea 

C 

c n 

c o 



) ) ) ) ) ) ) ')'') ) ) ) ̂  T) ) ) ) 31 ^3 ) } ) 0 ) ) ) ) V I ) ^ 

TW|f|P^lPllrr 

TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

R M U N A O O N 1IEI. PROf.EUlMILXTfl Y SISTEMO I.EGAl 

REQIIS1T0S 

Número y Denominación 

miHiiiiis ni. 
mXITUMN l'lazo para 

Resolver (ru 

días ¡lábiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REClITS!) IVIl't (AxllMl V \ TilUIIIMI 011. 
REsiiavi; 

Reeo nsiJfrai-iÓQ A p e l a c i ó n 

•ereun* rn Ins demás lipo dr alna. 

Debe dlterrni-jarse los eleinenluN estructurales 
existentes, los que sr eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes, 

r) Planos de instalaciones y memoria justificativa, 
de ser necesario, donde: 

- Se diíerenrien los puntos y salidas nuevos de 
los que se eliminarán: detallándose 
adecuadamente los emplames. 

- Se evaluará la facliliilidad de servicios teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 

y de dotación de agua potable. 
d) Para los provectos de inmuebles sujetos al 

Itéginien de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de la Junta de Propietarios 
- Reglamento Interno 

- Planos de lndependización correspondientes 
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 

Edificación y luego de haber obtenido el diclamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse el Anexo I) del FUS 

II VFJxlllCACIÓA TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación de ta fecha de inicio de la obra, en 
caso no se haya indicado en el FIE 

3 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

4 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o ia Póliza 
de Responsabilidad Civil, según las características 
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 
materiales y personales a terreros. 

.Natas: 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

U I T 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

nUMBMIEVTO V SI SIENTO ÍYÁAÍ 

KLIMISITOS 

Numero y llrnoiiiiniHióii 

nutrnitís m. 
T R i M I T A Ü O V 

tALIHC\ÜÓ\ 

Plazo para 
Resolver (en 
días liá!iite>) 

Dependencia donde 

ae inicia el T r á m i l e 
Autoridad que 

aprueba o resuelve 

KEURS0 IJHTCYVmU V A I T O K I Ü V H O l í 

RliSIrlAI 

Kcrrtn>Íd<T.lcii ia Ape lacios 

(a) Todos los documentos serán presentidos por 
duplicado 

(Ii) El Formulario y sus anexos deben ser \isados 
en todas sus páginas y ruando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que inlerviene. 

(t) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d| La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
con una antelación de IS dias caléndanos, en 
caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(í) Se podrá adjuntar las copias de los planos del 
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 
para el procedimienlo cuando se trale del mismo 
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 
variado los parámetros urbanísticos v edificatorios 
con los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados en secciones con 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente con el plano del provecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad lloc 
del M1EC1 en edificaciones establecidas en las modali
dades C y D, de uso diferente al residencial y de concu
rrencia masiva de público 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisitos 
I, 2,3 y i de. la verificación técnica. 

(j) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

3 

, % \N ADMINISTRATIVA 
' M i 

25 ilús Unidad di' Trámií* ÍMtKU .le 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

mmm.Kom m mmmmm v SISTLATO LBGAI 

REVL'ISITOS 

\limero v Denominación 

IIIIUI MUS III 

TBAHITAílOA 

\rgalivo 

l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO IMPCGKAiiY» Y AlTORIHAD (SE 
RESU1YC 

ReroiisidtTacióa Apelación 

\1MÍMI¡VCI0\C0\i Vil \CI0\a 
PROYECTO POR LA OMISION TÉCNICA -
FJIIPTCACWXES PARA HBKABOS (que 
(que cuentan con más de 15,000 111Ü de área 

tnslruida) 

Rase Legal 
* Lev de Regulación de IIahilitaciones 

Urbanas y de Ediíicariones, Ley V 29090 
y modificatorias (2S.W.Í7). Arte. 10, 25 y 31. 

^ R̂eglamento de Licencias de llahililarión 
'.HJrbana y Licencias de Edificación, Decreto 

\jt •mutrn Y 00K-2lll:i-YIYIEMlA y modifica 
loria (04.05.1:!). Arls. 3.1, 12. f, 17.51,52 y 54. 

Requisilos rmmines 
ELE por duplicado, dehidamenle suscrito. 
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 
se deberá presentar la escritura pública que acredite el 
derecho a edificar. 

Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

Declaración jurada de habilitación de los 
profesionales que suscriben la documentación. 
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
banle de pago de la tasa municipal correspondiente a la 

verificación administrativa 
Copia de los comprobantes de pago por derecho de 
revisión 

Hoeumenlación Técnica 
Plano de Ubicación y Localización según fórmalo. 
Planos de Arquitectura (plantas, corles v elevaciones), 
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad. 
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del LVDECI 
Plano de Sostenimienlo de Excavaciones, de ser 
el raso, y de aruerdo a lo establecido en la 
\onna E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los 
casos que se presente el Plano de Sostenimienlo 
de Excavaciones 

Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 
que eslablece el RNE. 

Estudio de Imparto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 

ÜeMirnllo I rliani) 

Rural 

• • :, :i • I rbaon 

feral 

<--> 

t i . » 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

DENOMINACION DEL PltOCEDUIlENTO V SUSTENTO LEGAL 

KbOIISITOS 

Número y Denominación 

lIMtl.GHIS III 

TRAMITACION 

S/. 

Evitoiniiii l'r'-nÍ 

Xtpttívú 

D a » » para 

Resolver (en 

días hábiles) 

fiependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REIXRSO ISÍPllCNATlYtí Y AITORHIAII01E 

RESUELVE 

ReromideracióB Apelados 

y llrsirrollo 1 Mimo aprobado jior el Ministerio dr Vivienda, 

Construcción y Saneamiento. 
13 Estudio de hn|iarlo Vial, únicamente en los casos que el lie 

glamcnlii \arional de Ediíicariones lo establezca y conforme 
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
I I En caso se solicite Licencia de Edificación para 

Krmodelarión, Ampliación o Puesta en Valor 
Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

a) Planos dr arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) 
en los cuales se diferencie la edificación existente 

de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado 45 grados, los 
elementos a eliminar. 

- Plano de la edificación resultante, graficando 
con achurado a 45 grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesta rn Valor llislóriro 
se debe graficar en los planos los elementos 
arquitectónicos ron valor histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
en los casos de obras de remodelación, 
ampliación o puesta en valor y ruando sea 
necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales 
rxistrnlrs, los que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes. 

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa, 
de ser necesario, donde: 

• Se diferencien los puntos v salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente los emplames. 

- Se evaluará la factibilidad de servicios trniendo 
en rúenla la ampliación de cargas eléctricas 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 2014 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

IIK\0MI\\(lll\a PKOCKIIIIIIKVTO V SUSTENTO LEGAL 

IIE0IISIT0S 

Número v Uenominarión 

OEDIXHOSDF 

TÍUMITAUIIN Etilur kto tttm Plazo para 

Resolver (ra 

rií.-*> hábiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REI RS0 IMPUGNATIVO V Al TORIO AR Olí' 

RESIELYT 

r¡i'<<in>iiii'nti ios Apelan 

i -Ii dolai nin ilt* agua ¡inlalilf. 
•Ii Pira ki proyectas dr inmuebles njetti al 

Régimen de Piii|iinlad Exclusiva v de Propiedad 
i.iuiiiiii. deferí además presentarse lo agüeite; 

- Auto rizar i ó n de la Junta de Propio lirios 

- Reglamento Interno 

- Planos de Independizaran correspondientes 
e) En caso se solicile una Licencia Temporal de 

Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse el Anexo D del FIE 

B VFHIFKIACIÓX TÉCNICA 

Después de haberse notificado el último dictamen 
Conforme del Provecto se debe presentarlo siguiente: 

1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra v el Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 
caso no se haya indicado en el FUE 

3 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

I Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 
de Responsabilidad Civil, según las características 
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 
materiales y personales i terceros. 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que interviene. 

(ir) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicilanle. 

,(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 

' 3 

O 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 UIT 2 0 1 3 : S / . 3 , 8 0 0 . 0 0 

l)i:\0MI\A(MI\M ra0CEIHMIE\T0 Y SISTEMO LEGAL 

REQIISITOS 

Número y lieoomi tuición 

imt i ciüts DI: 

TRAMITACION Plazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependenria donde 

ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECt'IISQ IMPUGNATIVO Y AITORIDAD 01E 

RESiaVE 

ReroitsidenK-iófl Apelarlos 

Civil se entrega el día útil anh-rior al inicin de la 
o bu t dehe lener una vigencia igual i mavoi a la 

durarión del proceso edificatorio 

(e) Dehe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
ron una antelación de 15 días calendarios, en 
caso dr no haberlo declarado en el IT K. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos drl 
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 
su aprobación, el cual tendrá eferlo vinculante 
para el procedimienlo cuando se trale del mismo 
provecto sin modificaciones, aún cuando hayan 
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios 
con los i|iie fue aprobado. 

(g| En raso de provectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados en secciones con 
escala conveniente que permita su fácil lechín, 
conjuntamente ron el plano del provecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hor 
del INDEC1 en edificaciones establecidas en las modali
dades C y D, de uso diferenle al residencial y de concu
rrencia masiva de público 

(i) El inicio dr la ejecución dr las obras autorizadas 
estará sujeto a la presenlación de los requisitos 
L 2,3 y 4 de la verificación técnica. 

(j) La licencia lene una vigencia de treinla y seis (36) 
meses. 

LUENGA lili EDIFICACION - MODALIDAD D 
APROBACION CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 
PROYECTO POR LA C0MIS1Í>N TÉCNICA - I 
PAILA LOCALES DE ESPECTÁCULOS 2 
DEPORTIVOS 

más de 20,000 ocupantes) 

LVse Legal 

EUfde Rrgnlarión de Haliilitacionrs . 

,.- Lilianas y de tJinricióHes^Ley N° 29090 , ^ r f t *' - O V 
y--m<idjfbTa1nriaui (AfJ9̂ Q7). 25 y 31. -

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisilos comunes 
ELE por duplicado, debidamente suscrito. 

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 

se deberá presentar la escritura pública que acredite el 

derecho a edificar. 
Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por rl Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento dr presentación dr 
los documentos, rn caso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 

Declaración jurada de habilitación de los 

25 días Unidad de Trámile 

Hoco mentarlo 
Herencia de 

Desarrollo Urna m 

Rural 

Herencia de 
Desarrollo ürban 

Rural 

3 
c J 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

llENOMNAf IONIIEI. l'KOCHinilKVIO Y SUSTENTO LEGAL 

IIEQIISITOS 

Número y Denominación 

iii.nmiiis ni 
vumtum hilujnwi ftm¡ l'la/»' para 

Resolver (en 
días liábiles) 

Dependencia donde 
ae iniria el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RFURSO IMPIÜNAIIVU Y AITtlIltRAR 01 t 
RCSCUAt 

R e r u R s i d e n i r í ó a Apelación 

k g U m t i iii- LifeKiu dr lliliilnani'm 
liriiiiu y UceieUs IÍP üdiíiuriún, llénelo 
Sii|iremi] V* II(I8-2(I1:S41VI1MIA y nwdifin 
toril (M.65.13). Arls. 3.1, 12.1, -17, 51.52 y 54. 

H U Í 

• 

ADMü 

" ' ' o i r é i s 

profesionales qur snsmbrn la documentación. 
5 Anexo I) del RIE ron indicación del número de rompro-

banle de pago de la lasa municipal correspondienle a la 

verificación administrativa 
(i Copia de los comprolianles de pago por derecho de 

revisión 

DiH-unienlaeiún Técnica 
~ Plano de limación v Localización según formato, 
í! Planos de Arquileclura (plañías, corles v elevaciones), 

Estructuras. Instalaciones Sanitarias. Instalaciones 
Eléctricas v otros, de ser el caso, v las memorias 
juslificativas por especialidad. 

() Plano de seguridad y evacuación, ruando se requiera 

ia intervención de ios delegados Ad Hor del ¡MILU 
MI Plano de Soslenimiento de Excavaciones, de ser 

el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
\orma E 1150 del H\E, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la olí ra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los 
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones 

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los rasos 

que establece el RNE. 
\'í Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
y Desarrollo I rbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

13 Estudio de Imparto Vial, únicamente en los casos que el Re
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca v conforme 
los requisilos v alcances establecidos por el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

II En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesla en Valor 
Histórico deberá presentarse lo siguiente: 
i) Planos de arquitectura (plantas, cortes v elevaciones) 

: \n los cuales se diferencie la edificación existente 

t;3 

•••3 

-CJ3 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

Dr\0Ml\UI0\. PltOfliMUIIATO Y SI SUATO LEGAL 

REQUISITOS 

\ómern v Denominación 

DIMITIOS DE 

T B W I T A U I I » l'lazo para ; 

Resolver im 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el T r á m i l e 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

U N Í I N I nti'i i¡\) v \ I IKIII \i» DI i: 
RESKLVE 

K o r i i n- i i i' rnr ión tpelariÓB 

tic la proyectada v su rrspertiva me un rii dcMriplua. 
i'onsid Piando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado 15 grados, los 
elementos a eliminar. 

- Plano de la edificación resullanle, graficando 
con achurado a 15 grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesla en Valor Histórico 
se debe granear en los planos tos elementos 
arquitectónicos con valor histórico monumental 
propios de la edificación, identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
en los casos de obras de re modelación, 
ampliación o puesta en valor v ruando sea 
necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales 
existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes. 

c) Planos de, instalaciones y memoria justificativa, 
de ser necesario, donde: 

- Se diferencien los punios y salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuadamente los emplames. 

- Se evaluará la falibilidad de servicios teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 

y de dotación de apa potable. 

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de la Junta de Propietarios 
- Reglamento Interno 

- Planos dr Independización correspondientes 

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
Edificación y luego de haber obtenido el diclamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 

1 '.deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

y 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

PIIOtEDIIIIENTO V SISTEMO I.ECAI 

IIEQIISIT0S 

Número v Denominación 

« H U M O S l)F. 

TRAMITACK» 

S/. Wgalivo 

Plazo para 
Resolver (en 
días habites) 

Dependenria donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

REURS0IMPUGNATIVO V AUTORIDAD QUE 

REHUYE 

Apelación 

it \I:WIICACIÓ\A 

Después de haberse notificado el último dictamen 
Conforme del Provéelo se debe presentar lo siguienle: 

l Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de libra v el Supervisor 
Municipal. 

'¿ Comunicación dr la fecha dr inicio dr la obra, rn 
raso no sr haya indicado rn rl FIE 

3 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 
correspondiente a la verificación lérnica. 

4 Póliza CAI (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 
de Responsabilidad Civil, según las características 
de las obras a ejecutarse ron cobertura por daños 
materiales y personales a terceros. 

Volas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solirilante y 
los profesionales qur interviene. 

I <•) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados v firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 
(c) Debe comunicarse el inicio del proceso edifiratorio 

ron una antelación de 15 dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado en el FIE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del 
Anteproyecto aprobado, de enronlrarse vigente 
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 
para el procedimiento ruando sr trate drl mismo 
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 

35t\
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2014 
U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

llrAOtflVWION DEL PKOlTimillATO V SI SUATO LEGAL 

MQIISITOS 

Número v Don o mi nación 

T R A M I T U ] » \ l'la/ii para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Rependenria donde 
ae iniria el T r á m i l e 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REO aso IMPUTATIVO v AITORIIIAR OIE 

RESU1VE 

Ikri.ll-iálVflrhill A pelar i ÓB 

variado los parámetros urbanísticos y edificatorios 
ron los qur hu aprobado. 

(if) En raso de provectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados en secciones ron 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente con el plano del provecto integral. 

(Ii) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc 
del IVDECI en edificaciones establecidas en las modali
dades C y I), de uso diferente al residencial y de concu
rrencia masiva de público 

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 
estará sujeto a la presentación de los requisitos 

I, 2,3 y 4 de ia verificación técnica. 

(j) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36) 
meses. 

UCENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D 
APhmAüoN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL 
m e e n POR LA COMISIÓN TÉCNICA -
ARA EDIFICACIONES PARA FINES EDI CATI

VOS, SALUD. HOSPEDAJE, ESTAISLECIMIEN-
TIIS DE EXPENDIO DE COMBl STIDLES V 
TERMINALES DE TRANSPORTE 

Dase Legal 
* Lev de Regulación de Habilitaciones 
. Urbanas y de Edificaciones, Ley N* 2909(1 

y modificatorias (25.09.1)7). Arts. 10, 25 y 31. 
Reglamento de Licencias de Habilitación 
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

VbartM Y Ü08-2013-Y1VIENDA y modifica 
y i r U (04.05.13). Arls. 3.1,42.4,17, 51, 52 y 5 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 
FUE por duplicado, debidamente suscrito. 
En raso que el solicitante no sea el propietario del predio, 
se deberá presentar la escritura pública que acredite el 
derecho a edificar. 
Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presenlación de 
los documentos, en raso que el solicitante sea una 
persona jurídica. 
Declaración jurada de habilitación de los 
profesionales que suscriben la documentación. 
Anexo D del FUE con indicación del número de compro
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa 
Copia de los comprobantes de pago por derecho de 

Documentación Técnica 
Plano de Ubicación y Localización según formato. 
Planos de Arquitectura (plantas, cortes v elevaciones), 

\, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 

Ciudad de Trámite 

Documentan» 

GcfBflcii de 

Desarrollo 11 baño 

Gerencia cié 

Desarrollo Crbaito 

Rural 

3 

^ 4 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS Míetelo 

• #ttíM, 
2011 - 2014 

1 
U I T 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

IIEMIMíWIION DEL PIÍ0C Eli MIENTO Y SUSTENTO LEGAL 

liEÍJIISUOS 

Número y llenomitianón 

M U I » III 
TR\vmao\ biluitiéo Istia 

!vej<aliv< 

Cía»» para 
Resolver (en 
días hábiles) 

IIependencia donde 

ae inicia ei Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO IMPI'CXATIVO Y AUTORIDAD QUE 
R ESI ¡UVE 

Iteronsúterarión A eeladón 

c 7 

Eléctricas y otros, de ser el riso, y las memorias 
justificativas por especialidad. 

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hor del IV11ECI 

MI Plano de Sostenimienlo de Excavaciones, de ser 
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 1)5(1 del UNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como lotos en los 
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones 

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 
que establece el RNE. 

12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
ile vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial 
v Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

13 Estudio de impacto Vial, únicamente en los casos que el Re
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme 
los requisitos y alcances establecidos por el Ministeiio de 
Vivienda, Construcción v Saneamiento. 

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 
Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

a) Planos de arquitectura (plantas, corles y elevaciones) 
en los cuales se diferencie la edificación existente 
de la provertada v su respectiva memoria descriptiva, 
considerando: 

- Plano de levantamiento de la edificación 
graficando con achurado 45 grados, los 
elementos a eliminar. 

- Plano de ia edificación resultante, graficando 
con achurado a 45 grados, perpendicular al 
anterior, los elementos a edificar. 

- Para las obras de Puesla en Valor Histórico 
se debe giaficar en los planos los elementos 

\s con valor histórico monumental 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

PROCEDIMIENTO V SISTENT0 LEGAL 

REQIISIT0S 

N úmen» y Denominación 

unticims ni; 

TRA«IT\I10\ 

Negativo 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependenria donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

apnii'lw o resuel' 

RECIAS!) IMPUGNAiTVO Y AUTORIDADQCE 
ÍESCflVÍ 

K e r o i < J d e r a i Í i ' i a Apelación 

prtpia* de la ediluaiinn. identificándose 
aquellos que serán objeto de restauración, 
reconstrucción o ctnservacioi, de ser el raso. 

!>} Planos de estructura y memoria justificativa; 
en los casos de obras de remodelarión, 
ampliación o puesta en valor v ruando sea 
necesario en los demás tipo de obra. 
Debe diferenciarse los elementos estructurales 
existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 
detallando adecuadamente los empalmes. 

c) Planos de instalaciones y memoria justificaliva, 
de ser necesario, donde: 

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
los que se eliminarán; detallándose 
adecuad amen le los emplames. 

- Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 
v de dotación de agua potable. 

d) Para los provectos de inmuebles sujetos al 
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común, deberá además presentarse lo siguiente: 

- Autorización de la Junta de Propietarios 

- Reglamento Interno 

- Planos de Independizarlo]) correspondientes 

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 
Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
deberá además presentarse el Anexo I) del ELE 

VERIHCACIÓNlrálCA 
Después de haberse notificado el último diclamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal. 

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 

raso no se haya indicado en el FUE 
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

9.23(1° < 350.7 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

m:\oui\uio\L I*KIM:EDIMIEMO Y SISTEMO LE&AI 

REIJI1SIT0S 

\umoro v Denominación 

ItiUI i IH's DE 

TR\MITAU0\ 

Nepk> 

Plazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependenria donde 

ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSOIMPITAATU 0 V AUTORIDAD 1)11. 
RESUELVE 

Reconsideración Apelación 

I Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o Ii Póliza 
de Responsabilidad Civil, según las características 
de las obras a ejerutarse con cobertura por danos 
malniatrs y prrsonales a terreros. 

\olas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 
duplicado 

(b) FJ Formulario y sus anexos deben ser visados 
en Indas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicilanle v 
los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicilanle. 

(d) La Póliza CAI! o la Póliza de Responsabilidad 
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 
ron una antelación de l¿ dias calendarios, en 
caso de no haberlo declarado rn rl FIE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del 
Anteprovecto aprobado, de encontrarse vigente 
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 
para el procedimiento cuando se trate del mismo 
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios 
con los que fue aprobado. 

(g) En caso de provectos de gran magnitud, los 
planos podrán ser presentados en secciones con 
escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente con el plano del provecto integral. 

(Ii) Se requiere la intervención del Delegado Ad ¡loe 
drl 1MIECI en edificaciones establecidas en las modali
dades C y D, de uso diferente al residencial y de cunen 

^ rrencia masiva dr público 
^' (i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

DENOIIINACTON DEL PROCEDIMIENTO V SUSTENTO LEGAL 

niyi ISITOS 

Numen» v Dcnominarión 

DERECHOS ni 

TRAJIITAQON 

Negativo 

fia») para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RUI RSÍt IMI'I <;\ATT\ V AITORIDAR 011: 
RESCUVE 

Krronsidenicióa 

estará sujeto a Ii prrsrnlanún dr Ins requisilos 
1,2,3) I dr la vrrifirjriun IrruirJ. 

(j) l.i licencia lene una vigencia de treinta y sris (36) 
meses. 

MODIFICACION III PROYECTOSIII EDIFI
CACIÓN - E\A MODALIDAD II 
(anles de emitida la Ucencia de edificación) 

Su licitud 
Indicación del número de rom pro lian te de pago de la tasa 
municipal correspondiente. 
Documentación técnica necesaria de acuerdo a ia 
modificación propuesta y a la modalidad dr aprobación, 
qur rorrrspnnda. 

Unidad de Trámite 

Donuiu'nlarin 

CenMcii de 

Desarrollo I chano 

Rural 

(lerenda ile 

lesarrnllo Urbano 

Iml 

MODIFICACION DE PROYECTOS DE EDIFI-
CÍÓN - EN LAS MODALIDADES C Y II 

COMISIÓN TÉCNICA 

antes de emitida la licencia de edificación) 

e Lefíal 

glamenlo de Licencias de Habilitación 
Irhaiia v Licencias de Edificación, Decreto 
Supremo \ VM-291 aVVTVlENBA y modifica 

U5.13). Art 66. 

1 Solicitud 
2 Documentación técnica exigida para las modalidades Cy D 

que sean materia de la modificación propuesta. 

3 Planos del Provecto modificado 

4 Copia de los comprobantes de pago por derecho de 
revisión - Comisión Técnica 

.1 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 
municijial correspondiente. 

Dudad de Trámite 

lloco mentarlo 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Kara! 

Cercada de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

MODIFICACION DE UCENCIAS DE EDIFICACION 
XiMODAiJDAII A 

(modificaciones sustanciales 

Base Legal 
* Reglamento de Licencias dr Habilitación 

liiiana y Licencias dr Edifiración, Drrrrlo 
Supremo V ftl)B-20I3-YIVIEXI)A y modifica 
tiuia (Of.D5.l3). Art. f.l). 

I Anexo H del ELE debidamente suscrito 
1 Documentación técnica necesaria exigida para la 

Modalidad A y de acuerdo a la modificación propuesta. 
3 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente. 

lindad de Trámite 

Documentarlo 

decencia de 

Desarrollo Urbano 

I m l 

Herencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

'¡MODIFICACION DE LICENCIAS DE EDIFICACION 
\\D I! 

1 Anexo H del Fí'E debidamente suscrito 
2 Documentación técnica necesaria exigida para la 

Modalidad R y de acuerdo a la modificación propuesta. 

^¡k Factibilidades de Servicios de corresponder 
,4 A Indicación drl número de comprobante de pago de la lasa 

I nidad i)e Trámile 

Documentado 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Herencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2 0 1 4 
UIT 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

m:\oiif\4cio\L PROCMHMÍEXTO Y SI SIENTO LEGAL 

REQUISITOS 

\o y D e n o m i n a c i ó n 

REREMOS RE 

TRAMITACION 

NegaUvi 

Plazo fiara 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el T rámile 
Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RIU RSOlUcTCNAllVO V AITORIDAR 01E 

iitv-ntbidi'nii'ióll Apelaría 

Reclámenlo dr Licencias dr llahilitarión 
l'rluni y Licencias dr Fdifirarión, Decreto 
Supremo V 0()8-2(li:í-YIVIEM)A y modifira 
tnria (9405.13). Art M. 

municipal rorresponriiente. 

MODIFICACIÓN DF LICENCIAS DI; E N ICACION 
LAS MODALIDADES C V D - COMISIÓN 

¡CAICA 
modificaciones sustanciales) 

Rase Legal 
Reglamento de Licencias de Habilitación 
lchana y Ucencias de Edificación, Decreto 
burea* V 008-2013-VIVIENDA y modifica 

Mofca (14.15.13). Art 60. 

Anevo 11 del ELE debidamente suscrito 
Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 
municipal correspondiente. 

Copia de los comprobantes de pago por derecho de 
revisión - (inmisión Técnica 
Documentos exigidos para las modalidades C y II que 
sean materia de la modificación propuesta 
Planos del provecto modificado. 
Factibilidad de Servicios, dr corresponder 

23 di: I nidad de Trám 

iloeiuiirntarii: 

Gerencia de 

Desarrollo Irbano 

Rural 

rrollo Ichano 

Rural 

JtffolFICACION 1IE LICENCIAS DE EDIFICACION 
LA MODALIDAD C- REVISORHES IRISANOS 

(modificaciones sustanciales) 

liase Legal 
* Reglamento de Licencias de Habilitación 

lirbana y Licencias de Edificación, Decreto 
.Sjuiremo \0 11118-2013-VlVIEMiA y modifica 
loria (lif.113.13). Arl. 60. 

Anexo II drl FUE drbidamentr suscrito 
Documentos exigidos para la Modalidad C, que sean 
materia de la modificariónm propuesta 
Informe Técnico Favorable de los Revisores (¡rítanos 
Planos de la modificación propuesta, aprobados por el o los 
Revisores 1 rítanos que corresponda 
Indicación del número dr comprobante de pago de la tasa 
municipal correspondiente. 

1.316°. S iba 1 nidad Je Trámite 

Docimientario 

Gerencia de 

Desarrollo trbano 

Rural 

Cernen de 

Desarrollo (rbaiio 

Rural 

\ 0 A 0 

I'RE-DE(1ARAT0RIA DE 1JHIICAI l(l\ 
(para Indas las Modalidades: A, I'. C y D) 

BLegal 
Itglamenlo de Licencias de Habilitación 
Tiana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo V 008-2013-VIV1ENDA y modifica 
ría (04.05.13). Arte. fi2 y 47. 

Anexo C del FFE - Prr Declaratoria de Edificación, 
debidamente suscrito y por triplicado. 
En raso que titular del derecho a edificar sea una 
persona distinta a quien inicio rl procedimiento de 
edificación, deberá presentar: 

a) Escritura pública que acredite que cuenta con 
derecho a edificar y represente al titular, rn caso 
qur el solicitante de la licencia de edificación no 
sea el propietario del predio. 

b) Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro dr Personas 
Jurídicas, vigente al momento dr presentación dr 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 

1.314% 5 días lindad dr Trámite 

Documentan» 

Gerencia de 

Desarrollo I rbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo urbano 

Rural 

< 5 i 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 
U I T 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

IIRWMIYUION n a PKOCMHUIEYTO v SISTEMO LEGAL 

M-QIISITOS 

Número v Denominación 

nini (mis »c 
TRAMITACION lia/o para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Bependenrts donde 

ae iniria el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RUI INI IMPUGNATIVO Y (I nHUBAS 011 

itcsiiiivi; 

RtronsidrraHÓB Apelación 

persona jurídica. 
3 Indicación drl número dr comprobante de pago de la lasa 

municipal correspondiente. 
I Copia dr los Planos de I¡bir.arión y de Arquitectura 

aprobados, correspondiente a la Licencia de Edifi
cación por duplicado. 

Nota: 

El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y ruando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicilanle y 
los profesionales que interviene. 

INFORMIDAD IIF llltHA V REIIARATORIA 
\ÍB|ERIFIC.ACIÓ\\I ACIONES 

ilra todas las Modalidades: A, R, C y II) 

ase Legal 

Reglamento dr Licencias de Habilitación 
urbana y Licencias de Edificación, fiérrelo 
Supremo V 008-201J-VIYIEXDA y modifica 
loria (04.05.13). Arts. 63 y 17. 

La sección del FUE - Conformidad de Obra y fierla-
raloria de Edificación, debidamente suscrito y por 
triplicado. 
En caso que titular del derecho a edificar sea una 
persona distinta a quien inicio el procedimiento de 
edificación, deberá presentan 
a) Escritura pública que acredite que cítenla con 

derecho a edificar v represente al titular, en raso 
que el solicitante de la licencia de edificación no 
sea el propietario del predio. 

b) Constitución de la empresa y copia literal del 
poder expedidos por el Registro de Personas 
Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, en caso que el solicitante sra una 
persona jurídica. 

Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura 
aprobados, correspondiente a la Licencia de Edifi
cación por triplicado. 

Declaración jurada, firmada por el profesional 
responsable de obra, manifestando que ésta sr 
ha realizado conforme a los planos aprobados 
de la licencia de edificación. 

Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 
municipal correspondiente. 

Ñolas: 

3.55:5", 135.1)0 5 días I nidad de Trámile 

Uominenla! ¡o 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

Y 
DENOMINACION DLL PH0€EDlMIE\T0 Y SUSTENTO LEGAL 

REQUISITOS 

Número v Denominación 

8I3UXII0S DE 

11ÍAMITA(1H\ Plazo para 
Resolver (en 
idías hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RECURSO IMPUGNATIVO V AUTORIDAD 0IE 
RESUEVE 

A pe la ( 

(a) El Formulan o y sus anexos deben ser visados 
en liidas sus páginas y mando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y 
los profesionales que interviene. 

(b) Solo para rdiíirariones para fines de vivienda 
miiltifamiliar. a solicitud del administrado se podrá 
extender la uniformidad de Obra a nivel de "casco 
habitable", debiendo las edificaciones cumplir con: 

- En los bienes y servicios comunes: Contar con 
estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores 
e interiores, paramentos laterales, muros, pisos, 
escaleras v techos conclidos; instalaciones 
sanitarias, eléctricas y, de ser el raso, 
instalaciones de gas, sistema de bombeo de 
agua contra incendio y agua potable, sistema de 
bombeo de desagüe y ascensores u otras 
instalaciones en funcionamienlo. Los pasadizos 

y escaleras comunes no deben presentar 
impedimento de circulación. 

- En las áreas de propiedad exclusiva: Conlar 
revocados; falsos pisos v/o rontrapisos 
lerminados; puertas y ventanas exteriores con 
vidrios o cristales colocados; así como un baño 
terminado con aparatos sanitarios, puertas 

v ventanas. 

101 CONFORMIDAD DE OBRA V DECLARATORIA 
HE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES -
jrafA EDIFICACIONES CON LKIENCIA 
MODALIDADES A y B 

(para modificaciones "no sustanciales" y 
|siempre que se cumplan con la normativa) 

Dase Legal 
giamenti! de Licencias de Habilitación 

rbana y Licencias de Edificación, Decreto 

ipremo WJtJAMf&QlkUj modifica 

1 U sección del EFE - Conformidad de Obra y Decla
ratoria de Edificación, debidamente suscrito v por 
triplicado. 

2 En raso que titular del derecho a edificar sea una 
peisona distinta a quien inicio el procedimiento de 
edificando, deberá pteseitlar: 

a) Escritura pública que acredite que cuenta con 
derecho a edificar v represente al titular, en caso 
que el solicitante de la licencia de edificación no 

- j ' ^ . . sea el propietario del predio. 
'S... b} Constitución de ta empresa y copia literal del 
V \':%.|íoder expedidos por el Registro de Personas 
f i í Jurídicas, vigente al momento de presentación de 

1.737", I «11.110 5 dias 
(Mod. A) 

II) días 
<M<>d. II) 

unidad de Trámile 

üornmenlario 

(¡muiría de 

Desarrollo Indiano 

II u ral 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Bural 

' O 

3 



O ) ) ) ) ) . ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) > ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) } ) -) ^ ) } ) ) ) ) ) ) ! I 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

III;\IWI\\ rnociiiiLniFATo \O LEGAL 

KKQIisiros 

.Vúmero v Denominación 

m «i H I I K DI: 

1«<JIITAI]II\ 

Negativo 

l'lazo para 

Resolver (en 

días liábtlos) 

dependencia donde 

ae iniria el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

m:i.iRstii«i'if.\vii\ii\: 
REStElYE 

Ki>fnn-i(ti-r:uÍi.B Apelación 

ka dorumrnlus. rn cata qur rl solicilanle sra una 
persona jurídira. 

3 Indicación drl uíunrro dr rom|irobanlr dr pago dr la lasa 
municipal correspondiente. 

4 Planos dr replanteo por triplicado: planos de ubicación 
v de arquitectura (plantas, cortes v elevaciones) 

con las mismas especificaciones de los planos drl 
provecto aprobado v qur correspondan a la obra 
ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante 
y el profesional responsable o constatado!1 de ta obra 

5 liria que arredile la autorización del proyectista 
original para realizar las modificaciones, en caso 
éste no sea el responsable ni el constatado]' de la 
obra. 

6 Declaración jurada de habilidad del profesional 
responsable o constatador de la obra. 

\ota: 

El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por rl propietario o por el solicilanle v 
los profesionales que inlerviene. 

102 CONFORMIDAD RE OBRA V REHARATORIA 
DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES • 
PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA 
MODALIDADES C y II 

ara modificaciones "no sustanciales" y 
siempre que se cumplan con la normativa) 

Sse Legal 
Hrglamrnto de Licencias dr Habilitación 
Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto 
Ŝupremo W0()H-2DI3-VlVIE\DAymodifica 
fcria (Iff.O.in). Arts. 64 y 47. 

La sección del FUE - Conformidad de Obra y Decla
ratoria de Edificación, debidamente suscrito v por 
triplicado. 
En caso que titular de! derecho a edificar sea una 
persona distinta a quien inicio el procedimiento de 
edificación, deberá presentar 

a) Escritura pública que acredite que cuenta con 
derecho a edificar y represente al titular, en caso 
que el solicitante de la licencia de edificación no 
sea el propietario del predio. 

b) Constitución de la empresa y copia literal de! 
poder expedidos por el Registro de Personas 
jurídicas, vigente al momento dr presenlación dr 
los documentos, en caso que rl solicitante sea una 
persona jurídica. 

Planos dr replanteo por triplicado: planos de ubicación 

1 nidad de Trámile 

Documentarlo 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia lie 

Desarrollo libann 

I n ral 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACION DE PROCEDIMIENTO Y SI SHA III LEGAL 

REQUISITOS 

\úmor<> v Denominación 

niMiiiiis ni: 

TRAMITACION : ETilmciiín Pirvii Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

lle.pendenc.ia donde 

ae inicia ei Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO IMPIICNAT1V0 Y AITORIDAR O l í 

RESCELYE 

Reconsideración Apelación 

y dr arquitectura (plañías, corles y elevaciones) con 
las mismas especificaciones de los planos del 
proveció aprobado v que correspondan a la obra 
ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante 
y el profesional responsable o constatado]* de la obra. 
Carta que acredite la autorización del proyectista 
original para realizar ias modificaciones, en raso 
éste no sea el responsable ni el constatado! de la 
obra. 

Declaración jurada de habilidad drl profesional 
responsable o roustatador de la obra. 
Comprobante de pago por derecho dr revisión, 
correspondiente a ta especialidad de Arquitectura. 
Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 
municipal corresp on d i e n le. 

Nota: 

El formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicilanle v 

los profesionales que interviene. 

ANTEPROYECTO EN CONSULTA 

ARA LAS MODALIDADES A v R 

Rase Legal 
* Reglamento dr Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias dr Edificación, Decreto 
Supremo \ D08-20I3-VI\1ENDA y modifica 
loria (1)4.05.13). Arl. 61. 

1 Soliciud según formato 

2 Plano de Ubicación y Localización según formato. 
3 Planos de arquitectura (plantas, corles y elevaciones) en 

escala 1/100 
1 Planos de seguridad y evacuación amoblados, en 

las Modalidades C y D, cuando se requiera la 
intervención de los delegados Ad Hor del ENBEQ 

5 Declaración jurada de habilidad del profesional qur 
interviene 

d Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 
municipal correspondiente. 

Ñola: 

(a) Todos los planos v documentos técnicos deben 

eslar sellados y firmados por el profesional 

¡' \e de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante 

2.!í,).)"« 110.00 3 días Unidad de Trámite 

Docmneniano 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Gerencia de 

esarrollo Urbano 

Rara! 

3 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 

i 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

M.MIMIUIHIN DEL PROCEDIMIENTO Y SISTEMO LEtAl 

mol ISITOS 

Número v Denominación 

III Itl.llllis III 

muiiTAniiv Plazo para 
Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependenria donde 
ae iniria el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

III i l INI IMI'IWATIVU V ACIDRIRAII (Jlí 
RESliHVE 

Reronsiáeradóa Apelación 

|b)todas las muiljlidailrs ilf i|iriiliatiíin. el 

AftteprtyKll tiene lina vi¡renrij ilf 36 meses. 

l i l i 

m u 

G D i 

V v 

AMEI'UOYEITO H* CONSULTA 

PAJU US MUII.UIDAIIES C y 0 

¡ase Legal 

Hê hlllenlf) lie Uremias ¡Ir llaiiililariím 

Ürliana y Lirenriis ile Edificación, llecrelii 

Supremo ? II08.2III3-VIVIENIIA y mistifica 

i (01.05.13). Arl.nl. 

Soliriud según íornulo 

Plano ilc Ubicación y Loralización según lómalo. 

Planos ile arquitectura (planta, corles y elevaciones) en 

escala l/KIll 

Planos de seguridad y evacuación amoblados, en 

las Modalidades C y II, cuando se requiera la 

intervención de los delegados Ad Hor del MIECI 

Declaración jurada de habilidad del profesional que 

interviene 

Lupia del comprobante de pago por derecho de revisión, 

sólo para las modalidades de aprobación C y D. 

Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 

municipal correspondiente. 

Nota. 

(a) Todos los planos y domínenlos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante 

(ti) En todas las modalidades de aprobación, el 

Anteproyecto tiene una vigencia de 36 meses. 

i! días unidad de Trámile 

Documentarlo 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

UCENCIA DE EDIFICACIÓN EN VÍAS DE 

REUIAMZACIÓN 

(solo para edificaciones construidas sin 

licencia o que no tengan conformidad de 

obra y que hayan sido ejecutadas entre el 

20 de julio de \W) hasta el 27 de setiembre 

de 2008) 

Base Legal 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

. Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

,\Supremo \0 008-20! VIVIENDA y modifica 

í o r i a ( 0 4 . 0 4 3 ) ^ r t , a . . : > : ^ 

1 FUE Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación 

por triplicado 

2 Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al titular, en caso que 

el solicilanle de la licencia de edificación no sea el 

propietario del predio. 

3 Constitución de la empresa y copia literal del poder 

expedidos por el Registro de Personas Jurídicas, 

vigente al momenlo de presentación de los 

documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona jurídica. 

Documentación técnica, firmada por el profesional 

constatado!, compuesta pon 

a) Plano de Ubicación y Localización según fórmalo 

.5.789", Unidad de Trámile 

Dornnienlario 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

' -3 
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2011 - 2014 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2 0 1 3 : S / . 3 , 8 0 0 . 0 0 

IIIA0M1VAII0\H l'ltOIEIIIMIEVTO Y SJiSTOTO LEGAL 

IIEgilSITOS 

Número v Denominación 

DiBcaws ni: 
TRAMITAIIOV 

Vratiw 

r i a í i i para 

Resolver (rn 

días hábiles) 

dependencia donde 

ae inicia rl T r á m i l e 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

Hl.ilKSU IVH'It.\UIMI V AUTORIDAD 01T. 
RJ5IH.VK 

ReronsiaerncióB Apelación 

Ii) Plinus ilc \Mjiiiin luía [plantía*, mrlrs y 

efovuwMi) 

r) Memoria descriptiva 

Documento que acreiJite la fecha de ejecución dr la 

obra. 

Carla de seguridad dr obra, firmada jior un ingeniero 

civil colegiado. 

Declaración jurada de habilidad del profesional 

ronstalador 

En caso de remodelaciones, ampliaciones o 

demoliciones a regularizar, deberá presentarse además: 

Copia drl documento que acredite la declaratoria de 

fábrica o de edificación drl inmueble, ron sus 

respectivos planos en caso no hava sido rxpedido por 

la municipalidad; ó copia del Certificado dr Conformidad 

o Finalización de Obra, ó la Licencia de Obra o de 

Construcción dr la edificación existente que no es 

materia de regularización. 

¡ii raso de demoliciones totales o parciales de 

edificaciones cuya fábrica se encuentre inscrita en el 

Registro de Predios, se presentará además documento 

que acredite que sobre él no recaigan cargas v/o 

gravámenes; ó autorización del titular de la carga o 

gravamen 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente. 

Indicación del número dr comprobante de pago de la mulla 

por construir sin licencia. 

Motas: 

(a) B Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y ruando corresponda, 

firmados por el propietario o por el .solicitante y 

el profesional que interviene. 

(h) Todos los planos v documentos técnicos deben 

estar sellados v firmados por el profesional 

responsable o ronstalador de los mismos 

y firmados por el propietario o solicitante. 

fe) La regularización de edificaciones que cuenten con 

C 3 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2014 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

«FA(ini\\(IO\i PROCHIIMIIATO \U LEG AL 

INDI 

KEQUIS1T0S 

•Vúinero v Denominación 

i» ni aios DI: 
IR\MITU;KI\ 

Negativo 

Plazopara 
Resolver (en 
dias liábiles) 

llependencia donde 

ae iniria el T r á m i l e 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RECtRSO IHPIJGNATlVfl V AITORIDAR «TE 
REsiiavt 

Rcronsifrración Apelación 

Urenria v no lengan conformidad de obra, no eslan 

aléelas al pago de multa ¡>or construir sin lirrnria 

27 de srlirmlire de 200!.. 

¡ 6 

X 

REVALIRACHIN DEUfiNOADE 

IHUCION O HE IIABIUTACIÓN IMANA 

e Lejía I 

dr Regulación de llabililariones 

rbanas y de Edificaciones, Ley N' 29090 

y modifiralorias (2109.67). All 11. 

menlo dr Licencias de Habilitación 

baña y Licencias de Edificación. Decreto 

mo V 0OS-2lll3.\1YIE\DA,ArL4 

Anexo II drl ELE ó drl. HUI según corresponda, 

drbidamrnle suscrito 

Indicación del número de rom pro lian le de pago de la tasa 

municipal correspondiente. 

Nota: 
La Revalidación de Licencia solo procede para los 

rasos en que la licencia hubiera sido otorgada con 

poslerioridadal 06.10.2003, fecha dr publicación drl 

Decreto Supremo \ ü27-2()03-YIV]E\DA, y será 

otorgada dentro dr los din (ID) días hábiles dr 

presentada. 

I.:,I</\ 50.110 1 nidad de Trámite 

Uocinnentiiio 

Gerencia dr 

Desarrollo | rbano 

Rural 

Herencia de 

Desarrollo I rbano 

Rural 

PRORROGA RE LA LICENCIA RE 

EHIEICACIÓN I) DE IIAIIII.ÍTAC1ÍIN RUANA 

Base Legal 

Lev de Regulación dr llabililariones 

— trbanas y de Edifirariones. Ley \ 29090 

y modifiralorias (25.1)9.07). Art. 11. 

Reglamento dr Licencias de Habilitación 

! diana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo V D()8-2Í)1:M1V1E\DA, Art. 3 

1 .Solicitud firmada por el solicitante. 

2 Copia del documento qur acredite el número de la 

licencia y/o del expediente. 

Ñola: 

La prórroga deberá solicitarse dentro de los 31) 

días calendarios anteriores al vencimiento dr la 

lirenria materia de prórroga. 

(iH ATI ITII (¡liATLlTO Untad de Trámile 

Documentarlo 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo liliami 

lliual 

IIABJUTACIRNLN URBANAS: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

L l tBCH II! HABILITACIÓN URBANA 

t w i n i ni \ i i A 

fíase Legal 

' Lev de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley ¡V* 29890 

y modificatorias (25.09.(17). Arts. 10,16 y 31. 

Reglamento de Licencias dr Habilitación 

Urbana y M i j ^ t í i i ^ ^ 

•Suprr moV 

A VERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisilos comunes 

1 Fl lil por triplicado drbidamrnle suscrito. 

2 Copia literal dr dominio expedida por rl Registro 

de Predios, ron una antigíirdad no mayor a treinta 

(311) días naturales. 

En caso que el solicitante de la licencia de habili

tación urbana no sea el propietario del predio, se 

\á presentar la escritura pública que acredite 

21*1 derecho de habilitar. 

5.000°i I notad de Trámile 

Donniienlano 

Gerencia de 

Desarrollo I rbano 

Rural 

Gerencia de 

Ilesa mil lo Urbano 

Hiiial 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 UIT 2013: S/. 3,800.00 

IILUMIVUJOX ni;i. PIÍOUJHMII ATO Y SUSTENTO M£AL 

IIIIH ISITOS 

Número v Denominación 

muKiius DI: 

TRAMITACION 

\egaiivo 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Rependencía donde 

ae inicia el T r á m i l e 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO IMPIlf-NATIVO V AITORIDAR «TE 
RESUELVE . 

iWoníideración ApcIariÓR 

loria {II 1.05.13). Arte. 17,25 y 31. 

Se sujetan a esta modalidad: 

a) Los lerrenos en Ins que se desarrollen pro 
verlos de inversión pública, de asociación 
públira - privada n de concesión privada que 
se reabren para la prestación de servicios 
públicos esenciales o para la ejecución de 
infraestructura pública. 

I Kn raso el solicitante sea una persona jurídica, 
se acompañará vigencia del poder expedida por 
el Registro de Personas Jurídicas, ron una anti
güedad no mayor a treinta (311) días naturales. 

5 Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el provecto v sus

criben la documentación técnica. 

Documentación Técnica 
ó Certificado de Zoniíicación y Vías. 
~ Certificado de Fartibilidad de Servicial de agua, 

alranlarillado y de energía eléctrica, vigentes 
í! Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 
li Documentación técnica, por triplicado, firmada por 

rl solicitante y los profesionales responsables drl 
diseño de acuerdo a lo siguientr: 
- Plano de ubicación v localización del terreno con 

coordenadas l'TM 

- Plano jierimétriro y topográfico. 
- Plano de trazado y lolización con indicación de 

lotes, vías y secciones de vías, ejes dr trazo y 
habilitaciones colindantes, en caso sea necesario 
para comprender la integración con el entorno, 
plano de pavimentos, ron indicación de curvas dr 
nivel cada metro. 

- Memoria descriptiva. 
10 Copia drl Planeamiento integral aprobado, dr 

corresjtondrr 

II Estudio dr Imparto Ambiental aprobado, dr 
corresponder. 

12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló
gicos en aquellos casos en que el predio esté 
comprendido en el listado de bienes y ambientes 
considerados como patrimonio cultural monu
mental v arqueológico. 

Anexo I) del IT 111. con indicación del número de compro
bante de pago correspondirnle a la verificación administrativa 
Estudio de Mecánica de Suelos. 

9 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACIÓN OI:I, PROCEDIMIENTO Y SISTENTO LECAI 

IIEOUSITOS 

Número y Denominarían 

oí ni i mis m 
nuvtirAUiiv 

sí. 

Plazo para 
Resolver (rn 
día- liátiil«s) 

Dependencia donde 

ae ¡niña el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

H U I I f S U n t l ' l I A \ l l \ l l V AITí l f l lHA» U l i : 

KSU&VC 

itrroftsidVrariói Apel.ir 

II VtKIHIAI IOVTÉlMW 
1 Lrunogi ama de \s de llSBecciéft, debidamente 

suscrito |ior el Responsable de libra y el 
Supervisor Municipal. 

2 Comunicación de la fecha de inicio de la obra 
3 indicación del número dr comprobante de pago de la lasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

Notas: 
(a) Los planos deberán estar genrríerenriados al 

Sistema (ieodésiro Oficial, según lo establecido 
en la Ley K° 2R2H Ley que crea el Sistema 
Nacional Integrado de Latastro y su Vinculación con 
el Registro dr Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por rl propietario o por el solicitante y los 
profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados v firmados por el profesional 
responsable de los mismos v firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) Los proyectos dr la Modalidad A se encuentran 
exonerados dr realizar aportes regí amen lari os, srgiin 
el numeral 1) del artículo 3 dr la Lev N° 2%%. 

2 1 0 ) 

" MOI 
IHAIU III II\1! 11.11 M:lll\A 

1(111 UJinll H c 
Basé legal 
* L«| dr Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 2WH) 
'/y modificatorias (25.0107). Arts. II), 16 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 
Irbana y Licencias de Edificación, llrcrrlo 

premo iV (lOít-2013-VIVlENOA y modifica 
(04.05.13)., 

A VERIFIEAUONAIIMINISTIUTIVA 
Hequisilos comunes 

1 ITill' por triplicado debidamente suscrito. 
2 Gipia literal de dominio expedida por el Registro 

dr Predios, con una antigüedad no mayor a Ireinla 
(311) días naturales. 

3 En caso que el solicitante de la licencia dr habili
tación urbana no sea el propietario del predio, se 
deberá presentar la escritura pública que acredite 
el derecho de habilitar. 

4 En caso el solicitante sea una persona jurídica, 
se acompañará vigencia del poder expedida por 
el Registro de Personas Jurídicas, con una anli 

:,:>dv, 20 ilus lindad de Tríate 
üorlintenlanii 

Gemela de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Herencia (le 

esarrnlln Urbano 

Hllral 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 2 0 1 4 UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACION Dbl PROCEDIMIENTO Y SUSTENTO LEGAL 

REOIIISITOS 

Número y Denoni'maeióii 

I I H I I I I I I K ni: 

T I I« I IT*OO\ tviluactM i"u ri.i7.ii par» 
Resolver (en 

dias hábiles) 

Repeudenria donde 

ae inicia el T r á m i l e 

!: Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REdiRSe IMPUGNATIVO V AITOItlIÍA» QUE 
RESUELVE 

Reconsideración Apelación 

Se sujetan a esta modalidad: 

a) Lis habilitaciones urbanas IÍP unidades 
prediales no m a voces de cinco (05) berta 
reas que constituyan islas rústicas y que 
conformen un lote único, siempre y ruando 
el lote no se encuentre alecto al Plan Vial 
Provincial o Metropolitano. 

b) Las habilitaciones urbanas de predios 
cuenten con un Planeamiento Integral 

Tobado ron anterioridad. 

guedad no mayor a treinta (30) días naturales. 
Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que interviene en el provecto v sus
criben la documentación técnica. 

Documentación Técnica 
Certificado de Zoniíirarión y Vías. 
Certificado de Eactibilidad de Servicios de agua, 
alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes 
Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 
Documentación técnica, por triplicado, firmada por 
el solicitante y los profesionales responsables del 
diseño de aruerdo a lo siguiente: 

- Plano de ubicación v localización del terreno con 
coordenadas ITM 

- Plano perimélrico y topográfico. 

- Plano de trazado y lotizar ion con indicación de 
lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de 
trazo y habilitaciones colindantes, eu caso sea 
necesario para comprender la integración con el 
entorno; plano de pavimentos, con indicación de 
cunas de nivel rada metro. 

- Plano de ornamentación de parques, referentes 
al diseño, ornamentación y equipamiento de las 
áreas de recreación pública, de ser el caso. 

- Memoria descriptiva. 

Copia del Planeamiento integral aprobado de 
corresponder 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado de 
corresponder. 

Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló
gicos en aquellos casos eu que el predio esté 
comprendido en el listado de bienes y ambientes 
considerados como patrimonio cultural monu
mental y arqueológico. 

Anexo D del ITIil, con indicación del número de compro
bante de pago correspondiente a la verificación administrativa 
Estudio de Mecánica de Suelos. 

r 3 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 2 0 1 4 UIT 2013: SI. 3,800.00 

III \(nii\\i:in\. piiocMiniiiA ni v SISTEMO LEGAI 

iiionsnos 

Número j Denominación 

Mutuos re 
warnam Enknrrtn frrwi 

\e*alh 

H a z » para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependenria donde 

ae iniria el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

HUI HStl IUPIGVVmtl V AITORIft.AR Ql£ 
RLSTH.Vt 

ReronsidmHi'iB tpelaaóB 

it \i;mni:\i:n'i\Tí;iMi:\ 
1 Cronograma de Visitas dr lispeceiét, debidamente 

snsrrilo por el Responsable de Obra y el 
Supervisor Municipal. 

2 Comunicación de ta fecha de inicio de la obra 
3 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

Notas: 
(a) Los planos deberán estar georeferenciadns al 

Sisle.ma Geodésico Oficial, según lo establecido 
en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema 
\acional Integrado de Catastro y su Vinculación con 

el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicilanle v los 
profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos v documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

UCENCIA DE H VBIIJTACIOX URBANA 
MODALIDAD í 
(Aprobación con evaluación previa del 
proyecto por Revisores Echanos) 

¡e Legal 
'Ley de Regulación de Habilitaciones 
¿/lianas y de Edificaciones, Ley N" 29090 

/y modifiralorias (25.09.07). Arts. 10,16 y 31. 
Reglamento de Licencias de Habilitación 
Liliana y Licencias de Edificación, Decreto 
Supremo \ 008-2013-VMENDA y modifica 
loria (04.05.13). Arts. 17, 25, 33 y 34. 

A VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 

1 FLUI por triplicado debidamente suscrito. 
2 Copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 
(30) días naturales. 

3 En caso que el solicitante de la licencia de habilitación 
urbana no sea e) propietario del predio, se deberá 
presentar la escritura pública que acredite el 
derecho de habilitar. 

4 Eu caso el solicitante sea una persona jurídica, 
se acompañará vigencia del poder expedida por 
el Registro de Personas Jurídicas, ron una antigüedad 
no mayor a treinta (311) dias naturales. 
Declaración Jurada de habilitación de los 

\s que interviene en el provecto y suscriben 

5.789". 220.00 Unidad de Trámite 

llocii mentarlo 

(¡ereona de 

Desarrollo I!rbano 

Hural 

Gerencia de 

Desarrollo urbano 

Doral 

' ' 3 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 2 0 1 4 
UIT 2013: Si. 3,800.00 

IHAOMVUIOX DEL IMHM'MMMIIATO Y SISTfATO LM.U 

IIEVIISITOS 

\limen» y Üvnominarión 

Diurnos DI: 

naatxm 

Negativ 

Plazo para 

Resolver {en 

días hábiles} 

Dependencia donde 

ae inicia e! T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REURS0 IMPUTATIVO Y AliTOftillAfi OI Ii 

RESUELVE 

B <• r« usid *• raetóu Apelari 

• 

a} Las habilitaciones urbanas que se viyu 
i ejccHtir par etapas con sujeción a un 
Planeamiento Integral. 

lias llabililariones urbanas ron 
'construcción simultánea que soliciten venta 
garantizada de lotes. 

c) Las habilitaciones urbanas con 
- construcción simultánea de viviendas en 
\jas que el número, dimensiones de lotes 

habilitar y lipo de viviendas a edificar se 
lefinan en el proveció, siempre que su 

finalidad sea la venia de viviendas 
edificadas. 

la documentación técnica. 

Documentación Técnica 
Certificado de Zoniíiración y Vías. 
Certificado de faclihilidad de Servicios de agua, 
alcanlanllado y de energía eléctrica, vigentes 
Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 
Documentación tecuca, por triplicado, firmada por 
el soliritanle y los profesionales responsables del 
diseño; y, que cuente con sello "Conforme", 
especialidad y la firma del Revisor Líbano: 

- Plano de ubicación y localización del terreno con 
coordenadas UTM 

- Plano perimétriro y topográfico. 

- Piano de trazado y lolización con indicación de 
lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de 
trazo v habilitaciones colindantes, en caso sea 
necesario para comprender la integración con el 
enlomo; plano de pavimenlos, con indicación de 
curvas de nivel cada melro. 

- Plano de ornamentación de parques, referentes 
al diseño, ornamentación y equipamiento de las 
áreas de recreación pública, de ser el caso. 

- Memoria descriptiva. 

Copia del Planeamiento integral aprobado de 
corresponder 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado de corresponder 
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos 
en aquellos casos en que el predio esté 
comprendido en el listado de bienes y ambientes 
considerados como patrimonio cultural monu
mental y arqueológico. 

Indicación del número de comprobanle de pago correspon
dí míe a la Verificación Administrativa 
Estudio de Mecánica de Suelos con fines de 
Pavimentación 

Informe Técnico "Conforme" del Devisor Urbano. 
Estudio de Impacto Vial aprobado de corresponder 

r 3 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 

DOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y SISTEMO LEGAL 

RÍ-QIIISITOS 

Número y Denominación 

III Rl IJitis DI 

T R A W T M ] » \ Plazo para 

Resolver (en 

días lialiüi" 

lli'pcndcnri.1 donde 
ae inida el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RtUASfl IMinCWTTAÜ V UTtlRHURQIF 
IESUH.VI 

IWnthidiTin ion Ipctarión 

VERIFICACIÓN TECUCA 
Cronograma (ir Visitas ili1 Inspección, debida
mente susníln por el Responsable de Obra v el 
Supervisor Municipal. 
Comunicación de la fecha de inicio de la obra 
indicación del número de comprobante de pago de la tasa 
correspondiente a la verificación técnica. 

Notas: 
(a) Los planos deberán estar gen rete ("enriados al 

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 
en la Ley \ 28294, Ley que crea el Sistema 
Nacional Integrado de Latastro y su Vinculación con 
el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas v cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante v los 
profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

2.r>:t.l)0 

UCENCIA DE HABILITACION URBANA 
MODALIDAD C 
(Aprobación con evaluación previa del 
proyecto por la Comisión Técnica ) 

* Lev de Regulación de Habilitaciones 
Muías y de Edificaciones, Lev N" 29090 

» modificatorias (25.(19.07). Arls. 10.16 y 31. 
* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 
\o \ 0l)H-20Ki-VIVlE\l)A y modifica 

loria {04.05.13). Arts. 17, 25, 32 y 33. 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisitos comunes 
FlHIi por triplicado debidamente suscrito. 
Copia literal de dominio expedida por el Registro 
de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 
(30) días naturales. 

En caso que el solicitante de la licencia de habili
tación urbana no sea el propietario del predio, se 
deberá presentar la escritura pública que acredite 
el derecho de habilitar. 

En caso el solicitante sea una persona jurídica, 
se acompañará vigencia del poder expedida por 
el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 
no mayor a treinta (30) días naturales. 
Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que interviene en el proyecto y 

6.053% 230.00 51) días Unidad de Trámite 
Documentarlo 

Cenada de 
Desarrollo urbano 

Rural 

Gerencia de 
Desarrollo Urbano 

Rural 

r 2 

O 

e n 
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itíBí!» TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

iiiAimixum\n PROCEIIUIIEVIII vSISTEMO LEGAL 

REQUISITOS 

Xiimcrn y D e n o m i n a c i ó n 

(Hítenos m 
THAMITMIIIS tuliunisn Prpm l'lazo para 

Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

Raí RSO mi'i t.\vi i\ v \ TIIRIR ui 011. 

REsvavc 

HeronsideranÓB Apelarían 

a) Las habilitad unes urbanas que SP vayan 
a ejecutar por etapas ron sujeción a un 
Planeamiento Integral. 

b) Las habilitaciones urbanas ron 
construcción simultánea que soliciten venta 
garantizada de lotes. 

c) Las habilitaciones urbanas con 
construcción simultánea de viviendas 
en las que el número, dimensiones de 
lotes a habilitar v tifio de viviendas a edificar 

definan en el provecto, siempre que 
finalidad sea la venia de viviendas 

¡¡(iradas. 

suscriben ia documentación técnica. 

Documentación Técnica 
(i Certificado de Zouifiranún y Vías. 
7 Certificado de Falibilidad de Servicios de agua, 

alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes 
fl Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 
9 Documentación técnica, por triplicado, de acuerdo 

a lo siguiente: 

• Plano de ubicación y localización del lerretio con 
coordenadas UTO 

• Plano perimélrii o \. 
- Plano de tratad* j lolizanón con indicación de 

lotes, aportes, vías v secciones de vias, ejes de 
trazo v habilitaciones colindantes, en caso sea 
necesario para comprender la integración con el 
entorno; plano de pavimentos, con indicación de 
cunas de nivel cada mebo. 

- Plano de ornamentación de parques, referentes 
al diseño, ornamentación y equipamiento de las 
áreas de recreación pública, de ser el caso. 

- Memoria descriptiva. 
10 Copia del Planeamiento integral aprobado, de 

corresponder. 

11 Estudio de Impacto Ambiental aprobado de 
corresponder. 

12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló
gicos en aquellos casos en que el predio esté 
comprendido en el listado de bienes y ambientes 
considerados como patrimonio cultural monu
mental y arqueológico. 

13 Indicación del número de comprobante de pago correspon
diente a la Verificación Administrativa 

14 Estudio de Mecánica de Suelos con fines de. 
Pavimentación. 

I •") Copia del comprobantes de pago por derecho de revisión 
:• de provecto 

Ib Estudio de Imparto Vial aprobado, de corresponder 

ftJI 

o s 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

s i 

l \-

2 0 1 1 - 2 0 1 4 UIT 2 0 1 3 : S / . 3 , 8 0 0 . 0 0 

DENOMINACION UN. PROCEUIIMIENTO V SUSTENTO LEGAL 

REQUISITOS 

Número v llcnominación 

DEBEMOS ni 

CNAMITWMV Eviiuicillii Previa 

Ne«al.ÍV 

l'lazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

dependencia donde 

ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RElTRStl IMmVVriYfl V \tT«RI»AD QIC 
KKSIIIVE 

Bvmusí aeraría a Apelación 

B VERIFICACION TECNICA 

1 Cronograma dp Visitas de Inserción, debida-

mente suscrito por el Responsable de Obra y el 

Supervisor Municipal. 

2 Comunicación de la fecha de inicio de la obra 

3 Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

Ñolas: 

(a) ios planos deberán estar georeíerenciados al 
Sistema Geodésico Oficia!, según lo establecido 
en la Ley \ 28294, Lev que crea el Sistema 
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con 

el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y los 
¡mifesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos v firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) La documentación técnica será presentada eu 
una copia; debiendo presentarse las dos copias 
adicionales cuando ta Comisión emita Dictamen 

Conforme. 

I12 timU DE HABILITACION URBANA 
MODALIDAD I) 
(Aprobación con evaluación previa del 
proyecto por la Comisión Técnica ) 

Base Legal 
* Ley de Regulación de Habilitaciones 
urbanas v de Edificaciones, Lev N" 29090 
r l 

•dilatorias (25.tt9.ll7). Arls. I I , U y 31. 
£í^lamento de Licencias de llabililarión 

bana^^é^cwJ^dé^^fic^Hn, Decreto 
'supreiíí«Í^tt¡{-2 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA 
Requisilos comunes 
FLIHll por triplicado debidamente suscrilo. 
Copia literal de dominio expedida por el Registro 
de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 
(30) días naturales. 

En caso que el solicitante de la licencia de habilitación 
urbana no sea el propietario del predio, se deberá 
presentar la escritura pública que acredite el derecho 
de habilitar. 

En caso el solicitante sea una persona jurídica, 
\e acompañará vigencia del poder expedida por 

limitad de Trámite 

Docmneiilarii) 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

O 

T 5 T 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2014 

. 1 

UIT 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO V SUSTENTO LEGAL 

REO) (SITOS 

Número v llrnominarión 

III ¡II (IIIIS III CAunuaóN 

l'lazo para 

Resolver ten 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

SKIRSO HTMNATIft Y AOTMBM «IT. 
RISCHAE 

B e r e n s i d c r a r i ó B Afwlarión 

l i t e 

loria ( Ü K . I 3 ) . Arts. 17,25,32y33. 

c sujetan a esta modalidad: 

las hall Hilariones urbanas dp predios 
(it1 no colinden ron áreas urbanas o que 

Fdirhas áreas aledañas cuenten con 
provéelos de habilitación urbana aprobados 
y no ejecutados, por tanto, la habilitación 
urbana del predio requiera de la formulación 

>m.n Planeamiento Integral 

\ 
•j M i s i l ilaciones urbanas de predios 
' que colinden con Zonas Arqueológicas, 
¿inmuebles previamente declarados como 

amenes culturales, o con Areas Naturales 

Protegidas. 

f) Para fines industriales, comerciales o 
usos especiales. 

el Registro de Personas jurídicas, con una antigüedad 
no mayor a treinta (30) días naturales. 

5 Declaración jurada de habilitación de los 
profesionales que interviene en el trayecto y 
suscriben la documentación técnica. 

D o c u m e n t a c i ó n T é c n i c a 

b Certificado de Zonificación v Vías. 

7 Certificado de Factihilidad de Servicios de agua, 
alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes 

R Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 

9 Documentación técnica, de acuerdo a lo siguiente: 

- Plano de ubicación y localización del terreno con 
coordenadas HTM 

- Plano perimétrico y topográfico. 

- Plano de trazado y lotización con indicación de 
lotes, aportes, vías v secciones de vías, ejes de 
trazo v habilitaciones colindantes, en caso sea 
necesario para comprender la integración ron el 
entorno; plano de pavimentos, con indicación de 
runas de nivel cada metro. 

- Plano de ornamentación de parques, referentes 
al diseño, ornamentación y equipamiento de las 
áreas de recreación pública, de ser el caso. 

- Memoria descriptiva. 

10 Copia del Planeamiento integral aprobado de 
corresponder. 

11 Fstudio de Impacto Ambiental aprobado, de 
corresponder. 

12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos 
en aquellos casos en que el predio eslé 
comprendido en el listado de bienes y ambientes 
considerados como patrimonio cultural monumental 
v arqueológico. 

13 Indicación del número de comprobante de pago correspon
diente a la Verificación Administrativa 

II Estudio de Mecánica de Suelos con fines de 

Pavimentación. 
15 Fstudio de Imparto Vial aprobado en los 

U:. í \
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2 0 1 4 
UIT 2013: S/. 3,800.00 

IIE\0MI\ACI0\L PROCEDIMIEVTO V SUSTENTO LEGAL 

KEVliSITOS 

\limen» v llonominación 

RHIMIOS mi 
T R M I T v Ü W N Vhzo para 

Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

REO «SU BMwAtlVI V AITORIDAR 011 
BESMIVE 

supuestos a) v r) 
Ib Copia del cnmpromanle de pago por revisión de Provéelos 

H V W r t A O Ó N TÉCNICA 
1 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 
Municipal. 

2 Comunicación de la fecha de inicio de ia obra 
'i Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

Votas: 
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 
en la Ley \'° 28294, Ley que crea el Sistema 
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con 

el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) lil Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y los 
profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) La documentación técnica será presentada en 
una copia; debiendo presentarse las dos copias 
adicionales cuando la Comisión emita Dictamen 
Conforme. 

Oír?, 

ámmm:\m RE PROYECTOS DE HABILITA-
IMANA - MODALIDAD I! 

Base Legal 
Ley de Regulación de Habilitaciones 
Lilianas y de Edificaciones, Ley \ 29690 

-í f y modificatorias (25.99.fl7). Arls. 10,16 y I I . 

1 Anexo H del IT 111. debidamente suscrito. 
2 Planos por triplicado y demás documentación que 

sustente su petitorio. 
3 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente 

A* Reglamento de'lfcmciayde..Habilitación 
/ I llrbana^L^ctfe^d Decreto 

I.:Í16\ 10 días Unidad de Trámite 

II o ni me ola no 

Herencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

' 3 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DEMMNACION DEL IMtOCIimilEVTO Y SI STIATO Lfi&Al 

REVIlSITilS 

\tinnTo v Uenominaríón 

TRAMITACION Plazo para i 
Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RECURSO IMPUGNATIVO Y AIT0RIRA9 01E 
RESUELVE 

R m i n s i d e r a d ó a A [telad ó n 

Supremo \ IMIH-20I3-VIVIE\IIA> mndiíin 

toria (04.II5.IS). Irt35. (a) Los planos debelan geuieteiPiii lados al 
•Sistema Geodésico (llicial. según lo establecido 
en la Lev \ 28294, Lev que crea el Sistema 
\acional Integra do de Latastro y su Vinculación con 
el legista de Predios y su Deglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicilanle y los 
profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos v firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) La documentación técnica será presentada en 
una copia: debiendo presentarse las dos copias 
adicionales cuando la Comisión emita Dictamen 
Conforme. 

(e) Procede la modificación de un proveció de 
habilitación urbana aprobado, antes de la ejecución 
de la modificación propuesta, siempre v ruando 

se mantengan o incrementen los aportes 
reglamentarios aprobados en la licencia. 

(f) En caso las modificaciones propuestas generen 
un cambio de modalidad de aprobación, estas 
deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado 
para la nueva modalidad. Debiendo cumplir ron los 
requisilos exigidos en ella. 

; MODIFICACION DE PROYECTOS DE HABILITA

CIÓN URBANA - MODALIDAD C CON REVISO

RES URBANOS 

1 Anexo H del FLHl, debidamente suscrito. 

2 Planos por triplicado y demás documentación que 

sustente su petitorio. 

3 El Informe Técnico Conforme del Revisor Urbano. 

4 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente 

1-316o í II) días Unidad de Trámile 

Documentarlo 

Herencia de 

Desarrollo Urhano 

Rural 

Herencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

r 
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I B f S i TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

IIEXOMIWCION BU PROfBlHItATfl Y SISTEMO IM. M 

REQUISITOS 

Número y fíonominación 

m ni niii^ ni 

IRV1M Wln\ 

V jauto 

Plazo para 
Resolver {en 
días hábiles) 

llependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RUIRSIIIMPI(A VT1\ V AUTORIDAD01E 
l e m v s 

Reronsiar ración Apclarióa 

Supremo V 008-201U|VUAD\a 

loria (1415.13). Arl. 35. 
(a) tus planos drhrrin estar grorrlerrn nados al 

Sistema Irfiidésini Oficial, según lo establecido 

en la Ley \ 28294, Ley que crea el Sistema 

\arional Integrado de (alastro y su Vinculación ron 

el legista de Predios y su Reclámenlo. 

(b) lil Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas v cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos v documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de ios mismos v firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) La documentación técnica será presentada en 

una copia; debiendo presentarse las dos copias 

adicionales ruando ia Comisión emita Dictamen 

Conforme. 

(e) Prorede la modificación de un proyecto de 

habilitación urbana aprobado, antes de la ejecución 

de la modificación propuesta, siempre y ruando 

se mantengan o incrementen los aportes 

reglamentarios aprobados en la licencia, 

ir. Ln caso las modilirariones propuestas generen 

un cambio de modalidad dr aprobación, estas 

deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado 

para la nueva modalidad. Debiendo cumplir ron los 

requisilos exigidos en ella. 

: CODIFICACION DE PROYECTOS DE HABILITA-

OÓN URBANA - MODALIDADES C y D CON 

«UJ.1SIÚN TENCA 

«al 
Regulación de Habilitaciones 

is y de Edificaciones, Ley N129191 

odificalorias (25.89.07). Arts. II), 16 y 31. 

lamento de .Licencias de.iiabililarión 

t ¡ r Ir a n c{«c5aX^TJo«rcja c ¿ó il V Uc c i e t o 

1 Anexo H drl FLUI, debidamente suscrito. 

1 Planos por triplicado y demás documentación que 

sustente su petitorio. 

3 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente 

1 Copia del comprobantes de pago por el derecho de 

Revisión de Provectos 

!.:tló°, .111.1111 II) dias 1 nidad de Trámile 

Docimie otario 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

esarrollo 1 rbano 

Rural 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

DENOMINACIÓN DEI. PIHICEIMIIENTO Y SUSTENTO LEGAL 

IIIVIISITÍIS 

\i in i r ru v l l r n o m i i t a c t ó i i 

l'l mi mis DE 

TRAJHITAnu\ 
CALIFICACIÓN 

Negativo 

para 
1¡ l\ (en 
días hábiles) 

Dependenria donde 
ae iniria el T rámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

Itl 11 INI flli'l l.\l V VI Illltlll \ll « I I 

tmm 

Hi'<>i|iMiÍi-r.1rÍiiII 

(a) Los planos deberán eslar georrferenriados al 
Sistema Geodésico llfirial, según lo establecido 
en la Lev Xo 2M2'J4, Ley que crea el Sistema 
Varional integrado de Catastro y su Vinculación con 
el Registro dr Predios y su Reglamento. 

(b) I-I formulario y sus anexos deben ser visados 
en lodas sus páginas y ruando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante y los 
profesionales que intenirnr. 

(e) Todos los planos v documentos técnicos deben 
eslar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) l.a documentación técnica será presentada en 
una copia; debiendo presentarse las dos copias 
adicionales cuando la Comisión emita Dictamen 
Conforme. 

(e) Procede la modificación de un proveció de 
habilitación urbana aprobado, antes de la ejecución 
de la modificación propuesta, siempre y cuando 

se mantengan o incrementen los aportes 
reglamentarios aprobados en la licencia. 

(I) En caso las modificaciones propuestas generen 
un cambio dr modalidad de aprobación, estas 
debrrán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado 
para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los 
requisitos exigidos en ella. 

Sección del FUHH correspondiente a la recepción 
de obra, por triplicado 
Copia literal de dominio expedida por el Registro 
de Predios, ron una antigüedad no mayor a treinta 
(30) días naturales. 

En caso que el solicilanle no sea el propietario 
del predio, se deberá presentar la escritura 
pública que arredile el derecho de habilitar. 
En raso el solicitante sra una persona jurídica, 
sr acompañará vigencia del poder expedida por 
el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

1.737' 180.00 ludías Unidad de Trámite 
Oociime.nl ario 

Herencia de 
Desarrollo Urbano 

Hura! 

Herencia de 
esa millo Urbano 

Iml 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 2 0 1 4 UIT 2013: S/. 3,800.00 

IHAOMIYUION IIEI PROCEDIMIENTO VSISTEMO LEGAL 

REQIISITOS 

Número v lio no mí nación 

miii.i IIIK ni. 
TRAMITACION 

V « : l 1 i t < 

l'lazo para 
Resolver (en 
díashábüf-s) 

Dependencia donde 
ae inicia eJ Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RECURSO IMPUGNATIVO V AITORIDAR OTE 
REStHVE 

Reconsideración ApelatiÓB 

lona (84.65.131. iris. 25 j 36. mi nuuu a ireinla (31)) dias iialnialcs. 
Declaración Jurada de haliilitarii'm de los 
profesionales que inlerviene en el provecto y 
suscriben la documentación técnica. 
Documentos: emitidos por las entidades prestadoras 
de los servicios públicos otorgando conformidad 
a las obras de su competencia. 
Capia legalizada no 1 analmente de las minutas que 
arredilen la transferencia de las áreas de aportes 
a las entidades receptoras de los mismos y/o 
comprobantes de pago de la redención de los 
mismos, de ser el caso. 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 
municipal correspondiente 

Ñolas: 
(a) Los planos deberán eslar georeferenciados al 

Sistema Geodésico tlficial, según lo establecido 
en la Ley \a 282'M, Ley que crea el Sistema 
Nacional Integrado de Catastro y su Vinrulación con 
el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas v cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante v los 
profesionales que inlerviene. 

(e) Todos los planos y documentos técnicos deben 
eslar sellados y firmados por el profesional 
responsable de los mismos y firmados por el 
propietario o solicitante. 

(d) Las variaciones que impliquen modificaciones 
sustanciales, generando la disminución de las 
áreas de aportes con las cuales fue autorizada la 
licencia, deben iniciar un nuevo procedimienlo de 
licencia. 

ECEPC10N DE OBRAS DE HABILITACION 
URBANA - CON VARIACIONES QUE NO SE 
C0NSII)i:iU.V.SlSTVM3ALi:S yon: 

1 Sección del Fililí correspondienle a ia recepción 

de obra, por triplicado 

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 

10 días Unidad de Trámile 

Docmuenlano 

Herencia de 

Desarrollo 1 rbano 

Herencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

< ¿Muí 



TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

IIEMIflIYUION IIEI. I'KOCMIHMIIATO Y SUSTENTO LEGAL 

RE0IISIT0S 

Número y lli'iHiminanón 

ni m í o s m: 
TBAMITAUOV En Intenta CTÍH» Plato para 

Resolver («TI 
días hábiles) 

Dependenria donde 
ae iniria el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

muHSII nii'iCYIIIYO v u tintín\ooi>: 
RES! ElVE 

HiT.m-iiitrHi loo 

Base Legal 

Lev de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificiciones, Ley N1 290911 

y modificatorias (25.fi9.e7). Arls. 19 \. 

Reglamento de Licencias de llalli!ilación 

irliana y Licencias de Edificación, Decrete 

Supremo N' W8-28I3-VTV1ENDA y modifica 

oria (04.IS.I3). Arts. 25 y 36. 

(3(1) días naturales. 

3 En raso une el solicitante in.< sea el propietario 

del predio, se deberá presentar la escritura 

pública que acredite el derecho de habilitar. 

1 En caso el solicitante sea una persona jurídica, 

se acompañará vigencia del poder expedida por 

el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (31)) días naturales. 

5 Declaración jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el provecto y 

suscriben la documentación técnica. 

it Documentos emitidos por las entidades prestadoras 

de los servicios públicos otorgando conformidad 

a las obras de su competencia. 

7 Copia legalizada nolarialmenle de las minutas que 

acrediten la transferencia de las áreas de aportes 

a las entidades receptoras de los mismos y/o 

comprobantes de pago de la redención de los 

mismos, de ser el caso. 

8 En caso existan modificaciones al proyecto de 

Habilitación Urbana que no se consideren sustan

ciales, se deberá presentar por triplicado, y debi

damente suscrito por el profesional responsable 

de ia obra y el solicitante, los documentos siguientes: 

- Plano de replanteo de trazado y lotización. 

- Plano de ornamentación de parques, cuando 

se requiera. 

- Memoria descriptiva correspondiente 

- tilla del proyectista original autorizando las 

modificaciones. En ausencia del proyectista, el 

administrado comunicará al colegio profesional 

correspondiente tal situación, asumiendo la 

responsabilidad por las modificaciones realizadas. 

9 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente 

Netas: 
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido O } 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO Y SUSTENTO LEGAL 

III OI ISlillS 

Número \n 

nuil (iins ni 
muiiT.\ao\ 

a u f i a c i ó N 

\esalivo 

l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependenria donde 

ae iniria el T rámile 

\ulnridad que 

aprueba o resuelve 

KM USO hll'l l.\1 \ V II IIIDIII \l VII 
KESiaVE 

K ' í ' i n - i d i i . n uní .peUlcriill 

en Ii Ley V: 21294, l-ei fM crea el Sistema 

Nacional Integrado IIP Catastro y su Vineulinón con 

fl Registro de Predios y sn Rpglamenlo. 

(b) El Formulario y sus inexos deben ser visados 

rn loilas sus páginas y ruando corresponda, 

firmados por rl propielano o por el solicitante v los 

profesionales qur interviene. 

(<•) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) Las variaciones que impliquen modificaciones 

sustanciales, generando la disminución de las 

áreas de aportes ron las cuales fue autorizada la 

licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de 

licencia. 

INDINEN IIIZACION O PARCELACION DE 

TIMENOS RUSTICOS 

Base Legal 

* Ley de Regulación dr Habilitaciones 

Lilianas y dr Edificaciones, Ley V 29090 

y modificatorias (25.1)9.07). 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

1 ti)nía y Licencias de Edificación, Decreto 

. Supremo \ M8-20I3-V1V1E.\DA y modifica 

%m (14.15.13). Artt 25,27 y 28. 

11111 por triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el Hegislro 

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 

(311) días naturales. 

En raso que el solicitante no sea el propietario 

del predio, se deberá prrsrntar la escritura 

pública qur arrrdilr rl derecho dr habilitar. 

En caso el solicitante sra una persona jurídica, 

se acompañará vigencia del poder expedida por 

rl Registro de Personas jurídicas, con una antigüedad 

no mavor a treinta (30) días naturales. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el provecto y 

suscriben la documentación técnica. 

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 

municipal correspondiente 

Anexo E del 11III. 

Certificado de zonifiración y vías expedido por la 

Municipalidad Provincial. 

Declaración Jurada dr inexistencia de feudatarios. 

III Documentación técnica compuesta pon 

- Plano de ubicación v localización del terreno 

3.15«°. I nidad de Trámite 

iloriimentario 

Gerencia de 

Desarrollo I rbano 

Rural 

Gerencia de 

lesarrollo libano 

Rural 

> 

O » 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

ni:\miiuno\a I'IIOIIHIMIIYKI Y SISTEVTO LEGAL 

REQUISITOS 

Número y llenominaclón 

I>IJII:I:MI)S NI 
TIAIUTAMK 

SI. 

[•.vi :;i i--i-.ii Pretil 

Negativo 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REURSft INPWVATIMJ V AITORIDvD t}l K 

RESI ELVE 

Apelados 

nutriz cun coordenadas IIM 
- llano ilr planeamiento íntegra! ron la propuesta 

de integración a la trama urbana más cercana, 
señalando e! perímetro y el relieve ron curvas de 
nivel, usos de suelo y aportes normativos, en 
concordancia con el Plan de Desarrollo I Miaño 
aprobado por la Municipalidad Provincial 
correspondiente. 

- Plano del predio rustico matriz, indicando 
perímetro, linderos, áreas, runas de nivel y 
nomenclatura original, según antecedentes 
regístrales 

- Plano de Independiza)ion, señalando la panela 
independizada y la(s) parrela(s) remanenle(s), 
indirando perímetro, linderos, árra, runas de 
nivel y nomenclatura original según antecedentes 
regístrales. 

- Memoria descriptiva indirando áreas, linderos y 
medidas perimélriras de) predio matriz del área 
independizada y del área remanente. 

Notas: 
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 
en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema 
Nacional Integrado de (latastro y su Vinculación 

con el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicilanle y los 
profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados por el profesional 
responsable dr los mismos y firmados por rl 
propietario o solicilanle. 

(d) Cuando corresponda el plano dr parcelación 
identificará rl número de parcelas con los sufijos 

del predio matriz. 

(ej Ln caso se solicite la independizarión y la 

a 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 2 0 1 4 

p i w r a c / í i ! 
*tm¡Ér' •••• i ' 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

IIImm \fl0\E I'KfWMIIMIEXTO Y SI STI-YT0 LEGAL 

III.UI ismis 

Número v llcnominarión 
FtnMvUriijICiAgtí 

iiniraios RE 
TRAMITAOON 

UUnCMlÓN 

Negativo 

Plazo para 
Resolver (en 
días Rabiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el Trámile 

Autoridad que 

aprut'ba o resuelve 

RaíRSO nirllA\ VAITORIDAR «II. 
K5U1VE 

KccoBsitlmeiíia Apelación 

habilitación iiiluna en turma conjunta, el solicitante 
deberá presentar ¡tas requisilos jiara el 
procedimiento de habilitación urbana que 
corresponda. Siendo de apuración los plazos 
previstos para dicha modalidad. 

ni i ihisioMihi. imiit i iwo 

Base Legal 
1 Lev de Regulación de Habilitaciones 

dianas y de Edificaciones, Ley \ 29090 
lodificalorias (25.09.07). Art 31. 

llámenlo de Licencias de Habilitación 
¡ana y Licencias de Edificación, Decreto 

ftremn N° WH-2I13-VTY1ENBA \a 

a (111.115.13). Arls. 25. 29 v 30. 

1 M III por triplicado debidamente suscrito. 

2 Lopia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una antigüedad no mavor a treinta 

(30) días naturales. 

3 En caso que el solicitante-no sea el propietario 

del predio, se deberá presentar la escritura 

pública que acredite el derecho de habilitar. 

I En caso el solicitante sea una persona jurídica, 

se acompañará vigencia del poder expedida por 

el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (3(1) días naturales. 

5 Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el provecto y 

suscriben la documentación técnica. 

ó Indicación del número de comprobante de pago de la lasa 

municipal rorrespondienle 

7 Documentación térnira siguiente: 

- Plano de ubicación y localización del lote materia 

de subdivisión 

- Plano del lote a suhdividir, señalando el área, 

linderos, medidas pe rimé trie as y nomenclatura, 

según los antecedentes regístrales. 

- Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, 

medidas pe rimé tricas y nomenclatura dr cada 

subióte propuesto resultante. 

- Memoria descriptiva, indirando áreas, linderos y 

medidas perimétricas del lote de subdivisión y de 

los subióles propuestos resultantes. 

Ñolas: 

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
rn lodas sus páginas v cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por rl solicitante y los 

tmdad de Trámile 
llocimientario 

Gerencia de 
[lesarrollo I rbano 

Rural 

Herencia de 
Desarrollo urbano 

Iml 

"•o 

- o 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

lir\l)MI\\ I0\L PKIHl-DlUIEVrO Y SI STLVTÜ LHiAL 

lílíJllSiillS 

Número v llcnominación 

II! !il.i:H!lS (II 
TRAMIT\U0\ til ia para 

Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

llin RSII IMI'I ( A V11MI V \ TtlHIUAll Ul I 
RLStfcLVC 

Hcriifi-iticva.-¡.'til Apelación 

praiesMiakt que inlerviPiie 

(b) Todos los plancis y documentos técnicos deben 
estar sellados y firmados |ior el profesional 
responsable de los mismos y firmados por et 
propietario o solicitante. 

((*} lili caso se solicite la su lid i visión de un lote que 
cuente con obras de Habilitación Urbana 
inconclusas, dichas obras deberán ser ejecutadas 

y recepcionadas en el mismo procedimienlo. 

RKllLARIZAflON DE HABILITACIONES UR
IANAS EJECUTADAS 

liase Legal 
Ley de Regulación de Habilitaciones 
Lrbanas y de Edificaciones, Ley N" 2909(1 
y modificatorias (25.(19.07). Arte. 30 y 31. 
Reglamento de Licencias de Habilitación 
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 
Supremo V Ol)li-20I3-Y1VIENI)A y modifica 
loria (04.05.13). Arts. 25,31! y 39. 

1 FURO por triplicado debidamente suscrito. 
2 Copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinla 
(30) días naturales. 

3 En caso que el solicitante de la licencia de habilitación 
urbana no sea el propietario del predio, se deberá 
presentar la escritura publica que arredile el derecho 
de habilitar. 

I En raso el solicitante sea una persona jurídica, 
se acompañará vigencia del poder expedida por 

el Registro de Personas jurídicas, con una antigüedad 
no mayor a treinta (30) días naturales. 

5 Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que interviene en el proyecto y 
suscriben la documentación técnica. 

6 indicación del número de comprobante de pago de la lasa 
municipal correspondiente 

7 Certificado de zonificación y vías. 
1! Plano de ubicación y localización del terreno. 
9 Plano de lolización, conteniendo el pérímelro del 

terreno, el diseño de la lotización, de las vías, ace-
rasv bermas; y las áreas correspondientes a los 
aportes. La lolización deberá estar en concordan
cia con el Plan de Desarrollo Líbano aprobado por 
la Municipalidad Provincial. 

10 Memoria descriptiva, indicando las manzanas, de 
corresponder, las áreas de los lotes, la numera
ción y los aportes. 

II Copia legalizada nolarialmenle de la escritura pu-

2211.01) 20 días Unidad de Trámile 

Üociiiiienlario 

Gerencia de 

Desarrollo Líbano 

floral 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Iml 

> 

'O 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

0¡<l. 
DIAOMIN WI0N MI PROCEDIMIENTO V SUSTENTO LEGAL 

woi ISITOS 

Número y Denominación 

muí un.- ni. 
imiimuiA Plazo para 

Resolver (en 

día.* Hábiles) 

dependencia donde 

ae inicia el T rámile 

Aotoridad que 

aprueba o resuel-.e 

IIIII INI IUTII.UTUII V UTIllilllVII l)l I. 

«isiavt 

H i ' r i i i ( . i ( l | . n n i n B ,¡wl;in.i|i 

hlira y/i i limpiábanles >lc pago pur la rrdmriún 
de los aportes que correspondan. 

12 Declaración jurada siiscrila |ior el solicilanle de la 
habiiilacióii y el |irolesional correspondiente 
eu la que conste que las obras han sido ejecuta
das, total o parcialmente. 

13 Plano que indique los lotes ocupados y las alturas 
de las edificaciones existentes. 

14 En caso que se cuente con estudios preliminares 
aprobados, no corresponde presentar los requisilos 
indicados en los ilems 7, 8 y 9, debiendo en su 
reemplazo presentan 

- Resolución y pianos de los esluidos preliminares 
aprobados 

- Planos de Repalnteo de la HabiloiEación Urbana, 
de corresponder 

Nota: 

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
en todas sus páginas v cuando corresponda, 
firmados por el propietario o por el solicitante v los 
profesionales que interviene. 

(h) Todos los planos v documentos técnicos deben 
estar sellados v firmados por el profesional 
responsable de los mismos v firmados por el 
propietario o solicitante. 

((*} Kl procedimiento de regularización solo es de 
aplicación a las habilitaciones urbanas ejecutadas 
con anterioridad a la Lev, debiendo acreditarse 
con documento de fecha cierta, tal y como lo 

dispone el artículo 38.1 del Reglamento. 

(dj Los administrados que hubieren ejecutado 
obras de habilitación urbana sin contar con la 
autorización municipal correspondiente podrán 
solicitar la regularización de la misma, 
siempre que ésta cuenten con: 
i) Obras de distribución de agua potable y 

recolección de desglie, de distribución de 
energía eléctrica e iluminación pública, según 

< 3 

C a » 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 2014 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

m:\oMi\Aao\n PROCEDIMIENTO V SI SUATO LEGAL 

REVI ISITOS 

\unwro y Denominación 

ni MIfinís i» 
TRAMITACION Plazo para 

Resolver {en 
día.- hábiles) 

llepenuYnría donde 

ae tníría el T rámile 
Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RUIHSÍI ium\vm« v AITURIDAA gi r 
REStRVC 

(pelado 

cnriespiinda. 
Ü) Kiliitrarinnrs fu-i jiMii'-nlr> ron ¡ni .11 fa Iii hada 

mínima de 25 m2, de las edificaciones 
construidas con cimientos, muros v tedios. 

AS PUBLICAS: PIHKQHMEIATOS ADMIMSTRATIVOS 
Rj£|l\STAL\i:i«\E (;i)\E\l(l\ES DOMICILIARIAS 
\%m SERVICKIS PÍ BUCOS RE AGIA POTABLE 

DESALIE.. 

líase Legal 
*y Orgánica de Municipalidades, Lev \ 27972 
(27.05.03). Ail. 79. 

«creta Legislativo que establece medidas para 
opinar la inversión en materia de servicios 

fililicos y obras públicas de infraestructura, 
lecrelo Legislativo N' 1014 (16.05.08). Arts. i y .r 

Ley que modifica diversas leyes para facilitar la 
inversión, impulsar el desarrollo productivo y 
el crecimiento empresarial, Lev \ 30056 
(02.07.13) Art 5. 

Resolución de Consejo Directivo \ 012-2(111-
SIA'ASS-CII. (2H.10.20I1) 

*\ A D 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre repro
ducción) con carácler de declaración jurada, que iiirhiya 
necesariamente la siguiente información: 
* Identificación de la entidad prestadora de servicio (EPS) 

solicilanle y número de 11LC 

* Identificación del representanle o apoderado de EPS con 
indicación de su DM. 

Copia simple de poder vigente del representante o apoderado 
de la EPS 

Informe de factibilidad de servicio o documento similar, expe
dido por la EPS 
Documentación técnica de la obra asociada a la instalación: 

* Memoria descriptiva de ta intervención, detallando las 
características físicas y técnicas de las instalaciones 
maleria de trámile. 

* Plano de ubicación. 
Exhibición del comprobante de pago de la tasa por concepto 

de derecho de trámite. 
Motas: 
(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 
(b) El formato v sus anexos deben ser visados en todas sus 

páginas. 

(c) En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 
Legislativo N° 101 f, no se podrá establecer monto mayor 
al 1% de la FIT por concepto de derecho de trámite. 

(d) En los casos en los que la FPS y la Municipalidad se 
interconeclen a través de sistemas electrónicos para la 
emisión de la autorización de instalación de conexiones 
domiciliarias de servicios públicos de agua potable y desagüe, 
no es necesario presentar documentación sobre identificación 
de la EPS, ni de la identificación o poder de su representanle o 
o apoderado. Asimismo, todos los formatos y formularios 
pueden convertirse en versiones electrónicos para facilitar el 

unidad de Trámite 
Dócil mentarlo 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Prba.no 

Rural 

o» 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SL 3,800.00 

» i - \ 0 M i \ A u ó \ iMtori;nmiE\To Y SUSTENTO LEGAI 

REQUISITOS 

Número \n 

nuil IIIII^ lie 
TRAMITAU(I\ l'lazo para 

Resolver (en 

dias hábil*-) 

Dependencia donde 

ae iniria el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECUSO IMPUGKAITVe V AUTORIDAD QCE 
RESUELVE 

KM-.onsioVracMra Apilados 

: i a 11• 11 • 
i I-I tiiii .-ufo de Parámetros 

l rbaiiísticus y Edificatorios 

Lev \ 29096, Lev de llegularión de llibililirjones Urbanas 
v de Edificaciones v modificatorias 
S H* 1124-201)8-Vivienda, Reglamento de Licencias de Ha-

liililaeión 1 riiaiia y Uremias de Edificación v modificatorias 
tS. N* Í2S-2IW-VIVIENBA, Reglamento de los Revisores 
ruanos y modifiralorias 

D.S. V 02í>-20ilS¡-VlVIE\l)A. Reglamento de Verificación 
Administraliva y Térnira y modifiralorias 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
N1 27444, Ley de Procedimienlo Adminislralivo Gral 

¡Je^N1129060, Ley del Silencio Adminislralivo 

Ii129566 Mejoras al clima de inversión y cumplimiento 
obligaciones tributarias 

• formulario Oficial Miilliple F.O.M. drhidamrntr llenado v firmado pti 
el interesado. 

- Croquis de Ubicación y Localización. 
- Derecho de Tramite 

I nidad 8> Tiaioile 

Dócil mentarlo 

l.i'lKlli u i | c 

Desarrollo llrhaw 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Craluitu 

l'lazo de Presentación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Besolución: 

Üíl días hábiles. 

Certificado de Vulneración 

D.S. \ 035-2()06-VIVIE\D.4, TU) de la Ley \ 27157 Lev 
de Regularización de Edificaciones 
ley N" 27444, Ley de Procedimienlo Administrativo lira! 
Lev N* 27972, Lev Orgánica de Municipalidades 
Lev N* 29061), Lev del Silencio Administrativo 

1- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de 
presentación. 

2.- Copia simple del Título de Propiedad y/o Acreditación 

2.- Pago del Derecho 
Por Numero Adicional, del mismo predio 

Unidad de Trámite 

Documentarlo 

íierencia de 

Desarrollo urbano 

Kitral 

Gerencia de 

Desarrollo [rbano 

Iml 

l.lfKA 25.(10 
10.00 

l'lazo de Presenlación: 

Iridias hábiles. 

Plazo de Resolución: 

lil! dias hábiles. 

Certificad» de Habitabilidad para 
Predios que Vo Sobrepasen un Área 
Twia) ¡Ocupada de 60 m2. (*) 
m n M Ctvil) 

fli' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
y N* 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 

Ley N" 29060, Ley del Silencio Administrativo 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de 
presentación. 

2. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 
3. - Copia Autenticada del Título de Propiedad o Minuta de Compra Venia. 
4. - Plano de Ubicación, Localización y Distribución. 
5. - Certificado de Estabilidad de Obra firmado por Profesional Habilitado 

(Arquitecto o Ingenien) Civil). 
(*) En caso de que los terrenos se encuentren ubicados en riberas de los 

ríos, zona de huaycos o zonas arqueológicas; deberán presentar In
forme de Evaluación de Riesgo del terreno emitido por el Instilulo Nacio
nal de Defensa Civil LNIDEC1; así como el Certificado de la Administra-

- cien Técnica del Distrito de Riego; además de los estudios de Impacto 

Unidad de Trámite 

Documenta no 

\M1\ 70.00 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Plazo de Presentación: 

¡5 días hábiles. 

Plazo de. Resolución: 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2 0 1 4 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

IIEXIMIYMION DM. PKOCKDIMIEXTO Y SISTLNT0 I43G.U 

RÜUIISITOS 

Número y Denominación 

DIJUXJIOS III! 

TRAMITAIIUV 

\p£aljv< 

Mazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

i(i:i!i RS(I niel i,\\i v \ mitin MI oí i; 
fflffiXÍ 

IWiiiMflVrariiin A peíanos 

vmlnental v/o de Imparto Vial según sea rl ras». 

Tupia Certificada de Planos de /unificación y de 

Licencia de Edificación y llabililación 

,ev V 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Y 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 

\ 29060, Lev del Silencio Administrativo 

!.- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de 

presentación. 

2.- Comprobante de Pago por el llerecho Correspondiente 

Adicionalmenle: 

X- Ln el caso de Copia Certificada de Planos, el derecho de copia: 

i.- Ln el caso de Copia Certificada de Licencia, el derecho de copia: 

l nidad de Trámite 

¡locmoenlario 

I.IS'A. 

0.27(1% 

o.oo:s% 

51.00 

10.00 

0.10 

Suli Gerencia de 

Planeamiento Urbano 

V Catastro 

Isación de Planos y Memoria Descriptiva 

Ley \ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

\ 27444, Ley de Procedimiento Administrativo (¡ral 

N" 29060, Ley del Silencio Administrativo 

1. Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con ios requisilos generales de 

presentación. 

2. - Pianos de: I bicación, Localización, Perimé trico suscrito por Profesio

nal Habilitado (Arquitecto o Ingeniero Civil). 

3. - Memoria Descriptiva suscrita por Profesional Habilitado (Arquitecto o 

Ingeniero Civil). 

I.- Copia Pedaleada de los documentos que acrediten la propiedad (en 

caso de ser propietario). 

5.- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Certificado de alineamiento, Certificado de Numeración. Constancia 

Negativo Catastral 

Menores a 500 ni2 

Mavores a 501) m2 

(De acuerdo al lupa actual 

I nidad de Trámite 

Domínenla rio 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo! rbano 

Rural 

Plazo de Presenlación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

31) dias hábiles. 

Certificado de Predio Habilitado 

Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Lev Y 27444, Ley de Procedimienlo Adminislralivo Gral 

Lev Y 29060, Lev del Silencio Administrativo 

JL 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 

2. - Copia del Título de Propiedad y/o Ficha Registral con anotación del 

Dominio. 

1- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Unidad de Trámile 

Docu mentario 

Gerencia de 

esarrollo Líbano 

Rural 

(I.íí7íi"i 32.17 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Plazo de Presentación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

30 días hábiles. 

Plazo de Presenlación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

30 días hábiles. 

Cambio de Responsable de Obra o de 

Proyectista 

D.S. í f 035-2006-VIVIENDA. TIO de la Ley N" 27157 Lev-

de Regularización de Edificaciones 

Y 27444, Ley de Procedimienlo Administrativo (¡ral 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

JtX 29ll6()^^cT^e^i;i^cIn^slrativ(i 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisilos generales de 

presentación e indicando V de Expediente. 

2. - Carla de Desistimiento del Profesional a cargo. 

1- Formulario único Oficial FILO. Parte 1, firmado y visado por el Nuevo 

Responsable. 

4.- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Unidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Alcaldía 

> 5 

Plazo de Presenlamn^J 

15 días h á b i l e L v ^ 

Plazo de Ujjfbm 
3(1 diashaínfc 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

aJPr ¡ii'Miíí^* w ' i ¥ 

U I T 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

III-:\4IMI\\I:IO\a P!ím:i;i)i>in;\To i si SUATO LB&AI 

ISITOS 

\I mor» v llen»ni¡nad»n 

BI muios DE 
TRAMITAURV Plazo para 

Resolver (eu 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae iniria el T r á m i l e 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

REO US» hll'l (NATIVO V AITURWAD (flT 
RESLUVE 

ReroB?i«>nt<-i<ifl Apelados 

A u t o r i z a c i ó n para \perlura. 

M o d i f i c a c i ó n v Clausura de l'uerlas \ 

Ventanas 

,ev \ 27157, Lev de Regularizar ion de Edificaciones 
s. N1 Ü:Í5-2II0(,-VI\IL;\])A. 

leitl fínico Ordenado de la Lev N" 27157 
,ey \ 27114, Lev de Procedimiento Administralivo Gnl 
Ley X" 27972, Lev Orgánica de Municipalidades 
Lev i\ 291)1)0, Lev del Silencio Adminislralivo 

1. - Stilu itnd dirigida al Mralde. umpltendn nin Ins requisilos generales de 
presentación e indicando V de Expediente. 

2. - Capia del Titulo de Propiedad laten urado y/a Acreditarjéti en raso de 
Persona Jurídica. 

1- Copia Simple de Plano de Linear ion. 
I,- Copia del Comprobante de Pago por el Derecho de Asignación de 

Numeración de Predio(Por cada Puerta) 
5.- Pago del Derecho (Por Cada Autorización): 

I unido de Trámite 

lloi ¡.'i i i',.::: 

Uremia de 

taarroNo I rtuoo 

laral 

t.i li-nria É> 

letamBe I iban» 

Kmal 

2.115' 90.10 

Plazo de Presenlación: 

15 días hábiles, 

l'lazo de Resolución: 

Hit días hábiles. 

Ocupación de Áreas Públicas con 
alerial de Construcción, Maquinaria, 

'rovisional de Seguridad y 

Otros que ocupen las Veredas 

¿ti 
1 
U) ,\ 27444, Ley de Procedimiento Administralivo dial 
Ley N' 27972, Lev Orgánica de Municipalidades 
Lev N' 29060, Ley del Silencio Administralivo 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisilos generales de 
presentación. Adjuntando Copia Simple de la Licencia de Obra y/o 
Dictamen de Comisión. 

2. - Pago del Derecho (Por Día de Ocupación de Área Pública) 
Cuando la Ocupación es Total de la vi a 1 Dia 
Cuando la Ocupación es 50% de la vía 2 Dias 
Cuando la Ocupación es 25% de la via 3 Dias 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Plazo de Presentación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

30 días hábiles. 

Autorización para la Realización de 
Trabajos de Instalación, Ampliación y 
Mantenimiento de Redes de Agua, 

- Jttesafíiie y Energía Eléctrica 

Ley X" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
D. Leg. X" 1014, Decreto Legislativo que establece medidas 
para propiciar la Inversión en materia de Servicios Públicos 
y Obras Públicas de Infraestructura 
Ley Ñ' 27444, Ley de Procedimienlo Adminislralivo Gral 
Lev Y 29060, Lev del Silencio Administrativo 

L- Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas v Planos de Planta 

indicando detalles de la o bra( re corrido) suscrito por el Profesional 
responsable del Proyecto. 

3. - Cronograma de Obra. 
4. - Carta de Factibilidad de la Empresa concesionaria del servicia público 

aprobando el provecto de obra. 
5. - Declaración Jurada de Habilitación de los Profesionales que suscriben 

la documentación tecuca. 
6. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

tinidad de Trámite 

Documenta rio 

Gerencia de 

Desarrollo lirbani 

Rural 

Gerencia de 

li'sairollo Urbano 

Riral 

Plazo de Presentación: 

Plazo de Resolución: 

31) días hábiles. 

Autorización para la Instalación de Infraestructura 
saria para la Prestación de Servicios 

>s de Telecomunicaciones 

!.- Carla simple del Operador dirigida al Alcalde. 
2. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 
3. - Copia de la Resolución emitida por el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones mediante la cual se otorga la Concesión al Operador 
para prestar el servicio público de Telecomunicaciones. 

' ís Memoria Descriptiva y planos de ubicación detallando las cararterís-

9.751°. 360.90 

Dudad de. Trámite 

Roe iimenl ario 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Km.ti 
c 3 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

«mus wiov WI:L raocMiinirvro v si si LATO LEGAL RBoiiisrros Viimern v Denominación 

BHiraos m 
HUOTAUON fiii!u)cr6n Prevíi l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO IMI'llfcNATIYO Y AITORIDAR QLT 

RESUELVE 

RecoasidentciÓB Apelación 

Orgánica de Municipalidades (Pub. 27-03-2613) 
Lev V 29022, Le» pan la Expansión de Infiaesliuriura en 
Telecomunicaciones 
D.S. \ 039-2007-MTC, Apnirban ligamento de la Ley 
K" 29022 Lev para la Expansión de Infraestructura en 

leromiinirariones 
!. Leg. \o 1014, Decreto Legislativo que establece medidas 
tara propiciar la Inversión en materia de Servicios Públicos 
Obras Públicas de Infraestruchira 

Ley \ 27441, Lev de Procedimiento Administrativo Gral 
Lev \ 2901)0, Ley del Silencio Administrativo 

Utas físieaf \s de Ui instalaciones materia de tiamile. stucriloi 
pul un Ingeníelo Gvii v /o Llerlróniro o de Telei oiiilililrarlimcs. 
En el caso de Estaciones Itadioeléctricas se presentará 
adicionalmente: 

5.- Declaración jurada del Ingeniero Civil Colegiado responsable de la 
ejecución de la obra. 

ó.- Carla de Compromiso para Tomar todas las medidas necesarias para 
la Prevención del Huido, 
Vibraciones u olio Impacto Ambiental comprobado que pudieran 
causar incomodidad a los vecinos. 

Plazo de Presentación: 

15 dias hábiles, 

l'lazo de 11 ('solución: 

30 días hábiles. 

í&llado y/o Visación de Planos por Trámites 
realizados en la Municipalidad Provincial 

Andahuaylas - División de Planeamiento, 
Catastro y Saneamiento físico Legal 

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley N" 27441, Ley de Procedimiento Administralivo Gral 
Lev Y 29060, Lev del Silencio Administralivo 

1. - Solicitud dirigida al .Alcalde cumpliendo con los requisilos generales de 
presentación. 

2. - Planos concordantes ron los trámites a realizar en la División de 
Planeamiento l rbano v Catastro, los que deberán estar 
georeferenciados en coordenadas UTM. 

.1- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

unidad de Trámite 

llocinnentario 

Suli Herencia de 

Planeamiento Urbano 

V (austro 

.12.80 

t í ' 1 5 

Duplicado de Licencia de Edificación 

de Habilitación Urbana 

ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
¿ry N" 27111. Ley de Procedimienlo Administrativo Gral 
Ley K" 2906(1, Ley del Silencio Administrativo 

[.- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisilos generales de 
presentación. 

2.- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondienle 

Unidad de Trámile 

Documentado 

52.80 

Sub Gerencia de 

Planea míenlo Urbano 

V Catastro 

Certificado de Alineamiento Vial 
y iinderaciou -Area 

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley N* 27144, Ley de Procedimienlo Administrativo Gral 
Lev S* 29060, Lev del Silencio Administrativo 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de 
presentación. 

2. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

3. - Plano Simple de Ubicación y Localización. 
4. - Capia del Título de Propiedad o Minuta de Compra Venta autenticada. 
.).- Copia de Comprobante de Pago por Derecho de Atención e Inspección 

Técnica: 
- En Zona Consolidada S/. 5.00 x mi. 

En Zona \ Consolidada S/. 10.00 x mi. 

Unidad de Trámite 

Documentarlo 

98.00 

S/. 5.00 x mi. 
S/. 10.00 v mi. 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia di-

Desarrollo Urbano 

Rural 

Plazo de Presentación: 

15 día* hábiles. 

r - ^ 
Plazo de Resolución: -->J 

30 días hábiles. 
] .- Sófiatud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de Unidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2014 UIT 2013: S/. 3,800.00 

(Irtl. 
IHAOTOAtlON IIEL PK0CKI»IMIi:\T0 Y SI STEVTO LEGAL 

li iyi isi íos 

\o v llenominarión 

RUEMOS DP 

TRAWITACMV Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile. 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REO RS0 MrlCYVilYO V AITORIDAR (Jt E 

RESUELVE 

KiT(iii>i(i>'r;ir¡(in 

Leí V 27972. Ln llrgánn a de Municipalidades 

lev \. Lev dp Procedimiento \diuinislralivn Gral 

Lev Y 291160, Lev del Silencio Adminislralivo 

Plano de Ibiranón j Loralización con coordenadas DTE 

- Documenlo de propiedad. 

- Documenlo que demuestre y juslifique lo solicitado. 

- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 1,127' .12.80 
Plano dr Presentación: 

15 dias hábiles. 

erliíícado de Compatibilidad de I so y Sección Vial 

•ara Ciros Especiales: Grifos, (¡aseoeentros y Aliñes 

DS Y 030-9H-EM, Heglamenlo para la Comercialización de 

Combiislihles Líquidos y otros derivados de Hidrocarburos 

D.S. Y 0I9-97-EM, Heglamenlo ¡tara la Comercialización 

de GLP para uso Automotor - Casen centro v 

, ^Modificatorias medíanle D.S. Y 029-2007-EM 

" ^£*V 954-93-EM, Heglamenlo de Segundad para Esla-

'lecimientos de venta al público de combustibles derivados 

e Hidrocarburos y sus Modificatorias 

p * 027-2005-EM Se establecieron Medidas de 

guridad v se Modificaron las distancias mínimas dentro 

y fuera de los establecimientos de venta al público de 

combustibles (Líquidos y CLP) 

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Lev N° 27444, Lev de Procedimienlo Administrativo Gral 

Lev Y 29060, Lev del Silencio Administrativo 

- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de 

presentación. 

- Cnm proba ule de Pago por el Derecho Correspondiente 

- Título de Propiedad registrado y/o Copia Literal de Dominio expedida 

por la SI \. acreditando Derecho de Propiedad del Solicitante. 

En el caso de Personas Jurídicas se acompañará además la Copia 

Literal de la Partida Registra! de Acreditación, con una antigüedad no 

mavor de 30 días de expedida. 

- Plano de Ubicación y Localización suscrito por Profesional Habilitado 

(Arquitecto o Ingeniero Civil). 

- Copia de Comprobante de Pago de Derecho de Atención Técnica 

para Compatibilidad de Uso: 

Unidad de Trámile 

Documentarlo 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Gerencia de 

Desarrollo Líbano 

Rural 

S/. 2.00 x mi. 

Plazo de Presentación: 

Plazo de Resolución: 

3I¡ días hábiles. 

Constancia de Posesión (*) 

Ley V 20607, Ley de Desarrollo y Complementaria de 

Formalizarión de ia Propiedad Informal, Acceso al Suelo 

y Dotación de Servicios Básicos 

UyJy 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

ley Y 27441, Ley de Procedimienlo Administralivo Gral 

V Y 29060, Lev del Silencio Administrativo 

1. - Solicilud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de 

presentación. 

2. - Adjuntar Documento Suslentalorio que garantice la Posesión y que de 

fe que se pretende acceder a un Servicie Básico. 

3. - Copia simple del DM vigente del o de los solicitantes. 

(.- Plano de localización conveniente. 

.).- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Unidad de Trámile 

DocumenUrio 

Cenada de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Plazo de Presenlación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Relátanos: 

311 días hábiles. 

I.- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de 
presenlación. 

.2.- Documenlo cierto de Propiedail(Cerlificado de posesion,Copia de titulo 

Unidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de. 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Desarrollo Urbano 

Rural 

tli-auifj 

0 > 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 
IlliQI ISI TOS 

Número y De no mi nación 

miiii mis iti 

T!AHITACI0\ 

UUHCAIIAA 

l'laz-o para 

Resolver (en 

día? hábiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

Km uso IMNG\ATI\ v AITORIDA» ni I 

Rtsiavc 

Reconsiderados A petados 

¡le l'iM| miad II films) 

3. Plano di-1 bu anón v l.inih/.jiiim 

i.- Copia drl iiItunn Recibo de Pago del Impuesto Predial de ser el caso. 

5.- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 2.TO:Í". 1011.00 

Plazo de Presenlación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

30 días hábiles. 

I.- Solicitud dirigida a la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 
Hura) adjuntando: 

- El Tipo de material a extraerse v el volumen del mismo en mi 

- El Cauce v la Zona de Extracción, así como los Puntos de acceso v sa
lida del cauce expresado en base a coordenadas LTM. 
Planos a escala I /5000 LTM de aspectos mencionados en el requisito 
anterior. 

Ubicación de las instalaciones de clasificación v acopio si los hubiere. 
Sistema de extracción v las características de la maquinaria a ser 
utilizada. 

Plazo de extracción solicitada. 
Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 
AdicUnialmeiile: 

I , Por Cada N3 

I nidad de Trám 

Documentarlo 

Gerencia de 

ilesa)rollo Urbano 

Hliral 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

Rural 

Plazo de Presentación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

Solicitud dnigida al Alcalde 

- Masivos estándar (Muses, microbuses) por cada vehículo 

- Servicia Diferenciado (por rada vehículo) 

- Camioneta rural por vehículo (por cada vehículo) 

- Automóviles colectivos por vehículo (por cada vehículo) 

2. - Compra de bases de Licitación Pública 

3. - Cumplir adicionalmente con los requisitos establecidos en las respec

tivas Rases de Licitación Pública de rutas. 

6.32 

9.HG 

S/.23I.00 

S/.360.0I) 

S/.188.00 

S/.I67.00 

! nidad de Tunóle 

Documentarlo 

Gerencia de 

Neninos 

riiHicos 

Carada de 

Servicios 

Públicos 

.- Solicitud, indicando razón social o denominación social, IIIC activo, 
domicilio del administrado, nombre, ÜN1, vigencia de poder (30 días de 
vigencia), información respecto a las características del servicio a 
prestar, origen inicial y final de deslino. 

- Masivos (Ómnibus y Microbús) x vehículo 

- Camioneta rural por vehículo 
- Auto colectivo por vehículo 

- Servicio mixto 

2.- Presentar estudio de factibilidad; resumen ejecutivo: estudio dr mercado 
financiero y de gestión, filmado por economista, arquitecto, ingeniero Ci-

Unjdad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

9.14 
5.51 
1.57 
5.5:! 

S/.334.00 

S/.202.00 

S/.167.0O 

S/.202.00 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

IHMMVU I0\. NSOCI-IMIIIATO V SISTrATO IK.AI 

iti ni i s i n i s 

\t v 0P no mi nación 

DKSUIHIIS ni; 
TRAMITACJOM 

CAMHCAQÓN 

EVJIUÍCIÚA Previ» 

•Mejalivo 

Plazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependenria donde 
ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

HOMStIMPiltNATIVO V AlTfMIIDAD 0||-
RESliliLVE 

KeeoRsideracióii Apelación 

ni n dp h insporle,. Indifindti Orenle de llperarinnrs y Si ni estros. 

- Contar ron infraestructura complementaria, rl ruil debe tener certifica

do de hab¡litarion y lirrnria de fnnrinnamienln, taller merániro. 

- Derlararión jurada de no trnrr deudas ron la MPA; no tener proreso 

judicial pendiente del representante legal, sorios, directores y adminis-

Tradores, de no encontrase condenados por los delitos de tráfico ilícito 

de drogas, lavado de activos, pérdida de dominio o delito tributario. 

- Escritura de Constitución indicando el capital social de 30 (¡IT. 

- Plano de ruta, v relación de vehículos 

S/.IOl) 

Uorgaiuiculo de Autorizaciones Interurbano e 

Thteturbano Rural Modalidades: 

Tvicio Masivo 

«neta Mural 

•rvicio MÍXlO 

fin Colectivo 

Cumplir ron los requisitos señalados en los artículos 

1')', 20". 24'. 2?, 30'de la 

Solicitud, indicando razón social o denominación social, ill C activo, 

domicilio del administrado, nombre, DM. vigencia de poder (30 días de 

vigencia), información respecto a las características del servicio a 

prestar, origen inicial y final de destino. 

- Masivos (Omnibus y Microbús) x vehículo 

- Camioneta rural por vrhírulo 

- Auto colectivo por vrhírulo 

- Servicio mixto 

Presentar estudio dr lartihilidad; resumen ejecutivo: estudio dr mercado 

financiero y de gestión, firmado por economista, arquitecto, ingeniero Ci

vil o de Transporte,. Indicando Gerente de Operaciones y Siniestros. 

Contar con infraestructura complementaria, el cual debe trnrr certifica

do dr habilitación y licencia de funcionamiento, taller mecánico. 

Declaración jurada dr no trnrr deudas ron la MPA; no tener proceso 

judicial pendiente del representante legal, socios, directores v adminis-

Tradores, de no encontrase condenados por los delitos de tráfico ilícito 

dr drogas, lavado de activos, pérdida de dominio o delito tributario. 

Escritura de Constitución indicando el capital social de 30 1IT. 

Plano de ruta, v relación de vehículos 

I nidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

9.14 

5.54 

4¿! 

5.53 

S/.334.00 

S/.202.00 

S/.IO0 

S/.202.00 

S/.lúT.OO 

Pe/miso Temporal de Transporte de Personas por 

TAños Renovable 

llénelo Supremo V 017-2009- MTC 

- Solicitud, indirando razón social o denominación social, HLJC activo, 

domicilio del administrado, nombre, DM, vigencia de poder (30 días de 

vigencia), información respecto a las características del servicio a 

prestar, origen inicial y final de destino. 

- Masivos (Ómnibus y Microbús) x vehículo 

- Camioneta rural por vehículo 

- Auto colectivo por vehículo 

- Servicio mixto 

- Presentar estudio de lartihilidad; resumen ejecutivo: estudio de mercado 

financiero y dr gestión, firmado por economista, arquitecto, ingeniero Ci-

; vil o de Transporte,. Indicando Gerente de Operaciones y Siniestros. 

unidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerenria de 

Servicios 

Públicos Locales 

9.14 

5.51 

1.5 

5.53 

S/.33I.0O 

S/.202.00 

S/.I67.00 

S/.202. 

<*ax 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 
2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

PKOf KIHMILYrO V SI SUATO LEGAL 

BE^MSITOS 

Número y Denominación 

niMfiios ni 
TRAMITAUOV 

ailHCAHÓN 

Meprfivo 

Plazo para 

Resolver (en 

días (lábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REttRSOIMI'IIAVIIMI \C 

RESDRVIi 

Benitiíiáeracióii ApHadóp 

3.- Plan» simple del rerorrido a realizar. 
1.- Derlararión jurada dr no tener deudas ron la MPA; no trner proreso 

judirial pendiente del representante legal, sor ios. directores y idminis 
Tradores, de no enronlrase rondenados por los delilos de tráíiro ilírilo 
de drogas, lavado de arlivos, pérdida de dominio o delito tributario. 

ó.- Escritura dr Constitución indirando el capital social de 31) I IT. 
6.- Declaración jurada de contar con infraestructura romplemenlaria y taller 

mecánico. 
1. - Solicitud, indii ando razón social o denominación social, HCC activo, 

domicilio del administrado, nombre, ll\l, vigencia de poder (31) días de 
vigencia), información respecto a las características del servicia a 
prestar, origen inicial y final de destino. 

2. - Presentar estudio dr íaclibilidad: resumen ejecutivo: estudio de mercado 
financiero y de gestión, firmado por rronomisla, arquitecto, ingeniero Ci
vil o dr Transporte,. Indicando Gerente de Operaciones y Siniestros. 

3. - Declaración jurada de no tener deudas ron la MPA; no tener proceso 
judicial pendiente drl representante legal, socios, dirrrtures y adniinis-
Tradores, dr no encontrase condenados por ios delitos de tráfico ilícito 
de drogas, lavado de activos, pérdida de dominio o delito tributario. 

i.- Los vehículos deben contar ron una antigüedad dr 3 años a partir drl año 
siguiente a su fabricación, vehículos de la categoría NI. 

5 - Escritura dr Constitución con capital Norial de I I I I IT. 
i.- Contar con Infraestindura romplemenlaiia y laller meiánnn 
7.- Plano dr rula v relación de vehículos 

Costo por Vehículo Mixto 

Unidad de Trámite 

Dociiiiienlario 

Herencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Ge reacia de 

Servicios 

Públicos Locales 

U5 2511.1)11 
de Trabajadores 

¿Turíst ico 

1. - Solirilud, indicando razón social o denominación social, Kl<C activo, 
domicilio del administrado, nombre, DM, vigencia dr poder (31) días de 
vigencia), información respecto a las características del servicio a 
prestar, origen inicial y final de destino. 

2. - Delación dr vehículos plano dr recorrido 
3 - Derlararión jurada de no tener deudas ron la MPA; no tener proceso 

judicial pendiente de! reprrsrnlanlr legal, socios, directores v adminis-
Tradores. dr no encontrase rondenados por los delilos de trafica ilícito 
de drogas, lavado de activos, pérdida de dominio o delilo tributario. 

4.- Escritura dr Constilución con capital social dr 10 LIT. 
Por vehículo masivo 
Por vehículo camioneta rural 

¿ A Por auto 

Lnidad de Trámite 

lloco menlario 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

9.12 
5.53 
1.55 

S/.333.I1II 
S/.202.IKI 
S/.IG6.U0 

h- Solicitud, indicando razón social o denominación social, Hl C activo, \  Alcalde 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACION DLL IMiOCEDIMIENTO Y SISTEMO LEGAL 

KEQI.ISiTOS 

Número v Denominación 

Bramos ni-. 
TBAAHTAUO\ l'lazo para 

Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
a<> iniria el T rámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

KI11 USO IMPICWllMI V \ TIHIIDMIUl C 

Apelación 

(Traslado, Visila Local, Excursión, (¡ira, Grc 

D.S.X,fll7-2l)ll9-MTi: 

Ordenanza Municipal 

. LEY N°27W1 AJTT.11.12.1317 

£Y N°27444 AKT-33.206.2e7 

IY\°290u() AHT. 1,2,3 

IS. N° 017-2009 i\TT<: ART 37 

uilo domicilio del administrado, nombre, UNI, vigencia de poder (30 días dr 

vigencia), información respecto a las características del servicio a 

prestar, origen inicial y final de deslino. 

2. - Presentar estudio de íarlibilidad; resumen ejecutivo: estudio de mercado 

financien) y de gestión, firmado por economista, arquitecto, ingeniero Ci

vil o de Transporte,. Indicando Gerente de Operaciones y Siniestros. 

3. - Plano de recorrido 

1.- Derecho de Pago: 

Por vehículo masivo 

- Por camioneta rural 

- Por auto colectivo 

5. - Declaración jurada de no tener deudas con la MPA; no tener proceso 

judicial pendiente del representante legal, socios, directores y adminis-

Tradores, de no enconlrase condenados por los delilos de tráfico ilícito 

de drogas, lavado de activos, pérdida de dominio o delito tributario. 

6.- Escritura de Constitución indicando el capital social de 25 HIT-

7. - Certificado de vigencia de poder del representante legal emitido por la SINARP. 

8. - Contar con infraestructura complementaria y patio de estacionamiento. 

9. - Contar ron la Opinión favorable de MINCETIR. 

10. - Cumplir con las características específicas del servicio. 

- Los vehículos de clasificación M2 deberán contar ron un mínimo de tres (3) sa

lidas de emergencia y los vehículos de clasificación M3 deberán contar con un 

mínimo de cinco (5) salidas de emergencia, cou las dimensiones reglamentarias 

correspondientes y con las instrucciones sobre su ubicación y uso. 

- Cinturonrs de seguridad de tres (3) punios en los asientos delanteros 

y dos (2) puntos en los asientos posteriores. 

- \úmero de asientos iguales o menor al indicar por rl fabricante de) vehículo 

salvo qur la modificación de este se encuentre Inscrita en el Registro de 

Propiedad vehicular de la superintendencia Nacional de los Registros Públicos. 

- Asientos rígidamente fijados a la estructura del vehículo con una distancia útil 

mínima de setenta y cinco (75) centímetros entre asientos y con un ancho mínimo 

por pasajero de cincuenta (50) centímetros. En el caso de los vehículos de 

clasificación MI, los asientos delanteros deberán tener ángulo variable y contar 

ron protector de cabeza y, en el caso de vehículos de clasificación M2 y M3, 

todos los asientos de ios pasajeros deberán tener ángulo variable, protector de 

cabeza y apoyo para brazos en los extremos laterales del asiento. No es rxigible 

el apoyo de brazos intermedio en caso de asientos corridos. 

Contar con iluminación para salón, pasadizo v estribo del vehículo. 

Los vehículos de ta clasificación M3 deberán contar con dispositivos de 

Seno oís 

Públicos Locales 

Servicios 

Públicos Locales 

9.12 

5.53 

1,55 

S/.333.00 

S/.202.00 

S/.I66.W 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

flrAOMIN\U«\i l'IHM I.IHMII.VHI \I SUATO III.AI 

REQUISITOS 

Número y Denominación 

ornemos tu 
TRAMiTACIOX 

S/. 

CAunr.\aó\ 

Ne?*liv. 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REURSO IMl'l IA U1M) V AITORIDAR OJE 
REStHVfi 

A p e l a c i ó n 

registro de velocidad. 
• Los vehículos de clasificación M3 deberán ronlai ron porta paquetes 

ubicados en la parle superior del salón de pasajeros, diseñado de ma
lera lal que impida la expulsión de lus paquetes 

- Equipo de comunicación que permita su inlcrronrxión ron las odrinas 
del transportista. 

- Los vehículos que se habiliten para el transporte turísliro terrestre deberán 
contar ron las inspecciones técnicas correspondientes. 

vrvieio de Transporte de Mercancías para Vehículos 
dedicados al Servicio de Carga (Carga-Mudanza, 
Carga-Descarga, Carga de Agregados y Materiales 

¡! Construcción) 

1. - Solicilud dirigida al Alcalde 
2. - Copia simple del ll\ del propielario (vigente) o RUC vigente (en caso 

de ser una persona jurídica). 

3. - Copia simple de la Tarjeta de Propiedad del Remolque (sólo en raso 

de camiones remolcadores) 
(Adirionalmenle rn raso de no tener actualizada la Tarjeta de Propiedad, 
adjuntar contrato dr Compra Venta notarial que demuestre el tracto 
sucesivo de la propiedad) 

C- Dererho de Pago: 

i - Copia simple drl certificado drl SOAT de servicio de carga (vigente) 

I nidad de Trámite 

Dociiiiientario 

Herencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Herencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

107.11(1 

- Solicilud, indicando razón social o denominación social, MIC activo, 
domicilio del administrado, nombre, DM, vigencia de poder (30 dfas de 
vigencia), información respecto a las características del servicio a 
prestar, origen inicial y final de destino. 

- Presentar estudio de Lartihilidad: resumen ejecutivo: estudio dr mercado 
financiero y de gestión, firmado por economista, arquitecto, ingeniero Ci
vil o de Transporte,. Indicando Gerente de Operaciones y Siniestros. 

- Declaración jurada de no tener deudas con la MPA; no tener proceso 
judicial pendienle del representante legal, socios, directores y adminis-
Tradores, de no encontrase rondenados por los delitos de tráfico ilícito 
de drogas, lavado de activos, pérdida de dominio o delito tributario. 

- Escritura de Constitución ron capital social de 10 LIT. 

- Padrón de vehículos debidamente registrado en rl Sistema de Información 
habilitado a través del Portal Web dr la GTT. (Consignando información dr la 
empresa, propietarios, conductores, cobradores v flota vehicular). 

- Contar con Infraestructura complementaria, que tenga licencia de fun
cionamiento y certificado dr habilitación: 

- Contar con una central de comunicaciones de radio, y radios en sus 
unidades autorizadas. 

- Los vehículos deben tener peso mínimo de 1000 kg cilindrada mínimo 
de I CÍO re. En los vehículos de encendido por chispa (gasolineras) 

Unidad de Trámile 

Dócil menlarío 

Herencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

y 3 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2 0 1 4 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

IMAOMINAIIÓN DEL PROCEIMIIENTO V SISTEMO LEGAL 

REQUISITOS 

Número v Oenominaeión 

ÜIIIMIRS in: 
TRAMITUJÜA 

CAURCAHÓN 

Negativo 

Plazo para 
Resolver (en 
días Rabiles) 

Dependenria donde 
ae iniria el T rámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

KM (Ni IMPlG\ATÍYQ V AlTOHIRAD «I I! 

Ill>l IIM 

lieronsldiTaciOR 

mis de 1250 cm3. Convertidos al sistema de combustión a gas natural 

|¡i\'V) o gas limado de petróleo (CLP) 

Constancia dr no adeudar por Papeletas de Infrarrión de las unidades dr la 

(Iota operativa. 

Pago por vehículo 

fotografía indicando las cararlrrístiras de la flota operativa 

iervieio fúnebre 

"»Léf\. S. N* III 7-2009-lnTC y sus modiíiraloria 

i 

- Solicitud, indicando razón social o denominación social, KLC activo, 

domicilio del administrado, nombre. DM. vigencia dr poder (30 días dr 

vigencia), información rrsprclo a las cararlrrístiras drl servicio a 

prestar, origen inicial y final de deslino. 

- Constitución de la Empresa, indicando que el objeto social es el servicio 

de traslado fúnebre dentro de la Provincia de Andahuaylas. 

- Declaración jurada de no tener deudas con la MPv; no tener proceso 

judicial prndirnte drl representanle legal. Mcits, direrlorrs v admuns-

Tradorrs. dr no encontrase rondenados por ION delitos de iranio i l í i U n 
dr drogas, lavado dr activos, péidida dr dominio o delito tributario. 

- Copia de la Lirrnria dr Kimrionainienlo de la Empresa 

- Pago por Vehículo 

1 nidad de Trámile 

Docimienlano 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Carama de 
Servirlos 

Públicos Locales 

? 151 ervicio de Courier y Encomiendas 

S. V 017-2009-MTC v sus modifiralorias 

7n AO 

- Solicilud, indicando razón social o denominación social, 1UC activo, 

domicilio drl administrado, nombre, DM, vigencia de poder (311 días dr 

vigencia), información respecto a jas características del servicio a 

prestar, origen inicial y final de destino. 

- Constitución de la Empresa, indirando que el objeto social es el servicio 

de transporte de carga, paquetes, encomiendas, maquinarias, muebles, 

repuestos y carga en general, dentro de la provincia de .Andahuaylas. 

- Declaración jurada de no tener deudas con la MPA; no tener proreso 

judicial pendiente del representante legal, socios, directores y adminis-

Tradores, de no encontrase condenados por los delitos de tráfico ilícito 

de drogas, lavado de activos, pérdida de dominio o delito tributario. 

- Copia de la Ucencia de Pune ID na mi en lo de la Empresa 

- Pago por Vehículo 

250.00 1 nidad de Trámile 

Uociinienlario 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

2511.011 

jeja de Eventos Especiales 

'(117-21109-MTCysiis modificatorias 

- Solicitud, indicando razón social o denominación social, IIIC activo, 

domicilio del administrado, nombre, DM, vigencia de poder (30 días de 

vigencia), información respecto a las características del servicio a 

prestar, origen inicial y final de destino. 

- Constitución de la Empresa, indicando que el objeto social es el servicio 

de traslado de materiales (instrumentos indumentaria, enseres) o trans

porte de personas a eventos sociales, brindados por personas natural

es o jurídicas, matrimonios, grupos musicales, agasajos, fiestas, cuín-

I tildad de Trámite 

Documenta rio 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

IIENUMIYUION IMXIIHNIEIHMIEXTO V SUSTENTO EEliAL 

IIEQUSITOS 

Número v llenominaríón 

nijui mis ni. 
TRAM¡TM.lo\ Plazo para 

Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 
ae hiifwel Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

ItÜOilLSO IMPUGNATIVO V AliTORIR.AD í p 
lliiSIIIilVi; 

A pe IÍI n 

plrañns. el H imhilu de la Provincia de Vndahnavlav 

J, llrrlaiauun Mirada de H lener deudas eu la MPV: un lener proceso 

judicial peí diente del repiesenlanle legal, socios, directores \-

Tradores. de no enr.aDtraJe rondenados lar los éetilas de Iráliro ¡licito 

de drogas, lavado de activos, pérdida de dominio o delito tributario. 

{.- Copia de la Licencia de Funcionamienlo de la (impresa 

5.- Pago por Vehículo 

vicio de Transporte de lias 
.V l)l7-20ll<)-MTCv sus modificatorias 

1. - Solicilud. indicando razón social o denominación social. 111 C activo, 

domicilio del administrado, nombre, UNI, vigencia de poder (38 días de 
vigencia), información respeclo a las cararleríslicas del servicie a 
prestar, origen inicial y final de deslino. 

2. - Constitución de la Empresa, indirando que el objeto social es el traslado y reparto 

de gas de uso doméstico, en el ámbito de la Provincia de Andahuaylas. 

3. - Declaración jurada de no lener deudas con la MPA; no tener proceso 

judicial pendienle del representante legal, socios, directores y adminis-
Tradores, de no encontrase condenados por los delitos de tráfico ilícito 
de drogas, lavado de activos, pérdida de dominio o delito tributario. 

I.- Copia de la Licencia de Funcionamiento de la Empresa 

5.- Autorización de la autoridad respectiva encargada de la supervisión de CAS. 

(>.- Pago por Vehículo 

1 nidad de Trámite 

I) oí •limen la rio 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

6.83 25(1.(10 

Servicio de Transporle Escolar 

D. S. r 017-2Í109-MTC v sus modificatorias 

1. - Solicilud, indicando razón social o denominación social, 111C activo, 
domicilio del administrado, nombre, DM, vigencia de poder (30 días de 
vigencia), información respecto a las caracleríslicas del servicio a 
prestar, origen inicial v final de destino. 

2. - Constitución de la Empresa, indicando que el objeto social es el servicio de 

transporle escolar, dedicado por personas naturales de preferencia y/o jurídica 
1- Contar con puntos de cinturón de seguridad en lodos los asientos 
i - Copia del SOAT, Tarjeta de Propiedad, Certificado de Inspección Técnica 

Vehicular. 
5. - Certificado de Inspección Técnica por cada Vehículo 

6. - Contar con una Central de Comunicaciones de radio y radios en sus unidades, 

autorizado por el MTC. 

7. - Los vehículos deben tener peso mínimo de 1000 kg cilindrada mínimo 
de 1451) ce. En los vehículos de encendido por chispa (gasolineras) 
más de 1250 cm'l. Convertidos al sistema de combustión a gas natural 
(GiNV) i gas licuado de petróleo (GLP) 

Constancia de NO tener deudas por papeletas de infracción o Resoluciones de 
iSanción del vehículo, expedido por la División de Transporte y Circulación Vial 

la MPA 

Unidad de Trámite 

lloco m enlano 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicial 

Públicos Locales 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

OrAMIINUION MI l'líOflünillATO V SI ÍSTEXTII IJEfiAL 

ItEQIISITOS 

Número v llenominaeión 

oniintris ni: 

TRAMITACION Vh/M para 
Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
ae iniria el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

nin uso lucí IA vino v vi iniiin \it ot i 
RESURTO 

R? consideran ó a ApHurióa 

9.- Pago ¡nir vehículo I..Í5 IluYOl) 

13.-» HeniM arióu de tutor i/.acHiu del Vmhilo I rbaiiu e 
Interurbano - Interurbano Hural: 
Modalidades 

LServirio Masivo 
mionetas Iturales 

utos Colectivos 
S. Hf OI7-20(llf-MTC\s modificatorias 

Solicitud, imlii ando SÍm\l g denominación simal. Hl C active, 
iliimirilin rfp| administrado, mimbre. I)\l. \igrnria IIP Itdei (30 dias de 
vigencia), información res|iectn a las i ai ai Irrisín as del servicia a 
instar, origen inicial y final de destino. 
- Masivos (Omnibus y Microbús) por Vehículo 
- Camioneta rural por Vehículo 
- Aillo Colectivo por Vehículo 

- Padrón de vehículos debidamente registrado en el Sistema de Información 
habilitado a través del Portal Web de la GTT. (Consignando información de la 
empresa, propietarios, conduclores, cobradores y flota vehicular). 

- Presentar estudio de íactihilidad; resumen ejecutivo: estudio de mercado 
financiero v de gestión, firmado por economista, arquitecto, ingeniero Ci
vil o de Transporle,. Indicando Gerente de Operaciones v Siniestros. 

- Contar con infraestructura complementaria, el cual debe lener certifica
do dr habilitación y licencia de funcionamiento, taller mecánico. 

- Declaración jurada de no tener deudas con la MPA; no tener proceso 
judicial pendiente del representante legal, socios, directores y adminis-
Tradores, de no encontrase condenados por los delitos de tráfico ilícito 
de drogas, lavado de activos, pérdida de dominio o delilo tributario. 

- Plano de ruta, v relación de vehículos 

Unidad de Trámile 

Dominen Uno 

Gerencia de 

Servirlos 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

3.51 
I..).) 

S/J34.W 
S/.202.00 
S/.I6Ú.O0 

Renovación IVrmiso Temporal de Transporte 
de IVrsonas 
II. S. Y 0 I 7 - » M T C v sus modificatorias 

Solicitud, indicando razón social o denominación social, Hl C activo, 
domicilio del administrado, nombre, DM, vigencia de poder (30 días de 
vigencia), información respecto a las características del servicia a 
prestar, origen inicial y final de destino. 

- Masivos (Ómnibus y Microbús) por Vehículo 
- Camioneta rural por Vehículo 
- Auto Colectivo por Vehículo 
Presentar estudio de factibilidad; resumen ejecutivo: estudio de merca
do, financiero y de gestión, firmado por profesional, economista, inge
niero civil o de transporte, arquitecto. Indicando Gerente dr Operacio
nes y Siniestros. 

Declaración jurada de no tener deudas con la MPA; no tener proceso 
judicial pendiente del representante legal, socios, directores y adminis-
Tradores, dr no encontrase rondenados por los delilos dr tráfico ilícito 
de drogas, lavado de activos, pérdida de dominio o delito tributario. 

Declaración jurada de contar con infraestructura complementaria v taller mecanice 
Constitución de la Empresa ron el 30 CIT de capital social. 
Copia simple del certificado del SOAT de las unidades 

Unidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Servicio* 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Senil'ios 

Públicos Locales 

9.14 
3.31 
US 

s/.mo 

S/.202.0 

S/.I66.0 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 
2014 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

V 
IN. 

IIIAOMIVAHON IIELIMtOU l)IWI\i0 YSISTEMOLEGAL 

IIEUI ISlillS 

Número v Denominación 

BUII! HiiS DE 

TRAWTAIION : l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO UFKXAiTVO V AITORIDAR 1|( Ii 
KfNIllM. 

ReeonsMeración Ipefadóo 

He novación de Taxi 

D. S. N' tn-mt-m v sus andiíkaUiriu 

Snliritud. indicando razón surial u denominación social, H! C arlivn, 

ii DIN II iliu del administrado, nomine. DM. vigencia de poder (30 dias dr 

vigencia), ttifoimaníiii respecto a las características del lervicít a 

prestar, ungen uncial \l de destile. 
I'ieseiitar estudio de íarlilnlidad: reMimen ejecativt: estudio de mena-

dn. íinam irm v de gestión, íirniadn por prnIeMiiiial, economista, inge

niero civil o de lianspnrte. a^uiléete. Indicando Gereite de Operarie-

nes \. 

llerlaiai iñn imada de un tener deudas rnn la UPA; no tener plomo 
indicia] pendiente del lepresentanle legal, socios, direrlores y admims 
Traduces, de 110 encontrase rondenados por los delilos de tráfico ilícito 

de drogas, lavado de activos, pérdida de dominio o delito tribu lacio. 

Constitución de la Empresa con el 30 HIT de capital social. 

Padrón de vehículos debidamente registrado rn el Sistema de Información 

habilitado a través del Portal Web de la GTT. (Consignando información de la 

empresa, propietarios, conductores, cobradores y flota vehicular). 

Cellar con infraestructura complementaria, el cual debe lener certificado 

de habilitación y licencia de íunr ion amiento, taller mecánico. 

Contar con una Central de Comunicaciones de radio y radios en sus 

unidades, autorizado por el MTC. 

Los vehículos deben lener peso mínimo de 11)1)1) kg cilindrada mínimo 

de 1-150 re. En los vehículos de encendido por chispa (gasolineras) 

más de 1250 cm3. Convertidos al sistema dr combustión a gas natural 

(GNY) o gas licuado de petróleo (GLP) 

Constancia de no adeudar por Papeletas de Infracción dr las unidades 

de la flota operativa. 

Fotografía indicando las características de la flota operativa 

Pago por Vehículo 

I nidad de Trámite 

Domínenla rio 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

idit'icación de Piola Vehicular en la 

Modalidad - Taxi 

S. N° 009-200 l-MTC 

1. - Solicilud dirigida al Alcalde en la que conste; razón social o denomina

ción social, MfC activo, domicilio, nombre y DM del representanle 

legal, vigencia dr poder expedido por la Sl'NAHP (38 días de vigencia). 

2. - Estudio de faclibiiidad (análisis de mercado, gestión y financiero) firmado por 

profesional competente, sosteníanlo el incremento de fióla vehicular, la frecuencia. 

3. - Delación de vehículos objeto de incremento 

- Por Vehículo masivo 

- Por vehículo camioneta rural y vehículo mixto 

V ¿ A Por auto colectivo- taxi estación. 

Unidad de Trámite 

DocinnenUrio 
Cenada de 

Semejos 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

9.14 

5.51 

1.55 

S/.IUJ 

S/.202.00 

S/.166.QQ 
a _ -

Gerencia de^/"* 
MfWMI » 

Modificación - Ampliacióny-fteeorte de Rula 

U.S. rV 009-2004 îty " 

1.- Solicitud dirigida a) Alcalde en la que conste: razón social o denomina

c i ó n social, RLC activo, domicilio, nombre y DM del representante 

Unidad de Trámile 

Documenlario 

Gerencia de 

Servicios 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

DENOMINACION DEL PltOLEDIMllATO V SUSTENTO LEGAL 

REQUISITOS 

Número v Denominación 

DERECHOS DE 
TRAMITACION Plazo para 

Resolver (en 
días hábiles) 

Dependenria donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RECURSO IMI'H,V\TI\II V AUTORIDAD 01E 
RESiaVE 

Kccotisideracióa 

legal, vigencia de |»mlrr evpedidu por ia SI \P (31) días de vigencia). 

- blndin de lartihilidad (análisis de mercado, gestara j Imam UTO) iirina-

ilu pnr ¡i rn ii'si n n al empetate, sustentando el recorte, la ampliación v 

modificación de la rula. 

- Plano de recorrido a ampliar, modificar y/o recortar (en formato A3 ) 

- Pago por derecho en empresas del servicio masivo 

- Pago por derecho en empresa camioneta rural y vehículo mixto 

- Pago por derecho en empresa en auto colectivo. 

17.81 

16.44 

16.44 

S/.6S8. 

S/.6W.W 

S/.Í.00.00 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde en la que conste; razón social o denomina

ción social, RUC activo, domicilio, nombre y DM del representante 

legal, vigencia de poder expedido por la SUMAD? (39 días de vigencia). 

2. - Estudio de factihilidad (análisis de mercado, gestión y financiero) filmado 

por profesional competente, sustentando la modificación del terminal 

3. - Plano de distribución de la infraestructura complementaria y fotografías 

).- Tramite de Licencia de Funcionamiento 

5.- Pago por derecho 

Unidad de Trinóle 

lloco menta] lo 

Gerencia de 

Servicio* 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicio! 

Públicos Locales 

l f l . % 

¡pecciúit de Campo (Sólo para los Procedimientos 

> de Modificación. Ampliación y/o Recorte de Ruta. 

Incremento de Fióla y Permisos Varios) 

D.S. N" 017-2009-MTC 

- Solicilud dirigida al Alcalde, requiriendo la respectiva inspección de 

campo, de acuerdo al procedimiento en trámile. 

- Copia del recibo de pago de inspección 

(nidad de Trámile 

Üoriimenlario 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

I.- Solicitud dirigida al Alcalde 

2 - Copia simple de! DM del propietario (vigente) o IIIC vigente (en caso 

de ser una persona jurídica). 

3.- Croquis de ubicación de paradero 

1.- Informe Técnico de! paradero indicando su NO interferencia con el 

tránsito vehicular y peatonal, 

.i.- Certificado de Habilitación Técnica 

(>.- Derecho de pago 

Unidad de Trámite 

iluminen la rii) 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

l.f>7 167.00 

de Vehículo en Padrón General de la 

sus Diversas Modalidades 

7-2009- MTC v sus modificatorias 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde en ta que conste; razón social o denomina

ción social, IIl'C activo, domicilio, nombre y DM del representante 

legal, vigencia de poder expedido por la SUMAS? (30 días de vigencia). 

2. - Reporte de registro en el Sistema de Información habilitado a través del Portal 

Web de la GTT. (Consignando toda la información del vehículo). 

(Fn caso de no tener actualizada la Tarjeta de Propiedad, adjuntar contrato 

de Compra-Venta notarial que demuestre el tracto sucesivo de la propiedad). 

- Inspección visual 

- Por vehículo masivo 

- Por vehículo camionela rural 

Unidad de Trámite 

Dnciimenlario 

Gerencia de 

Servidos 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

1.49 

US 

1.5: 

s/.m.oo 

S/.I66.00 

S/.166.00 



) ) ) ) ) ) ) ) ) ) •') ) 3 ) n 3 3 ) ) ) ) ) 3 ) 3 0 3 ) 0 r ^ 3 0 3 ) 0 . 3 0 ) 3 ) 0 ^ 0 3 0 3 
TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

IHAOIIWIIOX IIEL PR0CEIHIHIEMT0 Y SISTEMO LEGAL 

REOMSITOS 

Vúmcro v llcnominación 

I I I K I I I I I K I I I 

TRAMITAUIIV 

S/. 

illljí.'t II Pin,; l'la/ji para 

Resolver (en 

día* hábiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el Trámile 

Viiloridad que 

aprueba o resuelve 

K » J H S I I IWI IA\1I\ a M TURKI VII IJ|| 

RBiJaVE 

tferiin-¡j<ii>r;i< u>o ¿•elación 

- Pul u h í r i i l o mulo 

- Por vehículo aillo colectivo 
- Por taxi estación 
- Por taxi ejecutivo 
- Por taxi i n dependí ente 

US 
1.55 

1.55 

!.:>:> 

U5 

S/.I66. 
S/.166.00 
S/.l 60.00 
S/.l 66.00 
S/.I66.00 

laja y Sustitución de Vehículo - Inclusión de Hola 
Nueva Autorización- Renovación) 

D.S. rV 817-2009- Sfit 

Solicitud dirigida al Alcalde en la que conste: razón social o denomina
ción social, fillC activo, domicilio, nombre y DNI del representante 
legal, vigencia de poder expedido por la SUNAftP (38 días de vigencia). 
Constancia de autorización de baja otorgada por el Gerente de la empresa. 
Devolución del certificado de. habilitación vehicular o del Certificado de Operación 
(Copia de la denuncia policial en caso de pérdida) ó derlararión jurada de no 
poseerlo. 

La unidad vehicular \ debe lener deuda pendiente con la Municipalidad 
Provincial de Andahuaylas. 
Inspección visual 

El caso de sustitución deberá ser igual o menor antigüedad al vehículo a sustituir 
Pago por derecho de inclusión 
Pago por derecho de baja 

1.53 

1.49 

S/.56.00 

S/.18J8 

Unidad de Trámite 

Documental io 

Herencia de 

Servicios 

Públicos Lorales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Duplicado por Modificación en el Contenido 
de la Tarjeta (¡nica de Circulación 

D.S. \ 017-2009 
1EV 2711 
LEV 27444, 
D.S. OI7-200l)-MTC 

- Solicilud dirigida al Alcalde en la que conste; razón social o denomina
ción social, IDC activo, domicilio, nombre y DM del representante 
legal, vigencia de poder expedido por la SI WHP (30 días de vigencia). 

- Documento que acredite la modificación de dalos 
- Pago por derecho 

unidad de Trámile 

finen me iilan n 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Sen-icios 

Públicos Locales 

Duplicado de Certificado de Habilitación 
i Vehicular en sus Diversas Modalidades 

BLiV 017-2004-MTC 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - En caso de pérdida copia certificada de denuncia policial. En caso de deterioro 

devolver el certificado de habilitación o el certificado de operación original o 
presentar Declaración Jurada de no poseerlo. 

3. - Inspección visual de características 
4. - Pago por derecho 

Í.49 

B.99 

S/.l 0.00 
S/.36.00 

lindad de Trámite 
Doeiimentano 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

1. - Solicilud dirigida al Alcaide en la que conste; razón social o denomina
ción social, IDC activo, domicilio, nombre y DM del representante 
legal, vigencia de poder expedido por la SONAlf (30 días de vigencia). 

2. - lie porte de registro en el Sistema de Información habilitado a través del Portal 
Web de la GTT. (Consignando toda la información del vehículo). 
(En caso de no tener actualizada la Tarjeta de Propiedad, adjuntar contrato 
de Compra-Venta notarial que demuestre el liarlo sucesivo de la propiedad). 
- Inspección visual S/.l 0.00 

¡nidad de Trámite 

Docimientarin 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

C 3 
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2 0 1 1 - 2 0 1 4 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

IIEMIMIUI.ION DEL PROCEDIMIENTO V SUSTENTO LEGAL 

REOIISITOS 

NúiiH'rn v Denominación 

ni un mis ni: 

TKA«IT*ai)\ 

s/. 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

« M I USO HÍPICA VTI\ V VI Tillllll \ll Ql t. 

RESia\

Keronsideraeíóa Apelación 

l'iU vehículo MISIVA 

- Por vehículo camioneta rural 

- Por vehículo mixto 

- Por vehículo aillo colectivo 

- Por la\ estación 

- Por taxi ejecutivo 

- Por taxi independiente 

S/.ltiti.llí 

S/.itt.* 

S/.l()(..01 

S/.Km.OI 

S/.16Ó.0T 

S/.iúú.OI 

S/.166.0I 

Renovación de Vehículos de Carga y Descarga 

DSNM117-20ÍW, LEI 27181 

Solicitud dirigida al Alcalde en la que conste; razón social o denomina

ción social, MIC activo, domicilio, nombre v DM del representante 

legal, vigencia de poder expedido por la SIÍMAHP (30 días de vigencia). 

Copia de la larjela de propiedad, SOAT, Certificado de Inspección Técnica 

Vehicular, copia de la Ucencia de conducir de acuerdo a la categoría del vehículo 

Derecho de Pago 

Inspección visual de características 

Unidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Semejos 

Públicos Locales 

S/.lúd.OO 

S/.1(»().()0 

lleniivación de Vehículos de Transporle Escolar 

N' 617-2089, LEV 27101 

Solicitud dirigida al Alcalde en la que conste; razón social o denomina

ción social, ll)C activo, domicilio, nombre y DM del representante 

legal, vigencia de poder expedido por la SUMAHP (30 días de vigencia). 

Copia de ia tarjeta de propiedad, SOAT, Certificado de Inspección Técnica 

Vehicular, copia de la Licencia de conducir de acuerdo a la categoría del vehículo 

Derecho de Pago 

Inspección visual de características 

Unidad de Trámile 

•oca mentarlo 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

S/.16Í..00 

S/.166.00 

líetiro Vehicular por Perdida de Vinculo Contractual 

DS N' 017-200'), LEY 27101 

1. - Solicilud dirigida al Alcalde 

2. - Copia fedaleada de los documentos que sustente la causal que resol

vió el vinculo contractual 

3. - Original de la Tárjela de Circulación del vehículo que será retirado de ia 

flota habilitada o denuncia policial por pérdida o robo. 

Carla dirigida a la MPA, asumiendo responsabilidad administrativa en caso que 

el vehículo retirado continúe circulando o cómela infracciones identificándose 

con las características físicas y operación de su empresa. 

Derecho de Pago 

Unidad de Trámile 

Documentarlo 

Gerencia de 

Servida 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

43.00 

Retiro Vehicular por Disposición de la Autoridad 

Administrativa 

Q.S. dr II17-200'Í-MTC 

S Q u M i é i de Características para ludas 

as Modalidades 

- Solicitud dirigida al Alcalde 

- Desnliirinn firme que ordena el retiro de la unidad 

- Cuando se encuentre documentos falsificados y/o cuando se compruebe 

perdida del vinculo contractual entre el propietario y ta empresa. 

- Derecho de Pago 

Unidad de Trámite 

Ilociimenlarin 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servidos 

Públicos Locales 

13.00 

3 

- Solicitud dirigida al Alcalde, requiriendo la programación de constatación del 

vehículo a autorizar por el representante legal y en caso de taxi independiente, 

por el propietario 

- Copia del recibo de pago de constatación 

[¡nidad de Trámite 

ñociimenlario 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

c 
f 

x o 

5 ( E L , 



TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOMINACION IIEI PROCEDIMIENTO V SISTENTO LEGAL 

REOIISITOS 

Número v Denominación 

nuraos ni: 
TMiTAanv iilir.:. Plrtll 

\egallvo 

Plazo para 

Resolver {en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO nn i.\ v AITORIRAR «HE 
K K S I I I 1 V E 

llernli-idcnii ida 

- Derecho de Pago 
- En caso tic sel desaprobado por terrera vei debe realizar mt nuevo pago 

M 
¡.25 

S/.18.00 
S/.9.IID 

i (lambió y/o Exclusión de Socio 

O * 017-2909-MTC 

Solicilud di-I repieseiitanle legal dp la empiesa 
Un caso df SPI sociedad anónima abierta v/o cerrada 
a) copia de la matricula de acciones (Imitada por el gerente de la empresa y/e 
representanle legal). 
b) llopia de la EttrilMn de (.(institución de la Empresa o venta dp aniones le
galizada. I n raso de sel Sor. Hespuns. ltda. copia de la buba Hpgislral donde 
conste la iraiislerem ia de participar iones o ficha registra! de disminución de ca 
pilal con la exclusión de sorm. 

• Derecho de Pago 25.00 

lindad de Trámite 

llociimeniario 

Herencia de 

Semejos 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicias 

Públicos Locales 

Fusión o Escisión de Personas Jurídicas 
Í T O 7 1 I I art.H.I2.13l7 

I.- Solicitud del teprrsenlanle legal de la empiesa. 
2 - Pirha registra! de iusiún i innsiún expedida por la odrina legmna! de 

Registros Públicos. 
$.- Copia simple insmla en Registro l'úlilico del Hepiesenlanle legal de 

la persona jurídica. 
1.- Cecal Halada del 111C 
5,- Derecho de Pago 

1.23 

1.23 15.00 

Unidad de Trámite 

llocmiienlario 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Registro de Empresa incluyendo cambio de 
Gerencia y/o Directorio 

. D. S. N* 017-2M9- HTC 

1. - Solicilud dirigida al Alcalde 
2. - (lupia autenticada del documento que sustente la actualización y/o 

modificación de dalos inscrito en Registros Públicos. 
3. - Copia simple del DM de los nuevos miembros del Directorio de ta em

presa (en caso sea modificación de Directorio) 
4. - Registro Único de Conlribuyenle Activo 
5. - Declaración jurada de los socios, directores y representantes legales 

que no se encuentran condenados por la comisión del detilo de tráfico 
¡lícito de drogas, lavado de activos, pérdida de dominio, delito tributario, 

( i . - Vigencia de poder. (30 días de vigencia) 
7. - Reporte de actualización y/o modificación en el Sistema de Información habilitado 

a través del Portal Web de la G1T. (Consignando toda la información actualizada). 
8. - Derecho de pago 20.00 

Unidad de Trámile 

Dorame.nt.ario 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Semejos 

rebuta Locales 

Actualización y/o Modificación de datos de 
A) Permiso Eventual de Transporte de Personas 
(Hasta por lOüias) 

ISÍ2000-MTC 

- Solicitud dirigida al Alcalde incluye el permiso 
- Masivos (Ómnibus y Microbús) por vehículo por día 
- Camioneta rural por vehículo por día 
- Servicio mixto por vehículo por día 
- Automóviles colectivos - laxi estación por vehículo por día 

- Relación de vehículos que prestaran el servicio, incluyendo copia sim
ple por cada vehículo, de los siguientes documentos: 

- Tarjeta de propiedad del vehículo 

0.55 
0.41 
0.41 
0,11 

S/. 20.00 
S/.l 5.00 
S/.l 5.00 
S/.I5.00 

Unidad de Trámite 

II (¡cu me 11 laño 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia lie 

Servicios 

Públicos Locales 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UiT 2013: SI. 3,800.00 
RFOilSmiS 

Numero v Ilcnominarión 

muí Jilos iii: 
TllAHITAlin\ Hlawipara 

Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 
ae inieia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

RütÜRSO I M I U r i A T I V Ü V AlTORIIlAO « I I 

Apelar ion 

ipil simplr del rerllíuadu del SOAT de servicio púhlirn (vigente) 

Croquis simple de! recorrido a realizar. 

Solicitud dirigida al Alcalde 

Copia simple del D\ del solicilanle (vigente). 

Horario y croquis de ubicación exacla del punto de descarga 

Si la descarga va a producir inlerniprión de tránsito, la solicilud deberá 

realizarse con una anticipación no menor de (13 días hábiles. 

Derecho de pago 

l'mdad de Trámite 

Doriunentariii 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

25.0C 

Solicilud dirigida al Alcalde en ia que conste; razón social o denomina-

ciún social, HJC activo, domicilio, nombre y DM del representante 

legal, vigencia de poder expedido por la Sl'\ARP (3(1 días de vigencia). 

Dimensiones de la publicidad en el vehículo y copia del conlrato publicitario 

- Pago por derecho en vehículos masivos 

- Pago por derecho eu vehículos camionetas rurales y/o camionetas pick up 

- Pago por derecho en autos y vehículos menores 

I mdad de Trámile 

Documentarlo 

Gerencia de 

Semejos 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicio! 

Públicos Locales 

6.83 S/.220.0U 

S/.1S8.W 

S/.150.00 

Solicilud dirigida al Alcalde en la que conste; razón social o denomina

ción social, KIT, activo, domicilio, nombre y DNI del representante 

legal, vigencia de poder expedido por la SUMAR? (31) días de vigencia). 

Dirección v ubicación de la Infraestructura complementaria que se solicita 

habilitar, contralo de la infraestructura complementaria 

Informe técnico emitido que certifique el cumplimiento de acceso y permanencia 

de haber cumplido con los requisitos de Infraestructura complementaria 

Planos de Ubicación, distribución de áreas e instalaciones, e impacto 

vial autorizados, de zoniíiración y compatibilidad de uso expedido por la 

Municipalidad Distrital competente. 

Derecho de pago por inspección 

Derecho de Pago por certificado 

I nidad de Trámite 

Doi ninenlano 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

2.(i ¡i 

13.15 

S/.M.00 

S/.480.0O 

Solicitud dirigida al Alcalde en la que conste; razón social o denomina

ción social, IDC activo, domicilio, nombre y DM del representanle 

egal, vigencia de poder expedido por la SIMAR? (38 días de vigencia). 

Dilección y ubicación de la Infraestructura Complementaria de Trans

porte que se solicita habilitar. 

Informe snstenlatorio indicando causas que la motivan la voluntad de 

suspender la habilitación técnica de la infraestructura complementaria. 

Derecho de Pago 

258.1)1) Unidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Sen-icios 

Públicos Locales 

258.11(1 

Solicilud dirigida al Alcalde en la que conste domicilio, nombre y DM 

Certificado de antecedentes penales y judiciales 

llecibo de Luz que acredita su dirección domiciliaria 

2 fotografías tamaño pasaporte 

Unidad de Trámile 

Documenta rio 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 3 

e n 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

IM¡N0MI\4Ci0\L PltOCfíIHMIIATO V SISTLYTO LEGAL 

RliUllSITOS 

\nmrr« v llrnominarión 

iiiJimiit* ni 

IHWIITVÜfiN 
Mazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el Trámite 

Aoloridad que 

aprueba o resuelve 

REI! INI Itll'l i.\l V AlTORIOvO |i| £ 
RESIBIVI 

Reeoiisiáerar ion apelación 

- Certificado de micro seguro de vida (opcional) 

- Derecho de Fago 

Itenovación del Carnet de Habilitación del 
Conductor 

D.S. V10 817-2009- KTC v sus modificatorias 

1. - Solicilud dirigida al Alcalde en la que conste domicilio, nombre y DM 

2. - Certificado de haber seguido curso de habilitación vehicular 

3.- Recibo de Luz qur acredite su dirección domiciliaria 

C- 2 fotografías tamaño pasaporte 

5.- I'ago por derecho 

I nidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Servicios 

l1 ludiros Incales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

oración de Vehículo Internado en el Depósito 

ersas Modalidades (por vehículo) 

ÍT.S.V 1)17-200') 

- t f t t - liberación de Vehículo Menor Internado 

1. - Pago por servicio de guardianía (depósito) por cada 24 horas 
-Vehículo de transporte Masivo (por vehículo) 

-Vehículo de transporte camioneta rural/auto colectivo (por vehículo) 

2. - Copia simple del DM del propietario o del responsable del retiro del vehículo 
1- Copia simple de la Tarjeta de Propiedad. 

1.- Copia simple del recibo de pago de la P1T ó RSFPI que motivó el inlernamienlo. 
5.- Copia simple del recibo de pago por servicio de guardianía (depósito) 

( i . - Copia simple del reribo de pago por el servicio de remolque (grúa) en 
caso corresponda 

7.- exhibir la boleta de inlernamienlo 
*EI vehículo debe ser retirado por el propietario, caso contrario deberá presentar 
Carla Poder de representación o en su defecto presentar el formato de la 
Declaración jurada de Responsabilidad para retiro de vehículo en el 
depósito, con firma legalizada nolarialmenle. 

S/.22.00 

S/.l 1.00 

unidad tle Trámile 

Documentarlo 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

1. - Pago por servicio de guardianía (depósito) por cada 24 horas 

-Vehículos menores motorizados 

-Vehículos no motorizados. 

2. - En caso corresponda pago por derecho de uso de la grúa municipal 

3. - Copia simple del DM de! propietario o del responsable del retiro del vehículo 

4. - Copia simple de la Tarjeta de Propiedad. 

5. - Copia simple del recibo de pago de la PIAT que motivó el inlernamienlo. 

ú.- Copia simple del recibo de pago por servicio de guardianía (depósito) 

7. - Copia simple del recibo de pago por el servicio de remolque (grúa) en 

caso corresponda 

8. - Exhibir la boleta de inlernamienlo 

*H vehículo debe ser retirado por el propietario, caso contrario deberá presentar 

Carla Poder de representación o en su defecto presentar el fórmalo de la 

Declaración jurada de Responsabilidad para retiro de vehículo en el depósito, 

con firma legalizada nolarialmenle. 

0.15 

0.83 

S/.5.00 

S/.l. 00 

I nidad de Trámile 

Documentarlo 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

í s i 
e x a 

- Pago por servicio de remolque (Gnu Municipal) 
- Copia simple de la papeleta de infracción 

I nidad de Trámite 

líocnmenlario 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

r -S^. 2011 UIT 2013: S/. 3,800.00 

DRIMNAMOX IHI PIMMKIinillAT0 YSUSTENTO LÍXiAl, 

lililí ISIT0S 

Número v Denominación 

TR.AMITAOOX Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RliUJRSO IMPUGNATIVO V AITORIDAR QIIK 

mm\f. 

Reconsiderados Apelación 

Impugnación de Pápele) as de 

luirán HUÍ al Transporte (por vehículo) 

Descargo a la HAT 

- Solicitud dirigida al Alcalde fundamentando i n H r ¡ir n d i en t e m f ti le •••\a 
papeleta de infracción, firmado por el recurrente o representante legal. 

- lil documento adicionalmenle debe consignar: 
a) \ombres v a]iellidos ó razón social, documenlo de identidad ó nú
mero de ItC v domicilio del reclínenle y del representante, de ser el caso. 
Ii) Petición concreta señalando el acto administrativo que se impugna, 
\omero de papeleta de infracción P1AT 

- En caso de representación: 
a) Si el escrito es firmado por el administrado, poder formalizado 
mediante simple designación de persona cierta en el escrito. 
I) Si el escrito es firmado por el representante, deberá acreditar la 
representación mediante una carta poder con firma del administrado, 
c) Si el administrado es una persona jurídica, deberá exhibir el original 
del poder de Registros Públicos y otorgado ante Miliario Público y 
entregar copia autenticada por fedatario de la MPA. 

- Copia autenticada por fedatario de la MPA del documento que acredite 
el interés del reclínente: 

a) Si es el conductor: licencia de conducir. 

b) Si es el propietario: tarjeta de propiedad del vehículo. En raso de no 
tener actualizada la tárjela de propiedad, adjuntar contrato de compra 
venta notarial q demuestre el tracto sucesivo de la propiedad. 

c) Tercero interesado: documento que acredite el legítimo interés. 

- Exhibir el recibo de agua, luz o teléfono del domicilio donde se desee 
recibir las notificaciones. Indicar domicilio dentro del radio urbano. 

I nidad de Trámile 

Donimenlano 

Gerencia de 

Servidos 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

{econsideración a Resolución de Multa 

Reconsideración a Proceso Sancíonador 

Recurso de Reconsideración independientemente por c/ resolución de mulla, 

firmado por el recurrente o representante legal, debidamente autorizado 

por abogado, consignando su nombre, firma y número de colegiatura. 

El abogado debe adjuntar Constancia de Habilitación Profesional 

Indicar Domicilio dentro del Radio urbano 

Adjuntar los antecedentes de la Resolución de Multa. 

Recurso de Reconsideración a la Resolución del proceso sancionador, 
firmado por el recurrente o representanle legal, debidamente autorizado 
por abogado, consignando su nombre, firma y número de colegiatura. 
El ahogado debe adjuntar Constancia de Habilitación Profesional 
Medios Probatorios que sustenten su reconsideración 

Unidad de Trámite 

Itociimeiilario 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gratuito Unidad de Trámite 

Doen mentarlo 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

( O 
curso Oposición a la Propuesta de A u l o r i z a e i ó n ^ - ^ T V - V w 

,S. \ O I 7 - 2 0 0 9 - M T £ ^ ? f ^ 7 ^ . 

- Recurso de Oposición a la Autorización, firmado por el reclínenle o 
representante legal, debidamente autorizado por abogado, debiendo 
consignarse su nombre, firma v número de colegiatura. 

Unidad de Trámite 

Do cu m en La rio 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

/ '* ¡j \ * \A f-l 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 
REQUISITOS 

Número v líe no mi nación 

DERECHOS DE 

TRAIHTAIIOV Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

HUI RS0 IMPIIAVTIMI V AITORIDAR » l ¥ 

í B i a v i 

Reronsidenteión \n ün 

La Oposición debe ser presentada dentro de los 5 días hábiles 

Informe Técnico que demuestre y sustente la oposición. 
Solicitud dirigida al Alcalde en la que conste; razón social i denomina

ción social, MC activo, domicilio, nombre y DM del representante 

egal, vigencia de poder expedido por la SINARP (30 días de vigencia). 

Copia de la PIAT objeto de prescripción 

Copia de la Resolución de Determinación 

Derecho de pago 

Unidad de Trámite 

Documenta rio 

Herencia fie 

Semejos 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Solicilud del administrado bajo forma de derlararión jurada que incluve: 

Publicación de la Autorización en el diario de circulación local por un 

día ((! I) 

Unidad de Trámite 

[loen Míenla no 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Semejos 

Públicos Locales 

Solicitud con filma del representanle legal de la Empresa, 30 días antes de 
dejar de prestar el servicio 
Adjuntar copia simple de la ficha literal de mandato actual 

Gratuito Unidad de Trámite 

Dociimentario 

Gerencia de 

Sl'ITU'IOS 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Solicilud del peticionario bajo la forma de declaración jurada. 
Hegislro (iiico de Contribuyente activo. 
Domicilio v dirección electrónica del solicilante. 

Certificado de vigencia de poder del representante legal emitido por la SINARP. 
Contar con palios de estacionamiento. 

Copia del Testimonio de constitución con un capital social mínimo de 10 DfT. 
Derecho de Pago 

Estudio de faclibilidad de la mía periferia 
Copia de los Tárjelas de propiedad de los vehículos ofertados 
Copia del SÍIAT-AFOCAT. 

Copia del Certificado de Revisión Técnica Vehicular. 
Copia del pago por concepto de Permiso de operación cada vehículo. 

Unidad de Trámile 

DocmnenUno 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Solicitud dirigida al Alcalde 

Certificado de Inspección técnica Vehicular. 

Constancia de N6 lener deudas por papeletas de infracción o resolu

ciones de sanción del vehículo, expedido por la DTCV. 

Padrón de vehículos (MOTO TAXIS). 

Certificado de Constatación de características 

Derecho de Habilitación por cada vehículo 

S/.Í5J 

S/J8.00 

Unidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Servicial 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Solicitud dirigida al Alcalde incluve la renovación de habilitación 
Certificado de Inspección técnica Vehicular. 
Constancia de M) lener deudas por papeletas de infracción o resolu
ciones de sanción del vehículo, expedido por la DTCV. 
Padrón de vehículos (MOTO TAXIS) 
Certificado de Constatación de características S/.1.I00 

Unidad de Irámite 

Documentan!) 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales r 3 

T s » 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

¿ 0 1 1 - 2 0 1 4 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

iii:\oiii\wio\ mmamm v SUSTENTO LIXAL 

KLiJIISlTOS 

Número v Be no mi nación 

ni.nn mis ni. 

TRAMITACION Plazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependenria donde 
ae inicia el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

BMRSO IMl'lIAUIM! Y \ JIIIIID\ oí i: 
RKSiaVE 

R enmadéranos Apelación 

d. Derecho dr renovación |-• >r rada vehínrlii 5/J8 lili 

1 % Duplicado de Permiso de Operación d 
Molo Taxi. 
D.S.N' 017-29W-MTC 

Solicitud dirigida al Uealde 
- Derecho de Pago 
- En raso de pérdida copia certificada de denuncia policial. En caso de 

deterioro devolver el certificado de habilitación o el certificado de opera
ción original o presentar Declaración jurada de no poseerlo. 

- Inspección visual de características (1.11 

S/.36.I 

S/.l 5.1)1) 

I nidad de Trámite 

Documenta rio 

Gerencia de 

Seivicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Semejos 

Públicos Locales 

Sustitución o Raja de Moto Taxi 
D.S. N' 1)17-2009-MTC 

Solicilud dirigida al Alcalde incluye ingreso al padrón 
Copia simple del DM del propietario 
Copia simple de la Tarjeta de Propiedad (En caso de no tener 
actualizada la Tarjeta de Propiedad, adjuntar contrato de Compra Venta 
notarial que demuestre el tracto sucesivo de la propiedad) 
Copia simple del certificado del SOAT de servicio público (vigente) 
Copia simple de la Licencia de Conducir (vigente) 
Cumplir con el procedimiento de Raja de Moto Taxi (en caso que el 
vehículo entrante este registrado en otra empresa). 
Devolución del Permiso de Operación del vehículo saliente o Decla
ración jurada de no poseerlo. 

El vehículo debe ser de igual o menor en antigüedad del sustituido. 
Derecho de pago 

l i é 

1.36 57.W 

Unidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Seivicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Seivicios 

Públicos Locales 

Constatación de Características d 
Molo Taxis (válido por un año) 
D.S. N! (II7-20I14-MTC 

- Solicitud dirigida al Alcalde, requiriendo la programación de constatación 
de la Moto Taxi a autorizar por el representanle lega] y/o el propietario. 

- Derecho de Pago 
*l)e resultar observado programar subsanación dentro de 05 días hábiles. 
**Si vehículo no se encuentra registrado debe cumplir con registrarlo 

0.11 

Unidad de Trámile 

Docnmentario 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

utorización para Vehículos Menores 
\ Motorizados (Bicicletas, Triciclos, ele) 
« t a 033-2001- MTC 

Placa 

Tárjela de Propiedad. 
1. - Solicitud dirigida al Alcaide 
2. - Copia simple del DNI del propietario (vigente) 
3. - Copia simple de la Eaclura ó Declaración jurada 

Permiso de operación 
1. - Solicilud dirigida ai Alcalde 
2. - Copia simple del DNI del propietario (vigente) 

Copia Tárjela de Propiedad o documenlo de transferencia 

0.43 

S/. 10.00 

S/.l 0.00 

S/.16.00 

Unidad de Trámile 

Documenlario 

liemir.ia de 

Seivicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Licencia de Conducir Categoría 
Mfcmules de la Categoría L 
K r 033-21101- MTC 

.s. y mimm 

- Solicitud dirigida al Alcalde incluye Licencia 
- Copia simple del DNI del solicitante (vigente). 
- lina fotografía tamaño carnet. 
- Certificado médico de aptitud psicosomalica 
- Certificado de aprobación del examen de normas de transito 

Unidad de Trámite 

Documenta no 

Gerencia de 

Seivicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

- e n 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

»Ü\0MI\AÍ;ÍO\L PROCEDI.niEKTO Y SUSTENTO LEGAL 

REQUISITOS 

\iiiin(n \n 

IIIÍHIIHOS mi 
TRAMITACIÓN l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependenria donde 

ae ¡nina el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

K H 1 USO MII'U.NA l l \  V  \ 10HII I MI OH 
RiüSlIIMi 

RpronsidirariÓB 

(i.- Aprobar el examen de manejo para la categoría 
'.- Derecho de Pago 

aplicado de Licencia de Conducir 1. - Solicilud dirigida al Alcalde 
2. - Copia de la denuncia policial. 
3. - Derecho de Pago 

IInidad de Trámite 

Documentarlo 

30.00 

Herencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Autorización Ordinaria de uso de vía de Lunes a 

Viernes (Desfiles, pasacalles, corsos, comparsas) 
1. - Solicilud dirigida al Alcalde incluye el permiso 
2. - Copia de la autorización expedida por la gobernación 
3. - Plan de Contingencia para la actividad a realizar 
4. - Croquis del recorrido a realizar Pecha y duración del uso de vía 
5. - Derecho de Pago 

Unidad de Trámile 

Documetllario 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Seivicios 

Públicos Locales 

182.00 

torizaeión Extraordinaria de uso de vía: Sábado 
v llomiiuro (Desfiles v otros) 

¡I 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde incluye el permiso 
2. - Copia de la autorización expedida por la gobernación 
3. - Plan de Contingencia para la actividad a realizar 
4.- Croquis del recorrido a realizar Pecha y duración del uso de vía 
5. - Derecho de Pago 

Cnidad de Trámite 

boriimenlario 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

Gerencia de 

Servicios 

Públicos Locales 

182.00 

33. OFICINA DF IHH\SA CIVIL 

//$>/ 

- y 

Verificación de Condiciones de Seguridad Declaradas 
para Establecimientos Categoría "A" 
Básica Ex l'osl 
terffiieado Válido para 02 Años (*) 

Ordenanza Municipal "(lúe regula y norma los 
procedimientos que deben de cumplir las personas 
tialurales y jurídicas por locales objetos de inspección, 

e medidas de seguridad en defensa civil 
\)<S. V 0tiú-20O7-PCM, Heglamenlo de Inspecciones 
Técnicas de Segundad en Defensa Civil 
LcyT 9974, Ley Marro de Licencia de Funcionamiento 
Ley \° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 
Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Lev Y 29060, Lev del Silencio Administrativo 

Hequisilos: 
- Pago de la Tasa 

Hequisilos Adicionales para el caso de los que ya cuentan con la 
licencia de Funcionamienlo: 

• Presentación del formulario de Solicilud de ITSDC 
- Uipia simple de la Lirenna de l'unrionamieiiln. 
- Copia simple del DM vigente del Milinlante. 

• Plan de Segundad o ConlmgPiina de sei el caso. 
- Plano simple en fórmalo U de l hirarion v Distribución ton las señali

zaciones respei tivas de seguridad. 

1 . 1 5 1 a 

I nidad de Trámile 

Documentarlo 

¿*UA\ 

Levantamiento de Observaciones 
fcara Establecimientos Categoría "A" 
Básica Ex l'osl 

Ordenanza Municipal "One regula y norma los 
procedimientos que deben de cumplir las personas 
naturales y jurídicas por locales objetos de inspección, 
sobre iu>d^^^i|jpciíEw%j>jieíensa civil 
D.S/7r¿p «̂fll07-PCM, KegTa^%ío^|e Inspecciones 

- Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo los requisitos generales de 
presentación, peticionando el Levantamiento de Observaciones para 
establecimientos Categoría "A". 

- Pago de la Tasa 

Cuidad de Trámite 

Hor II me ulano 

0.768", 28.10 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 2014 
U I T 2 0 1 3 : S/. , 3 , 8 0 0 . 0 0 

MAOmXttIOX MI NUIClilinilEXTU V SISTIAT0 MiGAI. 

KKUINT0S 

Xúmcro y líen o m i n ación 

in.iii.rmts IIC 

TRAXITAIIOY. Plazo para 

Resolver (en 

(lias hábiles) 

llependencia donde 

ae iniria e l T rá n i i l e 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

H U Í RSO IXI'I (A'ATIYO V U niRIHAII oí i. 
RBütlYE 

Reronsidenteíofl Apelación 

Tecnias dr Seguridad en Defensa Civil 

Ley N* 27444, Ley de Procedimiento Administralivo Gral 

Lev N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

\ 2906(1. Lev del Siletirin Administrativo 

spccción Técnica de Seguridad en Defensa Civil 

isica para Establecimientos Categoría "B" 

sica Ex Anle 

Certificado Válido para 02 Años (*) 

Ordenanza Municipal "Ujie regula y norma los 
rocedimienlos que deben de cumplir las personas 

naturales y juridicas por locales objetos de inspección, 
sobre medidas de seguridad en defensa civil 

S. r 066-20117-PCM, Reglamento de Inspecciones 
cínicas de Segundad en Defensa Civil 

Ley \ 20976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 
Lev iV 27444, Lev de Procedimiento Adminislralivo (¡ra! 
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Lev N° 290611, Lev del Silencio Administralivo 

1. - Presentación del Formulario de Solirilnd de ITSBC 
2. - Copia simple del DM vigente del solicitante. 

3. - Plan de Seguridad en Defensa Civil. 

i - Plano de Ubicación - Localización (Escala: 1/500} 
i - Plano de Ubicación y Distribución con las Señales de Seguridad 

(Escala: I/SO, 1/75 o 1/100) 
6.- Pago de la Tasa 

Cuidad de Trámile 

lioc límenla no 

Plazo de Presenlación: 

IT) dias hábiles. 

Plazo de Resolución: 

!if) dias hábiles. 

3.93 r. 145.55 

Eevanlamienlo de Observaciones 

para Establecimientos Categoría "B" 

Básica Ex Ante 

Ordenanza Municipal "Ojie regula y norma los 

procedimientos que deben de cumplir las personas 

naturales y juridicas por locales objetos de inspección, 

sobre medidas de segundad en defensa civil 

•trT 066-2()l)7-PCM, Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad en Defensa Civil 

p.\, Ley de Proredimieuto Adminislralivo Gral 
jb)»r 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

tev N" 29060, Lev del Silencio Administrativo 

- Solicilud dirigida al Alcalde cumpliendo los requisitos generales de 

presentación, peticionando el Levantamiento de Observaciones para 

estabterimienlos Categoría "II". 

• Pago de la Tasa 

Cuidad de Trámile 

Domínenla rio 

7111 

Inspección Técnica de Seguridad en 
Defensa Civil previa a un Evento y/o 

. Espectáculo Público no Deportivo 
Ordenanza Municipal "(lúe regula y norma los 
procedimientos que deben de cumplir las personas 
naturales y jurídicas por locales objetos de inspección, 
sobre medidas de, seguridad;-en defensa civil 

S. In specciones 

C, Copia simp 

4 — m s M — 

1. - Presentación del Formulario de Solicitud de ITSDCcon 7 días hábiles 

antes de la fecha de su realización. 
2. - Copia del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Defensa 

Civil favorable del local o recinto. 
Plan de Seguridad del Evento y/o Espectáculo. 

•4̂- Copia simple del DM vigente de! administrado, 
a Tasa (**) 

I nidad de Trámile 

bneumenlano 

Plazo de Preseilactón: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

30 días hábiles. 

1.093", 101.05 
i-O 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

IIIMWIWII0\I PIIIMEIIIMIIMO Y SUSTENTO LEGAL 

IIE0I ¡SITOS 

\limero v llrnominariiin 

IIEREI lilis tu 
TRAVIlTAHuV 

CALIHLAÜÓM 

Ncfalivo 

l'lazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

llependencia dónde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECTOS!) liriKNAnVO V AITORIIIAO l)W. 
RESIKVE 

RecOBsidenicióil Ap etó 

Técnicas iie Sefniridad en Defensa Uvil 

Ley .\ 27444, Ley de Prucedimienlo Adminislralivo lira! 

Ley \ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley \' 290611. Lev del Silencio Administrativo 
CHIMA DK SERVICIOS l'CBUCIIS LOCAOS 

IIIVISKINIII: SALUBRIDAD V COMMIALIZACION 

Autorización Municipal de Comercio 
y/o Servicio Ambulatorio efectuado 
«n las Vías Públicas y Áreas 
Herniadas por la Municipalidad 
Provincial de Andahuavlas 

o 
RMenanza Municipal "Heglamenlo del 

matit Am bula lorio". 

Ley Y 27444, Ley de Procedimiento Administralivo Gral 

Ley Y 27972, Lev Orgánica de Municipalidades 

Lev Y 29066, Lev del Silencio Administrativo 

Solicitud dirigida al \lraldr cumpliendo mn los requisitos geneiales de 
presentación mu raí ai leí de Derlararión .Imada. 
Dnlaiarion jurada de bienes i rentas que iusliíique la necesidad del 
uso de la vía [nililira rumo ambulante, la que se obligan a rninplii en 
su integridad 

Copia simple del DM vigente del solicitante, en caso de ser Menor de 

hitad, la Carta Poder del padre o de su tutor. 

\ tener Deudas por periodos anteriores. 
Código de Registro otorgado por el Padrón de la Municipalidad 

Provincial de Andahuaylas. 
Pertenecer a una Directiva organizada por giro. 

Mandil y gorra blanca. 

Dos lacbitos para el depósito de desechos inorgánicos y orgánicos 
Carnet Sanitario. 

Declaración jurada de cumplimiento al Heglamenlo Ambulatorio. 
Certificado de Empadronamiento. 

Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 0.257' 

I Redad dr I r i 

!•: i asentar 

«mu ia de 
Sen ii ios 
l'ntiln <is 

b r a m a fe 

Sorvicioi 

Pibhcof 

Plazo de Presenlación: 

15 días hábiles, 

l'lazo de Resolución: 

SO días hábiles. 

Renovación de la Autorización 

Municipal de Comercio y/o Servicio 

ambulatorio efectuado en las Vías 

Públicas y Areas Reguladas por la 

Municipalidad Provincial de Andahuaylas 

Ordenanza Municipal "Reglamento del 
Comercio Ambulatorio". 

Y 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
29060, Ley del Silencio Administrativo 

Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisilos generales 

de presenlación con carácter de Declaración jurada. 

Copia simple del DM vigente del solicitante, en caso de ser Menor de 

Edad, la Carla Poder del padre o de su tutor. 

\ tener Deudas por periodos anteriores. 

Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

unidad de Trámite 
Documentarlo 

Herencia de 
Servicios 
l'iibhcos 

0.257' 9.50 

Gerencia de 
Seivicios 
Públicos 

Plazo de Presenlación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Hesollición: 

30 días hábiles. 

C3 
Autorización Eventual para la realización de 

; actividades menores en los Espacios Públicos, Vías 

úblicas v Ar eas Reguladas por la 

Municipaljfad^^ J 

Para Actividades Sio Fines De Lucro 
- Solicitud dirigida al .Alcalde 

Unidad de Trámite 

Documentarlo 

División de 
Comercialización 

Con 1ro! y 
Defensa al 

c 
c 
r\t» 

- u b 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 -2011 UIT 2013: SI. 3,800.00 

IIEVOMIYICIOV n a PUIICIIIIMIIATO V SI STIATO MI. VI 

RCQIISITOS 

\ nitro v Denominarían 

I M E O Í I I S DE 

TMITAMN Eviluíción Previa l'lazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el T r á m i l e 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REÜ'RSO IMPUGNATIVO Y AITORIDAR QCE 

RESliUVE 

Ke-considmciÓB Apetacióa 

• Exposición y A la. de Píalos Típicos 

- exposición y Vía. de Libros 
• Imposición y Vía. de Artefactos 
- (Campañas de [impresas Financieras y Comerciales 
- Oíros 
Ordenanza Municipal "Reglamento tie! 
Comercio Amhulatorio". 

Ley N' 27444, Ley de Procedimienlo Adminislralivo Gral 
Ley Y 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

tejs\ 291160, Ley del Silencio Adminislralivo 
lUlorización Eventual para la realización de 

livinjades menores en los Espacios Públicos, Vías 
ibliíps y Áreas Reguladas por la 

iTlu.nrvipalidad Provincial de Andahuaylas 
-Imposición y Vía. de Píalos Típicos 

- Exposición y Vía. de Libros 
- Exposición y Vía. de Arleíaclos 
- Campañas de Empresas Financieras y Comerciales 
- Oíros 
Ordenanza Municipal "Heglamenlo del 
Comercio Ambulatorio". 
Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Adminislralivo Cral 
Ley Y 27972, Ley Orgánica de Muniripalidades 
Ley X" 29060. Ley del Silencio Adminislrativo 

Para Actividades Coii Fines De Lucro 
- Solicilud dirigida al Alcalde 
• Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Ciudad de Trámile 

Rudimentario 

División de 

Comercialización 

Control v 

Defensa al 

roiisiimifioi 

X 

155 Expedición de Certificado de Empadronamiento 
*Y' del Comercio v/o Servicio Ambulatorio 

Pranau Municipal "Heglamenlo del 

U É m i i Ambulatorio". 
Ley Y 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 
Ley Y 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
,ev y 29060, Lev del Silencio Administrativo 

- Solicitud Verbal. 
• Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 0.:i55'\ 13.12 

División de 

Comercialización 

Cuntí ol y 

Defensa al 

Consumidor 

División de 

Comercialización 

Control v 

Defensa al 

Consumidor 

Autorización para la Realización de Espectáculos 
ftúbüíos \ Deportivos en Locales Cerrados 

- Solicilud ron Carácter de Declaración jurada dirigida al Alcaide v 
peticionando la realización de Espectáculo Público, con una anticipación 
no menor de 1)7 días anles del espectáculo. 

- Copia simple del DM vigente del solicitante o Carta Poder ron firma 
legalizada en caso de Representación 

- Copia del Contrato Artístico entre el promotor del espectáculo y el artista. 

Cuidad de Trámite 

Documentarlo 

Herencia de 

Servicios 

tierencia de 

Servicios 

.1 

r\
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

U I T 2 0 1 3 : SI. 3 , 8 0 0 . 0 0 

m:\oiii\Ario\ PROCHIIMIKNTO V SISTIATO LEGAL 

KI.QI MUÍS 

Vúinero v Uenominat ion 
•̂ralJl̂ nt;¡t<h••̂• 

muí i mis ni 
TRAfl lTAÍ]Ü\ 

Mepriivo 

IMaxo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependenria donde 

ae iniria el T r á m i l e 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RMI1SQ IMPUGNATIVO V AIT0RMAÜ gi£ 
RESlllVE 

RerutisideracióB Apehri.iii 

II. Leg. \ 774, Lev de Tribulación Municipal 
D.S. V I56-200J-EK, Til) Ley de Tributación Municipal 
ley V 291011. Lev de Kspectirulos 
Ley \ 27972. Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley V 27444, Lev de Proredimienlo Administrativo Gral 
Lev V" 290011. Lev del Silenrio Administrativo 

I.- Programa del espectáculo y relación de artistas. 
.>.- Copia de la Solicitud de Prestación de Garantías presentada a la 

Gobernación. 

6. - Copia del Contrato de Arrendamiento o Autorización del local (legible). 
7. - Copia del Contrato de Seguridad Particular. 
8. - Informe favorable de Inspección Técnica de Seguridad rn Defensa 

Civil (TTSBQ que puede ser. 
- ITSDC liásira - Para locales con una afluencia de hasta 11)01) perso

nas, expedido por la Secretaría Técnica de Defensa Civil de la Munici
palidad Provincial de Andahuaylas. 

• ITSDC Detalle - Para locales con una afluencia mayor de 3,001 
personas, expedido por el INDECI Regional. 

9. - Carla de Compromiso para la limpieza de la vía pública v/o de los 
exteriores del local así como para resarcir los daños a la propiedad 
privada y/o pública, suscrita por el promotor del espectáculo. 

10. - Si corresponde, Autorización de APDAVC 
11. - Si corresponde, Resolución del l.\ que califica al espectáculo romo 

cultural. 
12. - Copia de la boleta o factura de la impresión de boletaje que indique la 

numeración y la cantidad. 
I I - Presenlar el íntegro del boletaje para ser sellado. 
11.- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Plazo de Presentación: 

IS días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

!ltl días hábiles. 

1(18.28 

Autorización para la Realización de Espectáculos 
Publico* \ Deportivos en Locales Cerrados 

ÉlLeg. M* 776, Ley de Tribu tac ion Municipal 
4LS. V 136-2004-EF, TIO Ley de Tributación Municipal 
M Ü V 29168, Lev de Espectáculos 
É j V 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
íej I" 27111, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 
teVA" 290fi!i, Ley del Silencio Administrativo 

- Solicitud con Carácter de Derlararión jurada dirigida al Alcalde y peti
cionando la realización de Especlirulo Público, con una anticipación no 
menor de 07 días antes del espectáculo. 

- Copia simple del DM vigente del solicitante o (irla Poder con firma le
galizada en raso de Representación 

- Copia del Contrato Artístico entre el promotor del espectáculo y el artista. 
- Programa del espectáculo y relación de artistas. 
- Copia de la Solicitud de Prestación de Garantías presentada a la 

Gobernación. 

- Contar con Informe Técnico de Defensa Civil en el cual se precise que 
la vía pública en donde se desarrollará el espectáculo reúne las 
Condiciones de Seguridad. 

- Informe Técnico Aprobatorio emitido por el área de Tránsito, Viabilidad 
y Transporle Público. 

- Caria de Compromiso para la limpieza de la vía pública y/o de los 
exteriores drl local así romo para resarcir los daños a la propiedad 
privada y/o pública, suscrita por el promotor del espectáculo. 

Ciudad de Trámile 

Uoriimenlarín 

Herencia de 

Servicios 

Herencia de 

Servicios 

Plazo de Presenlación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

30 días hábiles. 

r \



TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 2014 UIT 2013: SI. 3,800.00 

iiiAO«i\Af.io\a i'Kor HinniA ro v SUSTENTO LKGAL 

IIIOI MIOS 

Vúnirm v llrnominai-ión 

ni:tcr (mis ni: 

s/. 

Y\x¡» para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REQUISO IMfl l.NMIMl V AHT0RIIA8 <|IIE 
KIMMVI 

Rec«BSÍdpraciÓB Apelat 

Repente ilr darán lia istetdeite a nn 30% mbrt rl valti di1 las 
entradas por mantenimiento de la Vía Públira, en raso se produzcan 
daños. 
Si corresponde. Autorización de APRAYC 
Si corresponde. Meso!lición del INC que califica al espectáculo como 
cultural. 
Copia de la boleta o factura de la impresión de boletaje que indique la 
numeración v la cantidad. 
Presentar el íntegro del boletaje para ser sellado. 
Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 2.931' iim.íi 

Autorización para la realización de E. P. 
jo Deportivos para Circos, 

-Juegos mecánicos y Similares 

D. Leg. \ 776. Lev de Tribulación Municipal 
Ley \ 29168, Ley de Espectáculos 
Ley \ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Lev \ 27414, Lev de Procedimienlo Adminislralivo Gral 
Lev \í 29060, Lev del Silencio Administralivo 

Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con ios requisitos generales de 
presenlación con carácter de Declaración Jurada. 
Copia simple del DM vigente del solicilanle o (irla Poder con firma 

legalizada en caso de Representación 
Copia del Comprobante de Pago del Derecho de Trámite: 
Contar con Informe Técnico de Defensa Civil en el cual se precise que 
el recinto en donde se desarrollará la actividad reúne las Condiciones 
de Seguridad. 
Informe Técnico Aprobatorio emitido por la División de Planeamiento, 
Catastro v Saneamiento Legal. 
Depósito de Garantía ascendente a un 38% sobre el valor de tas 
entradas por mantenimiento, en caso de uso de la Vía Pública, 
Espacios Públicos o jardines. 

Presentar el íntegro del boletaje para ser sellado. 
Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 
que soliciten. 

Cuidad de Trámite 
llnrumenlario 

Herencia de 
Servicios 
Públicos 

86.44 

Herencia de 
Servicios 
Públicos 

Plazo de Presentación: 
15 dias hábiles. 

Plazo de Resolución: 

trización para la realización de 
lóculos Públicos Deportivos 

leg. \ 776, Ley de Tribulación Municipal 
ley \ 2916b1, Ley de Espectáculos 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 
29060, Lev del Silencio Adminislralivo 

' \

-  Solicitud dirigida al .Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de 
presentación ron carácter de Declaración Jurada y ron una anticipación 
no menor de 07 días antes del espectáculo deportivo. 

- Copia del Contrato Deportivo. 

- Copia de la solicitud de prestación de garantías presentada a la 
Gobernación. 
Informe favorable de Inspección Técnica de Seguridad en Defensa 
Civil (ITSDC) que puede sen 

ITSDC Risica - Para locales con una afluencia de hasla 1000 per
sonas, evpedido por la Secretaria Técnica de Defensa Civil de la Mu
nicipalidad Provincial de Andahuaylas. 
ITSDC Detalle - Para locales con una afluencia mayor de 3,001 
personas, evpedido por el l\DECI Regional. 

Unidad de Trámite 
Documentarlo 

Herencia de 
Servicios 

Herencia de 
Servicios 

Plazo de Presenlación: 

15 días hábiles. 
Plazo de Resolución: -HJ i 

30 días habite. * ^ 

! j 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 2014 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

IIK\0NI\A€I0\I IMÍOMIIITIIIAIO Y SI STBÍTÜ I.H.AL 

ISIT0S 

Número v ItonominaHón 

IH.KH II'IS DE 

TRAMITACIOX Plazo para 
R«solver (en 

días habita) 

Dependencia donde 

ae iniria el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

HUI «SU IMUVATIVfl V AlTimiDAIIQII 

Kscavt 

fieroitiilcrarii'io Apelariña 

.').- Copla rlr la buida (i íarlura dr la impresión dr boletaje que indique la 
numeración y la cantidad. 

6. - Presentar el íntegro del boletaje para ser sellado. 
7. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

• l:n el raso de que el espectáculo público deportivo sea organizado por 
la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) o por cualquier Centro 
educativo de la jurisdicción del Provincia de Andahnavlas, solo se hará 
efectivo el !í()% como Pago por el Derecho (Por Fecha Solicilada): 

1.66 í% 

0.832% 

6L56 

30.78 

Autorización para la realización de 

Hilas, Sorteos, (lingos y Similares 

Ni' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
\ 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 

i'v \ 29060, Lev del Silencio Administrativo 

1. - Solicilud dirigida al Alcalde 
2. - Carta de Compromiso o Contrato para la asistencia de Volario Público 

al acto. 
3. - En caso de que la actividad se realice en locales de la Municipalidad 

Provincial de Andahuaylas, la autorización de uso del Local respectiva. 
i.- En caso de que la actividad se realice en un local privado, copia de ia 

Licencia de Funcionamienlo o copia del contrato de amen do. 
i - Copia de la boleta o factura de la impresión de los boletos o cartones. 
6.- Comprobante de Pago poi el Derecho Correspondiente 

Unidad lie Trámite 

Documentarlo 

Gemina de 

Servicios 

Gerencia de 

Servicios 

Plazo de Presen!anón: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

311 días hábiles. 

DIVISION BESEItVIQOS MUNICIPAIIiS Y SALUD 
161 Expedición de Carné Sanitario 

jUMP 2W42rtry de Salud 
D.S. H" 007-9U-SA, Heglamenlo sobre Vigilancia y Control 
Sanitario de Alimentos y Debidas 
Ley N" 27972, Lev Orgánica de Municipalidades 
Ley N' 27444, Lev de Procedimienlo Adminislralivo Gral 
Lev N* 29060, Ley del Silencio Administralivo 

1. - Ina ¡litografía de fíenle tamaño ratné 
2. - Someterse ai examen médico expedido por la unidad de sanidad de la 

Municipalidad Provincial de Andahuaylas. 
3. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondienle 

lliviMnn de 

1'oiiieinalizaniin 

Control y 

Mensa al 

Consumidor 

HiMsinn de 

l.ioiieiijah/.arii)n 

Control y 

llefensa al 

Consumidor 

162 Duplicado de Carné Sanitario 

Lev N* 26842, Ley de Salud 
D.S. iV 087-98-SA, Heglamenlo sobre Vigilancia y Control 
Sanitario de Alimentos y Bebidas 
"fety Mfi 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 

, W i » ! 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
ftf4g?906l), Lev del Silencio Administrativo 

1. - ¡na fotografía de ílTlilr tamaño rime 
2. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 11.2.17". 'LIO 

o . ii usi)\, ni (asi mi < i\II 

fu. 4 Y I 

Inscripción Ordinaria Dentro de los 60 días de 
Producido el\aa î̂ J4«H4^*jais ea en el Domicilio 

otros fv^ui¿rmfímneliffi-qjfrticrión de la 
Capitan^/ntal de I?r^li,lJ4^X^*^ahua> Ias 

I.- Ceiliíirado de Nacido Vivo 
- Certificado expedido por Profesional Competente o constancia otorgada 

>. por persona autorizada por el Ministerio de Salud en caso de haber 
^¿"•atendido o constatado el parlo. 

llltisnm de 

Registro Civil 

llivisiiin de 

Registro Civil O 
t - u » 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2 0 1 1 - 2 0 1 - 1 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

fN-:\ow\\ao\L PROf.i;i»nin:\T« v SISTEMO I I I . U 

REQIISITOS 

Xúmero y Bonominadón 

flERECHOS DE 

munTAaeN Plami [ínr.i 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 

ae ¡nieta el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REÜRSO IMPUGNATIVO V AUTORIDAD QJE 
RESUELVE 

RecoitsUefai i«m A p H a í - i t i n 

ty X" 26197, Ley Orgánica riel Registro Nacional de 
entificación y Estado Civil 

S. N' BIS-98-rOL PCM que aprueba el Reglamento de 
inscripciones del del Registro Nacional de Id en tifi ración 
y Estado 

Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley X" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo (ira! 

X° 29060. Ley del Silencio Administrativo 

• En raso contrario se presentará la Declaración Imada de la viilondad 
Polílira, Judicial o Religiosa confirmando e| nanmienlo. siempre que en 
la localidad donde se produjo el nacimiento no exista profesional u otra 
persona competente que pueda atender o constatar el parte. 

- La presencia del Padre, la Madre o de Ambos, cada uno con su res-
pecetivo Documento Nacional de Identidad DM. 

- Carné de Control v Desarrollo del He cien \acido (Tarjeta de Control 
de Vacunas) 

ripción Extraordinaria Fuera del Plazo 
establecido para la Inscripción Ordinaria 
Menores de IK Años de Edad 

ley X' 76197, Ley Orginira del Registro Marional de 
Identificación y Estado Civil 
D.S. V 01 iVW-PCM, PCM que aprueba el Reglamenlo de 
Inserí pe i unes del del Registro Nacional de Identificación 
y Estado 
Ley Xo 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley V 27111, Ley de Procedimiento Administrativo tiral 
Ley N* 29060, Lev del Silencio Administralivo 

Formulario de "Solicitud de inscripción Extraordinaria de Nacimiento 
Menores de Edad" 
Certificado de Nacido Vivo (en cualquiera de sus modalidades: certifica
do expedido por profesional competente o por declaración jurada de la 
autoridad que haya confirmado el nacimiento). 
Adjuntar cualquiera de los siguientes documentos: 
Partida de Rautismo. 

Certificado de Matrícula Escolar, con mención de los grados cursados 

(Certificado de Estudios o Constancia de Esludios). 
La presencia del Padre, la Madre o de Ambos, cada uno con su res-
prrctivn Documenlo Nacional de Identidad 1)\1. 
Declaración jurada de 2 Testigos Mayores de Edad ,\o Familiares del 
niño. 
Copia Fedaleada del DM vigente de los Padres y de los Testigos. 
Constancia de No Inscripción de Nacimiento otorgada por el Registro 
Civil del lugar donde nació el niño o en donde reside al lado de sus 
Padres, tal como lo indica el DM de estos. (Opcional) o en caso ronlra-
rio la Declaración Jurada de "No Inscripción de Nacimiento" 

I nidad de Trámite 

Doriinirnlarío 

División de 

Registro Civil 

División de 

Registro Civil 

Oficina Provincial 

del Resistió 

Nacional de 

Identificación 

y Estado Civil 

Plazo de Presentación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

311 días hábiles. 

Hequisilos: 

Acompañar nueva 

prueba ron firma de 

abogadil 

Hequisilos: 

Diferente interpretarían 

de las pruebas cim 

limia de abogado 

ltks<TÍpeión Extraordinaria Fuera del Plazo 
establecido para la Inscripción Ordinaria 

y l l o r e s de 18 viio> de Edad 

Ley N' WWgk 

- Formulario dr "Solicitud de Inscripción Extraordinaria dr Nacimiento 
Mayores dr Edad" 

- Certificado dr Nacido Vivo (rn cualquiera dr sus modalidades: certifica
do expedido por profesional competente o por declaración jurada de la 
animidad que haya confirmado el nacimiento). 

- Adjuntar cualquiera de ios siguientes documentos: 
- Partida de Bautismo. 

Gratuito lindad de Trámile 

llociinieulano 

División de 

Registro Civil 

División de 

Registro Civil 

Oficina Provincial 

del Hei'islro 

Nacional de 

Identificación 

y Estallo Civil 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2 0 1 4 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

m:\ofliwciox mi rROMiuiiEvro v si si r u ó ux.u 

REQCISITOS 

Número v llenominadón 

DOMOS OC 
•nuMiTAaoN 

Negativo 

Plazo para 
Resolver (en 
días habites} 

Dependencia donde 
ae mieia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

lililí USO IMl'l IA \I Y SI T01UIHD «11 

RESUH.YE 

K e r o B S i d e n t c i ñ , Apelación 

Identificación \n Civil 

D.S. V III5-98-POI. PCM que aprueba rl Reglamento He 

Insrnpnones itel del Registro Nacional ile Ideiilifirarion 

Estado 

\ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

l\ 27444, Lev de Procedimiento Administralivo Gral 

N" 29061), Lev del Silencio Adminislralivo 

leiiiiiiadn de Matricula Hsrolar. ron mención de los grados cursados 

deitiliradn de Estudios o Constancia de Estudios). 

• i ertiíirado de anlecedenlrs policiales u homologación de huella dactilar. 

elei loada pm la Puliría Narnmal del Perú. 

I. Presencia del Solicitante (s) acompañado (s) con su DNI rigente. 

1 Declaración jurada de 2 Testigos Mayores de Edad No Eamiliares del 

Mayor de Edad 

6. - Copia Pedaleada del DNI vigente de] Solicitante y de los Testigos. 

7. - Constancia dr No Inscripción de Nacimienlo otorgada por rl Registro 

Civil del lugar donde nació el Mayor de Edad o en donde reside de 

acuerdo a su DNI (Opcional), o en caso contrario la Declaración Jura

da dr "No Insrriprión de Nacimiento" 

8. - Declaración de Consentimiento. 

Plazo lie Présenla! iini: 

1.") días hábiles. 

Plazii ile Hesoliinóii: 

30 días hábiles. 

Hequisilos: 

AcWBJuiir nueva 

prueba con Iirma de 

aboiiario 

Hequisilos: 

Diferente interpretación 

de las pruebas con 

tirilla de alionado 

inscripción de Nacimientos 

ocurrido- en el Extranjero 

Ley Y 26497, Ley Orgánira del Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil 

.S. y 01.")-9I{-PCM, PCM qur aprueba el Reglamento dr 

riones del del Registro Nacional de Identificación 

y Estado 

Ley y 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley \' 27444, Ley de Procedimienlo Adminislralivo Gral 

Ley N" 29060, Ley del Silencio Adminislralivo 

1. - Formulario dr "Solicitud dr Inscripción de Nacimiento ocurrido en rl 

Extranjrro" 

2. - Crrtiíirado de Nacido Vivo emitido por profesional rompetrnle o perso-

na calificada por las aulorídadrs dr salud del país donde se produjo rl 

nacimienlo, que alirnda rl parlo. 

1- Copia Certificada actualizada del Acta de Inscripción de Nacimienlo rea

lizado en rl Consulado Prniano del país donde ocurrió el nacimiento, 

traducido y legalizado por el Ministerio de Delaciones Exteriores. 

i.- La presencia del Padre, la Madre o de Ambos cada uno con su 

respectivo UNI o Pasaporte vigenle. 

').- Carné de Control y Desarrollo de! Recién Nacido (Tárjela de Control de 

Vacunas) 

Ciudad de Trámite 

Doruinenlarin 

División de 

Registro Ovil 

División de 

Registro Civil 

Plazo de Presentación: 

i.ri días hábiles, 

l'lazo de Resolución: 

30 días hábiles. 

Requisitos: 

Oficina Provincial 

del Hegislro 

Nacional de 

Identificación 

V Pistado Civil 

Plazo de Presentación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

30 días hábiles. 

Requisitos: 

Keconociniienio de filiación Voluntaria 

En lil alcalización del Acta de Inscripción de 

míenlos 

Indigo Civil 

Ley \ 26197, Lev Orgánira del Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil 

1I&TM5-98-PCM 

LrvNV-279 72, Lrv Orgánica dr Municipalidades 

Lrv dr Procedimienlo Administrativo Gral 

iV JP 200611, Ley drl Silencio Adminislralivo 

1. - Solicilud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de 

presenlación adjuntando Formulario de "Solicitud de Reconocimiento" 

2. La presencia del Padre v de la Madre: ron su respectivo DNI vigente, 

lí.- Además de estos, no sr requiere de más requisitos que los solicitados 

rn Ii rralizarión drl Acta dr Inscripción de Nacimientos. 

Gratuito 

Registro Civil 

•'1*8, £ lecuiiociinienti) de Filiación Voluntaria 
lealización del Acia de , 

Inserí 

1. - Solicitud dirigida al .Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de 

presentación adj untando Formulario de "Solicitud dr He ron mi miento" 

2. - La presencia del Padre y de la Madre: ron su respectivo DNI vigente. 

1 nidad de Trámile 

[lormiienlario 

División de 

Registro Civil 

" < : . : : - p ' 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS MMkwé! 

2011 - 2014 
UIT 2013: S/. 3,800.00 

M:\OMI\WIO\n i'iim I;IIIWII:\ÍO v SISIKVIII LEGAL 

IIEQIISITOS 

Número y Denominación 

DERECHOS DE 
TRAMITACION 

S/. Negativo 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Rependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REURSO IMPUGNATIVO V AITORIDAR QIE 
HESIiaVI 

Reconsideración VPelafJÓB 

«digo Civil 
ey N" ZM97, Lev Orgánica del Registro Nacional de 

iliíicariím y Fslado Civil 
N* 01.Í-9R-PCM 
N1 27972. Lev Orgánica de Municipalidades 

v N" 27141, Lev de Procedimiento Administrativo lira! 
Lev Y 290611, Ley del Silencio Administralivo 

3.- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Reconocimiento de I '¡Nación Voluntaria niedianle 
I.MI ilur.i Pública o Teslamenlo 

C Código Civil 
n j P 015-98-Piai, PCM que aprueba el Reglamento de 
^raciones del det Registro \arional dr Idcnlilirarión 

fttu 
v Y 26497. Ley Orgánica de! Registro Nacional de 
rntificación y Estado Civil 

Lrv V 27972, Lrv Orgánica dr Municipalidades 
Lrv Y 27444, Lrv de Prorrdimienlo Adminislralivo (¡ral 
Lrv N" 29060, Lev del Silencio Administralivo 

Solicitud dirigida al Alcalde 
Copia simple del DM vigenle. 
Copia Certificada de Escritura Pública o Testamento de ser el caso. 
Consentimiento del Mayor dr Edad en raso de su Reconocimiento 
(parte notarial con trascripción). 
Comprobante dr Pago por rl Drrrrho Correspondiente 

I nidad de Trámite 

lloriimenlann 

División <)e 

Registro Civil 

Oji J I . ' Í I U H H imii-Hi.i de filiación 
de "Hijo Evlramatrimonial" 

Código Civil 
D.S. Y H U M O , PCM que aprueba el Reglamento de 
Inscripciones del del Registro Nacional de Identificación 

- o mW 2649,, Lev Orgánica del Registro Nacional de 
ipiración y Estado Civil 

i LíV/T' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley \ 27111, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 

' Lev N' 29060, Lev del Silencio Administrativo 

Cuando el Reconocimiento es dado por el Padre y la 
Madre en el Momento de la Inscripción del Nacimiento 
Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de 
presentación adjuntando Formulario de "Solicitud de Reconocimiento" 
La presencia del Padre y de la Madre con su respectivo DM vigente. 
Además de estos, no se requiere de más requisitos que los solicitados 
en ia realización del Arta de Inscripción de Nacimientos. 

Gratuito División de 

Registro Civil 

División de 

Registro Civil 

y Jjtteono. onocimiento de Filiación 
d<' "Hijo l!\tr ; i i i i ; i l r¡ i i iu i i in l" 

ivi l 

O&Nf 0I5-9R-PCM, PCM que aprueba el Reglamento de 
1n>ríi|>ciones del drJJe^trJti^aiúiiial de Identificación 

- " / # ^ % . / ' y . 
Ley N' 26497¿(íff)ftgánira del Hetnxin îĵ nalAe 

Cuando el ..econitcimicnln es dado por el Padre y la 
Madre en Momento Posterior a la Inscripción del 
Nacimienlo 

- Solicilud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos grnerales dr 
presentación adjuntando Formulario dr "Solicilud de Reconocimiento" 

- La presencia del Padre y de la Madre con su rrsprrtivo DNI vigrntr. 
- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

lindad de Trámite 

Documenta rio 

División de 
Hegislro Civil 

^ 5 " 



• ) ) • ) ^ ) ) ) ) ) ) ) ) ) \ • • > ") , » ) > ) ) ) ) ) ) ) V V ) ) ) } • . 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2011 - 2 0 1 4 

Í Í 3 ! Í á ! $ « / l l ! 

U I T 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

niA(i«i\Ai:i(i\a PIUN i;imur\T0 v si STIATO III.W 

IICOIISITOS 

Número v llciiominai ion 

l l t i l ü l ! » ' Ill 

TRAJHTiCMI Evaluación PTF«Í 

\<'<r.iii\ 

Plazo para 
Resolver (en 
dÍMS hábiles) 

dependencia donde 
ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

KliU RSO IMPIiGXATIVÜ V AUTORIDAD OTE 
RESUELVE 

: Apelarlna 

Idenliíiranón \s Chíl 
Ley N! 27972, Lev Orgánica de Municipalidades 

V 27441, Ley dp Procedimiento Administrativo (¡ral 
¡y N" 29(Ki(), Lev del Silenrio Administrativo 

(econocimienlo de Filiación 
de "Hijo FjvtrainalrimoniaI" 

Código Civil 
& y 015-98-PCM, PCM que aprueba el Heglamenlo de 

Inscripciones del del Registro Nacional de Identificación 

' :_v M"*2()f97, Ley Orgánica del Registro Nacional de 
^¡ración y Estado Ovil 

JkfV 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley N" 27144. Ley de Procedimienlo Administralivo (¡ral 
Lev N" 29060, Lev del Silencio Administrativo 

Cuando el Reconocimiento es dado por I no Solo de los 
Padres en el Momento de la Inscripción del Nacimiento 

1. - La presencia del Inico Padre que realiza la inscripción, acompañado 
con su respectivo UNI vigenle. 

2. - Formulario de "Solicilud de Reronocimienlo" 
X- Copia Pedaleada del DNI vigenle del Único Padre. 

4. - Declaración Jurada de Presunto (a) Progenitor (a) al Amparo de la Ley 
N" 287211 

5. - Ficha de datos personales de la RF.MFC del presunto (a) progenitor (a) 
6. - Además de estos, no se requiere de más requisitos que los solicilados 

en la realización del Acta de Inscripción de Nacimientos. 

División de 

Registro Civil 

División iie 

Registro Civil 

Reconocimiento de Filiación 
llíjo F\tramatrimonial" 

Código Civil 
D.S. V 015-98-PCM, PCM que aprueba el Reglamenlo de 
Inscripciones del del Registro Nacional de identificación 
y Estado 

tey N" 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil 
Jei'lN" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

V 27444, Ley de Procedimiento Administrativo (¡ral 
N" 29060, Ley del Silencio Administrativo 

Cuando el Reconocimiento es dado por uno Solo de los 
Padres en Momento Posterior a la Inscripción del 
Nacimiento 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de 
presenlación adjuntando Formulario de "Solicilud de Reconocimiento" 

2. - Los Requisitos 4,5 y 6 del Punto 62.0103 
3. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

unidad de Trámite 

Doeitmenlario 

División de 

Reüislro Civil 

28.00 

Cnidad de Trámite 

Documentarlo 

División de 

Reüislro Civil 

Reconocimiento de Filiación realizado por los Abuelos 
en caso de Muerte, Incapacidad Absoluta o Relativa, 
Desaparición del Progenitor. Cuando los Padres son 

, Menores de 14 Años; o Simplemente en Lugar de los 
fefres 

tmiigo Civil 
D.S. N" 015-98-PCM. 
Inserí p 
V Eslad. 

•ba.eí Reglamento de 
Identificación 

En el Momento de la Inscripción del Nacimienlo 

1. - Formulario de "Solicitud de Reconocimiento" suscrito por los Abuelos 

2. - Presencia del Abuelo o Abuela o de Ambos acompañados de su DNI 
vigenle. 

3. - Copia simple del DNI vigente del (los) solicitante (s). 
4. - De ser el caso, la Copia Pedaleada del Certificado Médico que declare 

la Incapacidad Absoluta o Relativa del Progenitor. 
5. - En caso de Muerte del Progenitor la Partida de Defunción. 
6. - En caso de que el Progenitor sea Menor de 14 Años su Partida de 

División de 

Registro Civil 

División de 

Registro Civil 

o» 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 UIT 2013: Si. 3,800.00 

DEWMIMA«0\L PROMmUETO Y SUSTENTO LEGAL 

REQIISIT0S 

Número y Denominación 

[HJSí* HOSIIL 

nuMinutiN Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae. inicia el T r á m i l e 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RECURSO MPUGNATIVO Y AITORIDAR QIE 

RESUELVE 

(¡econsiaeraciófi Apelación 

Lev ly 26497, Lev Orgánica del Registro \acional de 

Idenlilicación y Estado Civil 

Lev \ 27972, Lev Orgánira de Municipalidades 

\ 27141, Ley de Procedimienlo Administrativo Ora! 

:y \ 2906(1, Ley del Silencio Administrativo 

Nu incito. 
- Wrmis de rslos, no se requiere de más requisitos que Ins solirilados 

en la realización del Acta de Inscripción de Nacimientos. 

ft Código Civil 

('conocimiento de Ki l iac ión realizado por los Abuelos 

n caso de Muerte. Incapacidad Absoluta o Relativa, 

D e s a p a r i c i ó n del Progenitor, Cuando los Padres son 

Menores de II A ñ o s ; o Simplemente en Lugar de los 

Padres 

En Momento Posterior a la I n s c r i p c i ó n del Nacimienlo 

1. - Solicilud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de 

presentación adjuntando Formulario de "Solicitud dr Reconocimiento" 
suscrito por los Abuelos. 

2. - Los Requisitos 3,4, 5 y 6 del Punto 62.04.01. 
3. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

I nidad de Trámite División de 

Reüislro Civil 

S. N° 1)15-98-PCM, que aprueba el Reglamento de 
inscripciones del Registro Nacional de Identificación 

jj/í Estado 

Lev N" 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley V 27444, Ley de Procedimiento Administrativo (¡ral 
Lev N" 29060, Lev del Silencio Administrativo 

Reconocimiento de F i l i a c i ó n 

por D e c l a r a c i ó n judicial 

Ley N" 26497 

D.S.N" (H5-9R-PCM 

Ley Ne 27972, Ley Orgánira de Municipalidades 

Ley N8 27444, Lev de Procedimiento Administrativo Gral 

Ley V 29060, Ley del Silencio Administrativo 

- Oficio del Juzgado determinando la Filiación, con copia certificada de la 

Resolución Judicial que contiene el mándalo con su correspondiente 

constancia de haber quedado ronsenlida o ejecutoriada. 

Unidad de Trámite 

llonutienUrio 

División de 

Reüislro Civil 

7 I n s c r i p c i ó n de Adopciones 

administrativas 

Código Civil 

S. N" IH5-98-PCM, que aprueba el Reglamento de 
Inscripciones del Registro Nacional de Identificación 
y Estado 

%;j P^%/J,rocesal Civil 

JlA'N' 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación y Estado QyiL_ 

1. - Solicitud cumpliendo con los requisitos generales de presentación. 

2. - Oficio acompañado de la Resolución Administrativa de Adopción 

emitida por la Secretaría Nacional de Adopciones del MIMDES. 

3. - Copia Erdateada del DNI vigenle de los Adoptantes. 

I - Presencia de los Adoptantes acompañados de su DNI vigente. 

Cuidad de Trámite 

Documentarlo 

División de 

Registro Civil 

División de 

Resistió Civil 

(líicina Provincial 

del Registro 

Nacional de 

Identificación 

y Estado Civil 

Plazo de Presenlación: 

IS días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

30 días hábiles. 

Requisitos: 

Acompañar nueva 

Requisilos: 

Diferente inlerpreiac 

< 2 > 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

DENOMÜMACION lia PROCEDIMIENTO V SUSTENTO LEGAL 

IIIOIISIIIIN 

Numero y Denominación 

muimos ni: 
TRAMITAGON 

S/. Negativo 

Plazo para 
Resolver (en 
días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el T r á m i l e 
Autoridad que 

aprueba o resuelve 

Hl • I lis.il llll'l IA \1 \ V \ IURIII \i 011 

USUELVE 

Iteronsidrririóa Inflación 

Lev X* 29060, Lev del Silencio Adminislralivo prueba CM firma nV 

abogado 

de las pruebas ron 

[inna de ,ii'"Lado 

Inscripción de Adopciones 

or Conducto \olarial 

igo Civil 

M" OiyJU-PCM, que aprueba el Heglamenlo de 

fhscripciones del Hegislro Nacional de Identificación 

y Estado 

Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley N° 27111, Ley de Procedimienlo Adminislralivo (¡ral 

ley N' 2911611, Ley del Silencio Administrativo 

1. - Solicitud cumpliendo con los requisilos generales de presenlación. 

2. - Oficio y Partes Notariales 

1- Copia pedaleada del DM vigente de ios Adoptantes. 

I.- Presencia de los Adoptantes acompañados de su vigenle. 

I nidad de Trámite 

Uncu menlano 

División de 

leeñtro Qril 

División de 

Registro Civil 

(líicina Provincial 

del Registro 

Nacional de 

Identificación 

y Estado Civil 

Plaio de Presentación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

Mi días hábiles. 

Hequisilos; 

Acompañar nueva 

prueba con firma de 

Requisitos: 

lliierenle interpretación 

de las pruebas con 

Inscripción de Adopciones 

nr Mandato Judicial 

Código Civil 

D.S. N' 015-98-PCM, que aprueba el Heglamenlo de 

Inscripciones del Hegislro Nacional de Identificación y 

Estado Civil 

Código Procesal Civil 

Ley X° 26197, Lev Orgánica del Hegislro Nacional de 

Identificación y Estado Civil 

Ley N1 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

| N* 27444. Ley de Procedimiento Administrativo Gral 

Lev A" 291160, Lev del Silencio Administralivo 

1. - Oficio del Juzgado y Copia Certificada de la Sentencia y Auto de 

Consentida. 

2. - Copia Pedaleada del DNI vigente de los Adoptantes. 

1- Presencia de los Adoptantes acompañados de su DM vigenle. 

I nidad de Trámite 

Docunienlano 

Apertura de Expediente Matrimonial 

Mayores de Edad 7 
Código Civil 

' Ley N* 26497, Ley Orgánira del Registro Nacional de 

J Identificación y Estado Civil 

tól* 01J-9R-P0I, que aprueba el Reglamento de 

Inscripciones del Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil 

1. - Formulario de "Solirilud de Matrimonio Civil" peticionado por los 

rontraventes. 

2. - Dos Testigos mayores de edad No Familiares de los contrayentes, 

quienes deberán de suscribir la "Declaración Jurada de Testigos" 

Partida dr Nacimienlo de cada contrayente. 

Presentación del DNI Original y vigenle de los contrayentes y de los 

testigos. 

Copia Fedateada del DNI vigenle de los rontraventes y de los testigos. 

Certificado de Soltería de ambos contrayentes (del lugar donde registran 

su INI límenlo). 

Certificado llomiriliano de anido contrayentes, en la que se n redilr la 

residencia de por lo menos uno de ellos en (a jurisdicción del Provincia 

I nidad de Trámile 

Uorunientario 

División de 

Registro Civil 

'"•3 



TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: S/. 3.800.00 

IIL\0Ml\\(HI\L rilOf.ElinilE\'TO Y SISTKVTO LEGAL 

IIIIII N I OS 

\o v Denominación 

m u í i nos m 

TBAMiTVdltV biliu;iOn Fitvu 

Vgalho 

l'la/n para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el T r á m i l e 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RUI ISO IMPIGVVmO V AITORIDAR QIE 

REStELVE. 

nMiili-idi'raci'iB t p e l a r í ó i i 

: ! i \ m t j | l l | j i | j s . 

- Certificado Médico Pre Nupcial de ambos reitrayeilei expedida por ei 

Ministerio de Salud, no mavor de 30 dias ( No son válidos los otorgados 

por .Médico Particular, Postas Médicas, ele) 

• Suscripción por ambos contrayentes del Formulario de "Compromiso 

Matrimonial" 

- Publicación de Edicto en periódico de mayor circulación de la jurisdic

ción y Constancia de Publicación de ser el caso; o emisora de mayor 

alcance en la zona. 

- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente o 
Apertura de Expediente Matrimonial 

MRBm de Edad 

;o Civil 

2(417 

15. N' 015-98-PCM 

- Además de los requisitos de Mayores de Edad en lo que fuera perti
nente se deberá tener en cuenta: 

- Autorizacuiii de los Padres; a falla de los padres la Autorización de los 
Abuelos; a falta de estos últimos a Autorización del Juez. 

- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 
Apertura de Expediente Matrimonial 

Divorciados 

Código üvil 

Ley N" 26197, Ley Orgánica del Hegislro Nacional de 

lehtificación y Eslado Civil 

D.S. N6 015-98-PCM, que aprueba rl Heglamenlo de 

Inscripciones del Registro Nacional de Identificación y 

Eslado Civil 

Además de los requisilos de Mayores de Edad en lo que fuera perti
nente se deberá tener eu rúenla: 

Copia Certificada del Acta de Matrimonio con la anotación de la Disolu
ción del Vínculo Matrimonial 
Copia Legalizada o Pedaleada de la Sentencia de Divorcio. 
Declaración jurada de No administrar bienes de hijos menores o 
Inventario Judicial (en ei caso que uno o ambos Contrayentes tengan 
hijos) con firma legalizada nolarialmenle. 
Declaración jurada Notarial de los hijos que se encuentren bajo la 
Patria Potestad del Contrayente (s) que tengan hijos. 
Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente (!) 

Apertura de Expediente Matrimonial 

T iodos 

ttttgi Civil 

í e W 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de 

Identificación y Eslado Civil 

fi,S. W 015-98-PCM, que aprueba rl Reglamento de 

Inscripciones del Registro Nacional de Identificación v 

Estado Civil 

1. - Además de los requisitos de Mayores de Edad en lo que fuera perti

nente se deberá tener en cuenta: 
2. - Copia Certificada actualizada de la Partida de Defunción del cónyuge 

fallecido. 

3. - Copia Certificada actualizada de la Partida de Matrimonio. 

4. - Declaración jurada de No administrar bienes de hijos menores o In

ventario Judicial (en el caso qur uno o ambos Contrayentes tengan 
hijos) con firma legalizada notanalmente. 

5. - Declaración Jurada Notarial de los hijos que se encuentren bajo la 

Patria Potestad del Contrayente (s) que tengan hijos. 

6. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

lindad de Trámite 

Dociiiuenlario 

División de 

Registro Civil 

- Además de los requisitos de Mayores de Edad en lo que fuera perti

nente se deberá tener en cuenta: 

lindad de Trámile 



TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 
UIT 2013: S/. 3,800.00 

IILAOWN ACION l i l i PlIOf MIIMIIATO v SUSTENTO I EI,AI 

KROIISITOS 

Número v Denominación 

MRMOS DE 
l u n m 

¡Vegaltu 

Plazo para 

Resolver (en 

cha* hábiles) 

Dependenria donde 

ai* iniria el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

Í I C Ü I N t IWUWUMI Y Al Tllltlll\lt Ul I! 

KSuBVf 

Código Iml 

Ley N* 26197, Ley Orgánica del Hegislro Nacional de 
id en ti fie ación y Eslado Civil 
D.S. V l)l5-fl8-PCM, que aprueba el Heglamenlo de 

scripcionrs dei Hegislro Nacional de Idenliíicación y 
lado Civil 

Íp«V>ura de Expediente Matrimonial 

nr apoderado 

Código Ovil 
Ley N" 26497, Ley Orgánica del Hegislro Nacional de 
Identificación y Listarlo Civil 
D.S. N" Q13-9B-PCM, que aprecia el Heglamenlo de 
Inscripciones del Registro Nacional de Idenliíicación y 
feado-Civil 

Partida dr Nacimienlo visado por el Consulado Peruano del país de 
origen; Inducido y legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Perú. 

- Certificado de Soltería visado también por el Consulado Peruano del 
país de origen; traducido y legalizado por el Ministerio de Relaciones 
Cxteriores del Perú. 

- Copia Pedaleada del Pasaporte v/o Carné de extranjería. 
- Copia simple del Certificado o Carta de Naturalización de ser el caso. 
- Los documentos en caso de encontrarse en idioma extranjero deberán 

presentarse en idioma Español con vigencia de hasla I Año de anti
güedad desde la fecha de su expedición. 

- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 
1. - Además de los requisitos de Mayores de Edad en lo que fuera perti

nente se deberá tener en cuenta: 
2. - Escritura Pública del Poder. En caso que resida en el extranjero la 

Escritura Pública de Poder será visada en el Consulado Peruano del 
país donde se encuentre, traducido v legalizado por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Perú. 

1- Copia Pedaleada del DNI vigenle del Apoderado. 
C- Cualquier documento que acredite la residencia del Apoderado en la 

jurisdicción de Andahuavlas. 
.).- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

(*) Pago de derecho de apertura de Expediente Matrimonial 
Para todos los Supuestos 

El pago de derecho por concepto de apertura de expedienle matrimonial 

para lodos los supuestos incluye los costos propios dei procedimienlo 

l . W . 

Matrimonio en los Precintos del Local 
Municipal en Horario Laborable 

ô'digo Civil 
Ley N' 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil 
Í £ * r 0I5-9H-PCM, que aprueba el Reglamento de 
inSÍTijpciones del Registro Nacional de idenliíicación y 
islario Civil 

Para Todos los Supuestos: 
- Expediente Matrimonial Aprobado 

Adicionalmenle: 
- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 
- En el Despacho de Alcaldía 

División de 

Registro Civil 

División de 

tañara Civil 

2.1:12". 

Matrimonio en los Recinlos del Local Municipal ea.-^p' Para Todos los Supuestos: 
- Expediente Matrimonial Aprobado 

Adicionalmenle: 

División de 

Registro Civil 

División de 

Registro Civil 

j 
j 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

MAOMIVUJ0\. PROCEDIMIENTO V SI'STEVTO LEGAL 

III.OI ISITIIS 

Número v Denominación 

non i mis DR 
TBAWTAUHN f i a » » para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependen! ia donde 

ac iniria el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

KI.U «su inri twnv II v ,i riiiiunii oí F 
RFSCFLVF 

vpelacióa 

m 

lev N'26497, lev Orgánica del Registro Nacuma! de 
Ideiililiractón j Estado Civil 
Di. V 015-98-rCM, que aprueba el Reglamento de 
Inserí ¡mimes del Registro Nacional de Identificación y 

.do Civil 

Umprohante de Pai¡n por el Derecho Correspondiente 
Pn el Despacho de Alcaldía 

alriinonio fuera del Local Municipal dentro de la 
psdicción del Provincia de Andahuaylas 

j'idigo Civil 
Ley N* 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil 

N° 015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de 
icripcionrs del Registro Nacional de Identificación y 

do Civil 

Para Todos los Supuestos: 
- Expediente Matrimonial Aprobado 

Adicionalmenle: 
- Comprobante dr Pago por el Derecho Correspondiente 

llivisiiili de 

Reüislro Civil 

División de 

Registro Civil 

1.051", 150.00 

isrripción de Matrimonios 
delirados en el Extranjero 

Código Civil 
N° 26497, Lev Orgánica del Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil 
D.S. N'015-98-PCM, que aprueba el Heglamenlo de 

Inscripciones de! Hegislro Nacional dr Identificación v 
Eslado Civil 

• 

1. - Solicilud dirigida al Alcalde 
2. - Copia Certificada actualizada de Partida Matrimonio visada por el Con

sulado Pnuaiio del país de ungen donde mimió el Maliimoiini. Hada
ndo v legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Peni. 

3. - Copia Pedaleada de! ONI vigente del mnlravenle Peruano. 
I - Copia simple del Pasaporte del runlravenlc Peruano que arredile su 

ingleso al país. 

5.- Domínenlo que acredite residencia en la jurisdicción de Andahuaylas. 

I nidad de Trámite 

Docn menta rio 

División de 

hViristro Civil 

División de 

Bi'üistro Civil 

Oficina Provincial 

del Registro 

Nacional de 

Idenliíicación 

y Estado Civil 

l'iazo de Presenlación: 

15 dias hábiles. 

Plazo de Resolución: 

31) días liálnles. 

Requisitos: 

Acompañar nueva 

prueba con firma de 

abogado 

Requisitos: 

Diferente interpretación 

de las pruebas con 

Ürma de abogado 

190 Inscripción de Matrimonios celebrados en 
rV̂ figro de Muerte 

Código Civil 
US. N* 015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de 
Inscripciones del Registro Nacional de Identificación 

Eslido 
Ley N° 26497, Lev Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Ijvii 

Solicilud dirigida al Alcalde 
Presentación de la Copia Certificada de la Partida Parroquial. 
Certificado Médico que acredite el estado In Exlremís (Peligro de 
Muerte) 

Gratuito 

(Ii.1111111 ni mil i i.nnii" i.ivii -r* t y c " - ' - : 

z , . — . / V V > " "" '"^ 1 - ? 
Inscripción de Matrimonios celebrados P ^ ^ V ^ r - a f ^ V ' " 
M a n d a t o ^ d k ^ ' ^ 1 - ¡ Ú f j ¡ . / \ 

1 nidad de Trámite 

Doc límenla rio 

División de 

Registro Civil 

División de 

Registro Civil 

llicina Provincial 

del Hegislro 

Nacional de 

v Eslado Civil 

Plazo de Presentación: 

lidias hábiles. 

Plazo de Resolución: 

30 dias hábiles. 

111 - Resolución Judicial expedida por el Juez de Paz Letrado (Vía Civil) o 
Juez Penal o Mixto (Vía Penal) 

Unidad de Trámile 

lloriuiienlario 

División de 

Hegislro Civil S í 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

DENOMM :io\l PROCEIIUIIEMO v SISTEMO LEGAL 

RK0IISIT0S 

Número v denominación 

DEREMDS DE 
TKAOTAÜKJV, 

Vetativo 

l'lazo para 
Resolveren 
dias Hábiles) 

Dependenria donde 
ae iniria el Trámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

Hl.lt RSD nil'l IAV11\* \R (jl I. 

RrronsiflVrarifVe Apelar ron 

Código Qvj| 

D.S. \ 01 5-98 PCM, que i)» nebí el Reglamento dr 
Inserí|u*iones del Registra Nacional dr Idenliíicación 

Eslado 
•y N° 26497, Ley Orgánica drl Registro Nacional de 

idenliíicación v Estado Civil 

Inscripción Ordinaria Dentro de las líi lloras de 
Producid), el Deceso 

Código Civil 
k S ™ l 5 - 9 W C M , que aprueba el Reglamento de 
' '¡enviones del Registro Nacional de Identificación 

lkffr 26197, Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación v Estado Civil 

- Certificado original de Defunción expedido por profesional competente, 
o la Declaración Jurada de Autoridad Política, judicial o Religiosa. 

- Documento Nacional de identidad (DNI original) del fallecido; o Cons
tancia de Inscripción expedido por el HENIEC rn raso de ser Mayor. 

- Presentación del DNI vigenle del Declarante. 

División de 

Heiislro Civil 

lh\l di' 

Regislro Civil 

Inscripción en Caso de Muerte Violenta por 
Parle Policial 

i-Civil 
D.S. N° 015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de 
Inscripciones del Registro Nacional de Identificación 
y Estado 
Ley N° 26197, Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación v Eslado Civil 

- Oficio de la Autoridad competente solicitando la inscripción. 
- Certificado original de Necropsia; o Certificado original expedido por rl 

Médico Legista. 
- Documenlo Nacional de Identidad (DNI original) drl fallecido; o Cons

tancia de Inscripción expedido por el REN1EC en caso de ser Mayor. 
- Dr ser el caso, la presencia del Declarante acompañado de su resper-

clivo UNI. 

Unidad de Trámile 

Documentarlo 

División de 

Registro Civil 

194' Inscripción de Defunción por Mandato Judicial 

J Código Civil 
JO, N° 015-98-PCM, que aprueba rl Reglamento de 
Inscripciones del Registro Nacional de Idenliíicación 

•i vf síido 

Ley Orgánica del Registro Nacional de 
v Estado Civil 

1. - Olicio de la Autoridad competente disponiendo la inscripción. 
2. - Copia Certificada del texto integral dr la Resolución Judicial. 
3. - Constancia de haber quedado Consentida o Ejecutoriada. 

Cuidad de Trámite 

Docmuenlario 

División de 

Re.ffisl.ro Civil 

1405 Irise" ripción en Caso de Muerte Pre Natal 

J 
, Código Civil 

D.S. N* 015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de 
Inscripciones dei Registpi 'Nacional de Identificación j ¿ / 

- Certificado original de Defunción Eelal expedido por profesional 
competente. 

- Presenlación del DNI vigenle del Declarante. 

Gratuito División de 

Registro Civil 

División de 

Registro Civil 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

U I T 2 0 1 3 : S/. 3 , 8 0 0 . 0 0 

f )L\um\\no\i i i ton: iHi i i i :\o v si S U A T O L E K . U 

ÜIOIISIT0S 

\o v llrnomin.M'ión 

itrui.iinis m. 
TRAMITACION 

ULintAUÓX 

Rulsicrún Prt « t l'lazo para 
Resolver {en 
días hábiles) 

Dependenria donde 
ae iniria el T rámile 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

MU USO HII'IGX ATIVÜ V VITOR ID VII O l í 
MSIUVE 

K c n t i i - í i d c r u r i i l a A R e l a c i ó n 

y Estado 

Le-v N" 26197. Lev Orgánira drl Registro National de 

Identificarien y listado Civil 

Anotaciones Marginales en Partidas y 

Actas por Mandato Judicial 

ódigo Civil 

•digo Procesal Civil 

D.S. N' 0I5-91J-PCM, que aprueba el Reglamento de 

Inscripciiines del Regislro Nacional de Identificación 

26497, Ley Orgánica del Regislro Nacional de 

icarión v listado Civil 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 

2. - Resolución Judicial Ejecutoriada o Partes Notariales. 

3. - Capia Pedaleada del D\ vigenle de] solicitante. 

En el Caso de ser por Mandato Judicial 

Üivisil')!) ¡il' 
Restiro Civil 

División de 

Hegislro Civil 

iones Marginales en Partidas y 

cías por Mandato Notarial 

Civil 
ligo Procesal Civil 

26497 

27972, Lev Orgánica de Municipalidades 

27444, Ley de Procedimiento Administrativo (iral 

v V: 291)611. Lev del Silencio Administrativo 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 

2. - Resolución Judicial Ejecutoriada o Parles Notariales. 

3. - Copia Fedaleada del DNI vigenle del solicilanle. 

En el Caso de ser por parle Notarial 

División de 

Hegislro Civil 

lln isión ile 

Hegislro Civil 

0.838°. 31.00 

t e l ó n Administrativa 

.Código Civil 

i'; ti.S: V 015-98-PCM. que aprueba rl Reglamento de 

Insiriprnuies del Regisim Nacional de Idenliíicación 

Estado 

N" 26497, Ley Orgánica del Hegislro Nacional de 

ratificación y Eslado Civil 

\

1. - Solicitud de rectificación, solicitado por el titular mayor de edad o repre

sentante Legal cumpliendo con los requisitos generales de presenlación. 

2. - Copia Eedateada del DNI vigenle del solicitante. 

X- En el caso de que rl solicitante sea mediante un Representanle Legal, 

su Carta Poder v la Copia Fedaleda de su DNI vigente. 

4.- Publicación del Aviso de Rectificación en el diario de mayor circulación 

de la jurisdicción. 

Unidad de Trámite 

llodinienlano 

División de 

Hegislro Civil 

División de 

Registro Civil 

Oficina Provincial 

del Registro 

Nacional de 

Identificación 

V Estado Civil 

Plazo de Presentación: 

15 días hábiles. 

Ratificación ¡Notarial 

'/) 
íldigo Civil 

D.S. N' 015-98-PCM, que apmeha el Heglamenlo de 

Inscripciones del Registro Nacional de Identificación 

¿Estado 

l.vv N" 26197. Ley Orgánica del Regislro Nacional de 

entifi ración y Eslado Civil 

1. - Oficio o Carla remitido por la Notaría 

2. - Partes Notariales 

Gratuito Cuidad de Trámile 

Itnr ii ni rutarlo 

División ile 

Hegislro Civil 

División de 

Hegislro Civil 

Oficina Provincial 

del Regislro 

Nacional de 

Idenliíicación 

y Eslado Civil 

Plazo de Presentación: 

15 días hábiles. 

1. - Oficio del juzgado 

2. - Copia Certificada de la Sentencia. 

3. - Resolución de haber quedado Consentida o Ejecutoriada. 

Cuidad de Trámite 

Uonimentario 

División de 

Kqhstrs Uvil 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

1IEX0MI\AC.I0\L PROCEIIIMIEXTO V SI SUATO LEGAl 

RE0I ISIT0S 

Número v Denominación 

REHECHOS DE 
TRAMITAUI1V Ruin ir ion f re«i Pla&i para 

Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el T r á m i l e 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

liliIINI IMPIlA All\II V AITORIIIAD 01K 

BESl UNI 

Rerunsideniriú» t pelar ¡<in 

D.S. V 01.V9H-PCM. que aprueba el Reglamento dr 

Inscripciones del Regislro Nacional de Identificación 

\o 

Ley N" 26197, Lev Orgánira del Registro Nacional de 

Identificación y Eslado Civil 
Expedición de Partida Certificada de 

Nacimiento, Defunción o Matrimonio 

Código Civil 

S. H' B15-9WCM, que aprueba el Reglamento de 
Tinaones del Registro Nacional de Identificación 

Visito 

Lsy ]t 26197, Lev Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación v Estado Civil 

1. - Solicitud verbal 
2. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

División de 

Hegislro Civil 

División de 

Registro Civil 

pedición de Partida de Nacimienlo 

para Inscripción al Servicio Militar 

Ley N° 2717R, Ley del Servicio Militar 
Ley N" 26í'J7v-le.v Orgánica del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil 
D.S. N* 015-98-PCM, que aprueba el Reglamento de 
Inscripciones del Registro Nacional de Identificación 
v Eslado 

1. - Solicitud verbal 
2. - Se realiza el año en el que la persona cumple! 

- Para los Varones de Enero a Marzo. 

- Para las Mujeres de Abril a junio. 

Años de Edad: 

División ói1 

Registro Civil 

División de 

Hegislro Civil 

2o:¡ Expedición de Partida Certificada 

para liso en el Extranjero 

US SI! 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de 

Id edificación y Eslado Civil 

ÉL N° 015-98-PCM, que aprueba el Reglamenlo de 

Inscripciones del Registro Nacional de Identificación 

Í S 6 

1. - Solicitud verbal 

2. - Comprobanle de Pago por el Derecho Correspondiente 

Adicionalmente: 

Por Visación 

0.327°, 

0.216°, 

12.10 

8.0(1 

División de 

Regislro Civil 

División de 

Reüislro Civil 

204 (ouslancia de No Existencia de 

Inscripción de Nacimienlo 
Para efectos de inscripción en olra 
ciudad y/o lugar 

<Xtfrt97. Ley Orgánica del Regislro Nacional de 
Identificación y Eslado Civil 

ijír^ííjcl Reglamento de 
iegigtro NaciTr̂ atcáe,Identificación. 

1. - Formulario de "Solicitud de Expedición de Constancia de No Existencia 

de Inscripción de Nacimienlo" 
2. - Copia simple del DNI vigenle del solicitante 

1- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Unidad de Trámite 

Documentarlo 

División de 

Hegislro Civil 

«J581--. 2l..r>0 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

»i:\«ni\u:io\ piuiraifliKTO v SISTIATO I ir,AL 

REQUISITOS 

Vúmcro v Henominación 

TRAMITACION 

c A u n a a ó v 

bilurWn Prf m l'lazo para 

Resolver {eu 

días hábiles) 

Dependenria donde 

ae inicia el Trámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

RKU INI IWHA V11\I V AITORIDAD DI I. 
usmxi 

IWiui-idiT . iu.in 

Certificado de Soltería 

|Ley N' 26197. Lev Orgánira del Registra Nacional de 
identificación y Estado Civil 
D.S. \' 115-W-fCM, que aprueba rl Reglamento dr 
Inscripciones drl Registro Nacional de Identificación 
v Estado 

- Formulario dr "Solicitud de Certificado dr Soltería" 
- Copia simple drl DNI vigente del solicilanle 
- Comprobanle de Pago por rl Derecho Correspondiente 

Cuidad de Trámite 

Documentan» 

División de 

Hegislro Civil 

0 . 5 8 1 " 21.5(1 

ilispensa de Publicación de 
rio Matrimonial 

- Solicitud dirigida al Alcalde 
• Documentación siislentaloria que arredile las causas razonables de la 

dispensa de publicación drl Edicto Matrimonial. 
- Comprobante dr Pago por el Derecho Correspondiente 

Pnídad de Trámite 

Di ir n mi'nlan II 

División de 

Hegislro Civil 

12.00 

" 26(97, Ley Orgánica del Hegislro Nacional de 
ienlilirarión y Eslado Civil 

D.S. \ l)l.)-98-PCM, que aprueba el Heglamenlo de 
Inscripciones del Hegislro Nacional de Identificación 
v Eslado 

T¡SSStfr&*4* Techa de Matrimonio 

Código Civil 
Ley V 27972. Ley Orgánica de Municipalidades 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - Comprobante dr Pago por rl Drrrrho Corrrspondienle 

I notad de Trámile 

Documentan» 

División de 

Hegislro Civil 

Retiro de Expediente Matrimonial 

{Desistimiento de Matrimonio) 

íitytigo Civil 
l N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - Copia simple del DNI vigenle del solicilanle 
3. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

unidad de Trámite 

Domínenla] ni 

llmsiíni di-

Registro Civil 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - Documentación su sien talo ría que certifique fehacientemente las 

causales por la cual se solicita la anulabitidad drl matrimonio. 

drill uito 

Municipalidades / ^ ¿ D A O * ^ 

1 nidad de Trámite 

Doniinenlario 

División de 

Regislro Civil 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2014 

2011 - 2 0 1 4 
UIT 2013: S/. 3,800.00 

IILAOMIYUION IH:I H t o n i i n i i i A T O » SISTEXTO LEGAL 

I.EIHISITOS 

Número y Denominación 

ncm.uins ni 
numTAaoN 

Negativo 

Plazo para 
Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae iniria el T r á m i l e 
Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REQRSO mPllfiNATTVO V AUTORIDAD OTE 
REtíELVE 

Recoi is ideraciÓB Aiebrioa 

Expedición de Copias Simples y 
Certificadas de Expedientes de 
Inscripción Extraordinaria y Otros 

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
| Ley V 27141, Ley de Procedimiento Administrativo lirai 

v V 29060. Lev del Silencio Adminislralivo 

1. Solinhid vrrhal. 
2. - Copia simple del IIM vigente del solicilanle 
!{.- Comprobante de Pago por el Derecho Correspondí en le 

División de 

Re»is|]o Civil 

División de 

Hegislro Civil 

(ilicitud de Separación Ctinvencional 
Divorcio Citerior 

Ley N* 29227, Ley que regula el Procedimiento No 
Contencioso de la Separación Convencional v Divorcio 

lln un en las Municipalidades y Notarías 
[ y 009-20D8-JHS, Reglamento dr la Leí que regula rl 

PrnredimicnlD No Contencioso dr la Separación 
c Cjíivencional > Divorcio I llrnor rn las Muniripalidades 

v Notarías 

Lev N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley y 27444, Ley de Procedimienlo Administrativo Cral 
Ley N" 29060, Lev drl Silencio Administrativo 

1. - Solicitud escrita dirigida al Alcalde, señalando nombres y apellidos, do
cumentos dr identidad, último domicilio conyugal, domicilio de cada uno 
de los cónyuges para las notificaciones pertinentes, con la firma y huella 
digital de cada uno de ios cónyuges. 

El contenido de la solicilud deberá expresar de manera indubitable la 
decisión de separarse. 

2. - Copias simples y legibles de los Domínenlos de Identidad de ambos 
rónvtiges. 

1- Copia Crrtifirada drl Arta o de la Partida de Matrimonio, expedida den
tro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación dr la 
solicitud. 

I.- En caso de no contar ron hijos, Declaración Jurada con firma y huella 
digital de cada uno de los cónyuges, de no lener hijos menores de edad 
o mayores ron incapacidad. 

Ó.- En caso de lener hijos, la Copia Certificada del Acta o de la Partida de 
Nacimienlo. expedida dentro de los tres (3) meses anteriores a la frrha 
de presentación dr la solicitud, dr los hijos menores de edad o hijos 
mayores ron incapacidad, si los hubiera. 

( i . - Copia Crrtifirada de la Sentenria judicial Firme o del Arla dr Concilia
ción respecto de los Regímenes de ejercicio de la Patria Poteslad, .Ali
mentos, Tenencia y Visitas de los hijos menores, si los hubiera. 

7. - Copia Certificada de la Sentencia Judicial Firme o dei Acta de Concilia
ción respecto de los Regímenes de ejercicio de la Cúratela, Alimentos y 
Visitas dr los hijos mayores con incapacidad, si los hubiera. 

8. - Copias Certificadas de las Sentencias Judiciales Firmes que declaran 
la Interdicción del hijo mayor ron incapacidad y qur nombran a su 
Curador. 

9. - Testimonio de la Escritura Pública, inscrita en los Registros Públicos, 
de Separación de Patrimonios; o Declaración Jurada, con firma e im
presión de la huella digital de cada uno de los cónyuges, de carecer 
de bienes sujetos al régimen de Sociedad de Gananciales. 

II).- Testimonio dr la escritura pública, inscrita en los Registros Públicos, de 

Cuidad de Trámite 

Documentarlo 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS i 

2011 - 2 0 1 4 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

DKOMNACIÓK DEL PR0f.EÍ)IMIE\T0 Y SISTEMO UB&AL 

KIÍQIISITOS 

«tefe 

DERHMOS DE 
TRAMITACION 

<\i.int:AOfl\ 
Plazo para 

Dependenria donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

REÜ RSfl IMPUGNATIVO V AITORIDAR «IT 
RESUELVE DKOMNACIÓK DEL PR0f.EÍ)IMIE\T0 Y SISTEMO UB&AL 

\umero y Denominación «tefe 

DERHMOS DE 
TRAMITACION 

Mnriba 

Ewluittéj Pretil Plazo para 
Dependenria donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

REÜ RSfl IMPUGNATIVO V AITORIDAR «IT 
RESUELVE DKOMNACIÓK DEL PR0f.EÍ)IMIE\T0 Y SISTEMO UB&AL 

\umero y Denominación «tefe 

% HIT S/. 
Mnriba 

Positivo \e»alhu 

Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependenria donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

REÜ RSfl IMPUGNATIVO V AITORIDAR «IT 
RESUELVE DKOMNACIÓK DEL PR0f.EÍ)IMIE\T0 Y SISTEMO UB&AL 

\umero y Denominación «tefe 

% HIT S/. 
Mnriba 

Positivo \e»alhu 

Resolver (en 
dias hábiles) 

Dependenria donde 
ae inicia el Trámite 

Autoridad que 
aprueba o resuelve 

Reronsideracióa V potación 

Sustitución • df Liquidación del Régimrn Patrimonial: si luna el raso. 

11. - Derlararión Jurada del i'illimo domicilio conjugal, de ser el caso, sus

crita obligatoriamente por amhos cónyuges. 

12. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 320.0(1 

>¡5BV|I[.\I:IVIM:III.SÍIÍIIIIII.III:(:O\ÓMII:II,SIII:I\ \n \m\f\Ti NON III IIIMIÜtOl MI ICOMIMICIl PROVINCIAL 

pgislro en el Padrón de Productores 

! la jurisdicción de la Provincia de Andahuaylas 

Ley V 27111, Ley dr Procedimiento Administrativo Gral 

Ley N* 27972, Ley Orgánica dr Municipalidades 

Ley V 29060, Lrv del Silencio Administralivo 

1. - Solicilud dirigida al Alcalde 

2. - Copia simple drl documento que acredite que forma parle del sector 

productor agropecuario o agro industria! de acuerdo al raso, emitido por 

entidad competente. 

H. Copia simple del INI vigente. 

Gratuito Unidad de Trámite 

Documentarlo 

Gerencia de 

Desarrollo 

Agropecuario 

v Económico 

Registro y Acreditación de Informadores 

Turísticos Locales - Guías de Turismo 

Ley \ 27(44, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 

Ley V 27972, Ley Orgánira de Municipalidades 

Lev NT 29060, Lev del Silencio Administrativo 

1. Solicitud dirigida al Alcalde 

2. Copia simple del documento que acredite la participación rn por lo 

menos un Curso o Capacitación rn temas dr Información Turística. 

1- Copia simple del DM vigenle. 

1.- [los fotografías de frente tamaño carne. 

I nidad de Trámile 

Documentan!) 

Divisüin de 

Turismo 

. 1 DIVISION ÍM- IHiSAIIKOIi.01: INMISION' SOCIAL 

Xttii\\ Social de Rase al 
Programa Social del Vaso de Leche en la 
jurisdicción del Ristrilo de Andahuaylas 

Ley N" 24059, Ley que crea el Programa del Vaso de Leche en 

¡os los Municipios Provinciales de la República 

Uy \ 25317, IJne declara prioritario interés nacional ia labor que 

realij&n organizaciones en lo referido al senirio dr apoyo 

atmftnlario que brindan las familias de menores recursos 

%m 01I-20Ü2-PCM Reglamento de la Ley W 25317 

« y N* 27470, Ley que establece Normas Ijimplemenlarias 

ara la Ejecución del Programa del Vaso de Leche 

ey \ 27712 Hue modifica artículos de la Ley N* 27470 

fcejj N* 27972, Ley Orgánira dr Municipalidades 

l y V 274ÍCj^ejjleTrocedimiento Administrativo Gral ... -r; . r-_ 

i v 1(I¡„T. v ' 1 -~ Administrativo -

!.- Solicilud dirigida al Alcalde con carácter de Declaración Jurada, 

pehcionando la Vrlnnsión al Ptogrania Social del Vaso de Leche. 

2 - Copia simple de la Resolución de Reconocimiento de la O.S.H. emitida 

por la Municipalidad Provim ¡al de Andahuaylas 

3.- Copia simple del Padrón de las Sorras Activas. 

1- lupia simple del Ü\ vigente de las Sorias Activas. 

i.- Copia simple drl DM vigente de los miembros drl Consejo Directivo 

o Junla Directiva. 

6. - Padrón dr Rrnrficiarios según prioridades. 

7. Croquis simple dr ubicación dr la O.S.H. 

8. Delerminar el lugar donde la O.S.R. rrreprionará y atenderá rl reparto 

de los productos pertenecientes al P.S.V.L 

9. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

I nidad de Tiaililte 

Itociiitienlario 

Plazo de Presen lamín: 

I.) días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

30 días liábiles. 

5 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: SI. 3,800.00 

REQUISITOS 

Número v llenominarlóii 

D I urc mis w. 
T B A H I T A U U V 

Enluictóii frtvn 

Vrgalit 

l'lazo para 

Resolver (en 

días liábíles) 

Dependencia donde 

ae inicia el T r á m i l e 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

Rlll RS0 I W'l 1.UT1\II \D 011 

RBUIYE 

K<f onsidcranúa tpelafióa 

Snliniin! dirigida al \ alde rMitiralJ los ipquisitos geneiales de pie-
senlainm. peticionando la Admisión al P.CAM. 

Copia simple de. la Resolución de Reconocimiento de la O.S.H. emitida 
por la Municipalidad Provincial de Andahuaylas 
Copia simple del Padrón de las Sucias Activas (con un mínimo de IS 
socias) 
Capia simple del DMI vigente de las Socias Activas. 

a simple del UNI vigente de los miembros del Consejo Directivo o 
junta Directiva. 

Croquis simple de ubicación de la O.S.H. 
Determinar el lugar donde la (I.S.R. recepcionará y atenderá el reparto 
de los productos pertenecientes al P.C.A.M. 
Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

Requisitos Adicionales: 
Libro de Actas 
Cuaderno de Almacén 
Cuaderno de gastos diarios y raciones. 
Contar con un local adecuado para la recepción, almacenamiento y 

distribución de los alimentos. 

11, d i : Triarte 

[loe límenla rio 

Plazo de Presentación: 

15 días hábiles. 

Plazo de Hesolncióii: 

30 días hábiles. 

Solicitud dirigida al Alcalde (Formato) 
Copia simple de la Escritura de Constitución inscrita en los Registros 
Públicos. 

Copia simple de los Estatutos de la organización; en raso de no contar 
con este documenlo, el Reglamento de su organización aprobado por 
ésta, o el Acta de Fundación. 

Copia simple del documento actualizado que acredite la vigencia de 
poder del (los) representante (s) legal(es) con una antigüedad no 
mayor a 30 días. 

Copia simple del DNI vigenle del Representante Legal. 
Copia simple del Acuerdo del máximo órgano de la organización, 
mediante el cual se designa al Delegado Elector. 
Copia simple del DNI vigente del Delegado Elector. 
Copia de los documentos que acrediten al menos tres años de actividad 
institucional, presencia efectiva y trabajo en el Provincia de Andahuaylas. 
Para ello las organizaciones podrán adjuntar el Libro de Actas de la 
Organización o Instrumentos Jurídicos suscritos, como memoriales, 

publicaciones entre otros. 

Unidad de Trámite 

ltominenlario 

Gerencia de 

Ilesa rrolln 

Comité Clecloral del 

Proceso de Elección de los 

Representantes de la Sociedad 

Civil 

Plazo de Presentación: 

5 días hábiles. 

Plazo de Resolución: 

2 días hábiles. 

Supuestos: 

Cumplimiento de la vigencia de la inscripción. 

Cnidad de Trámite 

Documenta río 

[¡erriiria de 

Desarrollo 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

2 0 1 1 - 2 0 1 4 
UIT 2013: SI. 3,800.00 

iiiAiniivuiov na I W U H W I Y I O \O 

REQIISITOS 

\úmero y Oenominación 

DERECHOS Di; 

TRAMITAUON l'lazo para 

Resolver (en 

dias hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el Trámite 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

REO USO IMPUGNATIVO V AUTORIDAD O l í 

RESUELTO 

H>rniis¡d<,rarl<'ta ApelariAn 

Civil del Provincia de Andahuaylas 

Ley N" 27972, Ley Orgiiiei de Municipalidades 
Ley \ 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 
Lev \ 29l)b0, Lev del Silencio Adminislrilivo 

l< - Cimlii<> de Nombre i llenuminii ion. 
C • Cimliio de Domirjlin. 

II Aumento II disminución del \iuiiero de Miembros. 
E - Renovación del Organo Ihrrrlmi. 

I - Conslilueión de Comisiones u Organos de Vpino. 
C - Modificar ¡ó II de Estatutos. 

II - Transformación de la forma Jurídica que haya 
adoptado la organización. 

I - fecha de disolución de la organización aprobada 
por Asamblea General. 

J - litros. 

Para Todos los Supuestos: 
I.- Solicitud dirigida al Alcalde 

Adk-ionahnente: 
I.- Arta de la Asamblea General en qur ronsle el aruerdo que originará la 

actualización o modificación de datos de la organización. 

Pttn de r V s e n l a r l Ó I l ; 

lidias hábiles. 

Plazo de Resolución: 

30 días hábiles. 

nscripción y Reconocimiento de las juntas Vecinales 
la jurisdicción del Provincia de Andahuaylas 

Ley \ 27972, Lev Orgánica de Municipalidades. 
Lev \ 274I4, Lev de Procedimiento Adminislralivo Gral 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - Copia ledaleada del acia de constitución o fundación de la Junta Vecinal. 
1- Copia Pedaleada del Acta en el que conste la elección del Consejo 

Directivo o Junta Directiva. 
4.- Copia simple del DM vigente de cada miembro que conforma el Con

sejo Directivo o Junta Directiva. 

Gratuito Iludid de Trámile 
Itoni me ii lacio 

herencia de 
Ilesa rio Un Social 

DMINíSTRA ;K>N 

i—/ 

nscripción y Reconocimiento de los Corniles de 
Gestión de la jurisdicción de la Provincia de 
Andahuaylas 

N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
ley Y' 27114, Ley de Procedimiento Adminislralivo Gral 

•1) 
M 

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - Copia Frdalrada dei Arta de Asamblea de la Elección de la Directiva 

del Comité de Geslión. 
1- Copia Pedaleada del DM vigente de rada miembro de la Directiva del 

Comité de Geslión. 

I nidad de Trámile 
[tociuiienlano 

Gerencia de 

Desarrollo Social 

:..220 Inscripción y Reconocimiento de las Organizaciones 
Sociales de Base 0_S.lt.: Comités del Vaso de Leche, 
Comedores Populares, Clubes de Madre y Oíros de la 
jurisdicción de la Provincia de Andahuaylas 

y \ 27972, Lev Orgánica de Municipalidades 
^prioritario interés naciona^lajji 

;{erido al servicio deffi*-

1. - Solicitud dirigida al Alcalde 
2. - Copia ledaleada drl Acia de Constitución o Fundación de la 

Organización Social dr Dase O.S.K. 
3. - Copia Frdatrada del Estatuto de la Organización Social de Dase O.S.B. 
1.- Padrón de Integrantes ron un mínimo de 1.1 integrantes para rl raso de 

O.S.H. de Primer Nivel. En el raso de O.S.H. de Segundo o mayor 
Nivel se deberá acreditar que ésta representa a por lo menos un 2(1"» 

e las O.S.H. dr Primer Nivel inscritas en su circunscripción, 
i - Copia Pedaleada drl Acia en que consle la elección del Consejo 

I mdad de Trámile 
Docimienlario 

Gerencia de 

Desarrollo Social 

' 5 3 
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TEXTO Ú N I C O DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - 2014 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANDAHUAYLAS 

UIT 2013: S/. 3,800.00 

Ordj 
WAOMIVAtlÓV IIEL PK0CLDI»UE\T0 VSLSTEVT0 LEGAL 

REOIISITOS 

Número y Denominación 

MHtMSM 
THAM!1AUI!\ Lviluinón Previa 

Negativo 

Plazo para 

Resolver (en 

días hábiles) 

Dependencia donde 

ae inicia el T rámile 

Autoridad que 

aprueba o resuelve 

HUI RS« IHI'I l.\ \\I V AITORIDAR 011 

III*I-IIII-I(I'-(:II n'in 

a l i i i i ' i i i j i n . que 11iniian la- familiasde menores recursos 

D.S. V 04I-2002-PCH. Relímenlo dr Ii Lrv \ 2.Í307 

Lrv N' 27444, Ley 4c Procedimienlo Adminislralivo Gral 

Directivo dr Ii U.S.H. 

• Copia simple drl ll\ vigenle de rada miembro que ronlorma el Con-

•eje llirerlivo o junta Directiva. 

íDUl 

Reconocí míen lo de la Renovación de los Consejos 

Directivos o juntas Directivas de las juntas Vecinales, 

Comités de Gestión y Organizaciones 

Sociales de Rase O.S.B. (*) 

¡y N* 25307 

MN'Wl-2*W-fOll 

fejjV 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

V 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 

Lev N" 29060, Ley del Silencio Adminislralivo 

1. - Solicitud dirigida al .Alcalde 

2. - Copia simple del Documento de Reconocimiento dr su Junta, Comité 

u Organizarión. 

'.i- Copia fedatrada drl arta de elección del actual Consejo Directivo o jun

ta Directiva que se pretende reconocer o renovar. 

I.- Copia simple del Estatuto u otro documenlo, donde se determine el 

periodo dr vigencia de la gestión del Consejo Directivo o Jimia Directiva. 

5.- Copia simple del RN1 vigente de cada miembro que conforma el Con

sejo Directivo o Jimia Directiva. 

Gratuito Cnidad de Trámite 

[locumeiilano 

Gerencia de 

Desarrollo Social 

5.3. DIVISION Dli EDUCACIÓN'. CUTIRA, TURISMO, DEPORTE V PROMOCION DE IA JUVENTUD 

Expedición de Carné de Lector para la 

Biblioteca Municipal con videncia de Un Ano 

EHRECClOlf 
yAMlNISTRACl 

Ley \ 27972, Lrv Orgánica dr Municipalidades 

Ley Vo 27141, Ley de Procedimiento Administrativo Gral 

Lev N' 29060, Lrv del Silencio Administralivo 

1. - Dos fotografías dr fíenle tamaño carné 

2. - Comprobante de Pago por el Derecho Correspondiente 

División de 

educación. 

Cultura. Deporte 

v Recreación 

División dr 

Kdiiranón. 

Cultura. Deporte 

y Recreación 

j -. • j 

GERENCI l 
AOMÍM15T 

Duplicado de Carné de Lector para la 

Biblioteca Municipal 

V 27972. Ley Orgánira dr Muniripalidades 

y 27114, Lev de Procedimiento Administrativo Gral 

eVV 29060, Lev del Silencio Administrativo 

t ' 

1. - Una fotografía de frente tamaño carné 

2. - Comprobanle de Pago por el Derecho Correspondiente 

División de 

Educar ion. 

Ciilliira. Deporte 

y liei reación 

División de 

Educación, 

Cultura. Deporte 

V Recreación 


